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Este informe recoge la evolución del mercado 

energético en España durante 2013, con análisis 

detallado de los Balances Energéticos y precios, 

las nuevas disposiciones legales de ordenación 

del sector y el seguimiento anual de los planes y 

programas de la política energética.

El consumo de energía primaria o total en 2013 

bajó el 6% respecto al del año anterior, a pesar 

de la recuperación de la actividad económica, con 

vuelta a tasas de crecimiento positivas en el últi-

mo trimestre del año. Esta evolución ha venido 

acompañada de precios relativamente estables 

de las principales energías primarias en los mer-

cados internacionales, después de las fuertes os-

cilaciones del año anterior.

La demanda de energía final, es decir, sin incluir la de 

los sectores transformadores de la energía, bajó un 

4% en 2012, debido principalmente al impacto de la 

situación económica. En particular, ha tenido inciden-

cia la menor actividad industrial en los últimos años. 

En el descenso registrado en 2013 del consumo de 

energía primaria o total, superior al de la energía 

final, ha tenido relevancia el cambio de estructura 

de la generación eléctrica. Se registró una fuerte 

recuperación de la producción hidroeléctrica, des-

pués de dos años muy secos, junto con la conti-

nuidad del crecimiento de la generación con otras 

energías renovables, especialmente de la energía 

eólica, que se convierte en la primera fuente de ge-

neración eléctrica en el conjunto del año, lo que ha 

provocado un descenso del uso de energías fósiles.

Por tanto, en 2013 ha continuado el fuerte creci-

miento de la aportación de las energías renova-

bles al abastecimiento primario de energía, que 

aumentó en un 7,5%, alcanzando el 14,2% del 

total. 

Al descender las demandas energéticas, en 2013 

ha bajado un 2,8% el indicador de intensidad 

energética final, mientras el de intensidad ener-

gética primaria ha bajado un 4,9%. La tendencia 

de mejora de estos indicadores se mantiene des-

de el año 2004, y está siendo superior a la media 

de los países de la UE, por lo que nuestros indi-

cadores tienden a la convergencia con los de ésta 

y es consecuencia de las políticas energéticas de 

apoyo a la eficiencia energética, la mejora de los 

procesos de transformación de energía primaria 

en electricidad, además de cambios estructura-

les en la economía, con mayor crecimiento de los 

sectores productivos menos intensivos en uso de 

energía.

En los aspectos regulatorios aprobados en el año, 

destacan los relativos al sector eléctrico, con la 

nueva  Ley del Sector Eléctrico, que impulsa la 

competencia efectiva en el sector, introduciendo, 

entre otras medidas, un aumento de la compe-

tencia de las comercializadoras de referencia me-

jorando la posición del consumidor en cuanto a la 

información disponible y facilitando los procesos 

de cambio de suministrador.

También en este sector, se han adoptado medi-

das urgentes de reducción de costes que han evi-

tado la asunción de un nuevo esfuerzo por parte 

de los consumidores, contribuyendo a que éstos, 

mediante el consumo y la inversión, puedan co-

laborar también a la recuperación económica. 

Adicionalmente, se han aprobado medidas para 

INTRODUCCIÓN
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garantizar la estabilidad financiera del sistema 

eléctrico, con un nuevo régimen retributivo para 

las instalaciones de generación de energía reno-

vable, cogeneración y residuos y una serie de prin-

cipios retributivos adicionales para el transporte y 

distribución de energía eléctrica.

Se aprobó la Ley de creación de la Comisión Na-

cional de los Mercados y la Competencia, que 

agrupa las funciones relativas al correcto funcio-

namiento de los mercados y sectores supervisa-

dos por la Comisión Nacional de Energía, la Co-

misión del Mercado de las Telecomunicaciones, la 

Comisión Nacional de la Competencia, el Comité 

de Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional 

del Sector Postal, la Comisión de Regulación Eco-

nómica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Me-

dios Audiovisuales.

En el sector del carbón, se aprobó un nuevo Mar-

co de actuación para la minería del carbón y las 

comarcas mineras en el período 2013-2018, que 

se configura como el instrumento de planificación 

de las políticas públicas de reordenación del sec-

tor de la minería del carbón y promoción de una 

economía alternativa en las zonas mineras en el 

escenario establecido por la normativa de la UE.

En materia de eficiencia energética, España está 

plenamente comprometida con los objetivos de 

eficiencia energética que se derivan de la nueva 

Directiva relativa a la eficiencia energética, con-

ducentes a conseguir un objetivo de ahorro en 

términos de energía primaria del 20% en el año 

2020 para el conjunto de la UE. Conforme a esto, 

se han fijado unos objetivos que dan continuidad 

a las políticas y medidas en materia de eficiencia 

energética ya desarrolladas durante la última dé-

cada en España, siempre integradas en el marco 

de la UE.

También ha continuado en 2013 la actividad en los 

temas energéticos relacionados con el medio am-

biente, en el marco de las iniciativas de la Comi-

sión Europea. Se ha aprobado la Ley que traspone 

la Directiva de emisiones industriales, que tiene 

un impacto significativo en todas las actividades 

energéticas. También se han aprobado en el año 

los Planes PIMA de impulso al medio ambiente en 

relación con el cambio climático, y se ha lanzado 

la segunda convocatoria de los Proyectos CLIMA.

Durante 2013 se ha seguido avanzando en el pro-

cedimiento de planificación de la red de trans-

porte de energía eléctrica que fue iniciado en 

2012 mediante la Orden IET/2598/2012, de 29 de 

noviembre, por la que se inicia el procedimiento 

para efectuar propuestas de desarrollo de la red 

de transporte de energía eléctrica. 

Las actividades de I+D+I en el sector energético, 

se incluyen en el nuevo Plan Estatal de Investiga-

ción Científica y Técnica y de Innovación para el 

período 2013-2016, aprobado por el Gobierno para 

el fomento y coordinación de actuaciones en este 

campo. Dentro de este Plan, el Programa Estatal 

de I+D+I Orientada a los Retos de la Sociedad, in-

cluye específicamente el Reto en Energía segura, 

eficiente y limpia, fijando como actividades prio-

ritarias en energía las relativas a la sostenibilidad 

para luchar de forma activa contra el cambio cli-

mático, la competitividad, la seguridad del abas-

tecimiento, y el impulso social y tecnológico hacia 

patrones de menor consumo energético.
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También el nuevo Plan se coordina con el Strate-

gic Energy Technology Plan (SET Plan) impulsado 

por la Comisión Europea, que tiene el objetivo de 

acelerar el desarrollo e implantación de tecnolo-

gías bajas en carbono que sean competitivas en 

costes. La Alianza Europea de Investigación Ener-

gética-European Energy Research Alliance (EERA) 

es un instrumento del SET-Plan para incrementar 

la capacidad de Europa en la Investigación de Tec-

nologías Energéticas con bajas emisiones de car-

bono. En la actualidad, España está representada 

en siete de estas iniciativas industriales europeas.

A partir de 2014, con la perspectiva de afianzar el 

cambio de tendencia del ciclo económico y sentar 

unas bases sólidas para el crecimiento y la mejora 

de nuestra competitividad a futuro, se continuará 

en la aplicación de una nueva política energética, 

poniendo el énfasis en la optimización del uso 

de los recursos, el aumento de la competitividad 

en los mercados, la seguridad de suministro y la 

sostenibilidad económica y ambiental. Esta nue-

va política dará lugar a nuevos instrumentos de 

regulación, asumiendo los nuevos y ambiciosos 

objetivos de eficiencia en la demanda energética, 

de incremento de la participación competitiva de 

las energías renovables en la oferta y de cumpli-

miento de los objetivos relacionados con el medio 

ambiente.
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Competencias:

Las competencias sobre energía de la Adminis-

tración General del Estado se incluyen en las del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo por 

Real Decreto 1823/2011 de 21 de diciembre, cuya 

estructura orgánica básica se estableció por R. 

D. 1887/2011 de 30 de diciembre, desarrollada 

por R.D. 344/2012 de 10 de febrero y modificada 

parcialmente por Real Decreto 425/2013, de 14 de 

junio.

Dentro de éste, en la Secretaría de Estado de 

Energía, a la que corresponde, entre otras, las si-

guientes competencias en materia energética:

–  La elaboración de las normas en materia ener-

gética y minera de acuerdo con la legislación 

vigente.

–  La elaboración de las propuestas sobre regula-

ción de la estructura de tarifas, precios de pro-

ductos energéticos y peajes de acuerdo con la 

legislación vigente.

–  La formulación de propuestas para la conserva-

ción y ahorro de energía, fomento de energías 

renovables y planificación en materia energéti-

ca.

–  La elaboración y, en su caso, aplicación de las 

medidas dirigidas a asegurar el abastecimiento 

energético.

De la Secretaría de Estado de Energía depende 

la Subdirección General de Relaciones Energéticas 

Internacionales.

De la Secretaría de Estado de Energía depende la 

Dirección General de Política Energética y Minas, 

cuya estructura es: 

–  Subdirección General de Energía Eléctrica.

–  Subdirección General de Energía Nuclear.

–  Subdirección General de Hidrocarburos.

–  Subdirección General de Minas.

–  Subdirección General de Planificación Energética 

y Seguimiento.

Organismos adscritos al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo:

A través de la la Secretaría de Estado de Energía, 

–  Instituto para la Reestructuración de la Mine-

ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 

Comarcas Mineras.

–  Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE). Sus funciones son el fomento 

de la eficiencia energética y de las energías re-

novables.

–  Corresponde a la Secretaría de Estado de Ener-

gía la tutela sobre ENRESA, entidad pública 

empresarial de gestión de residuos radiactivos 

y sobre la Corporación de Reservas Estratégi-

cas de Productos Petrolíferos (CORES), órga-

no de gestión y mantenimiento de existencias 

mínimas de seguridad de petróleo y productos 

petrolíferos.

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  
EN MATERIA DE ENERGÍA Y MINAS
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visión y control del correcto funcionamiento de 

los mercados de electricidad y de gas natural.

–  El Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente: Regula la incidencia sobre el 

medio ambiente de todas las actividades, inclu-

yendo las energéticas. 

Finalmente, el Consejo de Seguridad Nuclear 

(CSN), organismo independiente de la Adminis-

tración, es competente en materia de seguridad 

nuclear y protección radiológica.

Dentro de la Administración, otros Ministerios se 

relacionan con los temas energéticos:

–  El Ministerio de Economía y Competitividad: A 

él están adscritos:

–  El Centro de Investigaciones Energéticas, 

Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT): 

Sus funciones son la investigación y desarrollo 

de nuevas tecnologías energéticas, junto con la 

participación en programas internacionales de 

este ámbito.

–  La Comisión Nacional de los Mercados y de 

Competencia (CNMC) tiene funciones de super-



1.  SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS 
INTERNACIONALES
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SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS INTERNACIONALES

En este primer capítulo, se explican los principales 

aspectos de la evolución de los mercados energé-

ticos internacionales durante los últimos años de 

acuerdo con los análisis efectuados por la Agencia 

Internacional de la Energía y otros Organismos 

Internacionales, en donde es destacable la reper-

cusión de los hidrocarburos no convencionales en 

el mercado mundial y, como consecuencia de ello, 

el diferencial de precios de electricidad y gas de 

Europa y Japón respecto de los EE.UU. Asimismo, 

se incluyen las principales novedades en la legisla-

ción comunitaria en materia de energía, junto con 

las perspectivas del sector energético de la Unión 

Europea. 

1.1  TENDENCIAS DE LOS MERCADOS 
ENERGÉTICOS EN 2013

Durante los años 2008-2013, se ha producido un 

importante ajuste económico en las economías 

de los países desarrollados y, de modo especial, 

en los países de la Unión Europea (UE), como 

consecuencia de la crisis económica y la incerti-

dumbre financiera mundiales. Sin embargo, ac-

tualmente, los principales organismos nacionales 

e internacionales pronostican la consolidación y 

aceleración del crecimiento de la economía euro-

pea durante el bienio 2014-2015, impulsada por 

la recuperación de la confianza y la mejora de las 

condiciones financieras.

La Agencia Internacional de la Energía (AIE), se-

ñala en su informe World Economic Outlook rela-

tivo al año 2013, en adelante “WEO 2013“, que los 

indicadores de consumo energético a nivel global 

continúan manteniendo una tendencia al alza. El 

impacto de los precios de la energía en las eco-

nomías es muy importante y, aunque existe una 

situación de recuperación del crecimiento econó-

mico a nivel macroeconómico, todavía subyace 

cierta incertidumbre financiera, dado que los pre-

cios del petróleo se mantienen persistentemente 

altos desde 2011, en torno a los 110 $/b, en una 

situación sin precedentes que, potencialmente, 

puede afectar a la sostenibilidad y el crecimiento.

Actualmente, en el ámbito internacional, existen 

tres ejes de cambio que parece serán decisivos y 

pueden liderar la agenda de los gobiernos en la 

presente década:

1)  En primer lugar, se están produciendo nuevos 

desarrollos en el sector del petróleo debido 

a las nuevas tecnologías emergentes que son 

competitivas en las situaciones de mercado con 

elevados precios de crudo. Las nuevas formas 

de extracción de petróleo se están desarro-

llando especialmente en los EE.UU. mediante 

técnicas para producir la liberación de petró-

leo ligero en las formaciones compactas o de 

aguas profundas, siguiendo los pasos del gas 

no-convencional y de la conversión de este en 

líquidos. Este hecho implicará que, al menos en 

los próximos 10 años, el papel de la OPEP en los 

suministros se reduzca y que Brasil se convierta 

en uno de los principales exportadores gracias 

a sus descubrimientos off-shore, triplicando su 

producción de petróleo hasta los 6 Mbd en 2035 

y cubriendo sus necesidades en 2030.

2)  En segundo lugar, se está analizando en deta-

lle el impacto de las diferencias de los precios 

de la energía en la recuperación económica y 
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especialmente en los países con mayor de-

pendencia energética, si no se apuesta más 

decididamente por mercados más eficientes, 

competitivos e interconectados y si no se re-

fuerzan las medidas de eficiencia energética, 

con 2/3 de su potencial todavía por explorar.

1.2  PRINCIPALES TEMAS EN EL WEO 2013

A continuación, se resumen los principales asun-

tos tratados por el World Economic Outlook del 

año 2013:

•  PRECIO DEL PETRÓLEO POR ENCIMA DE 110 

$/B Y CAMBIOS EN LA LISTA DE PAÍSES IM-

PORTADORES-EXPORTADORES.

El precio del petróleo se ha mantenido de media 

por encima de los 110 $/b en términos reales en 

2011, 2012 y 2013, fenómeno nunca visto en la 

historia reciente, llegando a un precio estimado 

de 128 $/b en 2035, con implicaciones ciertas en 

la recuperación económica y fuertes diferenciales 

en los precios del gas y de la electricidad entre las 

áreas económicas, y con serias consecuencias so-

bre la generación de empleo y la competitividad 

empresarial de los países. 

Los elevados precios del petróleo están impul-

sando el desarrollo y la implantación de nuevas 

tecnologías de extracción de gas y petróleo no-

convencionales y haciendo rentable la explota-

ción de nuevos yacimientos situados a mayores 

profundidades. De hecho, las nuevas tecnologías 

energéticas, que permiten la extracción de los hi-

drocarburos no convencionales, están cambiando 

la competitividad industrial de los países. Ac-

tualmente, las diferencias son notables tanto 

en el precio del gas de Europa, que es tres ve-

ces superior al de los EE.UU., como también en 

el precio de la electricidad europea, que es dos 

veces superior al precio comercializado en los 

EE.UU. Los estudios señalan que estas diferen-

cias seguirán siendo amplias hasta el año 2035, 

lo que podría condicionar las decisiones de in-

versión de las empresas multinacionales, espe-

cialmente de aquellas industrias más intensivas 

en energía. Por dicho motivo, se espera que 

existan ganancias en la posición de las expor-

taciones de EE.UU. en los sectores productivos 

más intensivos energéticamente. Y, como con-

secuencia de ello, Europa podrían sufrir fuertes 

descensos en cerca de un tercio de su actual 

cuota de mercado en sectores de bienes de alto 

contenido en energía (cemento, acero, sector 

cerámico, papel, petroquímico,…).

3)  En tercer lugar, está adquiriendo relevancia el 

desarrollo de mercados más competitivos 

por medio de medidas de eficiencia energé-

tica. Los nuevos desarrollos en la extracción 

de los combustibles fósiles (gas y petróleo no-

convencionales) permitirán incorporar nueva 

oferta en la necesaria búsqueda del equilibrio 

con la creciente demanda cuyo centro de gra-

vedad se desplaza decididamente a las econo-

mías emergentes (con China, India y Oriente 

Medio absorbiendo un tercio del uso mundial 

de la energía en 2035). Sin embargo, no será 

posible abordar ése equilibrio entre oferta y 

demanda de forma sostenida y sostenible, ni 

se logrará aliviar el impacto de los altos pre-

cios sobre la economía y la competitividad, 
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los sectores industriales que son intensivos en el 

uso de la energía (cemento, acero, sector cerámi-

co, papel, petroquímico,…), con fuerte impacto 

en el resto de la economía, ya que suponen un 

20% del valor añadido y un 25% del empleo indus-

trial. 

En algunos de ellos, como el sector petroquímico, 

estos costes energéticos representan el 80% de 

los costes de producción. En general, se sitúan en-

tre el 20% y 30% del coste del producto final. Las 

cuotas de exportación de estos sectores en Japón 

y en Europa podrían caer un 30% respecto de la si-

tuación actual, aunque Europa seguiría liderando 

las exportaciones. Los EE.UU. experimentarán un 

ligero incremento, aunque el mayor crecimiento 

de las exportaciones en bienes de alto contenido 

energético tendrá lugar en Asia. 

Aunque el diferencial se reduzca en el precio del 

gas hasta 2,5 veces en el caso de Japón respec-

to de los EE.UU. en el año 2035, existen razones 

estructurales que explican las diferencias en los 

niveles de precios entre las áreas económicas 

mundiales con implicaciones sobre el crecimiento 

económico y el empleo de las mismas.

Las previsiones muestran que los precios de elec-

tricidad en Europa y Japón en el año 2035 segui-

rán siendo el doble de los existentes en los EE.UU. 

que, a su vez, serán 40% inferiores a los precios de 

electricidad de China. La solución para remediar 

esta situación pasa por una fuerte apuesta por las 

medidas  de  eficiencia  energética, apoyar a las 

fuentes de energía endógenas y, especialmente, 

introducir más competencia en los mercados con 

el objetivo de evitar los altos precios de la energía. 

la concepción de la distribución de los recursos 

energéticos en el mundo.

Como consecuencia de ello, se están produciendo 

importantes cambios en el panorama energético 

mundial en la relación de países importadores-

exportadores. Algunos grandes importadores 

pronto van a ser exportadores como los EE.UU. 

y Brasil. También debe señalarse que los grandes 

exportadores van a liderar el crecimiento de la de-

manda como ocurre en el caso de Oriente Medio.

•  DIFERENCIAL DE PRECIOS DE ELECTRICIDAD 

Y DE GAS ENTRE LAS ÁREAS ECONÓMICAS 

MUNDIALES.

Además de los cambios en el panorama energé-

tico internacional, requiere especial atención la 

evolución de los diferenciales de precios por paí-

ses y en los mercados del gas y de la electricidad, 

dado que constituye una cuestión de máxima im-

portancia para el crecimiento económico de los 

países. 

Así, por un lado, se observa que Europa, Japón y 

EE.UU. tenían unos precios del gas natural simila-

res hace 10 años. Sin embargo, ahora mismo, los 

precios del gas en Europa son 3 veces mayores, y 

5 veces en Japón, respecto de los precios del gas 

que se comercializa en los EE.UU. Por otro lado, 

los consumidores industriales europeos y japone-

ses (e, incluso, los chinos) pagan el doble respecto 

del precio de la electricidad que pagan sus com-

petidores de los EE.UU. 

Los precios del gas y de la electricidad tienen im-

plicaciones en la localización de las inversiones en 
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vada cuota de los combustibles fósiles en el mix 

de demanda de energía primaria, situándose por 

encima del 75% en el año 2035. 

•  LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN 

UN PANORAMA ENERGÉTICO DE ALTOS PRE-

CIOS DE ENERGÍA.

Según la previsión anterior, en los próximos 

años y hasta el año 2035, en las áreas geográ-

ficas con más crecimiento económico en las 

próximas décadas, y especialmente Asia, no pa-

rece se vayan a dar condiciones favorables para 

la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero.

Un acuerdo internacional en materia de lucha 

contra el cambio climático podría ser importan-

te para que las industrias que soportan más car-

gas –y que están localizadas en aquellos países 

que actúan más decisivamente contra el cam-

bio climático– no se vean injustamente penali-

zadas. 

•  PLAN 4X2 DE LA AIE CON UN OBJETIVO DE 

SUBIDA DE 2 °C.

La Agencia Internacional de la Energía (AIE) pro-

pone un plan denominado  4x2 que propone la 

adopción de políticas por parte de los países para 

la implementación de 4 medidas, con la intención 

de evitar el aumento de la temperatura media del 

planeta en 2 °C, que podrían reducir las emisiones 

en 3 Gt hasta el año 2020. 

Las 4 medidas que propone la AIE en su Plan 4x2 

son las siguientes:

•  CRECIMIENTO DEMANDA ENERGÍA PRIMARIA.

Se prevé un aumento de 1/3 de la demanda ener-

gética mundial entre los años 2011 y 2035, y se es-

tima un crecimiento económico mundial cercano 

3,6% al año hasta 2035, aunque focalizado princi-

palmente en Asia. 

La demanda de combustibles fósiles seguirá cre-

ciendo anualmente, estimándose un 13% en pe-

tróleo, un 17% en carbón y un 48% en gas natural 

48% hasta el año 2035. Esta situación se produce a 

pesar de las políticas de sustitución de los combus-

tibles fósiles por energías menos contaminantes. 

Los desarrollos económicos de China, que es el 

mayor consumidor de petróleo, de India, y del 

sudeste asiático (Indonesia, Filipinas, Malasia, 

Vietnam,…) convertirán éstos países en los prin-

cipales destinos del petróleo y en los mayores im-

portadores de carbón del mundo, dado que exis-

ten subvenciones a los combustibles fósiles y el 

carbón sigue siendo la fuente más barata para ge-

nerar electricidad en muchas partes del mundo. 

En resumen, se mantendrá un crecimiento de la de-

manda de energía primaria a nivel global del 1,6% 

de media al año hasta 2020 y del 1% hasta 2035, 

si bien los crecimientos serán asimétricos: prácti-

camente despreciables en EE.UU, Europa y Japón, 

mientras que en Asia (China, India y Sudeste Asiá-

tico) y en otras regiones emergentes serán impor-

tantes. Debe destacarse que la India emerge como 

el consumidor principal de energía a partir de 2020.

A pesar del alto potencial de expansión de las 

energías renovables, se mantendrá una muy ele-



17
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS INTERNACIONALES

•  HIDROCARBUROS NUEVOS EN EL COMER-

CIO MUNDIAL. 

La producción de hidrocarburos convencionales 

va a ir descendiendo por agotamiento de los ya-

cimientos existentes en la actualidad y se estima 

alcanzará 40 Millones de barriles de petróleo por 

día (Mbb/d) en 2035. 

Si se tiene en cuenta ése descenso en la produc-

ción, unido al aumento de la demanda en aproxi-

madamente 1/3 sobre los valores del año 2011, 

resulta una estimación de la demanda en el año 

2035 de 790.000 Mbb/d que crea un gap de oferta 

que requiere potenciar la inversión en la explora-

ción de nuevos yacimientos, convencionales y no 

convencionales, y un mayor aprovechamiento de 

los existentes. 

Por dicho motivo, los combustibles fósiles no-

convencionales jugarán un papel cada vez más 

importante. Por un lado, el Light Tight Oil (LTO) 

se extraerá en los EE.UU con una producción que 

crecerá hasta los 5,9 Mbb/d hacia 2025 para lue-

go estabilizarse. Por otro lado, la transformación 

de gas natural a líquidos supondrá hasta 5 Mbb/d 

suplementarios. También se prevén producciones 

sustanciales de petróleo procedente de las arenas 

bituminosas de Canadá y de los condensados del 

carbón para la próxima década. 

La extracción de combustibles fósiles en aguas 

profundas (Off-shore) de Brasil (Pre-Salt) se desa-

rrollará con fuerza hasta mediados de la próxima 

década. La OPEP volverá a ganar protagonismo 

después del año 2020, como principal productor 

y a costes más bajos, con Irak como país que con-

a) Mejorar la eficiencia energética, especialmen-

te en edificios con un impacto del 49% en la 

reducción de emisiones). 

b) Limitar la construcción y uso de las centrales 

de carbón menos eficientes, con un impacto 

del 21%. 

c) Reducir a la mitad las emisiones de metano 

procedentes de la extracción y producción de 

petróleo y gas, con un impacto del 18%. 

d) Introducir reformas en las subvenciones a los 

combustibles fósiles, con un impacto del 12% 

restante. 

•  EQUILIBRIO EN LAS ACCIONES Y ESFUERZOS 

PARA REDUCIR EMISIONES, DE MODO COM-

PATIBLE CON EL OBJETIVO DE 2 °C. 

Según advierte el informe World Energy Outlook 

2013 (WEO) de la AIE, se deberían emitir 1.133 Gt 

frente al potencial de emisión de 2.860 Gt en el 

año 2035 para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y cumplir con el objetivo de 

evitar el aumento de 2 °C en la temperatura me-

dia del planeta. 

De acuerdo con dicho informe, se requeriría 

equilibrio en las acciones y los esfuerzos para 

reducir emisiones en áreas económicas con ten-

dencias energéticas diversas (OCDE, China, In-

dia), sobre los recursos energéticos empleados 

(carbón, gas y petróleo) y sobre los sectores 

con un auge importante en el consumo mundial 

como el sector de la electricidad y el sector del 

transporte. 
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tovoltaica y eólica), y una política de producción 

de biodiesel para remplazar el petróleo en el mer-

cado doméstico, lo que convertirá a Brasil en el 6º 

mayor exportador de petróleo, después de EE.UU, 

Arabia Saudí, Rusia, Irak y Canadá pero, para lo-

grarlo, necesitará realizar inversiones elevadas.

• ELECTRICIDAD

En cuanto a los mercados de electricidad, la de-

manda crecerá más que cualquier otra forma 

de energía final con un crecimiento de 2/3 en el 

período 2013-2035, y con tasas anuales de creci-

miento del 2,2% por mayores niveles de electrifi-

cación en la industria y en edificios. 

Los países no-OECD absorben el grueso de la nue-

va demanda, liderados por China (36%) e India 

(13%). Hay que destacar que el 40% de las nuevas 

plantas de generación se crearán en China (1.300 

GW) y en la India.

• RENOVABLES 

En energías renovables, la participación en el mix 

de demanda primaria de energía se prevé alcan-

zará el 18% en el año 2035 frente al 11% en el año 

2011. 

Debe señalarse que 2/3 del crecimiento se produ-

cirán en países no OCDE y que la energía hidráuli-

ca asegurará el 50% de la cuota de las renovables 

en el año 2035. El resto fundamentalmente se tra-

tan de energía eólica y energía solar que se prevé 

sean fuertemente apoyadas por los gobiernos. 

En todo caso, para lograrse el 18% de la participa-

ción de las energías renovable en el mix de deman-

tribuirá individualmente en mayor medida. Para 

ello, se esperan unos niveles de inversión global 

del orden de los existentes en el año 2013, en tor-

no a los 700.000 millones de $ (M$) durante la 

próxima década.

• EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA DEL REFINO. 

La caída de la demanda en la zona OCDE y los 

cambios en la recomposición de la oferta y la 

demanda han provocado tensiones en el sector 

energético en estos años. Se está produciendo 

un desplazamiento de la demanda hacia Asia y 

Oriente Medio, con buena parte del consumo con-

centrado en el Diésel para el transporte público. 

De persistir la tendencia actual, habrá un exceso 

de producción de productos refinados y un des-

plazamiento de la producción hacia estas regio-

nes (China, India y Oriente Medio) para situarse 

cerca de las regiones de mayor demanda, con caí-

das en la zona OCDE y con las refinerías europeas 

en situación de mayor vulnerabilidad.

• BRASIL 

El WEO 2013 dedica un capítulo especial a Brasil, 

que experimentará cambios relevantes en el terre-

no energético al pasar de ser un país importador 

a convertirse en exportador neto de petróleo en 

el año 2015, con niveles de producción de unos 6 

Mbb/d en 2035 que suponen un 1/3 del incremento 

neto de la producción mundial de petróleo. 

Asimismo, Brasil multiplicará por 5 su actual pro-

ducción de gas natural hasta cubrir su consumo 

hacia el año 2030. Además, acometerá la explota-

ción de sus recursos hidráulicos y renovables (fo-
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o empresas, serán los que mayores ventajas 

conseguirán de los mismos, y por el contrario, 

quienes no los adviertan y no reaccionen sal-

drán penalizados. Estos cambios tienen lugar 

con mayor intensidad en determinadas áreas 

y mercados pero sus efectos se extienden a ni-

vel global. China va ser un actor principal en el 

concierto mundial en los próximos 10 años con 

impactos decisivos en Asia y en la demanda 

global.

c) Los diferenciales de precios por regiones 

en gas natural y electricidad son relevantes 

y seguirán manteniéndose en la medida en 

que, previsiblemente, van a persistir factores 

estructurales diferenciados y distintos enfo-

ques en materia reglamentaria. El diferen-

cial de precios energéticos tiene importantes 

consecuencias sobre la competitividad y la 

creación de empleo, con mayores impactos 

en aquellos sectores productivos con mayores 

intensidades energéticas pero, en general, con 

efectos que se extienden al conjunto de la eco-

nomía de cada país. Los efectos se vieron, por 

ejemplo, en Japón, tras el parón nuclear por el 

accidente de Fukushima, con déficits comer-

ciales nunca vistos desde el final de la 2ª guerra 

mundial.

d) Las implicaciones de estos cambios en el sis-

tema energético en la lucha contra el cam-

bio climático obligan a una reconsideración 

en profundidad de las decisiones a tomar y de 

la gestión de los tiempos para lograr una tran-

sición energética eficaz y eficiente hacia eco-

nomías bajas en carbono, sin que suponga una 

merma irreversible sobre la competitividad 

da primaria de energía del año 2035, el WEO 2013 

indica que se precisan fuertes inversiones en las 

tecnologías renovables por importe de unos 6.500 

M$ anuales para el período de referencia, además 

de 260.000 M$ en nuevas líneas de transmisión y 

distribución para la integración de las renovables.

1.3  PERSPECTIVAS ESPECÍFICAS EN EL 
WEO – 2013

Según el informe WEO 2013 elaborado por la AIE, 

las perspectivas energéticas internacionales indi-

can los siguientes cambios de tendencia hacia el 

horizonte del año 2035:

a) La tecnología está revolucionando la oferta y 

demanda energética con la especial irrupción 

del gas y petróleo no convencional cuyo im-

pacto se dejará sentir en los próximos 10 años. 

Pero Oriente Medio seguirá siendo el principal 

origen de la oferta de petróleo y al coste más 

bajo, manteniéndose esta fuente de energía 

su posición como opción dominante en el hori-

zonte de 2035. Ello constituye un factor crítico 

en el medio y largo plazo a la hora de poder 

mantener el importante esfuerzo inversor que 

debe planificarse con la antelación necesaria 

(con 10 años de antelación a la entrada en pro-

ducción) en la reposición de las capacidades 

que se vayan agotando.

b) Se están produciendo cambios importantes 

en los diferentes mercados energéticos, de 

modo que quienes antes los perciban, se anti-

cipen y se preparen para afrontarlos, aplicando 

políticas ágiles y eficaces, ya sean gobiernos 
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•  REGLAMENTO 1316/2013, DE 11 DE DICIEMBRE 

DE 2013, POR EL QUE SE CREA EL MECANIS-

MO CONECTAR EUROPA (Reglamento CEF).

Es el instrumento que regula el sistema de financia-

ción de los PCIs seleccionados bajo el Reglamento 

347/2013. La cantidad total asignada por el presu-

puesto de la UE para financiar proyectos de energía 

en el período 2014-2020 será de casi 5.800 millones 

€, según el programa de trabajo que se establezca 

anualmente para asignar este presupuesto. 

El Reglamento establece los criterios para que un 

proyecto pueda ser financiado: que sea PCI, que se 

demuestren externalidades positivas, que no sea 

comercialmente viable y que está definida la asigna-

ción de costes. Además se tendrá en cuenta: capa-

cidad financiera y operacional, madurez, dimensión 

transfronteriza, complementariedad, prioridad y ur-

gencia, necesidad de superar obstáculos financieros, 

efecto estimulante de la financiación, calidad y clari-

dad de la propuesta. Para el año 2014 se dará priori-

dad a los proyectos cuyo objetivo sea: terminar con 

el aislamiento energético, eliminar cuellos de botella 

o completar el mercado interior de la energía. 

El máximo ratio de cofinanciación será: 50% para 

estudios/obras, hasta 75% para PCIs que aporten 

seguridad de suministro regional, refuercen la 

solidaridad o sean muy innovadores; 10% más en 

caso de sinergias con otros proyectos. Además, se 

aplicarán a todos los proyectos reglas generales 

del Reglamento Financiero de la UE: el principio 

de cofinanciación, para no financiar el mismo 

proyecto con distintos fondos UE, y el principio 

de no retroactividad (Art. 130), para no financiar 

los proyectos hechos en el pasado. 

empresarial, el tejido industrial y la creación 

de empleo de los países.

1.4  EVOLUCIÓN EN LA NORMATIVA DE 
LA UNIÓN EUROPEA – 2013

Durante el año 2013, en línea con algunos de los 

apartados expuestos anteriormente, la legislación 

de la Unión Europea ha incidido en el impulso de 

los Proyectos de Interés Común (PCIs), en los obje-

tivos energéticos más allá del año 2020 y en la con-

secución del Mercado Interior de la Energía (MIE).

•  REGLAMENTO 347/2013, DE 17 DE ABRIL DE 

2013 SOBRE DIRECTRICES PARA LA CONS-

TRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS ENER-

GÉTICAS TRANSEUROPEAS 

Se trata de una propues ta de la Comisión presen-

tada en noviembre de 2011 y aprobada por Conse-

jo y Parlamento en abril de 2013. Tiene su origen 

en una Comunicación de la Comisión de octubre 

de 2010 que identificaba los corredores de in-

fraestructuras energéticas prioritarios para alcan-

zar los objetivos de la política energética de la UE, 

llamado Proyectos de Interés Común (PCIs). 

El nuevo reglamento establece el marco normati-

vo para la selección de PCIs, así como las medidas 

necesarias para la simplificar los procedimientos de 

autorización administrativa de estos proyectos en 

cada EM. De este modo, se conseguirá ejecutar de 

modo eficiente los proyectos de interés común. Es-

tos proyectos podrán tener acceso a instrumentos 

financieros de la UE, regulados bajo el reglamento 

financiero Connecting Europe Facility (CEF).
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c) Integrar las acciones en la cadena de innova-

ción.

d) Reunir recursos e instrumentos financieros.

e) Concentrarse en las tecnologías más prome-

tedoras, pero manteniendo abiertas todas las 

opciones. 

Además, la comunicación supone un giro com-

pleto en la futura política de Investigación e In-

novación europea en energía, dado que pretende 

integrar la cadena de innovación en el sistema 

energético. Se va a redactar una “Hoja de ruta in-

tegrada en energía” y, a partir de ella, los Estados 

miembros deben hacer su lista de prioridades so-

bre Energía y elaborar para mediados de 2014 un 

Plan de Acción. 

•  CONCLUSIONES DEL CONSEJO SOBRE MER-

CADO INTERIOR DE LA ENERGÍA

El Consejo de Ministros de Energía de junio 2013 

aprobó un documento de Conclusiones sobre el 

Mercado Interior de la Energía (MIE). Su origen 

está en la Comunicación de la Comisión del mismo 

nombre de noviembre de 2012. En el Consejo Euro-

peo de febrero de 2011, los Jefes de Estado habían 

señalado la necesidad de tomar medidas comple-

mentarias para asegurar la consecución del MIE 

en 2014, al considerar que las disposiciones del ter-

cer paquete de la energía no eran suficientes. 

Aunque el contenido del tercer paquete ha sido 

transpuesto a las legislaciones nacionales, exis-

tía cierto margen de flexibilidad, de modo que no 

todos los países habían implementado modelos 

•  PRIMERA LISTA DE PROYECTOS DE INFRAES-

TRUCTURAS ENERGÉTICAS DE INTERÉS CO-

MÚN.

El 14 de octubre de 2013 la Comisión aprobó como 

acto delegado del Reglamento 347/2013 la prime-

ra lista de PCIs, formada por 246 proyectos (132 

de electricidad, 107 de gas y 7 oleoductos) de los 

que 6 han sido propuestos por España. Todos los 

elegidos pueden optar a la financiación prevista 

en el Reglamento CEF. La lista debe ser actualiza-

da cada 2 años y para formar parte de ella los pro-

yectos deben ser previamente seleccionados en el 

Ten Years Network Development Plan (TYNDP) 

que elaboran los operadores europeos del siste-

ma de gas y electricidad (ENTSO). 

•  COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN SOBRE 

TECNOLOGÍA ENERGÉTICA E INNOVACIÓN.

El 3 de mayo de 2013 la Comisión presentó la Co-

municación “Tecnologías Energéticas e Innova-

ción” en la que propone una estrategia para que la 

UE pueda alcanzar sus objetivos energéticos más 

allá de 2020 y para que siga siendo una referencia 

mundial en esta materia. Para responder a estos 

retos, la Comisión propone fomentar la eficiencia 

energética, continuar la transición hacia una eco-

nomía competitiva de bajo carbono y fomentar 

la innovación en entornos reales con ayuda de un 

adecuado marco regulatorio. 

La estrategia se basa en cinco principios: 

a)  Aportar valor añadido a la UE. 

b) Establecer prioridades energéticas.
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con las fechas concretas, cuya consecución a nivel 

de la UE y por los Estados Miembros se revisará 

en 2014 por medio de los Estudios Semestrales 

de Crecimiento, los Informes de Integración del 

Mercado Único y las Recomendaciones específi-

cas por países.

•  CONCLUSIONES DEL CONSEJO SOBRE RELA-

CIONES EXTERNA

El Consejo de Ministros de Energía de diciembre 

2013 aprobó un documento de Conclusiones so-

bre las relaciones externas de la UE en materia 

de energía. El Consejo Europeo de 22 de mayo 

2013 había pedido examinar la evolución de la po-

lítica exterior de la UE en materia de energía. 

En ese contexto, la Comisión presentó en sep-

tiembre de 2013 el informe “Aplicación de la Co-

municación sobre la seguridad del abastecimien-

to energético y la cooperación internacional y de 

las Conclusiones del Consejo de Energía de no-

viembre de 2011”. 

Con las contribuciones de los EE.MM. y de la Co-

misión a este informe, se preparó el documento 

de conclusiones cuyo contenido es el siguiente: 

a) Evolución del panorama energético mundial 

desde 2011.

b) Progresos y logros de la política energética ex-

terior de la UE desde 2011.

c) Recomendaciones para el fortalecimiento y la 

mejora de la política energética exterior de la 

UE. 

iguales para los operadores del sistema, para los 

reguladores o para la segregación de actividades 

de las empresas verticalmente integradas. Si bien 

se había conseguido avances, como mayor oferta 

para los consumidores, más control de los precios 

al por mayor de la energía o garantía de abaste-

cimiento energético, quedaba mucho por hacer a 

fin de aprovechar plenamente el potencial de un 

mercado europeo verdaderamente integrado. 

Se hicieron análisis y recomendaciones específi-

cas por Estado Miembro. Finalmente, la Comisión 

propuso en el documento de Conclusiones las si-

guientes medidas adicionales: 

a)  Aplicar la legislación sobre el mercado interior.

b)  Hacer cumplir las normas de competencia.

c)  Salvar las diferencias entre Estados Miembros.

d)  Ayudar a los consumidores a beneficiarse de 

las oportunidades.

e)  Mejorar el funcionamiento de los mercados.

f)  Conducir los mix energéticos hacia la descar-

bonización.

g)  Asegurar el abastecimiento eléctrico.

h)  Integración y modernización de redes.

i)  Gestión de la demanda.

Esto se complementa con un Plan de Acción, con 

medidas a adoptar por los actores involucrados y 
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te en Asia. En 2013 volvió a subir en el conjunto de 

la OCDE, pero bajó ligeramente en Europa.

Sigue destacando la continuidad del aumento del 

consumo energético en el área Asia-Pacífico, que 

aumentó 5% en 2012, 5,4% en 2011 y 8,5% en 2010, 

mientras en Estados Unidos bajó el 2,5%, el 0,7% y 

subió el 3,2% respectivamente; en China aumentó 

7,6%, 8,6% y 11,2% respectivamente y en India au-

mentó el 5,3%, 4,5% y 5,7% respectivamente. 

Estructuralmente, sigue aumentando el peso 

de Asia-Pacífico en el consumo mundial, que ha 

alcanzado el 40,5% en 2013, desde el 15,8% en 

1980. La OCDE sigue bajando su participación, 

con el 43,5%, así como Norteamérica con el 21,9% 

y la UE el 13,2%. Dentro de los países de la OCDE, 

los de Europa son los que han registrado un me-

nor crecimiento de la demanda energética en la 

última década y el mayor aumento se registró en 

los de Norteamérica y del Pacífico.

Por fuentes de energía primaria, el consumo de 

gas natural volvió a aumentar en 2013 un 1,1%, 

recuperando en los últimos años la tendencia 

de crecimiento de los años anteriores a la crisis. 

Esta evolución se deriva de la recuperación de la 

demanda en América y la continuidad del fuerte 

crecimiento de la demanda en Asia, especialmen-

te en China. Como consecuencia, sigue subiendo 

la proporción de gas comercializado por barco 

como GNL.

El consumo de petróleo también sigue creciendo 

de forma sostenida por tercer año consecutivo, 

subió un 1,1% en 2013. En la OCDE y UE el consu-

mo bajó, sin embargo, en economías emergentes 

La conclusión es que se está impulsando y fortale-

ciendo la política exterior de la UE, lo que permite 

hacer frente a una subida de los precios energéticos. 

En todo caso, la UE debe funcionar de modo coor-

dinado para convertirse en el promotor más creíble 

de los objetivos comunes de eficiencia energética, 

I+D+i y energías renovables, que deben completar 

las políticas nacionales. Además, se recomienda 

que la Comisión, el Consejo y los EEMM continúen 

sus esfuerzos sobre política exterior de la UE.

1.5  DEMANDA, PRODUCCIÓN Y 
COMERCIO ENERGÉTICO

La demanda energética en el mundo sigue cre-

ciendo a un ritmo sostenido desde 2010, después 

de la crisis económica que se inició en 2008. En 

2013 la demanda creció un 2%, tasa similar a la de 

los dos años anteriores. 

El consumo energético de los países no-OCDE al-

canza el 56% del total, superando desde 2008 al 

de los miembros de la OCDE, debido a los fuer-

tes crecimientos económicos de aquellos países, 

que son los determinantes del aumento de la 

demanda energética mundial y de los precios de 

la energía. En 2013 el consumo energético de la 

zona no-OCDE creció un 2,8%, frente al 0,9% en 

la zona OCDE.

Mientras el descenso del consumo energético en 

los años de crisis se concentró en los países de la 

OCDE, y en los del área de la antigua URSS, y con-

tinuó subiendo en Asia y Oriente Medio, acorde 

con la evolución de las respectivas economías, en 

2011 y 2012 bajó en la OCDE y subió especialmen-
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la demanda sigue creciendo, 2,9% en 2013, desta-

cando los aumentos de consumo de China, India y 

Oriente Medio. La región Asia-Pacífico consume 

ya el 33,8% del petróleo mundial, frente al 24,5% 

de Norteamérica y el 14,5% de la UE.

El consumo de carbón en 2013, medido en tep, 

creció el 2,8%, manteniendo el continuo creci-

miento registrado desde 1999, tras el estanca-

miento de 2009. También ha habido diferencias 

entre zonas geográficas, con recuperación en la 

OCDE, pero no en la UE, donde sigue cayendo 

el consumo; mientras el consumo en el resto del 

mundo creció de forma similar a la media de los 

últimos diez años y debido fundamentalmente a 

la continuidad del crecimiento del consumo en 

China e India. El consumo mundial de carbón en 

2013 fue el 30,1% del consumo primario total, par-

ticipación que se mantiene en los últimos años.

La generación eléctrica nuclear subió ligeramente 

en 2013, el 0,6%, tras los descensos de los dos años 

anteriores, donde estuvo afectada .por el descenso 

en Japón debido al accidente de Fukushima. La ge-

neración hidroeléctrica viene aumentando en los 

cuatro últimos años, un 2,7% en 2013. Las energías 

renovables distintas de la hidroeléctrica siguieron 

creciendo fuertemente en 2013, un 16% en con-

junto, y destacando un 58% en energía solar y 18% 

en eólica, debido al apoyo de muchos gobiernos, 

aunque su peso en el abastecimiento mundial es 

aún bajo, menos del 2% del consumo primario to-

tal. La capacidad instalada de energía eólica creció 

un 12,4% en 2013 principalmente en China. La ca-

pacidad de generación con energía solar creció un 

36,8%. En biocombustibles, la producción subió un 

6,1%, especialmente en países no-OCDE.

El consumo mundial de energía en 2013, por tipos 

y por países se indica en los gráficos 1.1 y 1.2.

GRÁFICO 1.2  –DISTRIBUCIÓN DEL CONSUMO 
MUNDIAL DE ENERGÍA EN 2013–12730 MTEP
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GRÁFICO 1.1  –CONSUMO MUNDIAL DE ENERGÍA  
EN 2012–12730 MTEP
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La producción de gas natural en el mundo conti-

núa creciendo por cuarto año consecutivo, 1,1% 

en 2013, recuperando la tendencia tras la bajada 

en 2009 que fue el primer descenso desde que se 

tienen registros, debido a la caída de la demanda 

en ese año. El aumento en 2013 se debió a la mayor 

producción de Estados Unidos y Oriente Medio. 

La intensidad energética, medida por el ratio del 

consumo energético primario dividido por el PIB 

mejoró en el mundo de forma continua entre 1990 

y 2001, pero el ratio creció ligeramente después, en-

tre 2001 y 2004 y volvió a mejorar desde 2005. En la 

OCDE la eficiencia ha mejorado de forma continua 

cerca del 1% anual desde 1990, mientras que en paí-

ses no-OCDE se registró una evolución hacia peor 

eficiencia en 2001-2004, de forma particularmente 

significativa en Asia, aunque ha mejorado desde 

2005. La evolución de este indicador en los principa-

les países consumidores se indica en el gráfico 1.3.

En 2013 la producción de petróleo aumentó un 

0,6%, por cuarto año consecutivo, tras la fuerte 

caída de 2009. Subió especialmente en la OCDE, 

en particular en Estados Unidos, +13,5%, debido 

al desarrollo de inversiones en yacimientos no 

convencionales. En la OPEP bajó la producción 

un 1,8% y se mantiene por encima del 42% del 

total; y en áreas fuera de la OPEP subió un 2,7%. 

La producción en la OCDE subió hasta el 23% del 

total, fundamentalmente debido al aumento en 

Estados Unidos.

La capacidad de refino subió en el mundo en los 

últimos cuatro años, pero especialmente en las 

áreas no-OCDE, destacando la continuidad del 

aumento en China e India, dado que en los princi-

pales países de la OCDE el aumento de capacidad 

fue menor. La capacidad de las áreas no-OCDE 

sigue superando a la capacidad instalada en la 

OCDE. 

GRÁFICO 1.3 INTENSIDAD ENERGÉTICA
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era el 28%. En cambio, en la industria suponen un 

17% frente al 26% en 1980. 

Unión Europea

Para el análisis de la situación de la energía en la UE, 

los últimos datos disponibles de Eurostat corres-

ponden a 2012, año en que bajó ligeramente, res-

pecto al año anterior, el consumo total o primario de 

energía, siguiendo la tendencia de años anteriores. 

Bajó el consumo de todas las fuentes energéticas 

primarias excepto carbón y energías renovables.

En el período 1990-2012, el consumo total de 

energía no aumentó de forma significativa, mien-

tras sí lo hizo el PIB, por lo que produjo una mejora 

de la eficiencia energética, con descenso del 3,4% 

anual en el ratio Energía primaria/PIB (cuadro 1.1).

Como consecuencia de lo anterior, las emisiones 

de CO2 procedentes del consumo de energía en 

el mundo fueron en 2013 un 55,2% superiores 

a las de 1990, a pesar del fuerte descenso en el 

área de Rusia y la UE en el período debido a la re-

ducción del consumo por la crisis económica. En 

los países desarrollados se registran sólo ligeros 

aumentos o estabilización desde 1990, mientras 

que en Asia se registra un crecimiento significa-

tivo, especialmente en China e India. En Europa 

occidental se registró una práctica estabilización 

entre esos años, debido al menor uso del carbón 

en generación eléctrica y usos finales y su susti-

tución por energías limpias. Por países, en 2013 

el principal emisor fue China, seguida de Estados 

Unidos.

El principal sector emisor es el de generación 

eléctrica, con un 35% del total, mientras en 1980 

CUADRO 1.1 BALANCE ENERGÉTICO DE LA UNIÓN EUROPEA

Mtep 1990 2010 2011 2012 % 2012/11 % 2012/90 
anual

Producción 942,74 831,10 802,90 794,6 –1,0 –0,8

Carbón 368,25 162,96 166,48 167,945 0,9 –3,5

Petróleo 129,43 89,04 78,31 70,51 –10,0 –2,7

Gas natural 162,45 159,77 141,67 133,14 –6,0 –0,9

Nuclear 205,21 236,56 234,01 227,71 –2,7 0,5

Renovables 70,36 162,99 162,18 177,42 9,4 4,3

Otros 7,04 19,78 20,25 17,88 –11,7 4,3

Importaciones–Exportaciones 754,93 954,29 943,64 922,76 –2,2 0,9

Carbón 80,65 176,54 191,58 199,44 4,1 4,2

Petróleo y productos petrolíferos 535,75 558,61 545,09 531,71 –2,5 –0,0

Gas natural 135,05 277,78 271,00 258,60 –4,6 3,0

Electricidad 3,34 0,72 0,67 1,64 145,9 –3,2

Renovables 0,15 –59,36 –64,70 –68,63 – –
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CUADRO 1.1 BALANCE ENERGÉTICO DE LA UNIÓN EUROPEA

Mtep 1990 2010 2011 2012 % 2012/11 % 2012/90 
anual

Consumo de energía primaria 1665,14 1759,39 1699,40 1683,40 –0,9 0,0

Carbón 453,31 282,86 287,50 293,91 2,2 –2,0

Petróleo 604,28 612,40 590,91 569,22 –3,7 –0,3

Gas natural 294,84 447,15 403,84 392,82 –2,7 1,3

Nuclear 205,21 236,56 234,01 227,71 –2,7 0,5

Renovables 70,70 168,88 168,85 184,43 9,2 4,5

Otros 36,80 11,54 14,29 15,31 7,1 –3,9

Generación eléctrica (TWh) 2586,28 3364,38 3295,07 3295,23 0,0 1,1

Carbón 1019,01 853,73 874,32 925,09 5,8 –0,4

Productos Petrolíferos 221,35 97,83 83,37 82,195 –1,4 –4,4

Gas natural 191,27 763,20 700,15 581,708 –16,9 5,2

Nuclear 794,87 916,61 906,75 882,36 –2,7 0,5

Renovables y otros 359,78 733,01 730,49 823,88 12,8 3,8

Consumo final energético 1078,63 1159,82 1107,98 1104,48 –0,3 0,1

Carbón 125,34 49,77 48,68 47,43 –2,6 –4,3

Productos Petrolíferos 446,67 458,19 445,27 431,26 –3,1 –0,2

Gas 229,01 273,02 244,61 252,84 3,4 0,5

Electricidad 184,89 244,43 239,87 240,60 0,3 1,2

Renovables 37,83 78,12 76,66 79,44 3,6 3,4

Otros 54,89 56,29 52,89 52,91 0,0 –0,2

Consumo final no energético 103,12 106,22 103,05 98,64 –4,3 –0,2

Consumo final energético por sectores:

Industria 368,92 290,67 289,41 282,75 –2,3 –1,2

Transporte 281,55 363,66 361,85 351,71 –2,8 1,0

Doméstico 273,38 311,05 277,59 289,15 4,2 0,3

Servicios y otros 154,78 194,44 179,13 180,87 1,0 0,7

Emisiones de GEI (Mt CO2 equivalente) 5626 4751 4603 4544 –1,3 –1,0

Intensidad energética primaria (tep/M€ 2005) 303,7 152,1 144,0 143,2 –0,6 –3,4

Intensidad de CO2 (ton CO2/tep) 3,38 2,70 2,71 2,70 –0,3 –1,0

Dependencia de las importaciones % 44,3 52,7 53,9 53,4 –0,9 0,9

Consumo primario por habitante (tep/h) 3,5 3,5 3,4 3,3 –1,1 –0,2

Emisiones GEI per capita (ton CO2 equiv/h) 11,8 9,4 9,1 9,0 –1,5 –1,3

FUENTE: Eurostat.
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Por energías, en el período citado, el consumo de 

gas natural creció el 1,3% anual, muy por enci-

ma de las demás energías fósiles. Esta evolución 

se debe a la demanda para generación eléctrica, 

con aumento del 5,2% anual, a la extensión de 

las redes de gasoductos que ha permitido el ac-

ceso del gas a nuevos mercados y a la normativa 

de protección del medio ambiente en la UE, que 

favorece el uso del gas frente a otras energías 

fósiles. 

Desciende la demanda de carbón, a tasa media 

del 2% anual, debido al descenso de su uso tanto 

en generación eléctrica como en sectores con-

sumidores finales, debido a los condicionantes 

medioambientales, al descenso de capacidad de 

algunos sectores industriales consumidores en la 

UE y a la progresiva supresión de las ayudas públi-

cas a la producción, lo que ha llevado a su sustitu-

ción por otras energías. Las energías renovables 

ganan peso en la estructura de abastecimiento de 

forma continua, alcanzando ya el 11% del consu-

mo energético primario.

El balance conjunto de energía final de la UE desde 

1990 indica el significativo crecimiento de la deman-

da del transporte, que ha venido creciendo el 1% 

anual desde dicho año, aunque en la segunda mitad 

de los 80 lo hizo al 4,7% anual, lo que indica la me-

jora en la intensidad energética de este sector, que 

supone el 32% de la demanda final para usos ener-

géticos, frente al 14,6% en 1985. Entre 1990 y 2012, 

el consumo del transporte aumentó un 25%, frente 

al 2,4% de crecimiento de la demanda final indicada.

La evolución por sectores es muy dispar entre los 

países de EU-15 y los países miembros del este de 

Europa. En EU-15, la demanda de la industria bajó 

desde 1990 hasta 1994, creciendo a partir de enton-

ces a tasas próximas al 1% anual, sin embargo la pro-

ducción industrial lo hizo al 2,6%, por lo que hubo 

una ganancia de eficiencia energética continua en 

el sector desde 1990, en parte por la reconversión 

de tecnologías básicas a otras de mayor valor aña-

dido. En el sector doméstico y terciario la demanda 

crece por debajo del 1% anual desde 1990, mayor 

también en EU-15 que en el resto de países, debido 

al mayor equipamiento de los hogares y al tamaño 

de los mismos, aunque esta evolución está muy 

condicionada por las condiciones climáticas.

Por energías finales, además del fuerte crecimien-

to del gas, destaca la demanda eléctrica, que 

crece más que la demanda final total, 1,2% anual 

desde 1990, aunque se observa ganancia de efi-

ciencia en los usos finales. La demanda final de 

productos petrolíferos en EU está hoy por debajo 

de la de 1990, debido especialmente a la menor 

demanda de los combustibles del transporte des-

de 2008, debido a la crisis indicada.

En cuanto a generación eléctrica, la creciente li-

beralización en toda Europa de este mercado y el 

del gas, está favoreciendo el uso de centrales de 

gas de ciclo combinado, mientras que el apoyo 

público a la eficiencia y a las energías renovables, 

está fomentando el crecimiento de la generación 

con éstas y la cogeneración, frente a un menor 

crecimiento de la generación nuclear.

En 2012, las emisiones de CO2 han alcanzado 

valores muy inferiores a las de 1990, mientras la 

economía alcanza valores muy superiores, esta 

evolución se debe a tres factores: la continua me-
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energía primaria en 2011 bajó un 0,9%, con des-

censo del gas, nuclear y productos petrolíferos y 

aumento del carbón. 

1.6 PRECIOS ENERGÉTICOS

El precio del petróleo crudo se mantuvo en 2013 

relativamente estable alrededor de los 110 dóla-

res por barril. Comenzó el año con una ligera su-

bida que le llevó a acercarse a los 120 dólares en 

marzo y posteriormente fue disminuyendo hasta 

los 100 dólares en mayo, valor en el que se man-

tuvo hasta el principio de verano cuando empezó 

a encarecerse alcanzando más de 115 dólares en 

septiembre. A partir de ahí fue bajando hasta si-

tuarse en 105 dólares a principios de noviembre 

seguido de una ligera subida hasta los 110 dólares 

por barril, nivel en el que terminó el año. 

En los primeros meses de 2014 el crudo se ha si-

tuado ligeramente por debajo de los 110 dólares 

por barril y se prevé que siga debajo de los 110 dó-

lares durante el resto del año.

El Brent comenzó enero de 2013 con una media 

mensual de 113,01 $/Bbl y finalizó diciembre con 

una media de 110,81 $/Bbl. 

jora tecnológica que reduce el consumo energé-

tico específico, la creciente contribución de com-

bustibles no fósiles, especialmente renovables y 

la penetración del gas natural en sustitución de 

carbón y productos petrolíferos. En la última dé-

cada, destacan las emisiones del transporte, cer-

ca del 30% del total, bajan ligeramente en el sec-

tor doméstico-terciario y bajan en el industrial. 

En términos relativos descienden la intensidad 

de carbono, las emisiones per cápita y por unidad 

de PIB.

La dependencia de las importaciones energéti-

cas crece desde el 44,3% en 1990 hasta 53,4% en 

2012, debido a la creciente importación de todas 

las fuentes energéticas primarias, especialmente 

gas, carbón y petróleo. En el período 1990-2012 

aumentó significativamente la producción de las 

energías no fósiles, especialmente de las renova-

bles.

En el año 2012, respecto del anterior, las de-

mandas de energía volvieron a bajar, siguien-

do la tendencia de descenso de años anteriores 

por la situación de bajo crecimiento económico 

(cuadro 1.1). La producción interna de energías 

primarias bajó el 1%, en todas las fuentes excep-

to carbón y energías renovables. El consumo de 

CUADRO 1.2 COTIZACIONES INTERNACIONALES CRUDO BRENT

Dólares por barril
Media anual 

 €/BblAño Media anual Media diciembre Ult. día cotización

2013 108,65 110,81 110,28 (31/12/13) 81,80

2012 111,67 109,35 109,99 (31/12/12) 86,83

Dif. absoluta –3,02 1,46 0,3 –5,03

Dif. % –2,7% 1,3% 0,3% –5,8%



30
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS INTERNACIONALES

COTIZACIONES INTERNACIONALES GASÓLEO 
AUTOMOCIÓN

Gasóleo automoción $/Tm,  
mercados FOB NWE-Italia

Año
Media 
anual

Media 
diciembre

Ult. día 
cotización

2013 930,2 943,94 948,8 (31/12/12)

2012 970,5 934,82 935,3 (31/12/12)

Dif. Absoluta –40,4 9,1 13,5

Dif. % –4,2% 1,0% 1,4%

La cotización anual media del dólar pasó de 77,88 en 

2012 a 75,32 en 2013, lo que ha venido a incremen-

tar ligeramente la magnitud del descenso del precio 

del barril de crudo. De esta manera, si en dólares por 

barril la media anual del crudo en 2013 descendió un 

2,7%, en euros por barril el descenso es del 3,2%.

La evolución de las cotizaciones del coste del crudo 

en España en los últimos años se representa en el 

gráfico 1.4. Los precios del gas importado en Europa 

La evolución de las cotizaciones internacionales 

de gasolina y gasóleo de automoción durante 

2013 es similar a la del crudo, una pequeña subida 

a principio de año, seguido por una bajada hasta 

primeros de mayo, una nueva subida hasta sep-

tiembre y, a partir de allí, un descenso ligero con 

cierto repunte a finales de año, si bien cabe des-

tacar que el descenso de la gasolina en la última 

parte de 2013 fue mucho más acusado que el del 

gasóleo o el propio crudo.

CUADRO 1.3 COTIZACIONES INTERNACIONALES 
GASOLINA AUTOMOCIÓN

Gasolina sin plomo I.O. 95 ($/Tm),  
mercados FOB NWE-Italia

Año
Media 
anual

Media 
diciembre

Ult. día 
cotización

2013 983,5 954,0 968,6 (31/12/13)

2012 1029,3 961,3 970,5 (31/12/12)

Dif. Absoluta –45,8 –7,3 –1,9

Dif. % –4,5% –0,8% –0,2%
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GRÁFICO 1.4 EVOLUCIÓN DEL COSTE CIF DEL CRUDO EN ESPAÑA
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carbón térmico importado en Europa se indican en 

el gráfico 1.6, registrándose un significativo descen-

so en 2012 y 2013 tras las subidas en 2010 y 2011.

se indican en el Gráfico 1.5, observándose un ligero 

descenso en 2013, tras la recuperación de la tenden-

cia alcista en 2011 y 2012, que siguió a los descensos 

de los dos años anteriores. Los precios medios del 

GRÁFICO 1.5 PRECIOS DEL GAS NATURAL EN LA UE
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GRÁFICO 1.6 PRECIOS DEL CARBÓN TÉRMICO EN EUROPA
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2.1 DEMANDA DE ENERGÍA FINAL

El consumo de energía final en España durante 

2013, incluyendo el consumo para usos no ener-

géticos fue de 85436 Kilotoneladas equivalentes 

de petróleo (Ktep), un 4% inferior al de 2012. Esta 

evolución se ha debido a la situación económica y a 

la estructura de sectores consumidores, dado que 

han sido similares las condiciones climáticas y de 

laboralidad entre los dos años.

Por sectores, tras la recuperación del año 2010, se 

ha producido un descenso de la demanda ener-

gética en la industria en los tres últimos años, al 

bajar su actividad. En los sectores residencial y 

terciario, la demanda ha bajado por la menor acti-

vidad en servicios, dado que no ha habido influen-

cia significativa en las condiciones climáticas. La 

demanda en el transporte ha seguido bajando, 

siguiendo la tendencia registrada desde 2008.

La demanda final de energía eléctrica ha bajado 

un 3,4% en 2013 respecto al año anterior, donde 

ha sido determinante la menor actividad económi-

ca y las diferencias estructurales del consumo. En 

relación con los combustibles, hay que destacar el 

ligero aumento del 0,1% en el consumo final de 

gas, debido al mantenimiento de la actividad de 

algunos sectores industriales intensivos en este 

consumo. El consumo de productos petrolíferos 

continúa bajando, un 2,1% en el año. El consumo 

de energías renovables finales ha bajado debido 

al descenso en biocarburantes, dado el cambio de 

normativa de apoyo a su consumo.

En el cuadro 2.1 se indica el consumo de energía fi-

nal en los dos últimos años, así como su estructura 

(gráfico 2.1) y crecimientos por tipos de energía. En 

los siguientes capítulos de este Informe se detalla 

la evolución del consumo de cada tipo de energía.

CUADRO 2.1  CONSUMO DE ENERGÍA FINAL. (KTEP)

2012 2013 Tasa de variación %

Carbón 1233 1369 11,0

Gases Derivados del Carbón 274 263 –3,8

P. Petrolíferos 39917 39061 –2,1

Gas 14632 14653 0,1

Electricidad 20661 19952 –3,4

Energías renovables 6273 5329 –15,0

Total usos energéticos 82990 80627 –2,8

Usos no energéticos:

Prod. Petrolíferos 5626 4358 –22,5

Gas natural 355 451 27,0

Total usos finales 88971 85436 –4,0

FUENTE: SEE.
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GRÁFICO 2.1 CONSUMO DE ENERGÍA FINAL EN 2013
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CUADRO 2.2  CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA . (KTEP).

2012 2013 Tasa de variación %

Carbón 15510 10531 –32,1

Petróleo 53978 52934 –1,9

Gas natural 28184 26077 –7,5

Nuclear 16019 14785 –7,7

Hidráulica 1767 3163 79,0

Eólica, Solar y Geotérmica 6679 7665 14,8

Biomasa, biocarb. y resid. renovables 7558 6383 –15,5

Residuos no renovables 176 160 –9,1

Saldo imp–exp electricidad –963 –579 –39,9

Total 128908 121119 –6,0

FUENTE: SEE.

CUADRO 2.3.- PRODUCCIÓN INTERIOR DE ENERGÍA PRIMARIA. (KTEP)

2012 2013 Tasa de variación %

Carbón 2462 1688 –31,4

Petroleo 145 385 165,5

Gas Natural 52 50 –3,8

Nuclear 16019 14785 –7,7

Hidraúlica 1767 3163 79,0

Eólica, solar y geotérmica 6679 7665 14,8

Biomasa, biocarburantes y residuos 6244 6014 –3,7

Total 33368 33750 1,1

FUENTE: SEE.
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2.2 DEMANDA DE ENERGÍA PRIMARIA

El consumo de energía primaria en España en 

2013 fue de 121119 Ktep (cuadro 2.2 y gráfico 

2.2), con descenso del 6% sobre el de 2012. Esta 

demanda se obtiene como resultado de sumar al 

consumo de energía final, los consumos en los 

sectores energéticos (consumos propios y con-

sumos en transformación, especialmente en ge-

neración eléctrica y refinerías de petróleo) y las 

pérdidas.

En el descenso registrado en 2013, superior al de 

la energía final, ha tenido relevancia el cambio de 

estructura de la generación eléctrica. En concreto, 

en 2013 volvió a caer la generación con carbón, que 

había subido en los dos años anteriores, además 

del fuerte aumento de la producción hidroeléctri-

ca, eólica y solar. Debido a esto, en conjunto, la 

generación en 2013 tuvo mayor rendimiento que 

el año anterior, en términos de energía primaria, 

por el tipo de tecnología empleada. 

Intensidad energética final

El cuadro 2.4 recoge la evolución de la intensidad 

energética, expresada como consumo de energía 

final por unidad de PIB, desde 2000. En 2013 bajó 

un 2,8%, siguiendo la tendencia de mejora obser-

vada desde 2004 (gráfico 2.5). 

CUADRO 2.4 INTENSIDAD ENERGÉTICA FINAL

Energía final/PIB 
tep/millón €2005

Energía final/PIB 
%variación anual

2000 114,8 1,6%

2001 116,0 1,1%

2002 114,4 –1,4%

2003 117,1 2,3%

2004 117,6 0,5%

2005 116,6 –0,9%

2006 109,2 –6,3%

2007 108,2 –0,9%

2008 103,4 –4,4%

2009 99,7 –3,6%

2010 101,2 1,5%

2011 98,3 –3,0%

2012 95,3 –3,0%

2013 92,6 –2,8%

Nota: incluidos usos energéticos y no energéticos.
FUENTE: SEE

GRÁFICO 2.2 CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA  
EN 2013 (SIN INCLUIR SALDO ELÉCTRICO)
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GRÁFICO 2.3 PRODUCCIÓN INTERIOR DE ENERGÍA 
PRIMARIA EN 2013
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•  La producción de energía eléctrica de origen 

nuclear bajó un 7,7% en 2013, debido al cese de 

actividad de la central Sta. Mª de Garoña.

En el cuadro 2.5 y gráfico 2.6 se recoge la evolu-

ción del consumo de energía primaria por unidad 

de PIB desde 2000. Este indicador de intensidad 

energética sufre más oscilaciones que el de ener-

gía final por unidad de PIB antes citado, al no 

depender únicamente de la actividad económica 

sino también de la hidraulicidad y eolicidad del 

año. 

Por fuentes de energía primaria, cabe destacar en 

2013:

•  El consumo total de carbón fue de 10531 Ktep, con 

un descenso del 32,1% sobre el de 2012, debido 

fundamentalmente a la menor generación eléctri-

ca con este combustible, por el cambio de estruc-

tura en la generación que ya se ha comentado.

•  El consumo total de petróleo fue de 52934 

Ktep, con descenso del 1,9% respecto al del 

año anterior, similar al descenso de los consu-

mos finales de productos petrolíferos, dado que 

el consum o en generación eléctrica tiene una 

cuantía poco significativa sobre el total y aún se 

ha reducido más por su sustitución por gas en la 

generación eléctrica de Baleares.

•  La demanda total de gas natural fue de 26077 

Ktep con un descenso del 7,5% respecto a 

2012, alcanzando su peso en el consumo total 

de energía un 21,4%. Este descenso, a pesar 

del ligero aumento de usos finales, se debe al 

menor consumo en generación eléctrica de-

bido a la evolución de la demanda eléctrica y 

al cambio indicado en la estructura de gene-

ración.

•  La aportación de las energías renovables, inclu-

yendo la hidráulica, ha registrado un fuerte cre-

cimiento en el año, continuando la tendencia 

de los anteriores. Esta aportación se debe a la 

generación hidroeléctrica, eólica y solar. 

•  La energía hidroeléctrica en 2013 fue un 79% 

superior a la de 2012, tras dos años anteriores 

muy secos, recuperando niveles medios.

CUADRO 2.5. INTENSIDAD ENERGÉTICA PRIMARIA

E. Primaria/PIB 
tep/millón €2005

Energía primaria/PIB 
%variación anual

2000 160,9 –0,2%

2001 159,1 –1,1%

2002 159,3 0,2%

2003 159,9 0,4%

2004 162,1 1,3%

2005 159,5 –1,6%

2006 153,1 –4,0%

2007 150,6 –1,7%

2008 143,9 –4,4%

2009 137,0 –4,8%

2010 137,1 0,1%

2011 136,4 –0,6%

2012 138,1 1,3%

2013 131,3 –4,9%

FUENTE: SEE

En 2013 bajó el 4,9%, recuperando la tenden-

cia de descenso de este ratio. La mejora de la 

intensidad primaria en 2013 fue mayor que la 

de la final, debido al cambio de estructura de la 

generación eléctrica, con mayor participación 

de energías renovables y mayor eficiencia de la 

transformación. 



39
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

DEMANDA DE ENERGÍA EN ESPAÑA

GRÁFICO 2.5 INTENSIDAD ENERGÉTICA FINAL
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GRÁFICO 2.6 INTENSIDAD ENERGÉTICA PRIMARIA
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31,4%. La producción de petróleo y gas se mantie-

ne en niveles muy bajos con respecto al consumo. 

Como se ha indicado, la producción de energía hi-

droeléctrica subió un 79%, la de energía nuclear 

bajó un 7,7%, y la de otras energías renovables 

subió en conjunto.

Empleando la metodología Eurostat para medir el 

indicador de dependencia energética, se observa 

en el gráfico 2.4 una mejora desde 2008, situán-

dose en el 71,2% en 2013, valor muy inferior al del 

año 2000.

2.3  PRODUCCIÓN INTERIOR DE 
ENERGÍA PRIMARIA Y GRADO DE 
AUTOABASTECIMIENTO

Como se indica en el cuadro 2.3 y gráfico 2.3, la 

producción interior de energía primaria en 2013 

fue de 33750 Ktep, un 1,1% superior a la del año 

anterior, debido a los aumentos en hidroeléctrica, 

eólica y solar, que fueron superiores a los descen-

sos en carbón, nuclear y biomasa.

La producción de carbón, expresada en miles 

de toneladas equivalentes de petróleo, bajó un 
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En este capítulo se incluyen los datos de los balan-

ces eléctricos oficiales, que también se publican 

de forma separada en la Estadística de la Indus-

tria de Energía Eléctrica, que figura en la página 

web del MINETUR. En estos Balances se aplica la 

Metodología oficial exigida por la AIE y Eurostat. 

También se incluye información sobre precios y 

las principales disposiciones regulatorias aproba-

das en el año.

3.1 DEMANDA ELÉCTRICA

Demanda final de energía eléctrica en 2013 fue de 

232008 GWh, con descenso del 3,4% respecto a la 

del año anterior (Cuadro 3.1).

En el sistema peninsular, la demanda final fue de 

218789, un 3,5% inferior a la del año anterior; la pro-

ducción neta de generadores antes englobados en 

el Régimen Especial, incluyendo autoconsumos, au-

mentó un 5,6%. En los sistemas no peninsulares, la de-

manda final fue un 1,7% inferior a la del año anterior, 

desglosándose en menores consumos en Baleares, 

2,1%, en Canarias, -1,2%, y en Ceuta y Melilla 7,6%. 

Estas tasas de variación son debidas a la evolución de 

la actividad económica, en particular de la industria, 

dado que han tenido poca influencia las diferencias de 

laboralidad y temperaturas entre los dos años.

La demanda final, más las pérdidas en transporte 

y distribución y el consumo de los sectores trans-

formadores de la energía, aparece desglosada en 

los cuadros 3.2 y 3.3. 

3.1  CONSUMO FINAL NACIONAL DE ELECTRICIDAD. (Unidad: GWH)

2012 2013 2013/2012

1. Sistema peninsular 226.796 218.789 –3,5%

2. Sistema extrapeninsular 13.452 13.219 –1,7%

      – Consumo final en Baleares 5.199 5.087 –2,1%

      – Consumo final en Canarias 7.859 7.768 –1,2%

      – Consumo final en Ceuta y Melilla 394 364 –7,6%

Consumo final total nacional 240248 232008 –3,4%

Emisiones de CO2 sobre consumo final de electricidad (Kt CO2/GWh) 0,29

FUENTE: R.E.E. y MINETUR.SEE

3.2  CONSUMO FINAL DE ELECTRICIDAD PENINSULAR (Unidad: GWH)

2.012 2.013 2013/2012

Producción neta del régimen ordinario (1) 166.444 149.809 –10,0%

Producción neta del régimen especial (1) (incluye autoconsumos) 105.752 111.661 5,6%

Consumos en bombeo 5.023 5.960 18,7%

Importación-exportación –11.199 –6.731 –39,9%

Enlace Península-Baleares –570 –1.269 122,4%

Pérdidas en tte. y distribución y consumos en el sector energetico 28.607 28.722 0,4%

Consumo final de electricidad peninsular 226.796 218.789 –3,5%

(1) Denominaciones vigentes en los años de referencia.
FUENTE: R.E.E. y MINETUR.SEE
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ción del año anterior, con lo que la participación 

del carbón dentro del conjunto total nacional bajó 

hasta el 14,5%. 

La producción con productos petrolíferos, inclu-

yendo su uso como combustible de apoyo en cen-

trales que utilizan principalmente otras energías, 

ha bajado un 25,8% y su peso en la estructura de 

generación es del 4,9%; ha sido muy significativo 

del descenso de generación en Baleares, debido a 

la conexión eléctrica de este sistema con el penin-

sular. Ha bajado, un año más, la generación en cen-

trales de ciclo combinado con gas, 35,6%, y tam-

bién la cogeneración con gas, 6,4%. 

Los consumos en generación han sido inferiores a 

los del año anterior, 5,6%, por la menor participa-

3.2 OFERTA ELÉCTRICA

La producción eléctrica bruta en el conjunto na-

cional ascendió en 2013 a 285258 GWh, un 4,1% 

inferior a la del año anterior. La estructura de ge-

neración, como puede observarse en el Cuadro 3.4, 

muestra un aumento significativo de la producción 

con energías renovables, hidroeléctrica, eólica, so-

lar fotovoltaica y solar termoeléctrica y biomasa. La 

generación eólica ha subido su aportación hasta el 

19,5% del total.

La producción en centrales nucleares bajó un 7,7%, 

debido al cese de operación de la central de S.M. de 

Garoña, mientras que el resto de grupos tuvo alta 

disponibilidad. La producción con car bón registró 

un importante descenso, 25,8%, tras la recupera-

3.3  CONSUMO FINAL DE ELECTRICIDAD EN EL SISTEMA EXTRAPENINSULAR. (Unidad: GWH)

2012 2013 2013/2012

Baleares 5199 5.087 –2,1%

Producción neta (GWh bc) 5.166 4.290 –17,0%

      Régimen ordinario (1) 4.886 4.016 –17,8%

      Régimen especial (1) 280 273 –2,5%

Pérdidas en tte. y distribución y consumos en el sector energetico 538 471 –12,4%

Enlace Península-Baleares 570 1.269 122,4%

Canarias 7.859 7.768 –1,2%

Producción neta (GWh bc) 8.768 8.726 –0,5%

      Régimen ordinario 8.178 7.861 –3,9%

      Régimen especial 590 865 46,7%

Pérdidas en tte. y distribución y consumos en el sector energetico 909 958 5,4%

Ceuta y Melilla 394 364 –7,6%

Producción neta (GWh bc) 440 409 –7,0%

      Régimen ordinario 433 403 –6,9%

      Régimen especial 7 7 –9,1%

Pérdidas en tte. y distribución y consumos en el sector energetico 46 45 –1,8%

Consumo final total extrapeninsular 13.452 13.219 –1,7%

(1) Denominaciones vigentes en los años de referencia.
FUENTE: R.E.E. y MINETUR.SEE.



45
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR ELÉCTRICO

3.4  PRODUCCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (POR COMBUSTIBLES) (Unidad: GWH)

2012 2013 2013/2012

I. SISTEMA PENINSULAR 282.335 271.028 –4,0%

     I.1. REGIMEN ORDINARIO (1) 173.843 156.375 –10,0%

    Hidroeléctrica 17.769 33.968 91,2%

14.152 29.677 109,7%

        bombeo 3.617 4.291 18,6%

        Térmica 156.074 122.407 –21,6%

        Nuclear 61.470 56.731 –7,7%

        Antracita 8.415 3.372 –59,9%

        Lignito negro 3.022 2.245 –25,7%

        Hulla 40.220 31.682 –21,2%

        Gas siderúrgico 780 1.073 37,6%

        Gas natural 40.412 26.038 –35,6%

        Prod. petrolíferos 1.755 1.266 –27,9%

     I.2. REGIMEN ESPECIAL  (1) 108.492 114.653 5,7%

    Hidroeléctrica 6.393 7.103 11,1%

        Eólica 49.138 55.404 12,8%

        Fotovoltaica 7.802 7.858 0,7%

        Termosolar 3.773 4.853 28,6%

        Carbón 638 646 1,3%

        Gas siderúrgico 137 122 –11,4%

        Gas natural 32.508 30.422 –6,4%

        Prod. petrolíferos 2.406 2.342 –2,7%

        Biomasa 3.396 3.789 11,6%

        Biogas 866 907 4,7%

        R.S.U. renovable 630 518 –17,7%

        R.S.U. no renovable 630 518 –17,7%

        Otras fuentes 175 172 –1,6%

II. SISTEMA EXTRAPENINSULAR 15.222 14.230 –6,5%

      II.1.-BALEARES 5.506 4.615 –16,2%

      REGIMEN ORDINARIO 5.219 4.337 –16,9%

        Carbón 2.779 2.432 –12,5%

        Prod. petrolíferos 2.052 1.271 –38,1%

        Gas natural 388 634 63,6%

      REGIMEN ESPECIAL 286 277 –3,1%

        Prod. petrolíferos 4 4 –3,4%

        R.S.U. renovable 82 73 –10,0%

        R.S.U. no renovable 82 73 –10,0%

        Eólica 6 6 0,9%

        Solar 113 120 6,7%
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sistema eléctrico español en 2013, ha ascendido 

a 185.148 GWh, lo que supone un aumento del 

3,82% respecto al año 2012. El precio medio fue de 

44,26 €/MWh, con descenso del 6,29% respecto al 

del año anterior. 

La contratación de energía en el programa resul-

tante de la casación del mercado intradiario en el 

mismo periodo se ha situado en 33.237 GWh, con 

descenso del 29.09% respecto al año 2012, con pre-

cio medio de 44,97 €/MWh, un descenso del 5,45%.

El precio horario final medio del sistema en 2013 fue 

de 57,49 €/MWh, con descenso del 3,49% respecto 

del año anterior. El 80,13% de este precio en 2013 

corresponde a la componente del precio del merca-

ción de las centrales de combustibles fósiles y ma-

yor de la generación con energías renovables. Final-

mente, la demanda eléctrica en barras de central, es 

decir, antes de transporte y distribución y sin restar 

los consumos de otros sectores transformadores de 

la energía, bajó un 3% en relación con la de 2012, con 

descenso del saldo exportador de intercambios in-

ternacionales y aumento del consumo en bombeo.

3.3  EVOLUCIÓN DEL MERCADO 
DE PRODUCCIÓN DE LA 
ELECTRICIDAD

La contratación de energía en el programa re-

sultante de la casación del mercado diario en el 

3.4  PRODUCCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (POR COMBUSTIBLES) (Unidad: GWH) (Continuación)

2012 2013 2013/2012

      II.2.-CANARIAS 9.242 9.173 –0,8%

      REGIMEN ORDINARIO 8.635 8.295 –3,9%

        Prod. petrolíferos 8.635 8.295 –3,9%

      REGIMEN ESPECIAL 607 877 44,5%

        Prod. petrolíferos 2 240 –

        Eólica 328 357 8,8%

        Solar 277 280 0,9%

      II.3.-CEUTA y MELILLA 474 442 –6,7%

      REGIMEN ORDINARIO 466 435 –6,6%

        Prod. petrolíferos 466 435 –6,6%

      REGIMEN ESPECIAL 8 7 –9,3%

        R.S.U. renovable 4 3 –9,3%

        R.S.U. no renovable 4 3 –9,3%

Total producción bruta 297.557 285.258 –4,1%

   Consumos propios 10.987 10.370 –5,6%

   Consumo en bombeo 5.023 5.960 18,7%

   Importación -exportación –11.199 –6.731 –39,9%

Demanda nacional (GWh bc) 270.348 262.197 –3,0%

Emisiones de CO2 sobre producción bruta (Kt CO2/GWh) 0,24

(1) Denominaciones vigentes en los años de referencia.
FUENTE: MINETUR. SEE.
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CUADRO 3.5 PEAJES DE ACCESO

Peajes enero-13 agosto-13

Baja Tensión (con derecho a TUR) 0,00 % +6,97 % 

Baja Tensión (sin derecho a TUR) 0,00 % +6,16 %

Alta tensión 0,00 % +7,83 %

FUENTE: SEE.

CUADRO 3.6 TARIFA DE ÚLTIMO RECURSO

Año Incremento medio TUR %

ene-13 +2,99%

abr-13 -6,60%

jul-13 +1,29%

ago-13 +4,54%

oct-13 +2,74%

FUENTE: SEE

Comparación con otros países 

En los cuadros 3.7 y 3.8, se detallan los precios de 

energía eléctrica en países europeos, de fuente 

EUROSTAT y correspondientes a diferentes con-

sumidores tipo industrial y doméstico. 

do diario, siendo el resto las componentes del pre-

cio del mercado intradiario, los servicios de ajuste 

del sistema eléctrico y el pago por capacidad.

Las subastas CESUR celebradas en 2013 regis-

traron precio base en el primer trimestre de 

54,18 €/MWh y 47,58 €/MWh en el cuarto tri-

mestre. Los precios punta oscilaron entre 61,15 y 

57.00 €/MWh en los mismos períodos.

3.4  EVOLUCIÓN DE PEAJES Y TARIFAS 
ELÉCTRICAS Y COMPARACIÓN CON 
OTROS PAÍSES

Actualización de los peajes de acceso y 
tarifas de último recurso en 2013

Las variaciones registradas en los peajes de acce-

so y en las tarifas de último recurso se recogen en 

los siguientes cuadros:

CUADRO 3.7 PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD PARA USOS INDUSTRIALES.  

Precios en Euro/kWh, SIN TASAS, 1er semestre 2013

Países Consumidores tipo

IA
< 20 MWh

IB
>20 <500 

MWh

IC
>500 

<2.000 
MWh

ID
>2.000 

<20.000 
MWh

IE
>20.000 
<70.000 

MWh

IF
>70.000 

<150.000 
MWh

IG
>150.000 

MWh

UE (28) 0,152 0,113 0,094 0,084 0,076 0,070 :

Bélgica 0,155 0,127 0,091 0,078 0,060 0,053 :

Bulgaria 0,104 0,092 0,080 0,069 0,061 0,055 0,055

Rep. Checa 0,185 0,147 0,101 0,096 0,095 0,100 :

Dinamarca 0,112 0,098 0,090 0,089 0,081 0,081 :

Alemania 0,169 0,106 0,086 0,076 0,070 0,064 :

Estonia 0,098 0,090 0,084 0,077 0,070 0,061 :

Irlanda 0,184 0,157 0,133 0,113 0,102 0,090 :

Grecia 0,151 0,125 0,104 0,087 0,078 0,059 :

España 0,223 0,143 0,117 0,100 0,082 0,066 0,054
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CUADRO 3.7  PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD PARA USOS INDUSTRIALES (Continuación)

Precios en Euro/kWh, SIN TASAS, 1er semestre 2013

Países Consumidores tipo

IA
< 20 MWh

IB
>20 <500 

MWh

IC
>500 

<2.000 
MWh

ID
>2.000 

<20.000 
MWh

IE
>20.000 
<70.000 

MWh

IF
>70.000 

<150.000 
MWh

IG
>150.000 

MWh

Francia 0,102 0,090 0,077 0,067 0,061 0,057 :

Croacia 0,126 0,112 0,094 0,081 0,063 0,062 :

Italia 0,179 0,134 0,112 0,102 0,091 0,082 0,084

Chipre 0,249 0,229 0,200 0,188 : 0,174 :

Letonia 0,144 0,122 0,113 0,104 0,103 0,101 :

Lituania 0,145 0,129 0,123 0,119 0,126 : :

Luxemburgo 0,150 0,111 0,094 0,072 0,061 : :

Hungría 0,107 0,102 0,090 0,088 0,090 0,093 0,090

Malta 0,290 0,200 0,180 0,160 0,150 : :

Holanda 0,111 0,098 0,079 0,073 0,068 0,068 :

Austria 0,124 0,106 0,087 0,077 0,067 0,062 :

Polonia 0,150 0,113 0,088 0,075 0,069 0,065 0,069

Portugal 0,128 0,115 0,102 0,091 0,080 0,075 :

Rumania 0,118 0,106 0,090 0,076 0,067 0,068 :

Eslovenia 0,126 0,115 0,084 0,074 0,066 0,063 :

Eslovaquia 0,202 0,148 0,124 0,114 0,102 0,097 0,100

Finlandia 0,089 0,083 0,068 0,064 0,052 0,052 :

Suecia 0,148 0,089 0,080 0,068 0,062 0,054 :

Reino Unido 0,142 0,125 0,112 0,103 0,103 0,103 0,097

Noruega 0,079 0,083 0,081 0,063 0,051 0,042 :

Montenegro 0,078 0,105 0,072 0,062 : 0,051 :

Ex República Yugoslava de 
Macedonia 0,039 0,039 0,039 0,039 0,053 0,051 0,047

Serbia 0,065 0,071 0,057 0,049 0,048 0,045 :

Turquía 0,097 0,094 0,089 0,085 0,077 0,075 0,075

Bosnia Herzegovina 0,113 0,089 0,065 0,065 0,046 : 0,056

% DIFERENCIA DE 
ESPAÑA SOBRE MEDIA 46,61 26,17 23,93 19,16 8,45 –5,15 –

FUENTE: Eurostat.
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CUADRO 3.8 PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD PARA USOS DOMÉSTICOS

Precios en Euro /kWh, SIN TASAS (1er semestre 2013)

Paises Consumidores tipo

DA:
<1.000 kWh

DB:
1.000 a 2.500 

kWh

DC:
2.500 a 5.000 

kWh

DD:
5.000 a 15.000 

kWh

DE:
>15.000 kWh

UE (28) 0,224 0,152 0,137 0,127 0,120

Bélgica 0,219 0,174 0,158 0,142 0,124

Bulgaria 0,080 0,078 0,077 0,077 0,078

Rep. Checa 0,265 0,193 0,125 0,108 0,095

Dinamarca 0,154 0,154 0,130 0,112 0,112

Alemania 0,260 0,170 0,149 0,138 0,135

Estonia 0,106 0,103 0,099 0,096 0,085

Irlanda 0,481 0,232 0,195 0,172 0,152

Grecia 0,166 0,109 0,117 0,117 0,098

España 0,292 0,191 0,175 0,153 0,141

Francia 0,218 0,120 0,101 0,089 0,078

Croacia 0,190 0,119 0,109 0,104 0,100

Italia 0,200 0,138 0,150 0,183 0,209

Chipre 0,254 0,226 0,228 0,223 0,210

Letonia 0,097 0,108 0,114 0,117 0,120

Lituania 0,117 0,115 0,113 0,110 0,104

Luxemburgo 0,213 0,163 0,145 0,131 0,119

Hungría 0,120 0,112 0,106 0,101 0,106

Malta 0,371 0,190 0,162 0,171 0,314

Holanda 0,314 0,160 0,132 0,116 0,093

Austria 0,214 0,159 0,141 0,128 0,118

Polonia 0,148 0,120 0,116 0,109 0,108

Portugal 0,168 0,131 0,121 0,112 0,115

Rumania 0,092 0,091 0,089 0,088 0,085

Eslovenia 0,158 0,132 0,118 0,109 0,099

Eslovaquia 0,225 0,157 0,138 0,122 0,107

Finlandia 0,221 0,145 0,110 0,095 0,079

Suecia 0,266 0,153 0,136 0,109 0,094

Reino Unido 0,194 0,180 0,166 0,150 0,135

Islandia 0,247 0,105 0,083 0,073 0,041

Noruega 0,355 0,216 0,137 0,094 0,081

Montenegro 0,146 0,094 0,085 0,080 0,077

Ex República Yugoslava de 
Macedonia 0,039 0,039 0,039 0,039 0,039

Serbia 0,173 0,056 0,047 0,047 0,057
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CUADRO 3.8  PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD PARA USOS DOMÉSTICOS (Continuación)

Precios en Euro /kWh, SIN TASAS (1er semestre 2013)

Paises Consumidores tipo

DA:
<1.000 kWh

DB:
1.000 a 2.500 

kWh

DC:
2.500 a 5.000 

kWh

DD:
5.000 a 15.000 

kWh

DE:
>15.000 kWh

Turquía 0,119 0,119 0,119 0,118 0,119

Albania 0,096 0,096 0,096 0,096 0,096

Bosnia Herzegovina 0,194 0,078 0,069 0,063 0,060

% DIFERENCIA DE 
ESPAÑA SOBRE MEDIA 30,29 25,60 27,88 20,45 17,29

FUENTE: Eurostat.

Desarrollos normativos aprobados en 2013 
relativos a peajes de acceso y tarifas de 
último recurso

•  Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, por la 

que se establecen los peajes de acceso a partir 

de 1 de enero de 2013 y las tarifas y primas de 

las instalaciones del régimen especial.

•  Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la 

que se revisan los peajes de acceso de energía 

eléctrica para su aplicación a partir de agosto 

de 2013 y por la que se revisan determinadas 

tarifas y primas de las instalaciones del régimen 

especial para el segundo trimestre de 2013.

•  Resolución de 27 de diciembre de 2012, de la Di-

rección General de Política Energética y Minas, 

por la que se establece el coste de producción 

de energía eléctrica y las tarifas de último re-

curso a aplicar a partir del 1 de enero de 2013.

•  Resolución de 25 de marzo de 2013, de la Di-

rección General de Política Energética y Minas, 

por la que se revisa el coste de producción de 

energía eléctrica y las tarifas de último recurso 

a aplicar a partir de 1 de abril de 2013.

•  Resolución de 26 de junio de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, 

por la que se revisa el coste de producción de 

energía eléctrica y las tarifas de último recurso 

a aplicar a partir de 1 de julio de 2013.

•  Resolución de 1 de agosto de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se revisan las tarifas de último recurso.

•  Resolución de 24 de septiembre de 2013, de la 

Dirección General de Política Energética y Mi-

nas, por la que se revisa el coste de producción 

de energía eléctrica y las tarifas de último re-

curso a aplicar a partir de 1 de octubre de 2013.

3.5 RELACIÓN DE NORMATIVA

Entre las principales disposiciones publicadas du-

rante el año 2013 cabe señalar las siguientes:

Normas con rango legal

•  Real Decreto-Ley 2/2013, de 1 de febrero, de 

medidas urgentes en el sistema eléctrico y en 
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tuaria y el Consejo Estatal de Medios Audiovi-

suales.

•  Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía 

del suministro e incremento de la competencia 

en los sistemas eléctricos insulares y extrape-

ninsulares, introduciendo medidas que tienen 

por objeto sentar las bases para el desarrollo 

de los nuevos regímenes retributivos que se 

establezcan, con la finalidad de incrementar 

la competencia en estos sistemas y reducir los 

costes de generación, así como el refuerzo de 

las herramientas de actuación por parte de la 

Administración ante situaciones de riesgo.

•  Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-

trico. Impulsa la competencia efectiva en el sector, 

introduciendo, entre otras medidas, un aumento 

de la competencia de las comercializadoras de re-

ferencia mejorando la posición del consumidor en 

cuanto a la información disponible y facilitando 

los procesos de cambio de suministrador.

Desarrollos normativos

•  Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre por 

el que se establece la metodología para el cál-

culo de la retribución de la actividad de trans-

porte de energía eléctrica.

•  Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre por 

el que se establece la metodología para el cál-

culo de la retribución de la actividad de distri-

bución de energía eléctrica.

•  Orden IET/18/2013, de 17 de enero, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 

el sector financiero. Se ha aprobado este Real 

Decreto-Ley ante la aparición de nuevas des-

viaciones en las estimaciones de costes e ingre-

sos motivadas por distintos factores, tanto para 

el cierre de 2012 como para 2013 que harían casi 

inviable la cobertura de los mismos con cargo 

a los peajes eléctricos y a las partidas previstas 

provenientes de los Presupuestos Generales del 

Estado, considerando paliar este problema con 

la adopción de determinadas medidas urgentes 

de reducción de costes que eviten la asunción 

de un nuevo esfuerzo por parte de los consumi-

dores, contribuyendo a que éstos, mediante el 

consumo y la inversión, puedan colaborar tam-

bién a la recuperación económica.

•  Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que 

se adoptan medidas urgentes para garantizar la 

estabilidad financiera del sistema eléctrico, que 

establece , entre otros aspectos un nuevo régimen 

retributivo para las instalaciones de generación de 

energía renovable, cogeneración y residuos y una 

serie de principios retributivos adicionales para el 

transporte y distribución de energía eléctrica.

•  Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Com-

petencia, cuyo objeto es la creación de la Co-

misión Nacional de los Mercados y la Compe-

tencia, que agrupando las funciones relativas 

al correcto funcionamiento de los mercados y 

sectores supervisados por la Comisión Nacional 

de Energía, la Comisión del Mercado de las Te-

lecomunicaciones, la Comisión Nacional de la 

Competencia, el Comité de Regulación Ferro-

viaria, la Comisión Nacional del Sector Postal, 

la Comisión de Regulación Económica Aeropor-
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octava de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, 

de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, 

sustituida por la Ley 54/1997, de 27 de diciem-

bre, del Sector Eléctrico.

•  Resolución de 24 de enero de 2013, de la Secre-

taría de Estado de Energía, por la que se aprue-

ba el procedimiento de operación P.O.14.10 

liquidación de la corrección de registros de me-

didas posteriores a la liquidación definitiva.

•  Resolución de 8 de febrero de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se fija el precio medio de la energía a apli-

car en el cálculo de la retribución del servicio de 

gestión de la demanda de interrumpibilidad 

ofrecido por los consumidores que adquieren 

su energía en el mercado de producción duran-

te el primer trimestre de 2013.

•  Resolución de 13 de febrero de 2013, de la Se-

cretaría de Estado de Energía, por la que se fijan 

las cantidades de carbón, el volumen máximo 

de producción y los precios de retribución de la 

energía, para el año 2013, a aplicar en el proce-

so de resolución de restricciones por garantía 

de suministro.

•  Resolución de 14 de febrero de 2013, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del 

Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de 

medidas urgentes en el sistema eléctrico y en el 

sector financiero. 

•  Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Di-

rección General de Política Energética y Minas, 

de 28 de diciembre de 2012, por el que se habi-

lita a la Dirección General de Política Energé-

tica y Minas para la autorización o la emisión 

de informes favorables a los que hace referen-

cia el artículo 36.3 de la Ley 54/1997, de 27 de 

noviembre, del Sector Eléctrico, para determi-

nadas instalaciones de la red de transporte de 

electricidad de conformidad con lo establecido 

en el artículo 10.5 del Real Decreto-ley 13/2012, 

de 30 de marzo.

•  Orden IET/1711/2013, de 23 de septiembre, por 

la que se establece el método de cálculo de 

los costes fijos y variables de la instalación de 

producción eléctrica hidroeólica de Gorona del 

Viento.

•  Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la 

que se regula el mecanismo competitivo de 

asignación del servicio de gestión de la deman-

da de interrumpibilidad.

•  Orden IET/2442/2013, de 26 de diciembre por 

la que se establecen las retribuciones del se-

gundo periodo de 2013 para las actividades de 

transporte y distribución de energía eléctrica y 

se establecen otras medidas en relación con la 

retribución de las actividades de transporte y 

distribución de años anteriores.

•  Resolución de 17 de enero de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, 

por la que se determina la anualidad corres-

pondiente a 2012 y el importe pendiente de 

compensación a 31 de diciembre de 2012, de 

los proyectos de centrales nucleares paraliza-

dos definitivamente por la disposición adicional 
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ofrecido por los consumidores que adquieren 

su energía en el mercado de producción duran-

te el segundo trimestre de 2013.

•  Resolución de 9 de mayo de 2013, de la Secreta-

ría de Estado de Energía, por la que se aprueba 

la fecha de la subasta, el horizonte temporal y 

el número de contratos ofrecidos por el siste-

ma eléctrico español en la subasta de contratos 

financieros relativos a la interconexión entre 

España y Portugal, a celebrar en junio del año 

2013.

•  Resolución de 29 de mayo de 2013, de la Secre-

taría de Estado de Energía, por la que se esta-

blecen las características de la vigésima tercera 

subasta CESUR.

•  Resolución de 30 de mayo de 2013, de la Comi-

sión Nacional de Energía, por la que se estable-

cen y publican las relaciones de operadores do-

minantes en los sectores energéticos.

•  Resolución de 30 de mayo de 2013, de la Comi-

sión Nacional de Energía, por la que se esta-

blecen y publican las relaciones de operadores 

principales en los sectores energéticos.

•  Resolución de 26 de junio de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, 

por la que se revisa el coste de producción de 

energía eléctrica y las tarifas de último recurso 

a aplicar a partir de 1 de julio de 2013.

•  Resolución de 17 de julio de 2013, del Congreso 

de los Diputados, por la que se ordena la publi-

cación del acuerdo de convalidación del Real 

por la que se revisa el coste de producción de 

energía eléctrica y las tarifas de último recurso 

a aplicar a partir de 1 de marzo de 2013.

•  Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Se-

cretaría de Estado de Energía, por la que se 

establecen las características de la vigésima se-

gunda subasta CESUR.

•  Resolución de 20 de marzo de 2013, de la Secre-

taría de Estado de Energía, por la que se modifi-

ca la de 13 de febrero de 2013, por la que se fijan 

las cantidades de carbón, el volumen máximo 

de producción y los precios de retribución de la 

energía, para el año 2013, a aplicar en el proce-

so de resolución de restricciones por garantía 

de suministro.

•  Resolución de 14 de marzo de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se establece el importe pendiente de co-

bro a 31 de diciembre de 2012, de los derechos 

de cobro que pueden ser cedidos y de los dere-

chos de cobro cedidos al fondo de titulización 

del déficit del sistema eléctrico.

•  Resolución de 25 de marzo de 2013, de la Di-

rección General de Política Energética y Minas, 

por la que se revisa el coste de producción de 

energía eléctrica y las tarifas de último recurso 

a aplicar a partir de 1 de abril de 2013.

•  Resolución de 25 de abril de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se fija el precio medio de la energía a apli-

car en el cálculo de la retribución del servicio de 

gestión de la demanda de interrumpibilidad 
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•  Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se 

establecen las características de la vigésimo 

cuarta subasta CESUR.

•  Resolución de 24 de septiembre de 2013, de 

la Dirección General de Política Energética y 

Minas, por la que se revisa el coste de produc-

ción de energía eléctrica y las tarifas de último 

recurso a aplicar a partir de 1 de octubre de 

2013.

•  Resolución de 4 de noviembre de 2013, de la Di-

rección General de Política Energética y Minas, 

por la que se fija el precio medio de la energía a 

aplicar en el cálculo de la retribución del servicio 

de gestión de la demanda de interrumpibilidad 

ofrecido por los consumidores que adquieren 

su energía en el mercado de producción duran-

te el cuarto trimestre de 2013.

•  Resolución de 19 de noviembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se 

aprueba la fecha de la subasta, el horizonte 

temporal y el número de contratos ofrecidos 

por el sistema eléctrico español en la subasta 

de contratos financieros relativos a la interco-

nexión entre España y Portugal, a celebrar en 

diciembre del año 2013.

•  Resolución de 20 de noviembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se 

establecen las características de la vigesimo-

quinta subasta CESUR.

•  Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que 

Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se 

adoptan medidas urgentes para garantizar la 

estabilidad financiera del sistema eléctrico.

•  Resolución de 26 de julio de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se fija el precio medio de la energía a apli-

car en el cálculo de la retribución del servicio de 

gestión de la demanda de interrumpibilidad 

ofrecido por los consumidores que adquieren 

su energía en el mercado de producción duran-

te el tercer trimestre de 2013.

•  Resolución de 29 de julio de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, 

por la que se establece el importe definitivo 

pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2012, 

de conformidad con lo establecido en la Orden 

ITC/694/2008, de 7 de marzo, del derecho de 

cobro adjudicado en la subasta de 12 de junio 

de 2008, del déficit reconocido ex ante en la li-

quidación de las actividades reguladas.

•  Resolución de 1 de agosto de 2013, de la Secre-

taría de Estado de Energía, por la que se aprue-

ban las reglas de funcionamiento del mercado 

diario e intradiario de producción de energía 

eléctrica y el cambio de hora de cierre del mer-

cado diario.

•  Resolución de 1 de agosto de 2013, de la Se-

cretaría de Estado de Energía, por la que se 

aprueba la modificación de los procedimientos 

de operación del Sistema Eléctrico Peninsular 

(SEP), P.O.-3.1, P.O.-3.2, P.O 3.8 y P.O. 3.9, para 

su adaptación al cambio de la hora de cierre del 

mercado diario MIBEL a las 12h00 CET.
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considerado en la determinación del coste es-

timado de los contratos mayoristas, al haber 

quedado anulada a todos los efectos.

se determina que el precio resultante de la vi-

gesimoquinta subasta CESUR convocada por 

Resolución de 20 de noviembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, no debe ser 
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4.1  GENERACIÓN ELÉCTRICA DE 
ORIGEN NUCLEAR

En España hay 7 unidades nucleares en funcio-

namiento, situadas en 5 emplazamientos, que 

suponen una potencia instalada de 7.894,8 MWe, 

lo que representa el 7,3 % de la potencia total de 

generación eléctrica instalada.

La producción bruta de energía eléctrica de ori-

gen nuclear durante 2013 fue de 56.731 GWh, lo 

que supuso una contribución del 19,8 % al total de 

la producción bruta total nacional.

El Factor de carga (relación entre la energía eléc-

trica producida en un período de tiempo y la que 

se hubiera podido producir en ese mismo período 

funcionando a la potencia nominal) del parque 

nuclear español durante 2013 ha sido del 87,54 

%, y el Factor de disponibilidad (relación entre el 

tiempo que la central ha estado acoplada a la red 

en el tiempo total considerado), del 88,45 %. 

En relación con las autorizaciones de explotación 

de las centrales nucleares en el año 2013, cabe 

señalar que, mediante la Orden IET/1302/2013, 

de 5 de julio, (BOE 10-7-13), se declaró el cese 

definitivo de la explotación de la central nuclear 

de Santa María de Garoña, que tuvo lugar el 6 de 

julio de 2013. En esta Orden se señalaba que la 

Orden ITC/1785/2009, de 3 de julio, por la que se 

otorgó la renovación de la autorización de explo-

tación de la central, vencía el 6 de julio de 2013, 

por lo que la central debía cesar su operación en 

dicha fecha, aun cuando no existan razones de 

seguridad nuclear y protección radiológica que lo 

exigieran.

Por otra parte, en noviembre de 2013, con un año 

de antelación a su vencimiento, de acuerdo con lo 

establecido en su autorización de explotación, se 

presentó ante el MINETUR la solicitud de renova-

ción de la autorización de explotación de la cen-

tral nuclear de Trillo.

4.2  PRUEBAS REALIZADAS A 
LAS CENTRALES NUCLEARES 
ESPAÑOLAS, COMO 
CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE 
EN LA CENTRAL NUCLEAR DE 
FUKUSHIMA

Tras el accidente ocurrido el 11-3-11 en la central 

nuclear de Fukushima Dai-ichi, el Consejo de la 

Unión Europea celebrado el 24-3-11 aprobó que 

todas las centrales de la UE deberían someterse 

a unas pruebas de resistencia (test de stress) para 

verificar su seguridad ante fenómenos naturales 

de carácter extraordinario.

Para ello, la Asociación de Reguladores de Europa 

Occidental (WENRA), constituida por los regu-

ladores de los países europeos con centrales nu-

cleares, preparó una propuesta, según la cual, se 

deberían analizar tres grandes ámbitos de gestión 

de sucesos extraordinarios en relación con la se-

guridad: sucesos externos extremos; pérdidas de 

funciones de seguridad y gestión de accidentes 

severos.

Esta propuesta fue respaldada por el Grupo Eu-

ropeo de Reguladores Nucleares (ENSREG), que 

asesora al Parlamento Europeo y al Consejo de 

la UE, que además estableció los plazos para que 
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correspondientes informes de evaluación nacio-

nal, a partir de los informes de cada instalación.

•  Tercera fase: Equipos de expertos de varios paí-

ses revisarían los informes nacionales (“peer 

reviews”). Estos equipos estarían formados por 

siete personas: un representante de la Comi-

sión Europea y seis miembros procedentes de 

los 27 organismos reguladores de la UE, y po-

drían realizar inspecciones de las centrales so-

bre el terreno.

Así, en cumplimiento del calendario establecido a 

nivel comunitario, el CSN envió el 23-12-11 el in-

forme correspondiente a las centrales españolas, 

en el que, entre sus conclusiones, se señalaba que 

no se había identificado ningún aspecto que supu-

siera una deficiencia relevante en la seguridad de 

estas instalaciones y que pudiera requerir la adop-

ción urgente de actuaciones en las mismas.

Los informes de los titulares concluían que actual-

mente se cumplen las bases de diseño y las bases 

de licencia establecidas para cada instalación, y 

los estudios realizados ponían de manifiesto la 

existencia de márgenes que aseguran el mante-

nimiento de las condiciones de seguridad de las 

centrales más allá de los supuestos considerados 

en el diseño.

Adicionalmente, para incrementar la capacidad 

de respuesta frente a situaciones extremas, los 

titulares de las centrales propusieron la implan-

tación de mejoras relevantes y el refuerzo de los 

recursos para hacer frente a emergencias. Las 

mejoras identificadas se realizarán en varias eta-

pas, en función de sus características técnicas 

los resultados de estas pruebas de resistencia pu-

dieran ser presentadas en el Consejo de la UE de 

junio de 2012.

Por lo que a España se refiere, el Consejo de Se-

guridad Nuclear (CSN), dentro de las asociaciones 

de reguladores europeos anteriormente señala-

das, participó en las actividades destinadas a es-

tablecer las pruebas que han servido para llevar a 

cabo estas evaluaciones. En base a esto, el 25-5-

11 el CSN aprobó una Instrucción Técnica Comple-

mentaria (ITC) dirigida a las centrales, en la que se 

establecían las pruebas a realizar y el calendario 

para llevarlas a cabo.

Las fases previstas en este proceso han sido las 

siguientes:

•  Primera fase: Evaluación previa de los titulares 

de las centrales, que había de responder a los 

criterios establecidos en estas pruebas de re-

sistencia, e implicaba la remisión por parte de 

los titulares de los informes y los documentos 

asociados, así como de los planes de actuacio-

nes. En esta evaluación se revisó la resistencia 

de las centrales a sucesos de origen externo, 

tales como terremotos, inundaciones y otros 

sucesos naturales; la pérdida de las funciones 

de seguridad, por pérdida de los diferentes es-

calones de suministro de energía eléctrica y del 

sumidero final de calor; y la gestión de acciden-

tes severos en el núcleo del reactor y accidentes 

con pérdida de inventario y/o refrigeración en 

las piscinas de combustible gastado.

•  Segunda fase: Los organismos reguladores de 

los Estados miembros tenían que elaborar los 
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Estas revisiones se han realizado por un equipo de 

expertos que componían tres grupos de trabajo y 

que se encargaban de analizar los informes elabo-

rados por los reguladores europeos, dividiéndolos 

en tres áreas transversales: sucesos iniciadores 

externos, pérdida de funciones de seguridad y 

gestión de accidentes severos. Asimismo, se ela-

boraron “informes nacionales” para cada uno de 

los países examinados.

Posteriormente, tras el doble análisis de los gru-

pos de trabajo —transversal por áreas y por paí-

ses—, se ha elaborado un informe final que fue 

remitido al Grupo Europeo de Reguladores de Se-

guridad Nuclear (ENSREG), para su aprobación, 

lo que tuvo lugar el 26-4-12. Este informe se pre-

sentó en un seminario público que tuvo lugar en 

Bruselas el 8-5-12.

Una vez concluido el proceso de las pruebas de re-

sistencia y las correspondientes revisiones entre 

pares, el 1-8-12 ENSREG aprobó el Plan de Acción 

de Seguimiento Post-Fukushima, que tiene por 

objeto comprobar el grado de implantación de las 

acciones de refuerzo de la seguridad establecidas, 

e intercambiar información sobre aquellas que es-

tán planificadas, o en estudio, en todas y cada una 

de las centrales nucleares de la UE.

El documento recoge las actividades que tanto los 

Estados miembros como el propio ENSREG pon-

drán en marcha con ese fin. Entre ellas destaca el 

programa de visitas a centrales nucleares apro-

bado por ENSREG, a través del cual un grupo de 

expertos viajó (entre finales de agosto y principios 

de septiembre del 2012) a distintas centrales para 

comprobar el estado de los trabajos. En lo que a 

y de los plazos necesarios para su implantación. 

Con este fin, el 14-3-12 el CSN aprobó las ITC di-

rigidas a cada una de las centrales, en las que se 

les requiere para que presenten a este Organismo 

un Plan de acción que detalle todas las mejoras a 

implantar.

En estas ITC se establecía la programación de los 

plazos de implantación de las mejoras previstas, 

contemplando actuaciones a corto plazo (hasta 

finales 2012), medio plazo (finales 2014) y largo 

plazo (finales 2016), y se establecía que todo el 

proceso debería estar adecuadamente procedi-

mentado, prever formación y entrenamiento del 

personal, y una vigilancia específica de los nuevos 

equipos a instalar, con especial énfasis en asegu-

rar que el uso de los nuevos equipos previstos se 

pueda realizar de modo rápido y eficiente en con-

diciones reales de emergencia.

Dentro de la tercera fase que se llevó a cabo du-

rante los primeros meses de 2012, relativa a la re-

visión por pares de los informes nacionales (peer-

reviews), durante los días 6 al 8 de febrero de 2012 

tuvieron lugar en Luxemburgo la presentación de 

los informes enviados por los distintos organis-

mos reguladores, con los resultados obtenidos 

tras estas pruebas de resistencia a las centrales 

nucleares europeas. Asimismo, durante la penúl-

tima semana de marzo de 2012, una delegación 

de expertos internacionales, formada por miem-

bros de otros organismos reguladores europeos 

y de la Comisión Europea, estuvo en España para 

realizar la revisión interpares, de cara a verificar 

la solvencia del informe nacional de las pruebas 

de resistencia realizadas a las centrales nucleares 

españolas.



62
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR NUCLEAR

•  Los resultados relevantes de la Segunda Reu-

nión Extraordinaria de la Convención de Segu-

ridad Nuclear celebrada en Viena del 27 al 31 de 

agosto de 2012, y

•  Otras acciones ya iniciadas en España a nivel 

nacional.

Este Plan puede consultarse en la página web del 

CSN1.

El seminario de ENSREG para someter a revisión 

interpares el contenido y grado de implementa-

ción de los Planes de Acción Nacional tuvo lugar 

en Bruselas del 22 al 26 de abril de 2013 y contó 

con la participación de 21 Estados miembros, la 

Comisión Europea, Suiza y Ucrania, así como con 

observadores de Armenia, Canadá y Taiwán y el 

OIEA (Organismo Internacional de Energía Ató-

mica).

Para mejorar la eficacia y trasparencia del proce-

so, todos los Planes Nacionales fueron expues-

tos de la página web de ENSREG en enero de 

2013, de forma que, tanto los participantes de los 

Estados miembros en el seminario como todos 

los interesados, tuvieron la oportunidad de for-

mular comentarios y preguntas con anterioridad 

a la celebración de éste, que fueron respondidas 

y consideradas por los participantes a la hora de 

realizar sus respectivas exposiciones.

Durante el mismo, tras las correspondientes pre-

sentaciones, los debates trataron de revisar has-

1 http://www.csn.es/images/stories/actualidad_datos/

noticias/planaccion.pdf

España respecta, la central nuclear de Trillo reci-

bió, en septiembre de 2012, la visita del grupo in-

ternacional, durante la cual se realizó una revisión 

de verificación.

Otra de las medidas incluidas fueron el desarrollo 

de unos planes de acción nacionales, que debían 

presentarse antes de finales de 2012, así como la 

realización, entre febrero y marzo de 2013, de una 

revisión de estos planes, para promover consis-

tencia entre las respuestas de los países y difundir 

las mejores prácticas para reforzar la seguridad.

De acuerdo con lo anterior, el CSN elaboró un 

Plan de Acción Nacional, que fue remitido a la Co-

misión Europea el 27-12-12, y que contiene las ac-

ciones que actualmente se están llevando a cabo 

o previstas hasta 2016 en España en relación con 

los programas iniciados a nivel nacional e interna-

cional a raíz del accidente de Fukushima, así como 

sobre su proceso de implantación.

De acuerdo con las recomendaciones del Grupo 

Europeo de Reguladores de Seguridad Nuclear 

(ENSREG), dicho plan incluye:

•  Las conclusiones del proceso de las pruebas de 

resistencia realizado entre junio y diciembre de 

2011;

•  Las sugerencias y recomendaciones emanadas 

de las revisiones entre pares de ENSREG lleva-

dos a cabo en marzo y septiembre de 2012;

•  Las recomendaciones generales compiladas, a 

nivel europeo, por el comité de dirección de las 

revisiones entre pares;

http://www.csn.es/images/stories/actualidad_datos/noticias/planaccion.pdf
http://www.csn.es/images/stories/actualidad_datos/noticias/planaccion.pdf
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4.4  SEGUNDA PARTE DEL CICLO DEL 
COMBUSTIBLE NUCLEAR

•  Construcción del Almacén Temporal Centrali-

zado de combustible nuclear gastado y resi-

duos de alta actividad (ATC) y su centro tec-

nológico asociado (CTA).

Tras la selección por Consejo de Ministros en di-

ciembre de 2011 del municipio de Villar de Cañas 

(Cuenca), como emplazamiento de esta instala-

ción, y la adquisición en septiembre de 2012 de 

los terrenos para su ubicación, se iniciaron los 

trabajos de la Fase I del Plan de caracterización 

del emplazamiento, elaborado por ENRESA y 

consensuado por el CSN, y cuyos resultados se 

presentaron ante el organismo regulador en julio 

de 2013. En octubre de ese año, ENRESA inició los 

trabajos complementarios de dicha Fase, consis-

tentes en la realización de una geofísica de detalle 

en la zona, la ampliación del estudio hidrogeoló-

gico y el estudio de fuentes sismotectónicas.

Estos trabajos han servido de soporte para la ela-

boración de los documentos asociados a la solici-

tud de autorización previa o de emplazamiento y 

la autorización de construcción (particularmente, 

al estudio de caracterización del emplazamiento 

asociado a la solicitud de autorización previa, y al 

estudio preliminar de seguridad asociado a la so-

licitud de autorización de construcción), a evaluar 

favorablemente por el CSN, al objeto de poder 

emitir las correspondientes autorizaciones. No 

obstante, la caracterización del emplazamiento 

continuará durante todo el proceso de licencia-

miento, con objeto de obtener datos de procesos 

que requieren largos periodos de observación, y 

ta qué punto las revisiones, recomendaciones y 

sugerencias post-Fukushima habían sido tenidas 

en cuenta, así como el grado de cumplimiento de 

los Planes de Acción, identificando retos a con-

seguir y buenas prácticas a difundir. El seminario 

concluyó la conveniencia de celebrar una revisión 

interpares de seguimiento que tendrá lugar, en 

principio, en 2015.

Los resultados de este seminario fueron presen-

tados al público en la Conferencia de Seguridad 

Nuclear de ENSREG que tuvo lugar del 11 al 12 de 

junio de 2013.

4.3  PRIMERA PARTE DEL CICLO DEL 
COMBUSTIBLE NUCLEAR

En 2013 la fábrica de combustible nuclear de 

Juzbado (Salamanca), propiedad de la empresa 

ENUSA Industrias Avanzadas, S.A., ha fabricado 

1.116 elementos combustibles, tanto para el mer-

cado nacional (37%), como para la exportación 

(63%), con destino a Francia, Bélgica y Suecia. Es-

tos elementos contenían 352 toneladas de uranio 

y, de ellos, 464 correspondían al tipo PWR (reac-

tor de agua a presión) y 652 al tipo BWR (reactor 

de agua en ebullición).

Las cantidades compradas por ENUSA en 2013 

para las centrales nucleares españolas han sido: 

1.966 toneladas de concentrados de uranio 

(U3O8), 1.659 toneladas en servicios de conversión 

y 1.240.000 UTS (Unidades de Trabajo de Separa-

ción) en servicios de enriquecimiento.
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ción previa o de emplazamiento y la autorización 

de construcción para la instalación nuclear del 

ATC, requeridas por el Reglamento sobre insta-

laciones nucleares y radiactivas (RINR), aprobado 

por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y 

que se concederán tras el preceptivo informe fa-

vorable del CSN.

La autorización previa, que es un reconocimien-

to oficial del objetivo propuesto y de la idoneidad 

del emplazamiento elegido para albergar la ins-

talación, facultará a ENRESA, como titular de la 

instalación, a iniciar las obras de infraestructuras 

preliminares que se autoricen, mientras que la au-

torización de construcción le permitirá iniciar la 

construcción de la instalación, así como solicitar, 

en su momento, la autorización de explotación. 

La autorización previa debe someterse a infor-

mación pública, a efectuar de forma conjunta a la 

correspondiente al EsIA.

•  Combustible irradiado almacenado en las 

centrales nucleares

El combustible irradiado descargado de cada 

reactor se almacena en las piscinas de las cen-

trales nucleares, salvo en el caso de la central nu-

clear de Trillo que, adicionalmente, dispone de un 

almacén temporal situado en el emplazamiento 

de la central, donde se almacena el combustible 

en seco, tras ser enfriado un tiempo en la piscina. 

Asimismo, todo el combustible irradiado durante 

la operación de la central nuclear de José Cabre-

ra, actualmente en fase de desmantelamiento, 

está depositado en un almacén de este tipo, y en 

abril de 2013 se autorizó la puesta en marcha de 

sendos almacenes para las centrales nucleares de 

durante el periodo de construcción, hasta la pues-

ta en operación de la instalación.

En agosto de 2013, ENRESA presentó la solici-

tud de sometimiento del proyecto del ATC y su 

CTA a Evaluación de Impacto Ambiental, ante el 

MINETUR, que es el órgano sustantivo en dicho 

procedimiento. Esta Evaluación le era requerida 

por el entonces vigente Real Decreto Legislativo 

1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Evaluación de Im-

pacto Ambiental de proyectos, dada su condición 

de instalación diseñada exclusivamente para el 

almacenamiento (proyectado para un periodo 

superior a diez años) de combustibles nucleares 

gastados o de residuos radiactivos en un lugar 

distinto del de producción. El objeto de dicho pro-

cedimiento es la obtención de una Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA) del proyecto, a emitir 

por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medioambiente (MAGRAMA).

Una vez trasladada la citada solicitud, junto con 

el correspondiente Documento de Inicio, al MA-

GRAMA, éste determinó, en febrero de 2014, 

la amplitud y nivel de detalle que debe tener el 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA), tras consultar a las Administraciones pú-

blicas afectadas y al público interesado. Dicho 

EsIA, que fue presentado por ENRESA en mayo 

de 2014, debe ser sometido a información públi-

ca y consulta a las mismas entidades previamente 

consultadas por el MAGRAMA, como paso previo 

para la emisión de la DIA.

Por otra parte, en enero de 2014, ENRESA solicitó 

simultáneamente, ante el MINETUR, la autoriza-
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la única celda disponible para el almacenamiento 

de residuos de muy baja actividad, y en proyecto 

la construcción de una nueva celda de este tipo, 

que fue apreciada favorablemente por el CSN en 

enero de 2014. Las obras de construcción de la 

misma ya se han iniciado.

Durante 2013 El Cabril ha recibido un total de 

769,64 m3 de residuos de baja y media actividad 

y 912,14 m3 de residuos de muy baja actividad 

(1.627,32 m3 procedentes de las centrales nuclea-

res, y 54,46 m3, de instalaciones radiactivas).

Con la cantidad recibida en 2013, El Cabril acumu-

la un total de 37.214 m3 de residuos radiactivos, de 

los que 29.602 m3 corresponden a residuos de baja 

y media actividad, almacenados en celdas con un 

porcentaje de ocupación del 70% de su capacidad 

total. Los restantes 7.612 m3 corresponden a re-

siduos de muy baja actividad, almacenados en la 

celda independiente, siendo la capacidad ocupa-

da de dicha celda del 20%.

Ascó I y Ascó II. En el cuadro 4.1 se muestra la can-

tidad total de uranio irradiado almacenado en las 

centrales nucleares.

•  Residuos radiactivos de baja y media acti-

vidad

La instalación de almacenamiento de residuos 

radiactivos sólidos de Sierra Albarrana, Centro de 

Almacenamiento “El Cabril”, situado en la provin-

cia de Córdoba y propiedad de la Empresa Nacio-

nal de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA), está 

destinada al almacenamiento de residuos radiac-

tivos sólidos de media, baja y muy baja actividad.

De las 28 celdas de almacenamiento de residuos 

de baja y media actividad de que dispone, en di-

ciembre de 2013 se encontraban completas y ce-

rradas las 16 estructuras de la plataforma norte de 

la instalación y dos estructuras de la plataforma 

sur, estando operativas dos celdas más y otras 

tres adicionales que albergan residuos proceden-

tes de incidentes. Adicionalmente, está operativa 

CUADRO 4.1 URANIO IRRADIADO ALMACENADO EN LAS CENTRALES NUCLEARES

Reactor

Uranio (total) almacenado a 31-12-13 (Kg)

En las piscinas
En el almacén temporal  

situado en el emplazamiento

José Cabrera  95.750

Sta. Mª de Garoña 420.243

Almaraz I 580.348

Almaraz II 547.165

Ascó I 499.197  27.975

Ascó II 516.540

Cofrentes 680.139

Vandellós II 463.706

Trillo 255.722 215.648

FUENTE: SEE
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te para la central de Trillo, del modelo DPT, y cin-

co para la central de Santa María de Garoña, del 

modelo ENUN-52BR, también de diseño propio. A 

finales de 2013 ENSA contrató el suministro de un 

contenedor de diseño propio tipo ENUN 24P para 

el mercado chino. Todos los contenedores en ope-

ración en España han sido fabricados por ENSA y 

las correspondientes operaciones en planta han 

sido realizadas por personal de ENSA y su filial 

ENWESA. Ambas mantienen una significativa pre-

sencia en todas las centrales españolas en las que 

realizan servicios durante la operación y paradas 

de las centrales destacando las actividades relati-

vas a la gestión del combustible gastado. Adicio-

nalmente, ENSA y ENWESA han participado acti-

vamente en las tareas de desmantelamiento de la 

central nuclear José Cabrera.

También relacionado con la gestión de combusti-

ble, esta empresa ha continuado fabricando du-

rante el 2013 para centrales francesas, finlandesas 

y coreanas bastidores de combustible (racks) para 

el almacenamiento húmedo de elementos de 

combustible en las centrales. ENSA también dis-

pone de tecnología propia para el diseño de estos 

componentes.

Asimismo, durante 2013 esta empresa ha continua-

do su participación en proyectos experimentales 

como el proyecto JHR (Jules Horowitz Reactor), en 

el que realizan actividades de diseño y estudio de 

viabilidad de componentes principales del reactor. 

En el sector de la fusión, ENSA continúa desarrollan-

do los procedimientos y técnicas que serán utiliza-

das durante el montaje de los sectores de la cámara 

de vacío del proyecto internacional ITER. Ambos 

proyectos se llevan a cabo en Cadarache (Francia).

4.5 FABRICACIÓN DE EQUIPOS

Equipos Nucleares, S.A. (ENSA) es la empresa 

española de referencia internacional en la fabri-

cación de grandes componentes para centrales 

nucleares. Su fábrica se encuentra ubicada en Ma-

liaño (Cantabria), al sur de la bahía de Santander. 

ENSA es un suministrador multisistema con una 

gran orientación internacional, capaz de fabricar 

equipos de diferentes tecnologías, incluyendo di-

seños propios, bajo estándares internacionales.

Durante 2013 continuaron las actividades de fabri-

cación en ENSA de los generadores de reemplazo 

contratados: tres de tipo 900 MW y ocho de tipo 

1.300 MW para plantas de EDF en Francia y tres 

para el mercado de los EEUU. En diciembre finali-

zó la fabricación de dos generadores de vapor tipo 

AP1000 de última generación para el mercado chi-

no, concretamente para la central de Sanmen 2.

En cuanto al sector del reemplazo de tapas de va-

sija del reactor, ENSA finalizó la fabricación de las 

dos tapas para la central de Beznau (Suiza) inclu-

yendo el montaje de los mecanismos de la barras 

de control del reactor. Otras dos tapas de vasija se 

han estado fabricando durante el 2013 en ENSA, 

que serán entregadas en años posteriores: una 

para la planta de Callaway y otra para la central de 

Beaver Valley, ambas en EEUU.

Continuando con la fabricación de otros compo-

nentes, ENSA ha entregado durante el pasado año 

tres contenedores de combustible gastado (casks) 

tipo DPT de diseño propio para la central de Trillo. 

Los contenedores de combustible en fabricación 

a finales de 2013 ascendían a doce unidades: sie-
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•  Construcción de un Almacén Temporal Indivi-

dualizado (ATI) para el combustible gastado en 

la central nuclear de Santa María de Garoña.

Nuclenor, empresa titular de la central nuclear de 

Santa María de Garoña, solicitó en julio de 2013 la 

autorización de construcción de una instalación 

de almacenamiento temporal de combustible 

gastado (ATI) en el emplazamiento de la propia 

central. Previamente, en enero de 2013 presento 

la solicitud y documentación necesaria para ini-

ciar el trámite de evaluación de impacto ambien-

tal de esta instalación.

•  Centrales  nucleares  definitivamente  parali-

zadas

Por lo que se refiere a las centrales nucleares 

definitivamente paralizadas por la Ley 40/1994, 

de Ordenación del Sector Eléctrico Nacional, 

cuyo proceso de desinversión de equipos y 

componentes fue concluido en 2005, a 31 de di-

ciembre de 2013 el importe pendiente de com-

pensación al “Fondo de Titulización de la Mora-

toria Nuclear” se elevaba a 250,495 M€; de los 

que 130,626 M€ correspondían a CN Lemóniz, 

116,084 M€ a CN Valdecaballeros y 3,784 M€ a 

CN Trillo II.

Desmantelamiento de instalaciones

•  CN José Cabrera: actividades de desmantela-

miento

La central nuclear José Cabrera, situada en el tér-

mino municipal de Almonacid de Zorita (Guadala-

jara), fue la primera central nuclear construida en 

ENSA desarrolla actividades de cara a la colabo-

ración con los grandes tecnólogos internacionales 

(Westinghouse, AREVA, GE-Hitachi, Candu Ener-

gy, CNNC, etc.), tanto en el sector del reempla-

zo como en el de nuevas plantas (AP1000, EPR, 

ESBWR, ABWR, ACP, etc.) incluyendo los proyec-

tos SMR (Small Modular Reactor) y la gestión de 

combustible.

4.6  EVOLUCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 
ENERGÉTICO Y DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURAS

•  Construcción de un Almacén Temporal Indivi-

dualizado (ATI) para el combustible gastado 

en las centrales nucleares de Ascó I y Ascó II.

Como consecuencia de la saturación de las pisci-

nas de combustible gastado de las Unidades I y II 

de CN Ascó; prevista para el 2013, en el caso de 

Ascó I y para el 2015, en el caso de Ascó II, y de 

que para entonces no se contará con un ATC, se 

han construido sendos Almacenes Temporales In-

dividualizados (ATI) en el emplazamiento de estas 

centrales nucleares.

En abril del 2013 se autorizó la puesta en servicio 

de estos ATI, previo informe del CSN. Se trata de 

una instalación a cielo abierto que consta de dos 

losas de hormigón armado, cada una de ellas de 

40 x 11 m y 60 cm de espesor. En cada una de las 

losas se podrán depositar verticalmente hasta 16 

módulos cilíndricos de metal-hormigón-metal, al-

bergando cada uno de ellos una cápsula metálica 

soldada conteniendo elementos de combustible 

gastado.
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nes auxiliares del emplazamiento dirigidas, funda-

mentalmente, a optimizar los procesos de gestión 

de materiales (nuevo equipamiento/elementos de 

manutención en almacenes de residuos).

•  Plan Integrado para la Mejora de las Instala-

ciones del CIEMAT (PIMIC)

Por Orden del MITYC ITC/4035/2005, de 14 de 

noviembre de 2005, se autorizó el desmantela-

miento de las instalaciones paradas y en fase de 

clausura del Centro de Investigaciones Energéti-

cas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 

situadas en Madrid. 

El Plan Integrado para la Mejora de las Instalacio-

nes del CIEMAT (PIMIC) tiene como objetivos la 

modernización de las instalaciones, la mejora y 

saneamiento de infraestructuras, el desmantela-

miento de las seis instalaciones radiactivas para-

das y obsoletas y la limpieza de zonas con conta-

minación residual de actividades anteriores.

Durante 2013 las actividades realizadas se han 

centrado fundamentalmente en la descontami-

nación y limpieza de terrenos contaminados de 

las áreas denominadas como “El Montecillo” y “La 

Lenteja” y en las instalaciones Planta piloto de re-

proceso de combustibles irradiados M-1 (IR-18) y 

Celdas calientes metalúrgicas (IN-04). 

4.7 I+D

La Plataforma Tecnológica de I+D de energía nu-

clear de fisión CEIDEN, creada en abril de 2007, ha 

continuado con sus actividades de coordinación de 

España. Se conectó a la red en julio de 1968, tenía 

una potencia instalada de 150 MWe y el 30 de abril 

de 2006 cesó su explotación.

Por Orden Ministerial de 1 de febrero de 2010 se au-

torizó la transferencia de la titularidad de CN José 

Cabrera, de Gas Natural S.A., a ENRESA, y se otor-

gó a esta última autorización para la ejecución del 

desmantelamiento de la central. Dicha transferen-

cia de titularidad tuvo lugar el 11 de febrero de 2010.

Previamente a la transferencia de titularidad, y al 

inicio de las actividades de desmantelamiento, se 

descargó el combustible del reactor y de la piscina 

de almacenamiento, y se acondicionaron los resi-

duos generados durante la explotación. Todo el 

combustible gastado (377 elementos) está alma-

cenado temporalmente en contenedores en seco 

en el Almacén Temporal Individualizado (ATI), si-

tuado en el emplazamiento de la central y que fue 

autorizado mediante Resolución de la DGPEM de 

fecha 15 de diciembre de 2006. Se trata del primer 

desmantelamiento completo (nivel 3 del OIEA) de 

una central nuclear en España.

Las actividades realizadas en el 2013, se agrupan en 

cuatro grandes bloques: acondicionamiento y me-

jora de las instalaciones auxiliares, segmentación 

de los internos del reactor, desmontaje de grandes 

componentes y otros desmontajes radiológicos.

Entre las actividades realizadas destacan la carga de 

residuos especiales, la segmentación y acondicio-

namiento de la vasija, la explotación de talleres de 

corte y descontaminación, y la descontaminación 

y desclasificación de superficies. Asimismo, se han 

efectuado una serie de mejoras en otras instalacio-
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En este proyecto participan Gas Natural Fenosa 

Engineering, Gas Natural Fenosa, UNESA, CSN, 

CIEMAT, ENRESA, ENUSA Y TECNATOM, como 

entidades españolas. El proyecto internacional 

está liderado por EPRI, como parte de su progra-

ma de fiabilidad de materiales (MRP) y participan 

también el organismo regulador de EEUU (Nu-

clear Regulatory Commission, NRC). Los ensayos 

se realizaran en los laboratorios de Studsvik (Sue-

cia), a los que se prevé el envío del material en los 

próximos meses.

•  Hormigones: aprovechamiento de materiales 

de Zorita.

Esta iniciativa también ha suscitado el interés in-

ternacional en el ámbito de EPRI (Electrical Power 

Research Institute) y la NEA (Agencia de Energía 

Nuclear de la OCDE). EPRI tiene interés en ana-

lizar muestras de hormigones de la central nu-

clear José Cabrera, actualmente en desmantela-

miento, en el contexto de su programa de I+D de 

operación a largo plazo, entendida ésta más allá 

de los 60 años. Este programa tiene varias líneas 

definidas:

–  Estudio de los efectos de posibles fugas de las 

piscinas de combustible gastado, con objeto de 

verificar los modelos en los que está trabajando 

este programa para identificar potenciales pro-

blemas derivados de los efectos del ácido bóri-

co y los componentes cálcicos de los materiales 

de construcción.

–  Efectos del envejecimiento de los hormigones 

de la contención y de actuaciones sobre los 

mismos.

planes y programas nacionales de I+D, así como la 

participación en programas internacionales. Los 

programas o proyectos actualmente en curso en 

el seno de la Plataforma Tecnológica CEIDEN son:

1.  Criterios de diseño y seguridad para el almace-

namiento y transporte en seco de combustible 

gastado.

2.  Aprovechamiento de materiales de la CN José 

Cabrera: internos de la vasija.

3.  Aprovechamiento de materiales de la CN José 

Cabrera: hormigones.

4.  Iniciativa Jules Horowitz Reactor.

5.  Capacidades industria nuclear-Fase II.

6.  ESNII (Participación española en European 

Sustainable Nuclear Industry Initiative).

7.  Formación.

8.  Laboratorio de calibración de patrones neu-

trónicos.

De estos proyectos, cabe destacar:

•  Proyecto ZIRP.

Su objetivo es recuperar diversas probetas de los 

internos de la vasija de la central nuclear José Ca-

brera, con la finalidad de ensayar en laboratorio 

los materiales extraídos y evaluar sus propieda-

des, tras haber estado sometidos a un largo pe-

ríodo de irradiación en un reactor comercial.
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Adicionalmente, también en 2013, el grupo “For-

mación +” ha publicado el “Informe de análisis de 

las capacidades de la industria nuclear española 

en actividades de formación orientada al puesto 

de trabajo”, cuyas conclusiones son las siguien-

tes: no hay áreas de debilidad críticas en las capa-

cidades españolas; por el contrario, existen áreas 

de gran fortaleza (operación de instalaciones, 

mantenimiento, protección radiológica…); y las 

herramientas y medios se encuentran en el mejor 

“estado del arte”.

El 19 de noviembre de 2013 se celebró en la sede 

del CIEMAT, la Asamblea General de la Platafor-

ma Tecnológica del CEIDEN, en la que se resal-

taron los hechos más destacables ocurridos en 

el periodo entre asambleas relacionados con la 

I+D, se informó sobre el marco de la investigación 

nuclear en la UE y sobre las relaciones de la Pla-

taforma con instituciones. Asimismo, se aprobó 

la nueva composición del Consejo Gestor para el 

periodo 2014-2015.

Más información sobre los proyectos y activida-

des de esta plataforma se puede encontrar en su 

página web de la Plataforma CEIDEN2.

4.8  NORMATIVA APROBADA Y EN 
ELABORACIÓN

Normativa nacional aprobada

•  Orden IET/1946/2013, de 17 de octubre, por 

la que se regula la gestión de los residuos ge-

2 www.ceiden.com

–  Estudios de los efectos del envejecimiento del 

hormigón en otras estructuras tales como to-

rres de refrigeración, tuberías, estructuras de 

captación de agua, etc.

En 2013 se publicaron las conclusiones del trabajo 

realizado en el seno del proyecto “Capacidades 

de la industria nuclear-Fase II”. En una primera 

fase de este programa se editó en el año 2011 el 

estudio “Capacidades españolas para afrontar un 

nuevo proyecto nuclear”, en el que se evaluaron 

las capacidades de las empresas españolas que 

tienen actividad en el sector nuclear para abordar 

un posible proyecto de construcción de una cen-

tral nuclear. En el estudio participaron 41 empre-

sas de todos los sectores, concluyéndose que la 

industria española tiene capacidad con experien-

cia contrastada para realizar el 77% de un nuevo 

proyecto en el momento actual, y que esta par-

ticipación podría llegar a un 82% tras cinco años 

del lanzamiento de un nuevo programa nuclear 

en nuestro país.

En esta segunda fase del programa, el objetivo 

es complementar este estudio orientándose a las 

empresas que no están activas en el sector nu-

clear, con experiencia previa en el sector o sin ella, 

para facilitar su posible incorporación a un pro-

yecto nuclear, tanto en España como en el extran-

jero. El documento “Cadena de suministro para la 

construcción de una instalación nuclear” analiza, 

por tanto, las necesidades de cualificación de la 

cadena de suministradores para los nuevos pro-

yectos nucleares, y proporcionar a las empresas 

españolas información para que evalúen sus ca-

pacidades ante estas necesidades, y los esfuerzos 

necesarios para su cumplimiento.

http://www.ceiden.com
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La capacidad legal para esta regulación se deriva 

del artículo 2.9 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 

sobre Energía Nuclear, en el que se define como 

residuo radiactivo a cualquier material o produc-

to de desecho, para el que no está previsto nin-

gún uso, que contiene o está contaminado con 

radionucleidos en concentraciones o niveles de 

actividad superiores a los establecidos por el MI-

NETUR, previo informe del CSN.

La normativa existente en relación con las fuentes 

naturales de radiación es la contenida en el títu-

lo VII del Reglamento sobre protección sanitaria 

contra radiaciones ionizantes, aprobado por el 

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, que incor-

pora a nuestro ordenamiento interno la Directiva 

96/29/EURATOM, del Consejo, por la que se esta-

blecen las normas básicas relativas a la protección 

sanitaria de los trabajadores y de la población 

contra los riesgos que resultan de las radiaciones 

ionizantes.

Teniendo en cuenta lo anterior, en esta Orden se 

establecen los valores de las concentraciones de 

actividad (niveles de exención/desclasificación) 

que, en caso de no superarse, permiten que la 

gestión de estos residuos se haga de forma con-

vencional, o, en caso contrario, obliga a que se 

lleve a cabo, por parte del titular de la actividad, 

un estudio de impacto radiológico para conocer 

cual puede ser la dosis efectiva anual resultante 

para los miembros del público y para los trabaja-

dores y, estableciéndose que, en el caso de que se 

superen ciertos valores, dichos materiales han de 

ser gestionados por ENRESA como residuos ra-

diactivos.

nerados en las actividades que utilizan mate-

riales que contienen radionucleidos naturales 

(BOE 27-10-13).

Los residuos radiactivos pueden ser de origen 

artificial, como son los que proceden de las ins-

talaciones nucleares y radiactivas, o de origen 

natural, como son los resultantes de actividades 

industriales en las que intervienen materiales que 

existen en la corteza terrestre y que contienen 

radionucleidos naturales. Éstos últimos reciben 

también el nombre de residuos NORM, al ser éste 

el acrónimo de “Naturally Occurring Radioactive 

Material”.

En algunos casos, la transformación industrial, o 

el proceso en el que intervienen estos materiales 

puede dar lugar a un aumento de las concentra-

ciones de estos residuos NORM, que no son des-

preciables desde el punto de vista de la protección 

radiológica.

Entre los procesos que comportan la producción 

de residuos con concentraciones aumentadas de 

radionucleidos naturales cabe citar: la combus-

tión del carbón, la minería de fosfatos, la extrac-

ción de petróleo o gas, la fabricación de algunos 

materiales de construcción, como el yeso fosforo-

so y la cerámica, los residuos de algunas explota-

ciones mineras, etc.

El objeto de la Orden es regular la gestión de los 

residuos que contengan radionucleidos de origen 

natural, entendiendo por tales aquellos para los 

cuales el titular de la actividad en la que se gene-

ran no prevé ningún uso y a los que debe propor-

cionar una gestión adecuada.
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la referida Directiva 2011/70/Euratom, se ha con-

siderado necesario aprobar un nuevo Real Decre-

to, que tenga en cuenta algunos preceptos que no 

están recogidos en la actualidad, y que actualice 

la regulación de las actividades de ENRESA, dero-

gando por ello el referido Real Decreto 1349/2003.

En el proyecto de real decreto se contemplan al-

gunos principios generales a respetar en la ges-

tión de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos, se precisan las responsabilidades aso-

ciadas a dicha gestión, se establece la regulación 

y contenido del programa nacional español, de-

nominado Plan General de Residuos Radiactivos, 

así como algunos aspectos relativos a la financia-

ción de las actividades contempladas en el mis-

mo, a partir de la habilitación de la Ley 54/1997, 

de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, que 

regula el denominado Fondo para la financiación 

de las actividades del Plan. Asimismo, contempla 

ciertas obligaciones de información a la Comisión 

Europea exigidas por la Directiva.

Adicionalmente a lo anterior, mediante este real 

decreto se modifica el Reglamento sobre insta-

laciones nucleares y radiactivas, para establecer 

que, en el caso de que el cese de la actividad de 

una instalación nuclear no se deba a motivos de 

seguridad nuclear, éste no tendrá carácter defini-

tivo y su titular podrá solicitar una renovación de 

la autorización de explotación en el plazo de un 

año desde la declaración del referido cese.

(Finalmente, este Real Decreto fue aprobado como 

Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la 

gestión responsable y segura del combustible gas-

tado y los residuos radiactivos; BOE 8-3-14).

Normativa nacional en elaboración

•  Real Decreto para la gestión responsable y 

segura del combustible nuclear gastado y los 

residuos radiactivos.

El objeto de este Real Decreto es trasponer al or-

denamiento jurídico español la Directiva 2011/70/

Euratom, del Consejo, de 19-7-11, por la que se 

establece un marco comunitario para la gestión 

responsable y segura del combustible nuclear 

gastado y de los residuos radiactivos.

Esta Directiva supone un nuevo paso en la regu-

lación comunitaria en materia de seguridad nu-

clear, tras la aprobación de la Directiva 2009/71/

Euratom del Consejo, por la que se establece un 

marco comunitario para la seguridad nuclear de 

las instalaciones nucleares.

En la actualidad, en relación con la gestión de los 

residuos radiactivos la Ley 25/1964, de 29 de abril, 

sobre Energía Nuclear, contiene los requisitos y 

principios básicos aplicables a dicha gestión, dis-

poniendo que ésta constituye un servicio público 

esencial que se reserva a la titularidad del Estado, 

y encomendando a la empresa ENRESA la gestión 

de dicho servicio público. Asimismo, algunos as-

pectos relativos a la gestión del combustible nu-

clear gastado y los residuos radiactivos, así como 

las actividades de ENRESA, están regulados por el 

Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre 

ordenación de las actividades de esta empresa y 

su financiación.

Si bien el actual ordenamiento jurídico nacional 

ya incorpora en gran medida el marco exigido por 



73
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR NUCLEAR

–  Directiva 2003/122/EURATOM, sobre el control 

de las fuentes radiactivas selladas de actividad 

elevada y de las fuentes huérfanas.

Esta Directiva aúna en una sola normativa básica 

comunitaria la protección radiológica aplicable a 

la protección de la salud de las personas some-

tidas a exposición ocupacional, médica y pobla-

cional. Se aplica a cualquier situación de exposi-

ción planificada, existente o de emergencia que 

implique un riesgo de exposición a radiaciones 

ionizantes o en relación con el medio ambiente, 

a fin de proteger la salud humana a largo pla-

zo. Establece unos límites de dosis teniendo en 

cuenta unos principios generales de protección 

radiológica. Esta Directiva se ocupa también de 

las exposiciones al radón en recintos cerrados y 

establece requisitos de información, formación y 

educación en protección radiológica, así como de 

las exposiciones debidas a ciertos materiales de 

construcción. Asimismo, establece disposiciones 

para que los Estados miembros adopten medi-

das para mejorar la sensibilización general sobre 

la existencia y peligro de fuentes huérfanas, así 

como asegurar sistemas para su recuperación, 

gestión y control.

Por la amplitud de las materias a las que afecta la 

Directiva, establece un plazo de transposición de 

cuatro años, y para su consecución se formará un 

grupo de trabajo en el que participará el CSN, jun-

to a los Ministerios implicados.

•   Directiva 2013/51/Euratom del Consejo, de 22 

de octubre de 2013, por la que se establecen 

requisitos para la protección sanitaria de la 

población con respecto a las sustancias ra-

Normativa comunitaria aprobada 

•   Directiva 2013/59/EURATOM, de 5 de diciem-

bre de 2013, por la que se establecen normas 

de seguridad básicas para la protección con-

tra los peligros derivados de la exposición a 

radiaciones ionizantes3.

La propuesta de Directiva fue presentada por la 

Comisión al Consejo de la UE en octubre de 2011 

y recoge, en un único texto refundido, aspectos 

que actualmente vienen siendo regulados por las 

siguientes Directivas, a las que deroga:

–  Directiva 89/618/EURATOM, sobre informa-

ción al público en general acerca de medidas de 

protección de la salud que han de ser aplicadas 

y pasos a seguir en caso de emergencia radio-

lógica.

–  Directiva 90/641/EURATOM, relativa a la pro-

tección operacional de los trabajadores exte-

riores con riesgo de exposición a radiaciones io-

nizantes por intervención en zona controlada.

–  Directiva 96/29/EURATOM, por el que se esta-

blecen normas básicas relativas a la protección 

sanitaria de los trabajadores y de la población 

contra los riesgos que se derivan de las radia-

ciones ionizantes.

–  Directiva 97/43/EURATOM, relativa a la protec-

ción de la salud frente a los riesgos derivados 

de las radiaciones ionizantes en exposiciones 

médicas.

3 http://www.boe.es/doue/2014/013/L00001-00073.pdf

http://www.boe.es/doue/2014/013/L00001-00073.pdf
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•   Reglamento  (EURATOM)  nº  237/2014  del 

Consejo, de 13 de diciembre de 2013, por el 

que se establece un Instrumento de Coopera-

ción en materia de Seguridad Nuclear5.

Este Reglamento permitirá continuar con la asis-

tencia a terceros países en materia de seguridad 

nuclear prestada mediante el anterior Reglamen-

to 300/2007 del Consejo, de 19 de febrero, al que 

sustituyó a partir de 2014, siendo éste, a su vez, 

heredero de los programas TACIS y PHARE, des-

tinados a proporcionar asistencia a los países de 

Europa del Este y Asia Central. El Grupo de Cues-

tiones Atómicas del Consejo debatió los aspectos 

más técnicos de la propuesta, mientras que los 

Grupos Financieros y de Relaciones Exteriores de 

la UE negociaron las cuestiones financieras.

El Instrumento continuará prestando asistencia en 

el fomento de una cultura de seguridad nuclear efi-

caz y en la aplicación de los niveles más altos de se-

guridad nuclear y mejora constante de la misma, en 

la protección radiológica, las salvaguardias, la ges-

tión de residuos radiactivos, el desmantelamiento 

y la remediación de antiguos emplazamientos nu-

cleares. Se incrementará notablemente la asisten-

cia a los organismos reguladores, mientras que se 

reducirá hasta casos excepcionales la asistencia 

a los operadores de instalaciones. Cabe destacar 

también el previsible incremento en la cooperación 

con el OIEA y los programas regionales.

A pesar de que el Instrumento permite la asisten-

cia a cualquier país, se dará mayor prioridad a los 

5 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:

2014:077:0109:0116:ES:PDF

diactivas en las aguas destinadas al consumo 

humano4.

Esta Directiva establece los requisitos para la pro-

tección de la salud de la población con respecto a 

las sustancias radiactivas en las aguas destinadas 

al consumo humano. En ella se fijan valores para-

métricos, frecuencias y métodos de control de las 

sustancias radiactivas.

Los Estados miembros deberán adoptar todas las 

medidas necesarias para establecer un programa 

apropiado de control del agua destinada al con-

sumo humano, para garantizar que, en caso de 

incumplimiento de los valores paramétricos esta-

blecidos de conformidad con la Directiva, se eva-

lúe si dicho incumplimiento supone un riesgo para 

la salud humana que exija adoptar medidas y, si 

fuera necesario, se adopten medidas correctoras 

para mejorar la calidad del agua hasta situarla en 

un nivel que cumpla los requisitos de protección 

de la salud humana desde el punto de vista de la 

protección radiológica.

No obstante lo anterior, cabe indicar que, con fe-

cha 30 de enero de 2014, el Parlamento Europeo 

ha interpuesto un recurso contra el Consejo de la 

UE solicitando que se anule esta Directiva, por 

interpretar éste que la base jurídica que la sostie-

ne es incorrecta, ya que menoscaba la seguridad 

jurídica al establecer normas de control sobre las 

aguas ya vigentes por la Directiva 98/83/CE y, en 

su aprobación, se ha vulnerado el principio de 

cooperación leal entre instituciones.

4 http://www.boe.es/doue/2013/296/L00012-00021.pdf

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2014:077:0109:0116:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2014:077:0109:0116:ES:PDF
http://www.boe.es/doue/2013/296/L00012-00021.pdf
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tos de ejecución (297/2011, 961/2011, 284/2012, 

561/2012, 996/2012 y 322/2014), por los que se im-

ponen condiciones especiales a la importación de 

piensos y alimentos originarios o procedentes de 

Japón a raíz de dicho accidente.

•  Reglamento  (EURATOM)  nº  1368/2013  del 

Consejo, de 13 de diciembre de 2013, sobre el 

apoyo de la Unión a los programas de ayuda 

para la clausura nuclear en Bulgaria y Eslova-

quia, y por el que se derogan los Reglamen-

tos  (Euratom)  nº  549/2007  y  (Euratom)  nº 

647/2010 y (Euratom) nº 1369/2013 del Conse-

jo, de 13 de diciembre de 2013, sobre el apo-

yo de la Unión para programas de ayuda a la 

clausura nuclear en Lituania, y por el que se 

deroga el Reglamento (CE) nº 1990/2006.

En los protocolos adjuntos a las actas de adhe-

sión de Lituania y la República Eslovaca a la UE 

y en el Tratado de Adhesión de la República de 

Bulgaria se contemplaba, como compensación al 

compromiso de cierre de los reactores de prime-

ra generación de Ignalina, Bohunice y Kozloduy, 

la asistencia financiera a su desmantelamiento. 

Dicha asistencia, se ha venido prestando, hasta la 

fecha, con cargo a distintos Reglamentos bajo las 

Perspectivas Económicas 2007-2013, y dado que 

los trabajos en estas plantas están lejos de termi-

narse, es necesaria asistencia adicional.

El Reglamento Euratom 1368/2013 tiene por 

objeto extender la asistencia prestada para el 

desmantelamiento de las unidades 1 y 2 de su 

central de Ignalina (Lituania), para el periodo 

2014-2020, en la cuantía de 229 M€. Los obje-

tivos específicos para el Programa Ignalina in-

países cercanos o vecinos de la UE, favoreciendo 

un enfoque por región en el caso de países más 

alejados. Los países que deseen cooperar con la 

Comunidad deberán suscribir totalmente los prin-

cipios de la no proliferación. Además, deberán 

ser parte de las convenciones pertinentes, en el 

marco del OIEA, en materia de seguridad, como 

la Convención de 1994 sobre Seguridad Nuclear 

y la Convención conjunta sobre seguridad en la 

gestión del combustible gastado y sobre seguri-

dad en la gestión de desechos radiactivos, o ha-

ber dado pasos que demuestren un compromiso 

firme de adherirse a dichas convenciones. Asimis-

mo, se requerirá una solicitud formal del país be-

neficiario a la Comisión comprometiéndose con la 

asistencia demandada, y se valorará positivamen-

te, a la hora de priorizar, la celebración en dichos 

países de misiones IRRS (Integrated Regulatory 

Review Service) u OSART (Operational Safety Re-

view Team) del OIEA.

El Instrumento cuantifica la asistencia en 225 

M€ para el periodo 2014-2020, lo que supone un 

descenso muy significativo respecto de los 524 

(€2007) previstos por el Reglamento anterior.

•  Reglamentos de ejecución por los que se im-

ponen condiciones especiales a la importa-

ción de piensos y alimentos originarios o pro-

cedentes de Japón a raíz del accidente en la 

central nuclear de Fukushima.

Tras el accidente de Fukushima en marzo de 2011, 

y siguiendo el procedimiento establecido en el 

Reglamento Euratom 3954/87 del Consejo y en 

los Reglamentos Euratom 944/89 y 770/90 de 

la Comisión, ésta adoptó sucesivos Reglamen-
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•  Acuerdo entre Euratom y el Gobierno de la 

República  de  Sudáfrica  sobre  usos  pacíficos 

de la energía nuclear.

A finales de 2010, el Consejo de la UE adoptó 

un mandato de negociación, con las directrices 

necesarias para que la Comisión negociara un 

Acuerdo Euratom-Sudáfrica sobre los usos pací-

ficos de la energía nuclear. Dichas negociaciones 

comenzaron en el 2011 y se prolongaron duran-

te el primer semestre de 2012, hasta alcanzar 

un texto de consenso que fue adoptado por el 

Consejo de la UE en junio. Fue firmado por am-

bas Partes a mediados de 2013 y publicado en el 

DOUE de 31 de julio de 2013. 

El Acuerdo permitirá a las partes beneficiarse mu-

tuamente de su experiencia en el uso de la energía 

nuclear (Sudáfrica posee significativas reservas 

de uranio, plantas de concentración, 2 reactores 

nucleares en operación y ha diseñado un tipo de 

reactor denominado “Pebble Bed Modular Reac-

tor”).

El alcance de la cooperación abarca principalmen-

te investigación y desarrollo en energía nuclear 

(incluyendo fusión nuclear), uso de materiales y 

tecnologías nucleares (incluyendo aplicaciones 

en salud y agricultura), transferencias de material 

y equipo nuclear, seguridad nuclear, gestión de 

residuos radiactivos y combustible gastado, des-

mantelamiento, protección radiológica, prepa-

ración ante emergencias, y salvaguardias, entre 

otras posibles áreas de actuación.

Adicionalmente a la transferencia de equipos y 

material nuclear, la transferencia de tecnología 

cluyen el vaciado de combustible del núcleo del 

reactor de la unidad 2 y las piscinas de combusti-

ble del reactor de las unidades 1 y 2 en el centro 

de almacenamiento seco del combustible gasta-

do, el mantenimiento seguro de las unidades de 

reactores y la ejecución del desmantelamiento 

en la sala de turbinas y otros edificios auxiliares, 

así como la gestión segura de los residuos de la 

clausura de conformidad con un plan de gestión 

de residuos detallado.

Asimismo, este Reglamento tiene por objeto 

continuar prestando asistencia a Bulgaria (208 

M€) y Eslovaquia (114 M€) durante el periodo 

2014-2020 en el proceso de desmantelamiento 

de las unidades 1 a 4 de Kozloduy (Bulgaria) y de 

las unidades 1 y 2 de Bohunice V1 (Eslovaquia), 

conforme a sus planes de clausura respectivos, 

manteniendo al mismo tiempo los máximos ni-

veles de seguridad.

Los objetivos específicos de la asistencia presta-

da al Programa de Kozloduy incluirán la ejecución 

del desmantelamiento en las salas de turbinas 

de las unidades 1 a 4 en los edificios auxiliares, 

el desmantelamiento de grandes componentes 

y equipos en los edificios de los reactores de las 

unidades 1 a 4, y la gestión segura de los residuos 

de la clausura.

Los objetivos específicos de la asistencia presta-

da al Programa de Bohunice incluirán la ejecución 

del desmantelamiento en la sala de turbinas y los 

edificios auxiliares del reactor V1, el desmantela-

miento de grandes componentes y equipo en los 

edificios del reactor V1 y la gestión segura de los 

residuos de la clausura.



77
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR NUCLEAR

Euratom de gestión segura de residuos radiac-

tivos.

–  Apoyo a la implementación del Plan de Acción 

del OIEA post-Fukushima.

Normativa comunitaria en elaboración

•  Nueva propuesta de Directiva de Seguridad 

Nuclear.

Habitualmente, se ha venido considerando como 

“pilares” de la normativa nuclear tres: la protec-

ción radiológica, la seguridad nuclear y la gestión 

de los residuos radiactivos y el combustible gas-

tado.

Hasta hace relativamente poco, la normativa 

comunitaria únicamente cubría la protección ra-

diológica, mediante la Directiva 96/29/Euratom, 

recientemente revisada por la Directiva 2013/59/

Euratom, de 5 de diciembre de 2013, por la que se 

establecen normas de seguridad básicas para la 

protección contra los peligros derivados de la ex-

posición a radiaciones ionizantes. La adopción, en 

2009, de la Directiva 2009/71/Euratom del Conse-

jo, sobre seguridad nuclear y, en 2011, de la Direc-

tiva 2011/70/Euratom del Consejo, sobre gestión 

de residuos radiactivos y combustible gastado, 

han venido a completar el marco comunitario en 

materia de legislación nuclear.

No obstante, tras el accidente de Fukushima, la 

Comisión Europea recibió el mandato del Consejo 

Europeo celebrado en marzo de 2011 de revisar el 

marco legal y regulatorio en materia de seguridad 

de las instalaciones nucleares. Igualmente el Par-

estará sometida al Acuerdo sólo en el caso de 

aquellos Estados miembros que así lo soliciten 

por escrito a la Comisión.

•  Memorándum de Entendimiento (MoU) en-

tre la Comunidad Euratom y el OIEA.

Sobre la base del artículo 101 (3) del Tratado Eura-

tom, la Comisión ha concluido un Memorándum 

de Entendimiento (Memorandum of Understan-

ding-MoU) para la asociación entre Euratom y el 

OIEA sobre cooperación en materia de seguridad 

nuclear.

Mediante este MoU, las Partes buscan el estable-

cimiento de un marco para la cooperación, entre 

otras, en las siguientes áreas:

–  Estándares de seguridad nuclear, marco regu-

lador, protección radiológica, preparación ante 

emergencias.

–  Asistencia a los países que así lo soliciten en el 

desarrollo de autoevaluaciones completas de 

seguridad y de posteriores revisiones interpa-

res asociadas.

–  Provisión de misiones IRRS (Integrated Regu-

latory Review Service) del OIEA a los Estados 

miembros de Euratom que así lo soliciten, a la 

luz de la Directiva 2009/71/Euratom sobre segu-

ridad nuclear.

–  Provisión de misiones de revisión interpares del 

marco de gestión de residuos radiactivos del 

OIEA a los Estados miembros de Euratom que 

así lo soliciten, a la luz de la Directiva 2011/70/
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•  Acuerdo de cooperación en el ámbito de los 

usos pacíficos de  la energía nuclear  con Ca-

nadá.

Euratom y Canadá concluyeron en 1959 un acuer-

do marco sobre cooperación en usos pacíficos 

de la energía nuclear, que incluía aspectos tales 

como colaboración en actividades de I+D o el 

intercambio de materiales, bienes y equipos nu-

cleares. Este acuerdo se ha venido modificando y 

completando en su ámbito de aplicación median-

te enmiendas parciales en los años 1978, 1981, 

1985 y 1991.

Con objeto de simplificar el texto y de dotarlo con 

un mayor alcance, la parte canadiense y la Comi-

sión Europea acordaron comenzar los trabajos 

para obtener un nuevo acuerdo de cooperación.

La importancia del Acuerdo obedece fundamen-

talmente a razones comerciales, ya que Canadá 

es uno de los principales proveedores de uranio 

natural de Euratom. Asimismo, Canadá ocupa 

un puesto preponderante en los sectores de la 

investigación y la tecnología nuclear, y exporta 

sistemas de reactores completos. Facilitar los 

intercambios comerciales en el ámbito nuclear 

contribuye a la política comunitaria en materia de 

seguridad del abastecimiento energético y de di-

versificación de las fuentes energéticas.

Por la parte europea, el Grupo de Cuestiones Ató-

micas del Consejo de la UE comenzó a discutir el 

nuevo mandato de negociación durante las pre-

sidencias francesa y checa (2008 y 2009), con ob-

jeto de establecer las directrices que la Comisión 

debería seguir en la negociación del acuerdo. En 

lamento Europeo afirmó, en la Resolución de 2011 

sobre prioridades en infraestructura energética 

para 2020, que “las futuras iniciativas legislativas 

para establecer un marco común sobre seguridad 

nuclear serán esenciales para la mejora continua 

de los estándares de seguridad en Europa” y, en 

su Resolución de 2011 sobre el Programa de tra-

bajo de la Comisión para 2012 llamó a la Comisión 

a “una revisión urgente de la directiva de seguri-

dad nuclear con vistas a su fortalecimiento, te-

niendo en cuenta los resultados de los stress test”.

En respuesta al mandato del Consejo, la Comisión 

inició, a finales de 2011, un proceso de análisis 

para identificar potenciales áreas de mejora. Adi-

cionalmente, a finales de 2011, abrió un proceso 

de consulta pública on-line permitiendo al público 

pronunciarse sobre las posibles áreas de refuerzo 

del marco comunitario de seguridad nuclear.

Resultado de este proceso, la Comisión destacó, 

en su Comunicación de 2012 sobre los stress tests, 

distintas posibles áreas comunitarias de mejora 

en el marco normativo y en los procedimientos de 

seguridad, en el papel y los medios de las autori-

dades reguladoras, en la apertura y la transparen-

cia, o en el control y la verificación.

Finalmente, la Comisión presentó al Consejo, a 

mediados de 2013, una propuesta de Directiva, 

que actualmente se encuentra en debate en el 

Grupo de Cuestiones Atómicas y que será adopta-

da, previsiblemente, a lo largo de 2014. Entre las 

cuestiones actualmente en discusión se encuen-

tran la cultura de seguridad, los objetivos de se-

guridad, las revisiones interpares o la política de 

transparencia.
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do equitativas y transparentes, y se pide que se 

respete la seguridad de abastecimiento, la pro-

tección de los intereses de los consumidores y 

el mantenimiento de la viabilidad de la industria 

europea, especialmente en las fases iniciales del 

ciclo de combustible nuclear. El mandato plantea 

establecer un mecanismo de vigilancia de la evo-

lución del mercado de materiales nucleares, espe-

cialmente en el mercado de enriquecimiento.

En relación a la seguridad de los reactores de pri-

mera generación rusos, en el mandato se incluye 

una cláusula por la que, durante las negociacio-

nes, se prestará particular atención a este punto, 

y se intentará llegar a compromisos para que di-

chas centrales cesen su actividad.

No obstante, las negociaciones entre la Comisión 

y la Federación Rusa, cuyos primeros contactos 

tuvieron lugar durante el 2010, se encuentran es-

tancadas, por lo que el Acuerdo de cooperación 

podría retrasarse más de lo previsto.

•  Mandato de directrices del Consejo a la Comi-

sión para un Acuerdo de Cooperación Corea 

del Sur-Euratom, sobre  los usos pacíficos de 

la energía nuclear.

La Comisión recibió una petición formal del Go-

bierno de Corea del Sur para la elaboración de un 

Acuerdo de Cooperación en el campo de la energía 

nuclear, por lo que comenzará a elaborar una pro-

puesta de mandato que presentará al Consejo para 

su adopción, previsiblemente, a lo largo del 2014.

•  Propuesta de Reglamento (Euratom) del 

Consejo por el que se establecen tolerancias 

junio de 2009, bajo presidencia checa, se llegó a 

un acuerdo de mandato, que fue aprobado por 

el Consejo. La Comisión Europea ha venido man-

teniendo distintas rondas de negociación con la 

parte canadiense avanzando en un texto de con-

senso. El ámbito de la cooperación abarca, princi-

palmente, la seguridad nuclear, el suministro de 

materiales nucleares, la transferencia de tecnolo-

gía, la transferencia de equipos y la transferencia 

de tritio y de equipo relacionado con el tritio. Aun-

que las negociaciones se encuentran muy avanza-

das, aún no se ha llegado a un acuerdo acerca de 

las transferencias de tecnología, por lo que se es-

pera este se alcance a lo largo de 2014.

•  Acuerdo de cooperación entre Euratom y la 

Federación  Rusa  sobre  el  uso  pacífico  de  la 

energía nuclear.

Tras un anterior intento fallido de formalizar un 

Acuerdo con Rusia sobre el uso pacífico de la 

energía nuclear, para el cual se adoptaron formal-

mente directrices de negociación en el 2003, la UE 

decidió recientemente formalizar un nuevo man-

dato de negociación, dado que desde entonces se 

han producido cambios sustanciales en el contex-

to de la UE y de Rusia.

Las discusiones sobre el nuevo mandato de ne-

gociación se iniciaron en el Grupo de Cuestiones 

Atómicas durante presidencia checa, y finalizaron 

bajo presidencia sueca, en diciembre de 2009. El 

nuevo mandato establece las directrices de nego-

ciación para la celebración del Acuerdo.

En las mismas se otorga especial importancia al 

establecimiento de unas condiciones de merca-
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96/29/Euratom, por la que se establecen normas 

básicas relativas a la protección sanitaria de los 

trabajadores y la población contra los riesgos que 

resultan de las radiaciones ionizantes, no homo-

geneizaba tales requisitos, pues aunque obligaba 

a que la práctica del transporte estuviera someti-

da a declaración a las autoridades, dejaba abier-

ta la puerta a que cada Estado miembro pudiera 

exigir una autorización previa para la realización 

de transportes, permitiendo, en la práctica, requi-

sitos diferentes según Estados miembros.

Aunque la propuesta original limitaba el Regla-

mento a la creación de un Registro de transportis-

tas de material radiactivo a nivel europeo, las dis-

cusiones en el seno del grupo han ido modificando 

el texto para dar cabida a algunos requisitos más 

directamente relacionados con la seguridad nu-

clear que lo asemejan más a un sistema de licen-

ciamiento que a un sistema de registro sin que, en 

la actualidad, haya amplio consenso al respecto.

No obstante, la propuesta se encuentra estanca-

da y en estudio por parte de la Comisión a raíz de 

un informe de los Servicios Jurídicos del Consejo 

que cuestionan su base jurídica, por lo que no es 

previsible su adopción a corto plazo.

4.9  APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS 
INTEGRADAS A LAS 
INSTALACIONES NUCLEARES 
ESPAÑOLAS

Por ser susceptible de ser utilizado para fines no 

pacíficos, el material nuclear debe ser objeto de 

particular protección, entendiéndose por “salva-

máximas de contaminación radiactiva de los 

productos alimenticios y los piensos tras un 

accidente nuclear o cualquier otro caso de 

emergencia radiológica (Texto refundido).

Se trata de una propuesta legislativa que tiene 

por objeto la refundición de los tres Reglamentos 

vigentes en la actualidad (Reglamentos Euratom 

3954/87, 944/89 y 770/90), estableciendo el pro-

cedimiento por el cual la Comisión, tras recibir 

notificación de un accidente nuclear, emitirá un 

reglamento de implementación declarando vi-

gentes unos límites máximos de contaminación 

en alimentos y piensos importados desde el país 

afectado. Dichos niveles deberán ser revisados 

periódicamente, al menos cada tres meses, en 

función de la evolución los niveles de contamina-

ción efectivamente medidos.

La Comisión, que había solicitado posponer las 

discusiones en el Grupo de Cuestiones Atómicas 

para proceder a un análisis en detalle de las com-

petencias del Consejo y de la Comisión, ha vuelto 

a presentar la propuesta en enero de 2014, por lo 

que el Reglamento podría adoptarse a lo largo de 

2014.

•  Propuesta de Reglamento del Consejo esta-

bleciendo un sistema comunitario de registro 

de transportistas de material radiactivo.

A finales de 2011 se presentó en el Grupo de 

Cuestiones Atómicas del Consejo esta propuesta 

de Reglamento, que trata de dar respuesta a los 

diferentes requisitos exigidos por cada Estado 

miembro en lo que a transportes de material ra-

diactivo se refiere. La entonces vigente Directiva 
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que otorga a los inspectores del OIEA derechos 

de acceso adicionales a las instalaciones y acti-

vidades obligadas a declarar.

En los últimos años, tanto el OIEA como la Comi-

sión Europea han venido impulsando una reforma 

de sus respectivos sistemas de salvaguardias, con 

el objeto de mejorar su eficiencia y eficacia.

Para los Estados que disponen de los que se co-

nocen como Acuerdos de Salvaguardias amplios y 

que además tienen en vigor un Protocolo Adicio-

nal, tal como ocurre en los Estados miembros de 

la UE, el objetivo del OIEA ha venido siendo el de 

introducir lo que se conoce como “salvaguardias 

integradas”. Se trata del establecimiento en cada 

Estado de un conjunto integrado de medidas de 

salvaguardias óptimo, tomando en consideración 

todos los medios y fuentes de información dis-

ponible, tales como inspecciones, declaraciones, 

imágenes por satélite, etc.

La transición a las salvaguardias integradas ha 

sido un proceso complejo y no exento de dificulta-

des, ya que ha llevado aparejada una importante 

actualización de las prácticas en uso desde hace 

muchos años. El aspecto más relevante en este 

sentido lo ha constituido el hecho de que, para 

satisfacer los objetivos que se ha fijado el OIEA, 

resulta imprescindible introducir el factor “sor-

presa” en, al menos, una parte de las actividades 

de inspección de las que se venían llevando a cabo 

de forma anunciada para EURATOM, los Estados 

y los operadores.

Desde el 1-1-10, en España y en todos los Estados 

de la UE se vienen aplicando las salvaguardias 

guardias” al conjunto de medidas establecidas 

para detectar la desviación de los materiales nu-

cleares para usos no declarados.

Las salvaguardias nucleares las ejercen los Orga-

nismos internacionales que tienen asignadas ta-

les competencias en virtud de los compromisos 

internacionales contraídos por los Estados Parte. 

En el ámbito de la UE se aplican dos sistemas de 

salvaguardias en paralelo:

•  Salvaguardias de EURATOM: derivan de las 

obligaciones que se establecen en el Capítulo 

VII del Tratado EURATOM (Control de seguri-

dad), en virtud de las cuales los Estados miem-

bros deben declarar el material nuclear y el uso 

previsto del mismo. Las salvaguardias de EU-

RATOM son aplicadas por la Comisión Europea.

•  Salvaguardias del Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA), de Naciones Unidas: 

derivan de los compromisos contraídos como 

parte contratante del Tratado sobre la no Pro-

liferación de las Armas Nucleares (TNP). Este 

Tratado obliga a suscribir un acuerdo con el 

OIEA para la aplicación de su sistema de sal-

vaguardias a todas las actividades en las que 

se manejan materiales nucleares. Los Estados 

miembros de la UE no poseedores de armas 

nucleares han suscrito con el OIEA un Acuerdo 

de Salvaguardias conjunto (INFCIRC/193), cu-

yas medidas las aplican los inspectores de este 

Organismo de manera coordinada con las deri-

vadas del Tratado EURATOM. Este acuerdo se 

complementó en abril de 2004 con la entrada 

en vigor de un Protocolo Adicional que amplía 

el ámbito de aplicación de las salvaguardias, 
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fuentes con uranio empobrecido en su blindaje . 

Durante el año 2013, estas instalaciones fueron 

sometidas a un total de 48 inspecciones de salva-

guardias que incluyen, entre otras, las inspeccio-

nes efectuadas en las recargas de combustible en 

las centrales nucleares y las asociadas a las cargas 

de los contenedores y su traslado a los ATIs.

4.10  ACTIVIDAD DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES

La actividad nuclear en el ámbito internacional se 

centra, básicamente, en tres organizaciones in-

ternacionales:

•  Comunidad Europea de Energía Atómica (EU-

RATOM-UE),

•  Agencia de Energía Nuclear (NEA-OCDE), y

•  Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA-Naciones Unidas).

Las actuaciones relacionadas con dichas organi-

zaciones se han canalizado principalmente a tra-

vés de la participación en los grupos de trabajo y 

comités que se indican a continuación, junto a las 

principales decisiones o actividades desarrolladas 

por los mismos durante 2013.

Comunidad Europea de Energía Atómica 
(EURATOM-UE)

Además del Grupo de Cuestiones Atómicas, gru-

po de trabajo del Consejo cuyos trabajos ya se 

integradas. Su implementación durante estos 

primeros años se ha desarrollado satisfactoria-

mente, llevándose a cabo las actividades según lo 

previsto.

El siguiente paso que pretende el OIEA llevar a 

cabo en la implementación de las salvaguardias 

nucleares es lo que denomina “State Level Con-

cept”, que requiere una cooperación continua 

y estrecha entre el Sistema de Salvaguardias de 

EURATOM y el del OIEA. A mediados de 2011 se 

lanzó una iniciativa conjunta entre ambos orga-

nismos, para reflexionar sobre los mecanismos de 

cooperación existentes entre el OIEA y la Comi-

sión Europea e identificar posibles medidas que 

refuercen dicha cooperación en el futuro. Existe 

un acuerdo mutuo sobre la necesidad de aprove-

char al máximo el marco jurídico vigente, y tener 

debidamente en cuenta la eficacia del Sistema 

Comunitario de salvaguardias. Una mayor utiliza-

ción por parte del OIEA de los resultados de la Co-

misión podría contribuir significativamente a una 

mayor eficacia de las salvaguardias y la no prolife-

ración a nivel internacional, así como al uso más 

eficiente de los recursos en ambos lados.

A finales de 2013, había en España 24 instalacio-

nes sometidas a salvaguardias del OIEA, entre 

las que se incluyen los 8 reactores nucleares en 

operación, un reactor en desmantelamiento, las 

instalaciones de almacenamiento de combustible 

gastado en los emplazamientos de las centrales 

(ATIs), la fábrica de elementos combustibles en 

Juzbado, la instalación de almacenamiento de 

residuos radiactivos de media y baja actividad de 

“El Cabril”, la instalación del CIEMAT en Madrid 

y varias instalaciones radiactivas que emplean 
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lacionadas con el ámbito nuclear. En esencia, esta 

edición se dedicó a analizar las lecciones aprendi-

das del accidente de Fukushima Daiichi.

Entre otras cuestiones, se abordaron las actuacio-

nes relacionadas con la respuesta ante emergen-

cias, con el fin de intercambiar información sobre 

el refuerzo de la preparación ante situaciones ocu-

rridas fuera del emplazamiento y la colaboración 

entre países vecinos en la UE. También se analizó 

el marco legal europeo y las iniciativas legislativas 

relacionadas con la seguridad nuclear aprobadas 

tras Fukushima, así como la contribución europea 

al futuro de la seguridad nuclear y las expectativas 

de los grupos de interés.

•  Foro Europeo de Energía Nuclear (ENEF).

El ENEF es un Foro de alto nivel creado en 2007, 

con objeto de facilitar un debate en el seno de la 

UE entre todos los interesados (stakeholders) del 

sector nuclear, en el que participan representan-

tes, tanto del ámbito institucional como de la in-

dustria nuclear, asociaciones y otras organizacio-

nes europeas.

La República Checa y Eslovaquia se han ofrecido 

para albergar alternativamente las reuniones de 

este Foro en Praga y en Bratislava, que tienen lu-

gar con una periodicidad anual, habiéndose cele-

brado hasta la fecha ocho reuniones plenarias, la 

última de las cuales tuvo lugar en Praga, en mayo 

de 2013.

Dicho plenario fue abierto por el Primer Ministro 

checo, por su homólogo Eslovaco, y por el Comi-

sario europeo de Energía, en presencia de miem-

han abordado en el apartado de normativa comu-

nitaria, en el ámbito del Tratado EURATOM, los 

grupos y comités más relevantes en materia de 

energía nuclear son los siguientes:

•  Grupo de Alto Nivel en Seguridad Nuclear y 

Gestión de Residuos (ENSREG).

ENSREG es un grupo de expertos independiente, 

asesor de las instituciones europeas, formado por 

altos representantes de la regulación nuclear de 

los Estados miembros y la Comisión en materia de 

seguridad nuclear y protección radiológica. Des-

de su creación en 2007, ENSREG ha tratado de 

promover la mejora continua y el entendimiento 

común en el seno de la UE en materias como la 

seguridad nuclear o la gestión de residuos radiac-

tivos. Durante 2013 este grupo ha celebrado dos 

reuniones.

En la reunión celebrada el 23 de enero en Bruse-

las, los representantes de las autoridades nuclea-

res europeas abordaron, entre otras cuestiones, 

la revisión de la Directiva europea sobre segu-

ridad nuclear y la presentación de los Planes de 

Acción Nacionales adoptados tras las pruebas de 

resistencia realizadas a los más de cien reactores 

de la UE.

Posteriormente, los días 11 y 12 de junio 2013, or-

ganizada por ENSREG, tuvo lugar la II Conferencia 

Reguladora de Seguridad Nuclear en Europa, a la 

que asistieron organismos reguladores compe-

tentes en esta materia, tanto de países de la UE 

como extracomunitarios, así como representan-

tes de organismos internacionales, de organiza-

ciones no gubernamentales y de asociaciones re-
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la generación, mecanismos de capacidad y mer-

cado interno de electricidad”, así como presen-

tó un documento de posición7 “La contribución 

de la energía nuclear a la Estrategia sobre clima 

y energía EU2013”. Asimismo, desarrolló un 

análisis prospectivo8 2020-2050 de la evolución 

de los costes de cara al consumidor final en re-

lación con el mix energético, mostrando como 

los mix que incluyen energía nuclear moderan el 

coste de la electricidad en los escenarios bajos 

en carbono, y un Estudio9 sobre los beneficios 

socio-económicos de la industria nuclear en la 

EU del año 2050. Por otro lado, este Grupo ha 

venido explorando distintos modelos alterna-

tivos de financiación para el sector nuclear, cu-

yos resultados se concretan en los documentos 

“ENEF contribution to the European Investment 

Bank lending policy consultation10” y “ENEF Nu-

clear Financing Final Report 201311”. Por último, 

desde el 2010, ENEF ha estado trabajando, de 

forma coordinada con el Grupo de Riesgos, en 

un “roadmap” con posibles alternativas que hi-

 7 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/the_contribution_of_nuclear_

power_to_eu_2030_energy_and_climate_strategy.pdf
 8 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/final_report_kema_-_

prospective_analysis_of_the_evolution_of_the_electricity_

costs.pdf
 9 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/socio-economic_benefits_of_

the_nuclear_industry_in_the_eu_to_2050.pdf
10 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/enef_contribution_to_the_

european_investment_bank_lending_policy_consultation.

pdf
11 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/enef_nuclear_financing_final_

report_2013.pdf

bros del Parlamento Europeo, del Comité Eco-

nómico y Social de la UE, líderes de la industria, 

autoridades de los Estados miembros, Organis-

mos reguladores y representantes de la sociedad 

civil.

En el contexto de la actual crisis económica, el 

Foro subrayó la importancia de una energía eco-

nómicamente al alcance y fiable, además de sos-

tenible. Se invitó a la Comisión a desarrollar un 

marco coherente que permita una política ener-

gética a largo plazo a nivel europeo, respetando, 

no obstante, el mix energético elegido por cada 

Estado miembro, un marco que posibilite las ne-

cesarias inversiones en infraestructura energéti-

ca, incluida la nuclear.

El debate del Foro gira en torno a los documentos 

y trabajos preparatorios de tres Grupos de traba-

jo: Oportunidades, Riesgos y Transparencia. Los 

resultados de dichos Grupos de trabajo son ex-

puestos en las reuniones plenarias del Foro. Entre 

los principales asuntos discutidos cabe citar los 

siguientes:

–  El Grupo de Oportunidades ha venido traba-

jando en tres subgrupos de trabajo referidos a 

financiación, competitividad y un “roadmap” 

legal nuclear. Por lo que se refiere a competiti-

vidad, ENEF respondió6 a la consulta realizada 

por la Comisión europea sobre “adecuación de 

6  http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_

european_commission_consultation_on_generation_

adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_

market_in_electricity.pdf

http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/the_contribution_of_nuclear_power_to_eu_2030_energy_and_climate_strategy.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/the_contribution_of_nuclear_power_to_eu_2030_energy_and_climate_strategy.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/the_contribution_of_nuclear_power_to_eu_2030_energy_and_climate_strategy.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/final_report_kema_-_prospective_analysis_of_the_evolution_of_the_electricity_costs.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/final_report_kema_-_prospective_analysis_of_the_evolution_of_the_electricity_costs.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/final_report_kema_-_prospective_analysis_of_the_evolution_of_the_electricity_costs.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/final_report_kema_-_prospective_analysis_of_the_evolution_of_the_electricity_costs.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/socio-economic_benefits_of_the_nuclear_industry_in_the_eu_to_2050.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/socio-economic_benefits_of_the_nuclear_industry_in_the_eu_to_2050.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/socio-economic_benefits_of_the_nuclear_industry_in_the_eu_to_2050.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_contribution_to_the_european_investment_bank_lending_policy_consultation.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_contribution_to_the_european_investment_bank_lending_policy_consultation.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_contribution_to_the_european_investment_bank_lending_policy_consultation.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_contribution_to_the_european_investment_bank_lending_policy_consultation.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_nuclear_financing_final_report_2013.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_nuclear_financing_final_report_2013.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_nuclear_financing_final_report_2013.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_european_commission_consultation_on_generation_adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_market_in_electricity.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_european_commission_consultation_on_generation_adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_market_in_electricity.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_european_commission_consultation_on_generation_adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_market_in_electricity.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_european_commission_consultation_on_generation_adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_market_in_electricity.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/enef_answering_to_the_european_commission_consultation_on_generation_adequacy,_capacity_mechanisms_and_the_internal_market_in_electricity.pdf
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ciones de la Comisión. Adicionalmente, y tras el 

seminario organizado en 2011 sobre control de 

exportaciones de uso dual, organizó, de forma 

conjunta con el Grupo de Oportunidades y con 

los Estados miembros, un seminario de segui-

miento sobre el régimen de control de exporta-

ciones nucleares europeo.

–  Por último, en el ámbito de la Transparencia, 

ENEF ha venido realizando un análisis de la 

transparencia mostrada en distintos procesos 

como los stress tests, la comunicación de crisis, 

el debate “Low Carbon” en el ámbito del Road-

map Energía 2050 o la visibilidad pública del 

propio ENEF.

•  Comité Consultivo de la Agencia de Aprovi-

sionamiento de EURATOM.

El Tratado EURATOM prevé la creación de esta 

Agencia y establece entre sus tareas y obligacio-

nes la de velar por el abastecimiento regular y 

equitativo en materiales nucleares de los usuarios 

de la UE. Su Comité Consultivo tiene por objeto 

asistir a la Agencia en el desarrollo de sus funcio-

nes, así como aportar información, análisis y una 

opinión cualificada.

El informe de esta Agencia relativo a 2012 (aún 

no se encuentra disponible el correspondiente a 

2013), en el que se resumen las actividades de la 

Agencia, su programa de trabajo, así como la si-

tuación del mercado mundial y europeo de com-

bustible nuclear, es público y se encuentra dispo-

nible en la página web de la Agencia14.

14 http://ec.europa.eu/euratom/ar/ar2012.pdf

cieran viable la aceptación de diseño de reactor 

europeo, sobre la idea de que un diseño de reac-

tor no tendría por qué ser revisado de forma in-

dependiente por cada regulador europeo.

–  Referente a Riesgos, el Grupo ha centrado su 

trabajo en las áreas de Residuos, No-prolifera-

ción y Seguridad de las instalaciones nucleares. 

Tras la adopción de la Directiva 2011/70/EURA-

TOM del Consejo, ENEF ha desarrollado una 

guía12 para el establecimiento de programas 

nacionales de gestión de residuos radiactivos 

y combustible gastado conforme a los requisi-

tos exigidos por la misma (inventario nacional, 

planes y proyectos, soluciones técnicas, hitos, 

evaluación de costes y financiación, política de 

transparencia…), así como un documento guía 

para su notificación a la Comisión. A lo largo de 

este año continuará trabajando en la elabora-

ción de una lista de puntos a chequear para ve-

rificar el cumplimiento de los programas nacio-

nales, que se espera esté disponible a lo largo 

del 2014, y unos principios para la implementa-

ción de las revisiones interpares de los marcos 

nacionales en gestión de residuos radiactivos. 

Asimismo, es mencionable la elaboración de 

un documento13 de revisión y posibles mejo-

ras del marco regulador en seguridad nuclear 

existente en Euratom, teniendo en cuenta los 

resultados de los stress tests y las posteriores 

revisiones interpares, así como las recomenda-

12 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/risks/doc/

waste_disposal/docs/napro_guide_web.pdf
13 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/

doc/2013_05_30/related_docs/review_of_the_existing_

euratom_nuclear_safety_regulatory_framework_in_the_

light_of_the_fukushima_event.pdf

http://ec.europa.eu/euratom/ar/ar2012.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/risks/doc/waste_disposal/docs/napro_guide_web.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/risks/doc/waste_disposal/docs/napro_guide_web.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/review_of_the_existing_euratom_nuclear_safety_regulatory_framework_in_the_light_of_the_fukushima_event.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/review_of_the_existing_euratom_nuclear_safety_regulatory_framework_in_the_light_of_the_fukushima_event.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/review_of_the_existing_euratom_nuclear_safety_regulatory_framework_in_the_light_of_the_fukushima_event.pdf
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/forum/meetings/doc/2013_05_30/related_docs/review_of_the_existing_euratom_nuclear_safety_regulatory_framework_in_the_light_of_the_fukushima_event.pdf
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tos con motivo de la crisis siria. Aunque inicial-

mente estaba previsto que el reparto de fondos 

asignara un tercio de los fondos a Rusia, un ter-

cio a Ucrania y un tercio al resto de regiones, el 

decreciente interés por parte de las autoridades 

rusas ha mermado la cooperación con este país. 

Cabe destacar, no obstante, la entrada de nue-

vos países como receptores de cooperación, la 

cooperación con y a través del OIEA y las signi-

ficativas aportaciones a los Fondos de la Cuenta 

de Seguridad y del Sarcófago de Chernobyl en 

Ucrania.

Por regiones, la principal beneficiaria ha segui-

do siendo Europa del Este, y fundamentalmen-

te Ucrania a través de las contribuciones al CSF 

(Chernobyl Shelter Fund) y a la NSA (Nuclear 

Safety Account).

Por tipo de proyecto, cabe resaltar el crecimiento 

de proyectos de apoyo a los reguladores frente al 

estancamiento de los de apoyo a operadores de 

centrales nucleares, para los que está prevista una 

asistencia limitada en el futuro. Igualmente, es 

previsible que, en un futuro, continúe creciendo 

la asistencia a través del OIEA y a proyectos para 

la gestión segura de residuos radiactivos. Por otra 

parte, la mayor parte de la asistencia se ha des-

tinado a los Fondos internacionales relacionados 

con el Sarcófago de Chernobyl.

A continuación se recoge la participación españo-

la en proyectos con cargo a este Instrumento:

–  Por lo que se refiere a la cooperación española 

en proyectos de apoyo a los reguladores, cabe 

destacar la activa participación del Consejo de 

•  Cooperación exterior en materia de seguri-

dad nuclear.

Desde 2007, prácticamente toda la asistencia de 

la UE a terceros países en materia de energía nu-

clear se realiza con cargo al Instrumento de Coo-

peración en materia de Seguridad Nuclear (INSC) 

establecido por medio del Reglamento del Con-

sejo 300/2007/EURATOM, con objeto de prestar 

asistencia en los ámbitos de la seguridad nuclear, 

la protección radiológica o la aplicación efectiva 

de salvaguardias.

Este Instrumento es el heredero de otros pro-

gramas anteriores que concedían ayudas en el 

campo nuclear, como TACIS (entre otros), distin-

guiéndose de su predecesor en dos aspectos: el 

Instrumento se crea como una iniciativa restrin-

gida al ámbito nuclear (TACIS tenía un alcance 

más amplio) y el alcance geográfico se extiende 

no sólo a los países CIS, sino que se posibilita el 

apoyo a cualquier tercer país.

El Instrumento preveía, para el periodo 2007-2013, 

una asistencia de 524 M€, asignadas a distintos 

proyectos anuales, propuestos por la Comisión 

pero sujetos al visto bueno de un Comité forma-

do por representantes de los Estados miembros, 

conforme a las prioridades recogidas por la Es-

trategia plurianual y a los Programas Indicativos 

trianuales.

Finalizado el periodo de vigencia del Reglamen-

to por el que se aprobó este Instrumento, cabe 

destacar que, de los 524 M€ presupuestados ini-

cialmente, fueron asignados 460, en parte por la 

reasignación de fondos hacia otros Instrumen-
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sa austriaca, consiguió la adjudicación de un 

proyecto de evaluación de seguridad para la 

central nuclear de Angra 1, por un importe de 

unos 730.000 € y una duración estimada de dos 

años. Iberdrola Ingeniería consiguió un contra-

to estimado en unos 665.000 €, consistente en 

Seguridad Nuclear en países como Egipto, Jor-

dania, o Brasil, asistido en algunos casos por 

empresas como Empresarios Agrupados.

–  En cuanto a la cooperación con Brasil, la em-

presa Tecnatom, en consorcio con una empre-

GRÁFICO 4.1  DISTRIBUCIÓN DE FONDOS POR REGIONES (M€)
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•  Comité sobre Fondos de Desmantelamiento 

(DFG).

En 2005 la Comisión Europea constituyó un Grupo 

Asesor de Expertos sobre Fondos de Desmantela-

miento, que tenía por objeto proporcionar sopor-

te técnico a la Comisión para elaborar una Reco-

mendación sobre la gestión de fondos financieros 

para el desmantelamiento de instalaciones nu-

cleares, el combustible gastado y los residuos ra-

diactivos (Recomendación 2006/851/EURATOM).

Posteriormente, el Grupo comenzó a trabajar en 

el desarrollo de una guía de la Recomendación, 

que finalizó en mayo de 2010 y que recoge la in-

terpretación que el DFG hace de cada artículo de 

la misma.

En paralelo, el DFG asesoró a la Comisión en el de-

sarrollo de un cuestionario orientado a los Estados 

miembros, con objeto de recabar la información 

necesaria para la elaboración del tercer Informe de 

la Comisión sobre la utilización de los recursos fi-

nancieros destinados al desmantelamiento de ins-

talaciones nucleares, cuyo borrador fue elaborado 

durante los años 2011 y 2012 y su publicación, que 

está a disposición del público en la página web de la 

Comisión15, se produjo a comienzos de 2013.

•  Nuclear Decommissioning Assistance Pro-

gram (NDAP)

Durante las negociaciones de adhesión a la UE, los 

gobiernos lituano, eslovaco y búlgaros se compro-

15 http://ec.europa.eu/energy/nuclear/decommissioning/

decommissioning_en.htm

la introducción de mejoras en la seguridad de 

la central de Angra 2, debido a la obsolescencia 

de algunos de sus sistemas.

–  En Méjico, ENRESA, en consorcio con Empre-

sarios Agrupados, Iberdrola Ingeniería e Initec 

(amén de otros socios europeos) continúa tra-

bajando en un proyecto que tiene por objeto 

asistir al Gobierno en la elaboración de una es-

trategia de gestión de los residuos radiactivos 

y del combustible gastado. El proyecto cuenta 

con un presupuesto de 1,2 M€ y una duración 

estimada de dos años más.

–  En Ucrania, el consorcio formado por Iber-

drola Ingeniería e Iberdrola Generación con-

siguió, a finales de 2011, un contrato para 

mejorar la cultura de seguridad de las plan-

tas ucranianas, por un importe de 800.000 €. 

Adicionalmente ENRESA participa, como so-

cio, en un proyecto adjudicado, por valor de 

500.000 €, a un consorcio liderado por DBE, 

para la definición de criterios genéricos de 

aceptación y requisitos para la caracteriza-

ción de residuos. Cabe destacar, también, la 

adjudicación, en junio de 2012, a un Consor-

cio de Iberdrola Ingeniería con Scan Power y 

Algiz, de un contrato para la implementación 

de una metodología de adaptación de Análi-

sis Probabilístico de Seguridad a las Plantas 

Ucranianas. Por último, un consorcio liderado 

por Iberdrola Ingeniería con Tecnatom consi-

guió la adjudicación, por valor de 1,9 M€, de 

un contrato para el desarrollo e implementa-

ción de metodologías para la inspección en 

servicio de tuberías y equipo relacionado con 

la seguridad.

http://ec.europa.eu/energy/nuclear/decommissioning/decommissioning_en.htm
http://ec.europa.eu/energy/nuclear/decommissioning/decommissioning_en.htm
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parte de los Estados miembros de la UE (Austria, 

Bélgica, Chequia, Dinamarca, Finlandia, Francia, 

Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Luxem-

burgo, Holanda, Polonia, Portugal, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Suecia y Reino Unido]. Desde 

el 1-1-13 Rusia se ha incorporado como nuevo país 

miembro de este organismo. La Comisión Europea 

también interviene en los trabajos de la Agencia, 

aunque no es miembro. Esta Agencia cuenta con un 

presupuesto de 14,2 M €, suplementado por las con-

tribuciones voluntarias (2≈3 M€) de algunos países.

Según se recoge en su Estatuto, la NEA tiene por 

objeto un mayor desarrollo en el uso de la energía 

nuclear, incluyendo otras aplicaciones que utili-

cen radiaciones ionizantes para fines pacíficos, 

a través de la cooperación internacional. A tales 

efectos, la NEA promueve el desarrollo de estu-

dios técnicos y económicos y consultas sobre los 

programas y proyectos en que participan los Es-

tados, relativos a I+D o a la industria de la energía 

nuclear. Dentro de los campos a los que contri-

buye, cabe destacar la protección radiológica, la 

seguridad nuclear, la responsabilidad por daños 

nucleares a terceros o la eliminación de los obs-

táculos al comercio internacional de la industria 

nuclear.

Su Estatuto confía las tareas encomendadas a la 

NEA a su Comité de Dirección, a los grupos crea-

dos por éste y a la Secretaría, cuyo Director Gene-

ral es el español Luis Echávarri.

• Comité de Dirección

Está formado por los representantes de los Es-

tados miembros de la NEA, asistidos para sus 

metieron, como parte de sus tratados de adhesión, a 

cerrar secuencialmente los reactores de Ignalina, Bo-

hunice y Kozloduy, respectivamente. Para ayudarles 

a cumplir con este compromiso, la Unión Europea 

estableció este programa de asistencia específico.

La ayuda financiera incluye proyectos en los si-

guientes ámbitos:

–  El desmantelamiento y la gestión de residuos.

–  El sector energético, para mitigar las conse-

cuencias del cierre (nuevas fuentes de produc-

ción de electricidad, eficiencia energética, cale-

facción etc....).

–  Mitigación de las consecuencias sociales del 

cierre de los reactores.

La UE aprobó apoyo financiero para los tres pro-

gramas por un monto total de 2.487 M€, que ha 

cubierto el apoyo a Bulgaria, Lituania y Eslova-

quia hasta 2013. La asistencia es implementada, 

fundamentalmente, a través del Banco Europeo 

para la Reconstrucción y el Desarrollo (BERD)

Recientemente la Comisión ha aprobado una fi-

nanciación adicional que prolongará el programa 

hasta 2020

Agencia de Energía Nuclear (NEA-OCDE)

La NEA (Nuclear Energy Agency) es un organismo 

de la OCDE con sede en París, del que actualmente 

forman parte 31 países [casi todos los Estados de la 

OCDE, a excepción de Nueva Zelanda, y la mayor 
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estudios de su programa de trabajo como “Costs of 

Nuclear Accidents, Liability Issues and their Impact 

on Electricity Costs”, que analiza los diferentes 

regímenes de responsabilidad en los países de la 

OCDE, sus implicaciones y mejoras potenciales; o 

“Climate Change: Assessment of the Vulnerability 

of Nuclear Power Plants and Cost of Adaptation”, 

estudio de dos años de duración enfocado a los 

impactos del cambio climático sobre las centrales 

nucleares y los costes asociados a la mejora de su 

resistencia. Otro estudio relevante actualmente en 

periodo de inicio es “Projected Costs of Electrici-

ty – 2014 Update”, que se desarrolla en conjunción 

con la Agencia Internacional de la Energía.

• Comité de Derecho Nuclear (NLC).

Este Comité constituye un foro de discusión sobre 

el desarrollo y armonización de la legislación en los 

diferentes aspectos de la actividad nuclear, centran-

do gran parte de sus esfuerzos en la interpretación, 

implementación, mejora y modernización de los re-

gímenes de responsabilidad civil por daños nuclea-

res, particularmente los derivados de los Convenios 

de París y complementario de Bruselas y sus revisio-

nes, celebrados bajo los auspicios de la OCDE.

Dentro del programa regular del Comité, el princi-

pal asunto tratado fue el relativo a los Convenios 

de París y Bruselas sobre responsabilidad civil por 

daños nucleares, y concretamente el estado de ra-

tificación e implementación de los Protocolos de 

2004 de enmienda de dichos Convenios. Si bien los 

Estados miembros realizan avances en la adapta-

ción de sus legislaciones nacionales a dichos Pro-

tocolos, aún siguen poniéndose de manifiesto 

algunas dificultades existentes en relación con la 

funciones por la Secretaría. Se reúne dos veces 

al año, toma las decisiones de carácter estratégi-

co, tales como la aprobación del Presupuesto o la 

adopción del Plan Estratégico, y revisa los resulta-

dos de los distintos grupos de trabajo.

Entre las cuestiones principales analizadas por este 

Comité en 2013 se incluyeron: la aprobación del 

texto de una declaración conjunta sobre los usos 

pacíficos de la energía nuclear entre la Autoridad 

China de Energía Atómica y la NEA; las principales 

líneas del Programa de Trabajo y del Presupuesto 

para 2013-2014; adoptó el borrador de Informe 

anual relativo 2012; las actividades de la Agencia 

en relación con el accidente de Fukushima y las lec-

ciones aprendidas de este accidente; un plan para 

la participación de la NEA en actividades de coope-

ración con países no miembros; y la presentación 

de los resultados de los distintos grupos de trabajo.

•  Comité de Estudios Técnicos y Económicos 

para el Desarrollo de la Energía Nuclear y del 

Ciclo de Combustible (NDC).

Entre las funciones de este Comité se incluyen la 

evaluación de la potencial contribución futura de la 

energía nuclear al abastecimiento energético mun-

dial; de las demandas y necesidades de suministro 

en las diferentes fases del ciclo del combustible nu-

clear; el análisis de las características técnicas y eco-

nómicas del desarrollo de la energía nuclear y del ci-

clo del combustible; y la evaluación de las diferentes 

consecuencias técnicas y económicas de las distin-

tas estrategias para el ciclo del combustible nuclear.

El Comité centró su trabajo en 2013 en la elabora-

ción de distintas publicaciones. Se desarrollaron 
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Energía Nuclear”, al que compete la resolución 

de conflictos que pudieran surgir entre las Partes 

Contratantes de los Convenios de París o Bruselas 

en la aplicación de los Convenios, presentó una 

propuesta de procedimiento, que fue aprobada 

por el Comité a principios del año 2014, y conse-

cuentemente elevada al Comité de Dirección.

Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA-Naciones Unidas).

• Conferencia General.

En ella se reúnen todos los Estados miembros una 

vez al año, y se debate la línea de conducta y el 

programa del Organismo. Examina y aprueba, 

en su caso, el presupuesto y el informe anual de 

la Junta de Gobernadores. Examina las peticio-

nes de ingreso en el Organismo, y puede decidir 

la suspensión de un Estado miembro en caso de 

violación persistente del Estatuto. Elige nuevos 

miembros de la Junta de Gobernadores para rem-

plazar a aquellos cuyo mandato haya terminado 

y aprueba el nombramiento del Director General 

que haya hecho la Junta de Gobernadores, cuan-

do termina el mandato de aquel. También da su 

aprobación a los acuerdos que el Organismo pue-

da suscribir con otras organizaciones.

La Conferencia General de este año fue la 57ª y 

tuvo lugar del 16 al 20 de septiembre de 2013. En 

ella participaron unos 3.000 delegados de los 159 

Estados miembros, organismos internacionales 

ONGs y medios de comunicación.

Entre los temas tratados en ella se incluyeron:

cobertura por parte del mercado de seguros de 

determinados riesgos contemplados en el Proto-

colo de París de 2004, especialmente el aumento 

del periodo de reclamación de los daños persona-

les de 10 a 30 años y, en algunos casos, los daños 

medioambientales. No se espera que estos Proto-

colos entren en vigor antes de finales de 2014.

En relación a estos Convenios, el Comité, en coor-

dinación con el Comité de Protección Radiológica y 

Salud Pública de la NEA (CRPPH), está evaluando 

actualizar los criterios técnicos que permitan excluir 

a instalaciones en proceso de desmantelamiento 

de la aplicación de los citados Convenios, así como 

permitir la exclusión de dicha aplicación a instala-

ciones de almacenamiento de residuos de muy baja 

actividad, al objeto de evitar a los operadores de las 

mismas cargas desproporcionadas en comparación 

con el riesgo que suponen dichas instalaciones.

Asimismo, las Partes Contratantes del Convenio 

de París vienen considerando la posibilidad de mo-

dificar el Convenio para incluir las instalaciones de 

fusión (actualmente excluidas), en su ámbito de 

aplicación, al objeto de poder incluir a la futura ins-

talación de fusión ITER, a construir en Francia.

En mayo y diciembre de 2013 tuvieron lugar en Pa-

rís sendos workshops, relativos, respectivamente, 

a la estimación de costes de accidentes nucleares, 

y a daños nucleares y cuestiones de responsabili-

dad civil nuclear por daños nucleares y regímenes 

de indemnización.

Finalmente, el grupo de expertos creado en el seno 

del Comité al objeto de revisar el procedimiento 

de asignación de jueces del “Tribunal Europeo de 
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–  Aplicación de las salvaguardias del OIEA en el 

Oriente Medio

Las resoluciones en relación con estos temas se 

pueden encontrar en la página web del OIEA16.

Asimismo, se presentó el Informe anual de 2012, 

se aprobó un Presupuesto ordinario del Organis-

mo para 2014, de 349, 8 millones de euros.

•  Junta de Gobernadores.

Esta Junta es el órgano ejecutivo del Organismo y 

examina todas las cuestiones de importancia, inclu-

yendo las peticiones de ingreso y el programa de 

actividades, el presupuesto y el informe anual. Está 

facultada para aprobar todos los acuerdos de salva-

guardias, los proyectos importantes y las normas 

de seguridad. Por regla general se reúne cinco veces 

al año: marzo, junio, septiembre (antes y después 

de la Conferencia General) y noviembre.

Está compuesta por 35 miembros, de los que 13 

son designados por la propia Junta, de acuerdo 

con el criterio de desarrollo alcanzado en tecno-

logía nuclear, y 22 son elegidos por la Conferencia 

General, de acuerdo con el criterio de represen-

tación geográfica equitativa, con un mandato de 

dos años, eligiendo 11 cada año. España terminó 

su mandato en esta Junta en septiembre de 2010 

y no le volverá a corresponder ser miembro de la 

misma hasta septiembre de 2014.

•  Celebración de la Primera Reunión Entre-

sesiones de la Convención Conjunta sobre la 

16 http://www.iaea.org/

–  Solicitudes de admisión como Estados Miem-

bros del Organismo

–  Aprobación del nombramiento del Director Ge-

neral

–  Contribuciones al Fondo de Cooperación Técni-

ca para 2014

–  Debate general e Informe Anual para 2012

–  Elección de Miembros de la Junta de Goberna-

dores

–  Programa y presupuesto del Organismo para 

2014-2015

–  Medidas para fortalecer la cooperación inter-

nacional en materia de seguridad nuclear, ra-

diológica, del transporte y de los desechos

–  Seguridad física nuclear

–  Fortalecimiento de las actividades de coopera-

ción técnica del Organismo

–  Fortalecimiento de las actividades del Organis-

mo relacionadas con la ciencia, la tecnología y 

las aplicaciones nucleares

–  Fortalecimiento de la eficacia y aumento de la 

eficiencia del sistema de salvaguardias y aplica-

ción del Modelo de protocolo adicional

–  Aplicación del acuerdo de salvaguardias en re-

lación con el TNP entre el Organismo y la Repú-

blica Popular Democrática de Corea

http://www.iaea.org/
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La Primera Reunión Entre-sesiones de la Conven-

ción Conjunta se celebró en Viena, en la sede del 

OIEA, los días 16 a 18 de abril de 2013. Fue convoca-

da a solicitud de las Partes Contratantes de la Con-

vención en la cuarta reunión de revisión de la misma 

y tuvo por objeto facilitar el debate de las distintas 

propuestas presentadas por las Partes para mejorar 

el funcionamiento de la Convención Conjunta y sus 

mecanismos de revisión. Las propuestas resultan-

tes serán remitidas, para su debate y adopción, a la 

Reunión Extraordinaria de la Convención, que ten-

drá lugar en Viena, en mayo de 2014.

Fondos nucleares gestionados por el BERD

El Banco Europeo de Reconstrucción y Desarro-

llo (BERD) viene gestionando una serie de fondos 

internacionales cuyo ámbito está vinculado a la 

energía nuclear. En concreto, administra la deno-

minada Cuenta de Seguridad Nuclear, dirigida a 

financiar:

–  proyectos para mejorar la seguridad nuclear en 

Rusia y los Nuevos Países Independientes de la 

antigua esfera soviética;

–  la denominada “Ventana Nuclear de la Dimen-

sión Nórdica” de la UE, cuyo objeto es contri-

buir a la recuperación medioambiental de dife-

rentes regiones del norte de Europa próximas a 

la UE, con contaminación radiactiva como con-

secuencia, sobre todo, de actividades militares 

realizadas en el pasado;

–  el Fondo del Sarcófago de Chernóbil, cuyo 

objeto es la financiación de un nuevo confina-

Seguridad en la Gestión del Combustible Gas-

tado y sobre la Seguridad en la Gestión de los 

Residuos Radiactivos (en adelante la Conven-

ción Conjunta).

La Convención Conjunta, de la que actualmente 

son Parte Contratante 68 Estados y Euratom, en-

tró en vigor, de forma general y para España, el 

18 de junio de 2001. Desde entonces, las Partes 

Contratantes de la Convención se esfuerzan por 

contribuir a sus objetivos:

i) Lograr y mantener en todo el mundo un alto 

grado de seguridad en la gestión del combus-

tible gastado y de los desechos radiactivos 

mediante la mejora de las medidas naciona-

les y de la cooperación internacional, incluida, 

cuando proceda, la cooperación técnica rela-

cionada con la seguridad;

ii) Asegurar que en todas las etapas de la gestión 

del combustible gastado y de desechos radiac-

tivos haya medidas eficaces contra los riesgos 

radiológicos potenciales a fin de proteger a las 

personas, a la sociedad y al medio ambiente 

de los efectos nocivos de la radiación ionizan-

te, actualmente y en el futuro, de manera que 

se satisfagan las necesidades y aspiraciones 

de la generación presente sin comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus necesidades y aspiraciones;

iii) Prevenir los accidentes con consecuencias 

radiológicas y mitigar sus consecuencias en 

caso de que se produjesen durante cualquier 

etapa de la gestión de combustible gastado o 

de desechos radiactivos.
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cie adyacente al sarcófago para, posteriormente, 

desplazarlo sobre éste.

En todo caso, el coste final del proyecto será su-

perior al previsto inicialmente, por lo que las fu-

turas contribuciones de la Asamblea de donantes 

serán fundamentales.

Hasta ahora, la participación de la industria es-

pañola a las actividades financiadas con cargo a 

este Fondo ha sido bastante limitada. Como ex-

cepción, Empresarios Agrupados ha sido recien-

temente adjudicataria de un proyecto de audi-

toria en Chernóbil, por valor de unos 100.000 €, 

que empezó a desarrollar a comienzos de 2012, 

y que tiene por objeto identificar fortalezas y de-

bilidades de la PMU (Project Management Unit) 

de cara a la construcción del nuevo sarcófago de 

contención.

•  Fondos internacionales de apoyo a la clausu-

ra de las centrales nucleares de:

– Ignalina, unidades 1 y 2 (Lituania)

–  Kozloduy, unidades 1, 2, 3 y 4 (Bulgaria)

–  Bohunice V1, unidades 1 y 2 (Eslovaquia)

Fondo de Ignalina

Lituania contaba con dos reactores de diseño 

RBMK 1500 que, como resultado de las negocia-

ciones entabladas para su entrada en la UE, se 

comprometió a cerrar en 2005 y 2008. Finalmen-

te, el reactor Ignalina 1 cerró en diciembre de 

2004 y el de Ignalina 2, en diciembre de 2009.

miento de seguridad para la accidentada cen-

tral nuclear ucraniana; y

–  tres Fondos internacionales de ayuda al des-

mantelamiento de las centrales nucleares de 

Ignalina (Lituania), Kozloduy (Bulgaria) y Bohu-

nice (Eslovaquia), cuyo desmantelamiento fue 

impuesto por motivos de seguridad por parte 

de las autoridades comunitarias como condi-

ción a la adhesión a la UE.

España es contribuyente directo a estos últimos 

cuatro fondos, y está representada en sus respec-

tivos órganos de gobierno.

•  Asamblea de contribuyentes al Fondo para 

la  construcción  del  nuevo  confinamiento  de 

seguridad de la central nuclear de Chernóbil 

(CSF).

Este Fondo ha recibido contribuciones por valor 

de casi 1.151 M€ de 24 países contribuyentes (en-

tre ellos, España, cuya contribución asciende a 5 

M€) y de la UE, así como 16 países donantes.

Los proyectos más importantes que actualmente 

son financiados en relación con esta central son la 

construcción de un nuevo confinamiento para la 

unidad 4 y la conclusión de un almacén temporal 

de almacenamiento de combustible irradiado de 

las unidades 1, 2 y 3. La empresa NOVARKA ya 

lleva avanzada la construcción del nuevo confina-

miento que consiste en un medio arco de estruc-

tura metálica que cubrirá el antiguo sarcófago. 

Dadas las dimensiones del mismo (más de 100 m 

de alto y de largo y más de 200 de ancho) su en-

samblado se está llevando a cabo en una superfi-
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formado por Iberdrola y la compañía belga Bel-

goprocess de un contrato para la construcción 

de una planta pionera incineradora de residuos 

radiactivos por plasma por un total de 29,9 M€ y 

una duración estimada de cuatro años, en la que 

continúa trabajando. 

Asimismo, Empresarios Agrupados, líder de un 

consorcio formado con otras empresas europeas, 

completó un contrato de consultoría a SERAW, la 

agencia búlgara de gestión de residuos radiacti-

vos, por valor de unos 3,6 M€, para llevar a cabo la 

gestión del diseño y construcción de un almace-

namiento de residuos radiactivos de baja y media 

actividad en el emplazamiento de Radiana.

Empresarios Agrupados consiguió, también, en 

enero de 2013, la adjudicación de la Decommis-

sioning Repository Proyect Management Unit o 

“PMU-Conjunta” para el desmantelamiento de 

los reactores y la construcción del mencionado 

repositorio de residuos radiactivos, por un valor 

estimado de unos 14 M€. 

El consorcio constituido por ENRESA, la empre-

sa de ingeniería Westinghouse Electric España y 

la compañía alemana DBE Technology fue elegi-

do en 2011 como contratista para la preparación 

del diseño técnico y la elaboración del estudio de 

seguridad preliminar para la instalación nacional 

del mencionado emplazamiento de Radiana, en 

el que continúan trabajando. El total adjudicado 

a este consorcio fue de 8.116.000 €.

Por último, ENSA y Gas Natural Fenosa Ingeniería 

continúan trabajando, desde 2005, en el acondi-

cionamiento y retirada de resinas iónicas de unos 

En la actualidad, las contribuciones de los donan-

tes ascienden a unos 750 M€, de los cuales España 

aportó 1,5 M€ en 2002. Lituania, no obstante, es-

tima que serán necesarias contribuciones por va-

lor de unos 2.900 M€ para completar los trabajos 

de desmantelamiento.

Los principales proyectos en los que se continúa 

trabajando engloban la construcción de un alma-

cén temporal del combustible gastado, una insta-

lación de almacenamiento de residuos sólidos, un 

repositorio cercano a la superficie para residuos 

de baja y media actividad o la implementación de 

medidas de eficiencia energética.

La principal contribución española ha consisti-

do, hasta la fecha, en la construcción de un ciclo 

combinado de 455 MW de potencia, por valor de 

165 M€, que entró en funcionamiento a finales de 

2012.

Fondo de Kozloduy

Bulgaria cumplió su compromiso de cierre de los 

4 reactores de diseño VVER 440–230 en 2006. A 

partir de entonces, el Fondo comenzaría a finan-

ciar tanto las actividades de desmantelamiento 

de dichos reactores como las actividades de efi-

ciencia energética y sustitución de la pérdida de 

producción eléctrica nuclear en Bulgaria.

En la actualidad, las contribuciones de los donan-

tes ascienden a unos 807 M€, de los cuales España 

ha aportado 1,5 M€ en 2002.

Respecto de la participación española, cabe re-

saltar la adjudicación en 2009 a un consorcio 
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tión del Proyecto para la central de Bohunice a un 

consorcio formado por las empresas españolas 

Iberdrola Ingeniería y Consultoría, Empresarios 

Agrupados y Soluziona (ésta última, adquirida 

por Indra en la actualidad), junto con la empre-

sa francesa EDF. En 2012, el consorcio, formado 

en la actualidad solo por empresas españolas, se 

adjudicó la sexta fase de la Unidad de Gestión del 

Proyecto para el desmantelamiento de la central 

de Bohunice V1, hasta finales de 2014, que consis-

te en la continuación y ampliación de los trabajos 

iniciados en 2004. El importe total del proyecto 

asciende a unos 34 M€, y su alcance incluye pro-

porcionar la ingeniería necesaria y los recursos de 

gestión del proyecto para la planificación, ejecu-

ción, gestión, coordinación y seguimiento de to-

das las labores de apoyo al desmantelamiento de 

la central.

Previsiblemente el BERD hará una solicitud de 

nuevas aportaciones de los Estados contribuyentes 

en un futuro próximo para completar la financiación 

de los proyectos necesarios en la fase de pre-

desmantelamiento de las citadas centrales.

tanques de la central, por un valor total de unos 

5 M€.

Fondo de Bohunice

La República Eslovaca se comprometió, en el 

marco de las negociaciones de acceso a la UE, al 

cierre de sus dos reactores de diseño VVER de Bo-

hunice antes de 2008.

En la actualidad, el Fondo cuenta con contribucio-

nes de hasta 560 M€, de los cuales España aportó 

1,5 M€ en 2002.

Dicho Fondo tiene por objeto asistir a Eslovaquia 

en el desmantelamiento de dichas unidades, fi-

nanciar el desarrollo de una estrategia de des-

mantelamiento, sistemas de protección física y 

sistemas para compensar la reducción en la pro-

ducción de electricidad y calor que el cierre de la 

planta ha ocasionado en la República Eslovaca.

Respecto de la participación española, es reseña-

ble la asignación en el 2004 de la Unidad de Ges-
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5.1 SITUACIÓN ACTUAL

5.1.1 Panorámica general del sector

La producción nacional de carbón disminuyó en 

2013 respecto a 2012 cerca de un 30%, la de hullas 

y antracitas en un 35,4 %, y en menor medida la 

de lignitos negros en un 19,7%. Dicha disminución 

se explica en gran medida por el todavía elevado 

volumen de toneladas en stock existentes, parte 

de las cuales componen las reservas del Alma-

cén Estratégico Temporal de Carbón (en adelan-

te AETC), otra parte son los stocks de las propias 

empresas mineras y en último lugar las cantidades 

almacenadas en las centrales térmicas. La reduc-

ción de producción en los lignitos fue menor que 

en la hulla y antracita, debido a su mejor precio 

lo que permite que sea más competitiva la oferta 

de electricidad de las centrales que lo consumen.

Por otro lado, la aplicación del procedimiento de 

restricciones por garantía de suministro, en vir-

tud del Real Decreto 134/2010, de 12 de febrero, 

no ha tenido el efecto deseado de incrementar 

el consumo de carbón para generación eléctrica. 

En efecto, el funcionamiento de las centrales de 

generación eléctrica de carbón autóctono decayó 

ocasionado principalmente por la consolidación 

de la tendencia a la baja en el precio del carbón 

importado, su principal competidor, la evolución 

en contra del precio de las emisiones de CO2 y 

una mayor participación de las energías reno-

vables en la estructura de generación eléctrica. 

(Cuadro 5.1.1).

CUADRO 5.1.1 BALANCE DE CARBÓN

PRODUCCION INTERIOR:  

miles de toneladas Antracita Hulla  Lignito Negro TOTAL Tasa de variación

2009 4.061 2.891 2.493 9.445 –7,3%

2010 3.209 2.777 2.444 8.430 –10,7%

2011 2.487 1.775 2.359 6.621 –21,5%

2012 2.258 1.652 2.275 6.185 –6,6%

2013 747 1.781 1.827 4.354 –29,6%

miles de tep 

2009 1.767 1.263 780 3.810 –9,1%

2010 1.396 1.134 766 3.296 –13,5%

2011 1.133 762 753 2.648 –19,6%

2012 1.016 697 748 2.462 –7,0%

2013 340 764 583 1.688 –31,4%

VARIACIÓN DE STOCKS (1):

miles de toneladas Hulla y Antracita Lignito negro

2011 2692 21 2.713

2012 1623 –275 1.348 –50,3%

2012 879 –324 555 –58,8%
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Aunque la tendencia del precio del carbón impor-

tado ha seguido una senda bajista, la importación 

de hulla bajó un 39% en 2013 respecto al año an-

terior, debido, como se ha indicado, al menor uso 

en generación eléctrica.

El consumo final de carbones, medido en tep, au-

mentó un 8,3% en 2013 respecto del año anterior. 

El consumo en siderurgia aumentó un 20,7%, de-

bido a la recuperación de actividad de este sector, 

que es el principal consumidor, después del de 

generación eléctrica. El consumo del resto de sec-

tores tiene cuantías son menos significativas que 

en los sectores anteriores (Cuadros 5.1.2 y 5.1.3).

5.1.2 Demanda interior

El consumo primario de carbones, medido en tep 

e incluyendo gases siderúrgicos derivados, bajó 

un 32,1% en 2013 sobre el del año anterior. El con-

sumo en el sector eléctrico bajó un 29,8%, corres-

pondiendo al consumo de hulla y antracita, tanto 

de producción nacional como de importación, un 

descenso del 31,1%, mientras bajó un 22,3% el de 

lignito negro y aumentó un 27,9% el de gases si-

derúrgicos, debido a la mayor actividad del sector 

siderúrgico. 

CUADRO 5.1.1  BALANCE DE CARBÓN (Continuación)

SALDO EXTERIOR (IMPORTACIONES–EXPORTACIONES):

miles de toneladas Hulla coquizable Carbón 
energético

2011 2.490 12.419 14.909

2012 2.260 18.293 20.553 37,9%

2013 2.528 10.427 12.955 –37,0%

CONSUMO INTERIOR BRUTO (2):

miles de tep 

2011 12.698

2012 15.510 22,1%

2013 10.531 –32,1%

Notas: (1) Existencias iniciales–Existencias finales.(2) Incluye gases siderúrgicos.
FUENTE: SEE

CUADRO 5.1.2 CONSUMO DE CARBÓN EN GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Antracita 
Miles de toneladas Hulla Lignito negro Gas siderúrgico 

(millones de termias) TOTAL Tasa de 
variación

2011 3894 13916 2839 2603

2012 3991 18690 2203 2030

2013 1618 13487 1623 2598

Miles de tep

2011 1936 7605 902 260 10.703   

2012 2001 10168 667 203 13.039   21,8%

2013 809 7569 518 260 9.156   –29,8%

FUENTE: SEE
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tracitas y 1,5 Mt de lignitos negros; en total a las 

centrales térmicas se suministró un 45% menos 

que en 2012. 

En el cuadro 5.1.4 se indica la evolución media 

de los ingresos para las empresas mineras, como 

suma de los precios cobrados por ventas a centra-

les térmicas y de las ayudas para la cobertura de 

la diferencia entre ingresos y costes, aplicada a la 

producción de carbón autóctono.

Por tanto, el valor de la producción de carbón por 

el que se pagaron ayudas, adquirido por centrales 

eléctricas fue de 268,18 millones de euros frente 

a los 425,25 millones de euros de 2012 lo que im-

plica una reducción de cerca del 37% debido a la 

caída tanto de producciones como de suministro 

desde los cerca de 6,3 millones de Tm de suminis-

tro de 2012 a los 3,7 millones de Tm de 2013 que 

diluyen el efecto del incremento de precios unita-

rios descrito anteriormente. 

5.1.3  Características de la oferta y del 
proceso productivo

Valoración estimada de la producción e 
ingreso por ventas de carbón

Durante 2013, el precio medio en factura del car-

bón nacional (hulla, antracita y lignito negro) be-

neficiario de ayudas públicas fue de 71,66 euros 

por tonelada para un carbón con un Poder Calorí-

fico Superior (en adelante, PCS) de 4.352 Kcal/Kg, 

que supone un incremento del 12,6% respecto al 

del año anterior (62,65 €/Tm).

Expresado el precio en céntimos de euro por ter-

mia de PCS, fue de 1,6467, con aumento del 14,5% 

respecto al de 2012. Una disminución en el poder 

calorífico de los carbones ha causado en parte el 

aumento del precio por termia de PCS. Durante 

2013 se suministraron un total de 3,74 millones de 

Tm, de los cuales 2,24 Mt fueron de hullas y an-

CUADRO 5.1.3  CONSUMO FINAL DE CARBÓN (MILES DE TONELADAS)

SIDERURGIA CEMENTO RESTO DE INDUST. OTROS USOS TOTAL

Ktep.  % var anual Ktep.  % var anual Ktep.  % var anual Ktep.  % var anual Ktep.  % var anual

2009 913 –28,8% 17 –89,1% 237 –9,1% 242 –22,2% 1.410 –30,0%

2010 1.150 26,0% 23 30,0% 207 –12,8% 223 –7,9% 1.603 13,7%

2011 1.283 11,6% 164 625,6% 270 30,4% 198 –11,3% 1.915 19,5%

2012 1.076 –16,1% 9 –94,4% 238 –11,6% 183 –7,6% 1.507 –21,3%

2013 1.299 20,7% 9 –4,3% 64 –73,3% 261 42,5% 1.633 8,3%

FUENTE: SEE.

CUADRO 5.1.4  EVOLUCIÓN MEDIA DE LOS INGRESOS DE LAS EMPRESAS MINERAS (EN C€/TERMIA)

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Ingreso P+A 1,378 1,478 1,466 1,497 1,581 1,569 1,545 1,597 1,566 1,732 1,782 1,932 1,910 1,963 2,439 2,041 2,361

Precio (P) 0,775 0,739 0,775 0,823 0,811 0,789 0,838 0,903 0,971 1,003 1,172 1,279 1,131 1,338 1,439 1,647

Ayuda (A) 0,703 0,727 0,721 0,757 0,757 0,755 0,759 0,662 0,761 0,779 0,760 0,631 0,832 1,101 0,602 0,714

FUENTE: IRMC-SEE.



102
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR CARBÓN

to que prácticamente no existe exportación de 

carbón español, aunque se reexportan carbones 

importados.

En 2013, medido en toneladas, la importación neta 

de hulla y de antracita se redujo en un 37,1%, pa-

sando de 20,9 millones de toneladas en 2012 a 

13,15 millones de toneladas en 2013. La razón prin-

cipal se encuentra en el retroceso de la generación 

eléctrica con carbón, habiendo recibido las empre-

sas eléctricas 11,7 millones de toneladas en 2013 

frente a 15,9 millones en 2012. La reexportación 

alcanzó en 2013, 1,1 millones de toneladas frente 

a los 2,1 millones de toneladas en 2012. La mayor 

parte de las exportaciones se deben al aprovecha-

miento de fletes de buques (cuadro 5.1.6).

En unidades monetarias la importación evolu-

cionó desde 1.876,86 millones de euros en 2012 

a 1.054,12 millones de euros en 2013. El valor del 

carbón neto importado en 2013 alcanzó 983,26 

millones de € frente a los 1.720,46 millones € del 

año precedente. El precio unitario medio de com-

pra CIF del carbón térmico disminuyó desde un 

promedio de 83,72 euros por tonelada en 2012 

hasta 77,15 euros por tonelada en 2013, quedando 

patente una vez más el sobreabastecimiento en 

el mercado europeo de carbones en el que, Espa-

ña junto con Reino Unido y Alemania, han sido los 

mayores compradores.

A la cifra anterior hay que añadir las ayudas para 

cubrir la diferencia entre costes e ingresos (38,4 

millones de euros en 2013) más los 77,9 millones 

de euros que percibe HUNOSA desde los Pre-

supuestos Generales del Estado, con lo que los 

ingresos totales que percibe el sector serían de 

cerca de 384,5 millones de euros. Este valor es un 

35,2% inferior al correspondiente a 2012. 

Empleo en el sector

La plantilla propia en el subsector de carbones 

que percibe ayudas, al final del año 2013 estaba 

compuesta de 3.308 trabajadores, frente a los 

3.407 del año precedente, lo que supone una dis-

minución de empleo de cerca de un 3%, como se 

indica en el cuadro 5.1.5.

Para que sean comparables la reducción de pro-

ducción y la del empleo, es necesario completar-

lo con las plantillas en empresas contratistas. En 

2013 el personal contratado se redujo en 360 per-

sonas hasta alcanzar las 1.127.

5.1.4 Comercio Exterior

En el sector de la minería del carbón el saldo co-

mercial en el año es netamente importador, pues-

CUADRO 5.1.5 MANO DE OBRA EMPELADA EN LA MINERIA

Minerales 2010 2011 2012 2013 % 12/11 %13/12

Hulla 2.723 2.329 2.145 2.117 –7,9% –1,3%

Antracita 1.542 1.325 1.026 1.018 –22,6% –0,8%

Lignito Negro 329 309 236 173 –23,6% –26,7%

TOTAL 4.594 3.963 3.407 3.308 –14,0% –2,9%

FUENTE: IRMC.
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CECA, después en el ámbito de la normativa de 

la UE, concretamente del Reglamento (CE) Nº 

1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, so-

bre las ayudas estatales a la industria del carbón y, 

a la expiración de este, en el marco de la Decisión 

2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 

2010, relativa a las ayudas destinadas a facilitar el 

cierre de minas no competitivas.

En aplicación de la evolución de la citada norma-

tiva se han aprobado en España distintos Planes 

de restructuración de la minería del carbón: un 

plan 1990-1993, otro de 1994-1997 y más recien-

temente los Planes 1998-2005 y 2006-2012.

La consecuencia de estos planes ha sido la re-

ducción constante del número de empresas del 

sector, de la producción, de las plantillas y del 

volumen de ayudas. Así, en el año 1990 había 234 

empresas con una producción de 19,32 millones 

de toneladas y 45.212 trabajadores, mientras que 

a finales del Plan 2006-2012 el número de empre-

sas era de 15, la producción fue de 6,2 millones de 

toneladas y la plantilla propia de trabajadores a 31 

de diciembre estaba compuesta por 3.407 efec-

tivos repartidos en 26 unidades de producción. 

En 2013, 12 empresas produjeron 4,4 millones de 

El precio medio estimado de adquisición de car-

bones térmicos en el año 2013 por las empresas 

eléctricas fue de 58,34 euros por tonelada en si-

tuación CIF, para un carbón con un PCI medio de 

5.558 kcal/kg, frente a 69,12 euros por tonelada 

para un carbón de 5.612 kcal/kg del año 2012. 

Tradicionalmente las importaciones han tenido su 

origen en Colombia, Rusia y Sudáfrica, existiendo 

algunas plantas que utilizan carbón indonesio, 

aunque su consumo fue minoritario en 2013. 

Respecto el precio medio estimado de hulla co-

quizable, CIF puerto español en el mismo período, 

fue de 129,30 euros por tonelada frente a 172,88 

euros por tonelada del año 2012, manteniéndose 

el proceso de desaceleración de la demanda mun-

dial de hulla coquizable.

5.2 ESTRUCTURA DEL SECTOR

El sector de la minería de carbón en España viene 

experimentando en las últimas décadas una cons-

tante restructuración enmarcada en las distintas 

regulaciones europeas sobre ayudas a la industria 

del carbón, primero en el marco del Tratado de la 

CUADRO 5.1.6  SALDO DE COMERCIO EXTERIOR (MILES T)

Minerales 2010 2011 2012 2013 % 12/11 %13/12

HULLA importada 11.971 15.316 22.414 13.663 46,3% –39,0%

HULLA exportada 1.150 852 1.861 708 118,4% –61,9%

HULLA neta 10.821 14.464 20.553 12.955 42,1% –37,0%

ANTRACITA importada 846 853 594 544 –30,3% –8,5%

ANTRACITA exportada 338 407 241 352 –40,9% 46,3%

ANTRACITA neta 508 446 354 192 –20,7% –45,7%

TOTAL neto importado 11.329 14.910 20.907 13.147 40,2% –37,1%

FUENTE: IRMC.
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Plan 2006-2012

Finalizado el Plan 1998-2005 y, entendiendo que 

era necesario continuar con la reordenación y res-

tructuración del sector en España, y bajo el marco 

del mencionado Reglamento comunitario, se de-

cidió prolongar las actuaciones sobre el sector del 

carbón en España y se estableció un nuevo Plan 

(Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 

2006-2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral 

y Sostenible de las Comarcas Mineras). 

El objeto del plan era encauzar el proceso de orde-

nación de la minería del carbón teniendo en cuenta 

los aspectos sociales y regionales derivados de la 

misma, así como la necesidad de mantener determi-

nada producción de carbón autóctono que permita 

garantizar el acceso a las reservas. Asimismo, se 

pretendía atenuar el impacto que produce la pérdi-

da de puestos de trabajo en el sector, fomentando 

la creación de empleo alternativo al monocultivo del 

carbón mediante el apoyo a proyectos empresariales 

generadores de empleo, la potenciación de los recur-

sos humanos de las comarcas financiando activida-

des de formación y la creación de infraestructuras.

En consecuencia, ese Plan mantuvo activas, ade-

más de las ayudas propias para la reordenación 

de la actividad minera del carbón (ayudas a la pro-

ducción y ayudas para cubrir costes sociales y téc-

nicos), las tres líneas de ayudas complementarias 

que existían en el Plan 1998-2005: 

•  Ayudas al desarrollo de las infraestructuras

•  Ayudas a la financiación de proyectos empresa-

riales

toneladas, con una plantilla propia de 3.308 per-

sonas. 

Dentro del marco de la Decisión 2010/787/UE del 

Consejo antes mencionada, se ha elaborado un 

Plan de Cierre para la minería del carbón no Com-

petitiva, con un horizonte temporal que abar-

ca el periodo 2013-2108. Dicho Plan de cierre se 

encuentra bajo revisión por parte de la Comisión 

Europea. Sin duda, las cifras antes indicadas se 

reducirán en los próximos años con un escenario 

final de cierre de las explotaciones receptoras de 

ayudas que no superará 2018.

5.3  La política carbonera en el año, en 
España y en la UE

Tras la finalización del Tratado CECA (2002), se 

entendió necesario en el ámbito comunitario 

continuar con la reordenación y restructuración 

de la minería del carbón a nivel europeo. Como 

consecuencia de ello, se aprobó un marco comu-

nitario que regulaba las actuaciones a desarrollar 

para la restructuración de este sector económi-

co y la reactivación de las comarcas afectadas. 

Este marco regulatorio fue el Reglamento (CE) 

Nº1407/2002, del Consejo, de 23 de julio de 2002, 

sobre ayudas estatales a la industria del carbón, 

que tenía como límite de vigencia el año 2010. 

Este nuevo marco regulatorio facilitó la continua-

ción de las actuaciones contempladas en el Plan 

1998-2005, que se habían iniciado bajo el mar-

co legal comunitario establecido en la Decisión 

3632/93/CECA, de 28 de diciembre de 1993. Por lo 

tanto, el desarrollo del Plan 1998-2005 se realizó 

entre dos marcos regulatorios comunitarios.
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nales, sobre el empleo, el mercado de trabajo y el 

impacto medioambiental que es preciso mitigar. 

Se contemplaron, por consiguiente, una serie de 

ayudas que sin estar directamente relacionadas 

con la producción corriente de las unidades de 

producción permiten cubrir lo que se denomina 

como costes excepcionales: el pago de pensiones 

o indemnizaciones excepcionales, las obras adi-

cionales de seguridad en el interior de las minas, 

el coste de prestaciones sociales derivadas de la 

jubilación de trabajadores, la rehabilitación de 

antiguas zonas de extracción, etc. De este modo, 

conforme al artículo 4 de la decisión todas las ayu-

das que se concediesen para cubrir esos costes 

excepcionales serían consideradas compatibles 

con el mercado interior.

Era necesario, pues, para dar validez a las ayudas 

ya concedidas y para otorgar ayudas en el futu-

ro, que España presentase un plan de cierre, con 

los contendidos recogidos en la citada decisión, 

de las explotaciones que recibiesen o pretendie-

sen recibir ayudas dentro de este marco comu-

nitario.

Para el cumplimiento con lo establecido en la 

Decisión 2010/787/UE, durante 2012 se solicitó a 

las empresas mineras que enviaran sus planes de 

cierre de unidades de producción a lo que, salvo 

excepciones puntuales, contestaron que por la in-

certidumbre existente en cuanto a las ayudas que 

podrían percibir hasta el año 2018, y su evolución 

temporal, no les era posible presentar un calenda-

rio de cierre, por lo que manifestaron su intención 

de continuar con la producción, si les era factible, 

hasta el 31 de diciembre de 2018 presentando pla-

nes en ese sentido.

•  Ayudas a la formación. 

De esta manera se continuó potenciando el te-

jido productivo alternativo en las comarcas al 

mismo tiempo que se fue reduciendo la actividad 

minera.

Decisión 2010/787/UE de 10 de diciembre

La Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de 

diciembre de 2010, relativa a las ayudas estata-

les destinadas a facilitar el cierre de las minas no 

competitivas de carbón, (en adelante, Decisión 

2010/787/UE) sustituye al citado Reglamento (CE) 

Nº1407/2002 de Consejo de 23 de julio de 2002, 

que expiró el 31 de diciembre de 2010.

La diferencia fundamental entre ambas norma-

tivas radica en que desaparecieron las ayudas a 

la producción corriente con la finalidad de ac-

ceder a reservas, de manera que a partir de la 

aprobación de la citada decisión esas ayudas 

quedaron condicionadas a que la explotación 

cerrase antes del 31 de diciembre de 2018 (ar-

tículo 3.1.a). Así, debe establecerse un plan de 

cierre en el que se incorporen todas aquellas 

unidades de producción de carbón que vayan a 

recibir ayudas del Estado, las cuales deberán ce-

rrarse definitivamente de acuerdo con el plan de 

cierre y como límite la fecha mencionada de 31 

de diciembre de 2018.

Por otra parte, el cierre de las unidades de produc-

ción de una actividad industrial, y máxime de una 

actividad como la minería del carbón, lleva apare-

jado una serie de repercusiones sociales y regio-
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mismos, a la vez que se incentiva la contrata-

ción de los trabajadores desempleados como 

consecuencia del cese de la explotación minera.

Las disposiciones normativas nacionales que re-

gularon la actividad de la minería del carbón fue-

ron las siguientes:

I.  Regulación de ayudas a la producción, que 

cubren la diferencia entre costes e ingresos.

–  ORDEN ITC/3007/2011, de 3 de noviembre 

(BOE nº 269 de 8/11/2011), por la que se esta-

blecen las bases reguladoras de las ayudas a la 

industria minera del carbón para los ejercicios 

de 2011 y 2012, correspondientes a las previstas 

en el artículo 3 de la Decisión 2010/787/UE del 

Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a 

las ayudas estatales destinadas a facilitar el cie-

rre de minas de carbón no competitivas.

–  Corrección de errores de la Orden ITC/3007/2011, 

de 3 de noviembre, de ayudas destinadas a la in-

dustria minera del carbón. (B.O.E. 22.11.2011).

–  RESOLUCIÓN del 19 de septiembre de 2012, 

del Instituto para la Reestructuración de la Mi-

nería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 

Comarcas Mineras, (BOE nº 228 de 21/09/2012) 

por la que se convocan las ayudas a la industria 

minera del carbón para el ejercicio 2012, corres-

pondientes a las previstas en el artículo 3 de la 

Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de di-

ciembre de 2010.

–  RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2013, del Ins-

tituto para la Reestructuración de la Minería del 

Marco de actuación para la minería del 
carbón y las comarcas mineras en el 
período 2013-2018

El Nuevo Marco de Actuación 2013-2018, y en el 

que se circunscribe el Plan de Cierre antes mencio-

nado, se configura como el instrumento de plani-

ficación de las políticas públicas de reordenación 

del sector de la minería del carbón y promoción de 

una economía alternativa en las zonas mineras en 

el escenario establecido por la Decisión del Conse-

jo 2010/787/UE, de 10 de diciembre de 2010, rela-

tiva a las ayudas estatales destinadas a facilitar el 

cierre de minas no competitivas, y son de destacar 

los siguientes grandes objetivos que se persiguen:

•  Favorecer el mantenimiento de una producción 

de carbón autóctono competitiva que permita 

garantizar cierto nivel de producción de electri-

cidad que, apoyando la seguridad de suminis-

tro, contribuya al desarrollo de las fuentes de 

energías renovables. 

•  Asegurar una participación suficiente del car-

bón nacional en el mix de generación eléctrica, 

dentro de los límites establecidos por la norma-

tiva europea, y para todo el período cubierto 

por este Marco. 

•  Encauzar un cese ordenado de las minas de car-

bón no competitivas y atenuar el impacto que 

produce la pérdida de puestos de trabajo, así 

como su repercusión en la economía regional. 

•  Fomentar el desarrollo de proyectos empresa-

riales generadores de empleo y el apoyo a la 

creación de infraestructuras vinculadas a los 
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bases reguladoras para la concesión de ayudas 

dirigidas a proyectos empresariales generado-

res de empleo, que promuevan el desarrollo al-

ternativo de las zonas mineras, para el período 

2007-2012.

–  ORDEN ITC/3741/2007, de 18 de diciembre, 

(BOE nº 204 de 20/12/2007) por la que se mo-

difica la ORDEN ITC/1044/2007, de 12 de abril, 

por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas dirigidas a proyec-

tos empresariales generadores de empleo, que 

promuevan el desarrollo alternativo de las zo-

nas mineras, para el período 2007-2012.

–  ORDEN ITC/1347/2009, de 22 de mayo, (BOE nº 

129 de 28/5/2009) por la que se modifica la Or-

den ITC/1044/2007, de 12 de abril, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas dirigidas a proyectos empresa-

riales generadores de empleo, que promuevan 

el desarrollo alternativo de las zonas mineras, 

para el período 2007-2012.

–  ORDEN ITC/2237/2009, de 31 de julio, (BOE Nº 

195 de 13/8/2009) por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas 

dirigidas a pequeños proyectos de inversión ge-

neradores de empleo, que promuevan el desa-

rrollo alternativo de las zonas mineras, para el 

período 2009-2012.

–  RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2013, del 

Instituto para la Reestructuración de la Mine-

ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 

Comarcas Mineras, por la que se publica la re-

lación de empresas que obtuvieron subvención 

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-

cas Mineras (BOE nº 52 de 1/03/2013), por la que 

se resuelve la convocatoria de ayudas prevista 

en la Resolución de 19 de septiembre de 2012.

–  RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2013, del Insti-

tuto para la Reestructuración de la Minería del 

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-

cas Mineras, por la que se publica la concesión 

de ayuda a la industria minera del carbón co-

rrespondiente a 2012 solicitada por la Empresa 

Sociedad Anónima Hullera Vasco-Leonesa

–  ORDEN IET/2095/2013, de 12 de noviembre, 

por la que se establecen las bases reguladoras 

de las ayudas para los ejercicios 2013 a 2018 

destinadas específicamente a cubrir las pérdi-

das de la producción corriente de unidades de 

producción incluidas en el Plan de Cierre del 

Reino de España para la minería de carbón no 

competitiva y se efectúa la convocatoria de 

ayudas para el ejercicio 2013.

–  RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2014, del Insti-

tuto para la Reestructuración de la Minería del 

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-

cas Mineras, por la que se resuelve la convo-

catoria de ayudas para el ejercicio 2013, efec-

tuada por la Orden IET/2095/2013, de 12 de 

noviembre.

II.  Régimen de ayudas a proyectos empresariales 

generadores de empleo que promuevan el 

desarrollo alternativo de las zonas mineras

–  ORDEN ITC/1044/2007, de 12 de abril, (BOE 

nº 45 de 20/4/2007), por la que se aprueban las 
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de junio por la que se aprueban las bases regu-

ladoras de las ayudas por costes laborales me-

diante bajas incentivadas y las ayudas destina-

das a compensar los costes derivados del cierre 

de unidades de producción de empresas mine-

ras del carbón, para los ejercicios 2006-2012.

–  ORDEN IET/594/2014, de 10 de abril, por la 

que se aprueban las bases reguladoras para los 

ejercicios 2013 a 2018 de las ayudas destinadas 

específicamente a cubrir costes excepcionales 

que se produzcan o se hayan producido a causa 

del cierre de unidades de producción de carbón 

incluidas en el Plan de Cierre del Reino de Es-

paña para la minería de carbón no competitiva. 

–  En 2013, al igual que en 2012, no ha habido re-

soluciones de convocatoria de ayudas por cos-

tes laborales y bajas incentivadas asociadas al 

cierre de explotaciones mineras.

IV.  Disposición que regula el otorgamiento de 

ayudas a las infraestructuras de las comarcas 

mineras.

–  REAL DECRETO 1112/2007 de 24 de agosto, 

por el que se establece el régimen de ayudas al 

desarrollo de las infraestructuras en las comar-

cas mineras del carbón.

–  Corrección de errores del Real Decreto 1112/2007 

de 24 de agosto, por el que se establece el régi-

men de ayudas al desarrollo de las infraestructu-

ras en las comarcas mineras del carbón.

–  REAL DECRETO 1219/2009, de 17 de julio, por 

el que se modifica el Real Decreto 1112/2007, 

para sus proyectos empresariales, en los años 

2010 y 2011.

–  En 2013, al igual que en 2012, no ha habido re-

soluciones de convocatoria de ayudas a proyec-

tos empresariales generadores de empleo.

III.  Disposiciones sobre las cargas excepcionales 

de reestructuración de la minería del carbón

–  REAL DECRETO 808/2006, de 30 de junio, por 

el que se establece el régimen de ayudas por 

costes laborales mediante prejubilaciones, 

destinadas a cubrir cargas excepcionales vincu-

ladas a planes de racionalización y reestructu-

ración de la actividad de las empresas mineras 

del carbón.

–  REAL DECRETO 1545/2011, de 31 de octu-

bre, por el que se modifica el Real Decreto 

808/2006, de 30 de junio, por el que se estable-

ce el régimen de ayudas por costes laborales 

mediante prejubilaciones, destinadas a cubrir 

cargas excepcionales vinculadas a planes de ra-

cionalización y reestructuración de la actividad 

de las empresas mineras del carbón.

–  ORDEN ITC/2002/2006, de 15 de junio, por la 

que se aprueban las bases reguladoras de las 

ayudas por costes laborales mediante bajas in-

centivadas y las ayudas destinadas a compen-

sar los costes derivados del cierre de unidades 

de producción de empresas mineras de carbón, 

para los ejercicios 2006-2012.

–  ORDEN ITC/2304/2007, de 25 de julio, por la 

que se modifica la Orden ITC/2002/2006, de 15 
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modifica la de 13 de febrero de 2013, por la que 

se fijan las cantidades de carbón, el volumen 

máximo de producción y los precios de retri-

bución de la energía, para el año 2013, a aplicar 

en el proceso de resolución de restricciones por 

garantía de suministro.

–  RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2013, de 

la Secretaría de Estado de Energía, por la que 

se fijan las cantidades de carbón, el volumen 

máximo de producción y los precios de retribu-

ción de la energía, para el año 2014, a aplicar 

en el proceso de resolución de restricciones por 

garantía de suministro

–  Corrección (08/01/2014) de errores de la Reso-

lución de 30 de diciembre de 2013, de la Secre-

taría de Estado de Energía, por la que se fijan 

las cantidades de carbón, el volumen máximo 

de producción y los precios de retribución de la 

energía, para el año 2014, a aplicar en el pro-

ceso de resolución de restricciones por garantía 

de suministro

5.3  ACTIVIDAD DEL INSTITUTO 
PARA LA REESTRUCTURACIÓN 
DE LA MINERÍA DEL CARBÓN Y 
DESARROLLO ALTERNATIVO DE 
LAS COMARCAS MINERAS

El Instituto para la Reestructuración de la Minería 

del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-

cas Mineras (en adelante, el Instituto), es un Orga-

nismo Autónomo, adscrito al Ministerio de Indus-

tria, Energía y Turismo, presidido por el Secretario 

de Estado de Energía.

de 24 de agosto, por el que se establece el régi-

men de ayudas al desarrollo de las infraestruc-

turas en las comarcas mineras del carbón.

V.  Regulación sobre consumo de carbón autóctono

Referido al mecanismo de resolución de Restric-

ciones por Garantía de Suministro instrumentado 

por la Secretaría de Estado de Energía en la nor-

mativa que se detalla a continuación.

–  REAL DECRETO 134/2010, de 12 de febrero, por 

el que se establece el procedimiento de resolu-

ción de restricciones por garantía de suministro 

y se modifica el real decreto 2019/1997, de 26 

de diciembre, por el que se organiza y regula el 

mercado de producción de energía eléctrica.

–  REAL DECRETO 1221/2010, de 1 de octubre, 

por el que se modifica el Real Decreto 134/2010, 

de 12 de febrero, por el que se establece el pro-

cedimiento de resolución de restricciones por 

garantía de suministro y se modifica el real de-

creto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 

se organiza y regula el mercado de producción 

de energía eléctrica.

–  RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que 

se fijan las cantidades de carbón, el volumen 

máximo de producción y los precios de retri-

bución de la energía, para el año 2013, a aplicar 

en el proceso de resolución de restricciones por 

garantía de suministro.

–  RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se 



110
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR CARBÓN

para el mejor cumplimiento de su objeto y ejecu-

tará cuantas otras medidas se precisen para desa-

rrollar la política de reordenación de la minería del 

carbón y de promoción del desarrollo alternativo 

de las zonas mineras.

Durante estos últimos años, la actividad del Insti-

tuto ha girado en torno a conseguir los dos gran-

des objetivos marcados en el Plan Nacional de Re-

serva Estratégica de Carbón 2006-2012 y Nuevo 

Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las 

Comarcas Mineras, esto es: (i) Ejecutar la política 

de reestructuración de la minería del carbón y (ii) 

desarrollar y ejecutar medidas que fomenten el 

desarrollo económico de aquellas zonas conside-

radas municipios mineros del carbón.

En la actualidad, la Decisión 2010/787/UE del Con-

sejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las 

ayudas estatales destinadas a facilitar el cierre de 

las minas no competitivas de carbón que, consti-

tuye el marco general de la futura base estratégi-

ca de actuación del Instituto.

El Instituto ha articulado el “Plan de Cierre del 

Reino de España para la minería del carbón no 

competitiva en el marco de la Decisión 2010/787/

UE” que en estos momentos se encuentra bajo re-

visión por parte de la Comisión Europea.

Fue creado mediante la Ley 66/1997, de 30 de di-

ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social y está dotado de personalidad jurídica 

y plena capacidad de obrar como órgano gestor del 

“régimen de ayudas para la minería del carbón y el 

desarrollo alternativo de las zonas mineras”.

El Instituto tiene por objeto la ejecución de la po-

lítica de reestructuración de la del carbón, como 

el desarrollo y ejecución de cuantas medidas se 

dirijan a fomentar el desarrollo económico de 

aquellas zonas que, de acuerdo con la normativa 

aplicable, tengan la consideración de municipios 

mineros del carbón.

En relación con este último aspecto, el Instituto 

gestiona las ayudas de cualquier naturaleza que 

se concedan a las empresas dedicadas a la mine-

ría del carbón y las ayudas que puedan correspon-

der a los sujetos productores de energía eléctrica 

como titulares de centrales térmicas; llevará a 

cabo la inspección y el control de las producciones 

de carbón de las empresas mineras; gestionará, 

tanto las ayudas destinadas a cubrir cargas excep-

cionales vinculadas a planes de modernización y 

racionalización de las empresas mineras del car-

bón como los fondos dedicados al desarrollo eco-

nómico de las zonas mineras del carbón; suscribi-

rá aquellos convenios que se estimen pertinentes 
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6.1 DEMANDA

El consumo total de gas natural, de acuerdo a los 

Balances energéticos oficiales, fue en 2013 303278 

GWh, con descenso del 7,5% respecto al año 2012 

(cuadro 6.1). Las demanda final en la industria 

subió significativamente, mientras el consumo 

doméstico-comercial bajó de forma importante, 

por lo que el descenso de la demanda total se ha 

debido al del consumo en centrales eléctricas de 

ciclo combinado. La participación del gas natural 

en el balance de energía primaria fue del 21,4% en 

2013, inferior al peso del año anterior.

El consumo de gas se estima que se distribuyó en 

un 21,1% en el mercado doméstico-comercial y 

un 34,6% en el mercado industrial para usos tér-

micos, es decir, excluyendo el consumo como ma-

teria prima y el gas empleado en la parte eléctrica 

de la cogeneración.

El consumo en los sectores doméstico, comercial 

y de servicios ha bajado en 2013 un 9,4%, deri-

vado de su actividad, dado que no han tenido 

influencia significativa las diferencias de laborali-

dad y temperatura respecto del año anterior. En el 

sector industrial, el consumo subió un 7%, debido 

a la mayor actividad de sectores intensivos en el 

consumo de gas.

El consumo de gas natural para generación eléc-

trica en 2013 se estima en 107591 GWh, un 35,5% 

del total, de los que el 35,4% es el consumo atri-

buido a generación eléctrica en la cogeneración 

(gráfico 6.1) y el resto corresponde al consumo 

en centrales del sistema eléctrico y a otros con-

sumos auxiliares. En el último año, el conjunto de 

consumos para generación eléctrica ha bajado un 

16,9%, debido al descenso de la demanda eléc-

trica y al cambio de la estructura de generación, 

con fuerte crecimiento de las energías renovables. 

También en 2013 ha bajado el consumo de gas atri-

buido a la generación eléctrica por cogeneración, 

rompiendo la tendencia de crecimiento anterior. 

6.2 OFERTA

Procedencia de los abastecimientos

Como en años anteriores, en 2013 los abasteci-

mientos de gas natural para el consumo interior 

CUADRO 6.1  DEMANDA DE GAS (GWH)

2012 2013 Estructura % %2013/12

Doméstico–comercial 70553 63896 21,1% –9,4 

Industrial 98191 105064 34,6% 7,0 

Materia prima 4339 6260 2,1% 44,3 

Cogeneración (1) 41899 38140 12,6% –9,0 

Generación eléctrica 87546 69452 22,9% –20,7 

Consumos propios, pérdidas y dif. estadísticas 25254 20466 6,7% –19,0 

Total gas natural 327781 303278 100,0% –7,5 

(1) Estimación del gas empleado en generación eléctrica.
FUENTE: SEE.
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estructura del aprovisionamiento por el ascenso 

del gas procedente de Francia y Argelia con la co-

nexión internacional de Almería, que ha registra-

do volúmenes crecientes desde su incorporación 

al sistema en marzo de 2011. 

Se han recepcionado 228 buques, 63 menos que 

en 2012, debido al incremento de las entradas por 

gasoductos y al diferencial de precios con otros 

mercados. Debido a la situación de los precios en 

los mercados internacionales, con precios más 

elevados en la cuenca pacífica, Japón, China, In-

dia, así como Brasil y Argentina, se ha efectuado 

el desvío de un gran número de cargamentos de 

GNL hacia esos destinos. 

Exploración y producción interior de 
hidrocarburos

Investigación de hidrocarburos 

Durante el año 2013, se mantuvo el interés del sec-

tor de la exploración y producción de hidrocarbu-

provienen de importaciones e intercambios co-

munitarios, al ser poco significativa la producción 

interior. Las importaciones durante el año 2013 

ascendieron a 375.421 GWh lo que supone un des-

censo del 1,1% respecto al año 2012 (cuadro 6.2).

En 2013, el Sistema gasista español recibió gas 

natural procedente de de 11 países distintos, con 

cuotas de participación muy repartidas, mante-

niendo, como en años anteriores, un alto grado 

de diversificación, lo que dota al sistema de un 

importante grado de flexibilidad. Argelia, se man-

tiene como primer proveedor de suministro gasis-

ta hasta alcanzar el 51% del suministro total, si-

guiendo Qatar con un 11% y Nigeria con un 9,6%. 

Por primera vez desde el año 2000, los suminis-

tros en forma de GN han superado los de GNL, 

realizándose un 54% del aprovisionamiento a tra-

vés de las conexiones de gasoductos internacio-

nales . Un 46 % de los aprovisionamientos llega en 

forma de gas natural licuado (GNL) a las plantas 

de regasificación disponibles en el sistema, Por 

tercer año consecutivo, el GNL perdió cuota en la 

GRÁFICO 6.1 ESTIMACIÓN DEL GAS NATURAL EMPLEADO EN GENERACIÓN ELÉCTRICA POR COGENERACIÓN 
(EXCLUYENDO EL EMPLEADO EN LA PARTE TÉRMICA)
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se encuentran en una etapa preliminar de inves-

tigación por lo que no parece probable hablar de 

una explotación comercial en el corto plazo. En 

todo caso, será preciso demostrar previamente la 

existencia de recursos en cantidades económicas 

y validar la aplicabilidad de las técnicas emplea-

das en Norteamérica a la geología y caracterís-

ticas nacionales, sin olvidarnos de la mayor exi-

gencia de los procedimientos de autorizaciones, 

especialmente en el campo medioambiental. Así 

mismo, hay que destacar la sensibilidad social 

que este tipo de proyectos despiertan en el entor-

no. En este sentido, cabe destacar la aprobación 

de diversas iniciativas legislativas autonómicas 

orientadas a la prohibición de este tipo de proyec-

tos, a destacar las siguientes: 

•  Ley 1/2013, de 15 de abril, por la que se regula 

la prohibición en el territorio de la Comunidad 

ros en España, en un entorno internacional donde 

la prospección de recursos no convencionales de 

gas, “shale gas” y “cbm”, ha supuesto una revo-

lución, especialmente en Estados Unidos, con 

disminución significativa de los precios y un no-

table incremento de la producción. Las empresas 

especializadas, con matrices principalmente esta-

dounidenses o canadienses, buscan en Europa la 

expansión natural de sus mercados, animados por 

un precio del gas superior y la existencia de una 

vasta red de gasoductos.

En este campo se recoge en este capítulo la si-

tuación normativa existente en el momento de 

redactar este Informe, por lo que en el momento 

de su publicación, pueden haber surgido cambios.

Los distintos proyectos existentes en España, 

principalmente en la cuenca vasco-cantábrica, 

CUADRO 6.2  IMPORTACIONES DE GAS NATURAL (UNIDAD: GWH)

2011 % 2012 % 2013 % % 2013/2012

Argelia GN 103.970
36,90%

118.638
40,59%

155.338
51,15%

30,9%

Argelia GNL 43.359 41.658 36.702 -11,9%

Qatar GNL 51.540 12,91% 46.181 11,69% 40.639 10,82% -12,0%

Omán GNL 1.918 0,48% 2.805 0,75%

Nigeria GNL 74.180 18,58% 59.928 15,17% 37.106 9,88% -38,1%

Egipto GNL 25.933 6,49% 7.153 1,81% 464 0,12% -93,5%

Noruega GNL 13.916 3,49% 19.563 4,95% 13.366 3,56% -31,7%

Francia GN 25.482
6,38%

35.328
8,95%

44.215
12,14%

25,2%

Francia GNL 1.350

Libia GNL 967 0,24%   

Trinidad y Tobago GNL 27.640 6,92% 27.493 6,96% 22.440 5,98% -18,4%

EEUU GNL 1.850 0,46%   

Perú GNL 21.086 5,28% 28.299 7,17% 16.898 4,50% -40,3%

Bélgica GNL 2.965 0,74% 7.462 1,89% 2.174 0,58% -70,9%

Portugal GN 4.485 1,12% 3.225 0,82% 1.924 0,51% -40,3%

TOTAL 399.291 100% 394.928 100% 375.421 100% -1,1%

FUENTE: ENAGAS (GTS).
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•  La Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garan-

tía de suministro e incremento de la competen-

cia en los sistemas eléctricos insulares y extra-

peninsulares, introdujo dos modificaciones en 

lo que se refiere al régimen de los hidrocarburos 

no convencionales:

–  Con el objetivo de clarificar aspectos jurídi-

cos relacionados con técnicas de exploración 

y producción de hidrocarburos y de garanti-

zar la unidad de criterio en todo el territorio 

español, se introducen explícitamente en el 

ámbito objetivo de la Ley 34/1998, de 7 de 

octubre, determinadas técnicas habituales 

en la industria extractiva reconociéndose su 

carácter básico, en concreto, las técnicas de 

fracturación hidráulica

–  Modificación del Texto Refundido de la Ley 

de Evaluación de Impacto Ambiental, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 1/2008, 

introducida por la disposición final tercera 

de la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la 

garantía del suministro e incremento de la 

competencia en los sistemas eléctricos insu-

lares y extrapeninsulares. Se añade el aparta-

do e) al grupo 2 del Anexo I incluyendo entre 

los proyectos sometidos necesariamente a 

evaluación de impacto ambiental “Los pro-

yectos consistentes en la realización de per-

foraciones para la exploración, investigación 

o explotación de hidrocarburos que requie-

ran la utilización de técnicas de fracturación 

hidráulica”. 

•  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, que en su Anexo I, grupo 2, apartado 

d) mantiene la obligatoriedad de realizar eva-

Autónoma de Cantabria de la técnica de frac-

tura hidráulica como técnica de investigación y 

extracción de gas no convencional. 

•  Ley 7/2013, de 21 de junio, por la que se regula 

la prohibición en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja de la técnica de la fractu-

ración hidráulica como técnica de investigación 

y extracción de gas no convencional.

•  Ley Foral 30/2013, de 15 de octubre, por la que 

se prohíbe en el territorio de la Comunidad Fo-

ral de Navarra el uso de la fractura hidráulica 

como técnica de investigación y extracción de 

gas no convencional.

•  Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, 

administrativas, financieras y del sector público 

de Cataluña, cuyo artículo 167 modifica la Ley 

de Urbanismo, aprobada por Decreto Legislati-

vo 1/2010, de 3 de agosto, prohibiendo la técni-

ca de fracturación hidráulica en determinadas 

circunstancias. 

Además de las indicadas más arriba, existen otras 

iniciativas parlamentarias con diversos rangos 

normativos y estados de tramitación.

Es de destacar que tanto la Ley de Cantabria 

1/2013, de 15 de abril, como la Ley de La Rioja 

7/2013, de 21 de junio han sido objeto de recurso 

de inconstitucionalidad por parte del Gobierno 

estatal.

A nivel estatal, cabe destacar las siguientes ini-

ciativas legislativas que afectan a la exploración y 

explotación de recursos no convencionales:
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junio de 2013, sobre la seguridad de las operacio-

nes relativas al petróleo y al gas mar adentro, y 

que modifica la Directiva 2004/35/CE, cuya trans-

posición al ordenamiento nacional está actual-

mente en curso.

Asimismo, a nivel nacional, es de destacar la in-

clusión en el Anexo I de la ya mencionada Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-

biental, en su grupo 2, apartado c), de la extrac-

ción o almacenamiento subterráneo de petróleo 

y gas natural con fines comerciales cuando se 

realicen en medio marino. Asimismo, y como no-

vedad, la exploración mediante sísmica marina se 

ha incluido en el Anexo II, Grupo 3, b), de la Ley 

21/2013, correspondiente a proyectos sometidos 

a la evaluación ambiental simplificada.

 En cuanto a la evolución del dominio minero, du-

rante el año 2013 cabe destacar el otorgamiento 

de 259.707.10 hectáreas de nuevos permisos de 

investigación de hidrocarburos, según se desglo-

sa en el cuadro 6.3.

Por otra parte, durante el año 2013, se han solicita-

do 14 nuevos permisos de investigación de hidro-

carburos, principalmente en medio marino, lo que 

pone de manifiesto que el interés del sector en el 

offshore español, como se indica en el cuadro 6.5.

luación ambiental ordinaria de los sondeos que 

requieran la utilización de técnicas de fractura-

ción hidráulica. Asimismo, se recoge la técnica 

de exploración sísmica marina en el Anexo II de 

la misma.

Por último, a nivel europeo cabe destacar la Re-

comendación de la Comisión, de 22 de enero de 

2014, relativa a unos principios mínimos para la 

exploración y producción de hidrocarburos (como 

el gas de esquisto) utilizando la fracturación hi-

dráulica de alto volumen.

Por otra parte, la actividad en medio marino ha 

experimentado un gran repunte, en línea con la 

tendencia internacional, donde la evolución tec-

nológica ha permitido operar en aguas profundas 

y regiones más inhóspitas. Así, se confirma el in-

terés exploratorio en el Mediterráneo español con 

nuevas solicitudes de permisos, en parte impulsa-

da por los descubrimientos de yacimientos de gas 

frente a las costas de Israel en la cuenca del Me-

diterráneo. No es descartable que este interés en 

el Mediterráneo español se extienda hacia otras 

zonas marinas.

En el ámbito legislativo, a nivel europeo, cabe 

destacar la aprobación de la Directiva 2013/30/UE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

CUADRO 6.3 PERMISOS DE INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS OTORGADOS EN 2013

Ámbito Denominación Titulares Ubicación Superficie (Ha)

AGE

AQUILES
FRONTERA ENERGY CORPORATION, S.L.

CCAA Aragón 102.355,90

CRONOS CCAA Castilla y León; CCAA Castilla-La Mancha 96.961,20

LEO OIL & GAS CAPITAL CCAA Castilla-La Mancha; CCAA Murcia 40.260,00

CCAA ESCORPIO OIL & GAS CAPITAL CCAA Murcia 20.130,00

TOTAL 4 259.707,10

FUENTE: SEE.
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se está extendiendo a otras zonas como la cuenca 

del Ebro y la cuenca del Guadalquivir.

Explotación de hidrocarburos

El cuadro 6.6 indica las concesiones de explota-

ción de yacimientos de hidrocarburos en vigor en 

España a 31 de diciembre de 2013. En líneas ge-

nerales podemos agruparlas en tres grandes gru-

pos. El primero estaría formado en exclusiva por 

En la página Web del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo se publica el mapa del dominio 

de hidrocarburos, actualizado con periodicidad 

trimestral y en él pueden consultarse tanto los 

permisos vigentes como solicitados a la fecha se-

ñalada en el ámbito competencial de la Adminis-

tración General de Estado y en el de las diferentes 

Comunidades Autónomas. La cuenca vasco-can-

tábrica es, con diferencia, la que más actividad 

está desarrollando, si bien el interés exploratorio 

CUADRO 6.4 PERMISOS DE INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS EXTINGUIDOS EN 2013

Ámbito Denominación Titulares Estado Anterior Extinción Observaciones

AGE

BURGOS 4 TROFAGAS ESTATAL SOLICITADO RENUNCIADO

CALDERÍN PETROLEUM ESTATAL VIGENTE RENUNCIADO

HORQUILLA ESTATAL VIGENTE RENUNCIADO

ABIEGO SERICA ENERGÍA IBÉRICA S.L.U. AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Aragón

PERALTILLA SERICA ENERGÍA IBÉRICA S.L.U. AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Aragón

BARBASTRO SERICA ENERGÍA IBÉRICA S.L.U. AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Aragón

BINEFAR SERICA ENERGÍA IBÉRICA S.L.U. AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Aragón

CCAA

VILLAVICIOSA PETROLEUM /VANCAST EXP. AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Asturias

BURGOS 1 TROFAGAS AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

BURGOS 2 TROFAGAS AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

BURGOS 3 TROFAGAS AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

PALENCIA 2 TROFAGAS AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

PALENCIA 4 TROFAGAS AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

RIPOLL TEREDO OILS LIMITED AUTONÓMICO VIGENTE EXTINGUIDO POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA CCAA Cataluña

MORCIN HUNOSA / PETROLEUM AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Asturias

LENI COMPAÑÍA PETROLÍFERA DE SEDANO AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Castilla y León

EL CARPIO RIPSA AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

ADAMUZ RIPSA AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

PORCUNA RIPSA AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

GUADIATO LAXTRON ENERGÍAS RENOVABLES SL AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

GUADALQUIVIR PORTLAND GAS ESP, S.L. AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

DARWIN MONTERO ENERGY CORPORATION, S.L. AUTONÓMICO SOLICITADO DENEGADO CCAA Cataluña

LEONARDO MONTERO ENERGY CORPORATION, S.L. AUTONÓMICO SOLICITADO DENEGADO CCAA Cataluña

MARISMAS D PETROLEUM OIL & GAS ESPAÑA AUTONÓMICO SOLICITADO DESISTIDO CCAA Andalucía

GRANDA VANCAST EXP./HUNOSA/PETROLEUM AUTONÓMICO VIGENTE RENUNCIADO CCAA Asturias

FUENTE: SEE.
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bina II. Dicha concesión, situada en zona marina, 

se encuentra entre las concesiones que tienen a 

Casablanca como núcleo común de procesado.

Almacenamiento subterráneo de gas 
natural

De acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

la utilización de estructuras subterráneas para el 

almacenamiento de gas natural, requiere el otor-

gamiento de una concesión de explotación de al-

macenamiento subterráneo.

El cuadro 6.7 refleja las concesiones de almacena-

miento subterráneo existentes a 31 de diciembre 

de 2013, todas ellas con la finalidad de almacenar 

gas natural para el sistema gasista, lo cual signifi-

ca que pertenecen a la red básica y funcionan bajo 

un régimen de acceso de terceros.

la concesión “Lora”, el único campo terrestre que 

desde los años 60 viene siendo explotado ininte-

rrumpidamente. El segundo lo componen diversas 

concesiones ubicadas en el valle del Guadalquivir, 

productoras de gas natural (Marismas, El Romeral, 

El Ruedo, Las Barreras). En este segundo grupo 

podríamos incluir el campo Poseidón, si bien este 

se encuentra en zona marina, frente a las costas de 

Huelva. Por último, el tercer grupo está constitui-

do por las concesiones que tienen a la plataforma 

Casablanca como núcleo común de procesado, 

frente a las costas de Tarragona (Casablanca, An-

gula, Montanazo D, Rodaballo y Lubina).

Hay que destacar el otorgamiento de la conce-

sión de explotación Lubina a Repsol Investiga-

ciones Petrolíferas, S.A. mediante Real Decreto 

1105/2012, de 13 de julio derivada del permiso de 

investigación de hidrocarburos denominado Lu-

CUADRO 6.5 PERMISOS DE INVESTIGACIÓN DE HIDROCARBUROS SOLICITADOS EN 2013

Ámbito Denominación Solicitantes Ubicación Superficie (Ha)

AGE

NORDESTE 1

CAPRICORN SPAIN 
LIMITED 

MEDITERRÁNEO - GOLFO DE 
VALENCIA

94.815,00

NORDESTE 2 96.015,00

NORDESTE 3 96.015,00

NORDESTE 4 96.015,00

NORDESTE 5 94.815,00

NORDESTE 6 97.976,00

NORDESTE 7 95.815,00

NORDESTE 8 99.225,00

NORDESTE 9 96.315,00

NORDESTE 10 96.315,00

NORDESTE 11 96.315,00

NORDESTE 12 96.315,00

CCAA
BURGOS 5 EXPLOR. REC. NATU. 

GEOLÓGICOS,S.A. CCAA Castilla y León 101.136,00

ACUARIO PETROLEUM OIL AND 
GAS CCAA Murcia 20.130,00

TOTAL 14 1.277.217,00

FUENTE: SEE.
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CUADRO 6.6 CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE HIDROCARBUROS  
VIGENTES A 31 DICIEMBRE 2013

Empresas Concesiones B.O.E. Vigencia Superficie (Ha) Observaciones

COMPAÑÍA LORA 1/31/1967 1/31/1967 10.619,28

PETROLÍFERA 1/30/2017

DE SEDANO

RIPSA CASABLANCA 12/27/1978 12/28/1978 7.036,00
4.786 Ha. a Unitización
con MONTANAZO D  y

266,76 Ha. a Unitización
con ANGULA.

1ª Prórroga

PETROLEUM 12/27/2008

CNWL

CIEPSA

3/17/2009 12/27/2018

PETROLEUM MONTANAZO D 1/4/1980 1/5/1980 3.259,50 1.110 Ha. a Unitización
con CASABLANCARIPSA 1/4/2010

CIEPSA

CNWL 12/2/2009 1/4/2020 1º Prórroga

RIPSA GAVIOTA I 7/14/1983 7/15/1983 7.960,00 Superficie inicial

MURPHY 7/14/2013

12/29/2007 4.726,44

Conversión de parte de 
la superficie de Gaviota I 

(3.233,88 ha) en concesión 
almacenamiento Gaviota 

(4.229ha)

RIPSA GAVIOTA II 7/14/1983 7/15/1983 3.234,00 Superficie inicial

MURPHY 7/14/2013

12/29/2007 2.238,84

Conversión de parte de 
la superficie de Gaviota II 
(995,04 ha) en concesión 
almacenamiento Gaviota  

(4.229 ha)

RIPSA ANGULA 12/3/1985 12/4/1985 3.129,00 177,84 Ha. a Unitización
con CASABLANCACNWL 12/3/2015

PETROLEUM OIL MARISMAS B-1 9/14/1988 9/15/1988 6.529,92

& GAS ESPAÑA 9/14/2018

8/3/2011
Adaptación a CE almacenamiento 
subterráneo y ampliacion spf en 

272.08 Ha (total: 6529,92)

PETROLEUM OIL MARISMAS C-1 9/14/1988 9/15/1988 8.434,50

& GAS ESPAÑA 9/14/2018

PETROLEUM OIL MARISMAS C-2 7/14/1989 7/15/1989 3.128,92

& GAS ESPAÑA 7/14/2019

8/3/2011 Adaptación a CE almacenamiento 
subterráneo

NUELGAS LAS BARRERAS 9/23/1993 9/24/1993 13.604,00

9/23/2023

PETROLEUM OIL REBUJENA 9/23/1993 9/24/1993 3.264,96

& GAS ESPAÑA 9/23/2023
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CUADRO 6.6 CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE HIDROCARBUROS  
VIGENTES A 31 DICIEMBRE 2013 (Continuación)

Empresas Concesiones B.O.E. Vigencia Superficie (Ha) Observaciones

NUELGAS EL RUEDO-1 9/23/1993 9/24/1993 14.877,00

9/23/2023

NUELGAS EL RUEDO-2 9/23/1993 9/24/1993 14.050,50

9/23/2023

NUELGAS EL RUEDO-3 9/23/1993 9/24/1993 13.224,00

9/23/2023

RIPSA ALBATROS 9/23/1993 9/24/1993 3.233,88

MURPHY 9/23/2023

PETROLEUM OIL EL ROMERAL 1 7/28/1994 7/29/1994 8.162,40

& GAS ESPAÑA 7/28/2024

PETROLEUM OIL EL ROMERAL 2 7/28/1994 7/29/1994 14.964,40

& GAS ESPAÑA 7/28/2024

PETROLEUM OIL EL ROMERAL 3 7/28/1994 7/29/1994 7.890,32

& GAS ESPAÑA 7/28/2024

PETROLEUM OIL MARISMAS A 5/30/1995 5/31/1995 8.842,60

& GAS ESPAÑA 5/30/2025

8/3/2011 Adaptación a CE almacenamiento 
subterráneo

RIPSA POSEIDON NORTE 12/7/1995 12/8/1995 10.751,52

12/7/2025

RIPSA POSEIDON SUR 12/7/1995 12/8/1995 3.583,84

12/7/2025

RIPSA RODABALLO 9/19/1996 9/20/1996 4.954,44

CNWL 12/3/2015

CIEPSA

PETROLEUM

RIPSA LUBINA 7/17/2012 7/18/2012 4.165,25

7/17/2042

FUENTE: SEE.

Producción interior de Gas natural

Durante el año 2013 se produjeron 644 GWh de 

gas natural, equivalentes a 60 millones de m3(n), 

cifra un 3,9% inferior a la del ejercicio anterior, 

como se refleja en el Cuadro 6.8. Esta producción 

supone tan solo el 0,16% del consumo nacional de 

gas natural.

La producción interior de petróleo se indica en el 

capítulo 7 de este Informe.
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CUADRO 6.7 CONCESIONES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO

Titular Concesión BOE Superficie (Ha) Vigencia Ubicación Observaciones

ENAGAS 
TRANSPORTE S.A.U.

SERRABLO 7/4/2007
(por Ley 12/2007)

11.124,96 7/4/2007 Huesca En operación

7/3/2037

ENAGAS 
TRANSPORTE S.A.U.

YELA B.O.E. (11/09/2007) 6.519,00 9/12/2007 Guadalajara Puesta en marcha provisional el 30/04/2012.

9/11/2037

ENAGAS 
TRANSPORTE S.A.U.

GAVIOTA B.O.E. (29/12/2007) 4.229,00 12/30/2007 Frente 
costas 

Vizcaya

Cesión de RIPSA-MURPHY a 
ENAGAS según Orden ITC/1767/2011, 

de 22 de junio (BOE 27/06/2011).                                                                                                                                 
En operación

12/29/2037

ESCAL-UGS, SL CASTOR B.O.E. (05/06/2008) 6.519,00 6/6/2008 Frente 
costas 

Castellón

Puesta en marcha provisional el 05/07/2012. 
Operación suspendida por resolución de 

26/09/2013.

GAS NATURAL 
ALMACENAMIENTOS 

ANDALUCÍA S.A.

MARISMAS B.O.E. (03/08/2011) 18.501,44 04/08/2011 
03/08/2041

Sevilla y 
Huelva

En operación

FUENTE: SEE.

Estructura Empresarial del Sector de Gas 
Natural en España

Empresas Transportistas

Las empresas transportistas son aquellas socie-

dades mercantiles autorizadas para la construc-

ción, operación y mantenimiento de instalacio-

nes de regasificación de gas natural licuado, de 

transporte o de almacenamiento básico de gas 

natural. Las empresas titulares de instalaciones 

de transporte, a 31 de diciembre de 2013, son las 

siguientes:

–  Enagas Transporte, S.A.: principal empresa 

transportista en España (con una cuota del 

90%).

–  Enagás Transporte del Norte, S.A. 

–  Bahía de Bizkaia Gas, S.L. (BBG): empresa titu-

lar de la planta de regasificación localizada en 

el puerto exterior de Bilbao (Zierbana). 

–  Planta de Regasificación de Sagunto, S.A. (SA-

GGAS).

–  Regasificadora del Noreste, S.A.

–  Gas natural transporte, SDG, S.L. 

–  Transportista Regional del Gas, S.L. 

–  Redexis Gas Transporte, S.L. 

–  Gas Extremadura Transportista, S.L.

CUADRO 6.8 PRODUCCIÓN INTERIOR DE GAS NATURAL

PRODUCCIÓN 2012 PRODUCCIÓN 2013
Var 13/12

GWh Mm3(n) GWh Mm3(n)

El Romeral 82 9 125 12 53,3%

El Ruedo 13 1 63 6 396,7%

Marismas 5 0 5 0 –8,0%

Poseidón 575 52 451 41 –21,5%

TOTAL 671 63 644 60 –3,9%

FUENTE: SEE.
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Empresas comercializadoras 

Los comercializadores son las sociedades mer-

cantiles que, accediendo a las instalaciones de 

terceros en los términos establecidos en la nor-

mativa, adquieren el gas natural para su venta a 

los consumidores, a otros comercializadores o 

para realizar tránsitos internacionales. Asimismo, 

son comercializadores las sociedades mercanti-

les que realicen la venta de Gas Natural Licuado 

(GNL) a otros comercializadores dentro del siste-

ma gasista o a consumidores finales.

Las empresas comercializadoras que figuran en el 

listado de empresas comercializadoras publicado 

en la web de la CNMC en el momento de redactar 

este Informe, son las siguientes:

–  Iberdrola, S.A.

–  Naturgas Energía Comercializadora, S.A.U.

–  Cepsa Gas Comercializadora S.A.

–  BP Gas Europe, S.A.U.

–  Shell España, S.A.

–  Carboex, S.A.

–  Gas Natural Comercializadora, S.A.

–  Gas Natural Servicios SDG, S.A.

–  Endesa Energía, S.A.

–  Unión Fenosa Gas Comercializadora, S.A.

–  Shell Spain LNG, S.A.

–  GDF Suez Energía España, S.A.U. 

–  Ingeniería y Comercialización de Gas, S.A.

–  Hidrocantábrico Energía S.A.U. 

–  Bahía de Bizkaia Electricidad, S.L.

–  Molgas Energía, S.A.

–  Nexus Energía, S.A.

–  Liquid Natural Gaz, S.L. 

–  Investigación Criogenia y Gas, S.A. 

–  ENERGYA VM Gestión de Energía S.L. 

–  Gas Natural CEGAS, S.A.

–  Gas Aragón, S.A.

–  Gas Natural Andalucía SDG, S.A.

–  Gas Natural Castilla -La Mancha, S.L.

Empresas distribuidoras 

Son aquellas sociedades mercantiles autorizadas 

para la construcción operación y mantenimiento de 

instalaciones de distribución destinadas a situar el gas 

en los puntos de consumo. Las empresas distribuido-

ras que actualmente figuran en el registro de empre-

sas distribuidoras de gas natural son las siguientes:

–  Gas Natural Distribución, SDG, S.A.

–  Gas Natural Castilla y León, S.A.

–  Gas Navarra, S.A.

–  Gas Natural Rioja, S.A.U.

–  Gas Natural Castilla La Mancha, S.A.

–  Gas Energía Distribución Murcia, S.D.G. S.A.

–  Gas Galicia, S.D.G., S.A.

–  Gas Natural Andalucía, S.A.

–  Gas Natural Cegas, S.A.

–  Distribución y Comercialización de Gas Extre-

madura, S.A.

–  Redexis Gas Aragón, S.A.

–  Distribuidora Regional del Gas, S.A.

–  Redexis Gas Distribución, S.A.

–  Redexis Gas Baleares, S.A.U.

–  Naturgas Energía Distribución, S.A.

–  Gas Directo, S.A.

–  Tolosa Gasa, S.A.

–  Gasificadora Regional Canaria, S.A.

–  Madrileña Red de Gas , S.A.

–  Gas Natural Madrid SDG, S.A..

–  Inverduero Gas Distribución, S.A.
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–  Solvay Energy Services, SAS

–  Capital Energy Read, S.L.

–  Methane Logistics, S.L.

–  Cepsa COMERCIAL PETROLEO, S.A.

–  Climdom Energy, S.L.

–  Primagas Energía, S.A.U.

–  Vitogas España, S.A.U.

–  Eni Gas & Power España, S.A.U.

–  Eni SPA

–  Noble Clean Fuels Limited

–  Merrill Lynch Commodities (Europe) Limited

–  Total Gas & Power Limited

–  Gold Energy-Comercializadora de Energía, S.A.

–  Repsol LNG Holding, S.A.

–  Alpiq AG

–  Gasela GmbH

–  Compañía Española de Petróleos, S.A.U.

–  Koch Supply & Trading SARL

–  Audax Energía, S.L.U.

–  Gunvor Internacional B.V.

–  Axegaz, S,A.S.

El Gestor Técnico del Sistema

El Gestor Técnico del Sistema es el responsable 

de la operación y gestión de la Red Básica y de 

las redes de transporte secundario definidas en la 

Ley. Asimismo, será responsable de mantener las 

condiciones para la operación normal del sistema.

Con efectos de 2 de julio de 2012, se inscribió en el 

Registro Mercantil el acuerdo de segregación y la 

creación de dos filiales, ENAGÁS TRANSPORTE, 

S.A.U y ENAGÁS GTS, S.A.U., esta última tiene 

conferidas las funciones de gestión técnica del 

sistema. 

–  Multiservicios Tecnológicos, S.A. 

–  Comercializadora Ibérica de Gas y Energía Eléc-

trica, S.A.U.

–  E.ON Energía, S.L.

–  Sonatrach Gas Comercializadora, S.A.U.

–  E.ON Generación, S.L.

–  EDF Trading Limited

–  Galp Energía España, S.A.U.

–  Axpo Iberia, S.L.

–  Sampol Ingeniería y Obras, S.A.

–  Gas Natural SUR, SDG, S.A.

–  Iberdrola Generación, S.A.U.

–  Iberdrola Comercializadora de Último Recurso, 

S.A.U.

–  Madrileña Suministro de Gas, S.L.

–  Madrileña Suministro de Gas SUR, S.L.

–  EDP Comercializadora de Último Recurso, S.A.

–  Endesa Energía XXI, S.L.U.

–  ENOI SPA

–  Servigas S.XXI, S.A.

–  Villarmir Energía, S.L.U.

–  E.ON Global Commodities, S.E.

–  Fertiberia, S.A.

–  RWE Supply & Trading GmbH

–  Fortia Energía, S.L.

–  EDP Energía Gas, S.L

–  Alpiq Energía España, S.A.U.

–  Centrogas, GmbH

–  Orus Energía, S.L.

–  On Demand Facilities, S.L.

–  Petronavarra, S.L.

–  Gasindur, S.L.

–  Morgan Stanley Capital Group Inc.

–  Morgan Stanley & Co International PlC

–  Statoil ASA

–  Factor Energía, S.A.

–  Switch Energy, S,L,
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En el año 2013 tuvieron lugar las subastas habi-

tuales para la adquisición del gas natural desti-

nadas a la fijación de la tarifa de último recurso. 

La subasta correspondiente al gas de base para el 

período de 1 de julio al 31 de diciembre y de gas 

de invierno para el período del 1 de noviembre de 

2012 al 30 de marzo de 2014 tuvo lugar el 18 de 

junio, adjudicándose la totalidad de la cantidad 

adjudicada, con un precio final de 31,28 €/MWh 

para el gas de base y de 32,55 €/MWh para el gas 

de invierno. La subasta para el suministro de gas 

de base para el período comprendido entre el 1 de 

enero y el 30 de junio de 2014 se celebró el 29 de 

octubre, adjudicándose la totalidad de la cantidad 

subastada a un precio de 30,99 €/MWh. 

En el cuadro 6.9 se muestran los precios del gas 

de base y del gas de invierno en cada una de las 

subastas celebradas.

Peajes de acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas

El Real Decreto-Ley 13/2012 modificó el artículo 

92 de la Ley 34/1998 otorgando a la Comisión Na-

cional de los Mercados y la Competencia la potes-

tad de establecer la metodología para el cálculo 

de los peajes y cánones de los servicios básicos de 

acceso, en transposición de la Directiva 2009/73/

CE sobre normas comunes para el mercado inte-

rior del gas natural. Mientras que el Ministro de 

Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de 

la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos, aprobará los valores de dichos pea-

jes de acuerdo con la metodología establecida por 

la Comisión y el resto de costes del sistema que 

6.3  RÉGIMEN ECONÓMICO DE GASES Y 
PRODUCTOS ASIMILADOS

La Ley 34/1998, del sector de hidrocarburos, de-

dica su capítulo VII al régimen económico del gas 

natural, incluyendo en este concepto, las retribu-

ciones de las actividades reguladas, los peajes y 

cánones de acceso de terceros a las instalaciones, 

las cuotas destinadas a sostener el Gestor Técni-

co del Sistema y a la Comisión Nacional de Ener-

gía y la tarifa de último recurso. Posteriormente, 

mediante la Orden ECO/2692/2002, de 28 de oc-

tubre, se reguló el procedimiento de liquidación 

de las obligaciones de pago y derechos de cobro 

necesarios para retribuir las actividades regula-

das. Esta función, inicialmente encomendada a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-

tencia fue traspasada al Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo mediante la disposición adicio-

nal octava de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de crea-

ción de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia.

Tarifa de último recurso de gas natural 

Con la disposición final cuarta de la Orden 

IET/2812/2012, de 27 de diciembre, se procedió a 

modificar la fórmula de cálculo de la tarifa de últi-

mo recurso publicada en la orden ITC/1660/2009, 

de 22 de junio, sustituyendo el porcentaje que re-

coge la cantidad de gas subastado respecto a la 

demanda (0,5) por una fórmula que tiene en cuen-

ta el porcentaje de gas realmente adquirido en las 

subasta.
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•  Modificación de las limitaciones establecidas a 

la carga de cisternas con destino a plantas saté-

lites que estén situadas a menos de 2 km de una 

red de suministro. Se han excluido los casos en 

los que el coste de la conexión superase cinco 

veces los valores estándar en vigor

•  Suavización de las condiciones de aplicación 

del límite de existencias de GNL, lo que se co-

noce como apartado 3.6.1. En este caso las pe-

nalizaciones por exceso de GNL se empezarán 

a aplicar cuando superen 15 veces la capacidad 

de regasificación contratada, en lugar de las 13 

veces que estaban en vigor hasta la fecha. Asi-

mismo se incluyeron las operaciones de carga 

de buques dentro de la exención de 300 GWh.

•  Modificación del procedimiento de reparto de 

las mermas de distribución (artículo 14).

•  Modificación del procedimiento de reparto de 

las mermas en las plantas de regasificación (dis-

posición final tercera).

sean de aplicación. Hasta que no se proponga y 

apruebe una nueva estructura de peajes, la es-

tructura básica en vigor en vigor es la establecida 

en el Real Decreto 949/2001.

Los peajes en vigor en el año 2013 se publicaron 

en la Orden IET/2812/2012, de 27 de diciembre, 

incluyendo un incremento general y uniforme de 

todos los peajes del 1%, con las excepciones del 

canon de almacenamiento subterráneo y el peaje 

de almacenamiento de GNL que se mantuvieron 

constantes.

Los peajes en vigor en el año 2014 se aprobaron 

mediante la Orden IET/2446/2013, de 27 de di-

ciembre, incorporando un incremento lineal del 

2,3% a todos los peajes con única la excepción 

esta vez del canon de almacenamiento subterrá-

neo.

Dicha orden incluyó como novedades:

CUADRO 6.9 PRECIOS DEL GAS EN SUBASTAS PARA TUR

Fecha celebración subasta Período de suministro  
de la subasta

Precio gas de base (Pbo)  
(€/MW)

Precio gas de invierno (PIo) 
(€/MWh)

16/06/2009 1/07/2009 al 30/06/2010 16,18

1/11/2009 al 31/03/2010 19,77

16/06/2010 1/07/2010 al 31/12/2010 21,67

1/11/2010al 31/03/2011 24,44

26/10/2010 1/01/2011 al 30/06/2011 21,30

14/06/2011 1/07/2011 al 31/12/2011 28,80

1/11/2011 al 31/03/2012 29,96

25/10/2011 1/01/2012 al 30/06/2012 29,60

19/06/2012 1/07/2012 al 31/12/2013
1/11/2012 al 31/03/2013 33,50 30,75

30/10/2012 1/01/2013 al 30/06/2013 30,48

FUENTE: SEE.
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ción, mediante el reconocimiento expreso a tra-

vés de resolución u orden ministerial, con la po-

sibilidad de solicitar una retribución provisional 

mientras se tramita la retribución definitiva.

Retribución a la actividad de regasificación

La retribución a la actividad de regasificación fue 

establecida en la Orden ITC/3994/2006, que de-

terminó que la retribución financiera de estas ins-

talaciones se calculase utilizando el valor neto de 

los activos en lugar del valor bruto, restando cada 

año al valor del activo la amortización acumulada. 

El procedimiento de valoración de los activos es 

mediante valores auditados, con el tope máximo 

de los valores estándar publicados. Siempre que 

el valor auditado sea inferior al que resulta de la 

aplicación de los valores unitarios, el primero se 

incrementará en el 50% de la diferencia. 

La Orden ITC/3128/2011, de 17 de noviembre, en 

su Anexo I publicó unos nuevos valores unitarios 

de las plantas de regasificación, calculados por la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-

tencia en cumplimiento del mandato de la dispo-

sición adicional del Real Decreto 326/2008, de 29 

de febrero. Estos nuevos valores tienen un mayor 

grado de detalle, y en el caso de los valores de in-

versión distinguen entre valores no estandariza-

bles, que se retribuyen de acuerdo al valor audi-

tado con unos topes máximos, y valores estándar. 

En el Anexo II de la misma Orden se acompaña un 

listado detallado de los componentes incluidos en 

cada elemento a los efectos de facilitar la realización 

de las auditorias. Por último el Anexo III publica las 

•  Incentivo a la reducción de las mermas en las 

redes de transporte (disposición final cuarta).

•  Obligación de mantenimiento de existencias mí-

nimas de seguridad de carácter estratégico (dis-

posición adicional primera), se concedió un plazo 

de 15 días (1 al 15 de abril) para que los comercia-

lizadores puedan adaptar el volumen de gas que 

mantienen en los almacenamientos subterráneo 

a las exigencias de existencias estratégicas.

Retribuciones de las actividades reguladas 
del sistema gasista

Las retribuciones correspondientes a las activida-

des reguladas forman parte del sistema económi-

co integrado del gas natural, cuyos principios se 

establecieron en la Ley 34/1998 y en el Real De-

creto 949/2001 y que fueron aplicados por primera 

vez en la Orden ECO/301/2002, de 15 de febrero. 

El sistema económico integrado retribuye con 

cargo a la recaudación de peajes y cánones las 

actividades reguladas de transporte, distribución, 

regasificación y almacenamiento subterráneo. 

Anualmente, estas retribuciones son actualizadas 

de acuerdo a los principios de dicho Real Decreto 

y de las órdenes ministeriales que lo desarrollan, 

y publicadas en el Boletín Oficial del Estado me-

diante orden ministerial. Las retribuciones de la 

CNMC y del Gestor Técnico del Sistema se cubren 

mediante cuotas específicas. 

Las retribuciones a las actividades de transporte, 

regasificación y almacenamiento subterráneo se 

aplican de forma individualizada a cada instala-
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hacer auditorías técnicas y económicas de la ins-

talación antes de su inclusión en el régimen retri-

butivo definitivo. El objeto de la medida era mino-

rar el impacto económico de la incorporación de 

los nuevos almacenamientos subterráneos, que 

se veía acrecentado por el régimen de amortiza-

ción acelerado.

El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por 

el que se transponen directivas en materia de 

mercados interiores de electricidad y gas y en 

materia de comunicaciones electrónicas, y por el 

que se adoptan medidas para la corrección de las 

desviaciones por desajustes entre los costes e in-

gresos de los sectores eléctrico y gasista, adoptó 

una serie de medidas que afectaron al régimen re-

tributivo de los almacenamientos subterráneos. 

En particular, el artículo 14 determina la regla ge-

neral de que la retribución devengada en el año 

“n” se abone en el año “n+1” Asimismo, se sus-

penden los regímenes retributivos provisionales y 

se exige, como requisito para la emisión del acta 

definitiva de puesta en marcha, que la instalación 

haya funcionado previamente 48 horas en torno a 

sus parámetros nominales. No obstante, se pue-

de emitir un acta de puesta en servicio provisional 

para el conjunto del almacenamiento que habilite 

al titular a la inyección del gas colchón necesario 

para alcanzar dichos parámetros nominales.

Eel 29 de diciembre de 2012, se publicó en el Bo-

letín Oficial del Estado la Orden IET/2805/2012, de 

27 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

ITC/3995/2006, de 29 de diciembre, por la que se 

establece la retribución de los almacenamientos 

subterráneos de gas natural incluidos en la red bá-

sica. Esta orden introduce diversas modificaciones 

vidas útiles de cada elemento y en el Anexo IV una 

tabla resumen para la realización de la auditoria.

La Orden incluyó unos valores estándar aunque 

hasta el 31 de diciembre se mantuvieron en vigor 

los publicados en la Orden ITC/3354/2010 de 28 de 

diciembre. 

Los valores unitarios en vigor en el año 2013 fue-

ron publicados en la IET/2812/2012, de 27 de di-

ciembre, calculados mediante la actualización de 

los valores de la orden anterior, la IET/3587/2011, 

de 30 de diciembre

Retribución a la actividad de 
almacenamiento subterráneo

El régimen económico de los almacena-

mientos subterráneos se plasmó en la Orden 

ITC/3995/2006, de 29 de diciembre, y al igual que 

en el caso de las plantas de regasificación, se esta-

bleció en base al valor neto de la instalación, jun-

to con una retribución financiera en función del 

tipo de interés de las Obligaciones del Estado a 10 

años más 350 puntos básicos. 

La Orden IET/849/2012, de 26 de abril, se asimi-

ló el régimen retributivo de los almacenamientos 

subterráneos con la del resto de infraestructuras 

del sistema gasista. En concreto, se aumentó el 

plazo de amortización de la inversión de diez a 

veinte años, lo que es más acorde con su vida útil 

real. Asimismo, tal y como ya establece la Orden 

ITC/3995/2006, de 29 de diciembre, se reforzó la 

supervisión del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo sobre tales proyectos, habilitándole para 



129
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

SECTOR GAS NATURAL

altos niveles de precios alcanzados en las rondas 

de la subasta, únicamente se adjudicaron 2.724 

GWh en la subasta que tuvo lugar el 14 de mayo. 

La Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre, por 

la que se establecen los peajes y cánones asocia-

dos al acceso de terceros a las instalaciones gasis-

tas y la retribución de las actividades reguladas, en 

su disposición final segunda, modificó el artículo 6 

de la Orden ITC/3996/2006, de 29 de diciembre, 

desarrollando determinados aspectos de detalle 

sobre la contratación de las auditorías técnicas y 

económicas que, con carácter facultativo, puede 

desarrollar la Dirección General de Política Ener-

gética y Minas. En particular, se habilita también 

al Gestor Técnico del Sistema para contratar estas 

auditorías y se dispone su condición de gasto li-

quidable de pago único, previa resolución. Asimis-

mo, se exige que las empresas adjudicatarias de 

las auditorias hayan acreditado su especialización 

en las materias a verificar y se podrán establecer 

limitaciones a las relaciones contractuales pasa-

das o futuras entre el titular de la instalación a au-

ditar y la empresa auditora.

Retribución a las instalaciones de 
transporte con puesta en servicio  
anterior al 1 de enero de 2008

En el caso de los gasoductos y demás instala-

ciones auxiliares que ya se encontraban en ser-

vicio en el momento de entrar en vigor la Orden 

ECO/301/2002, el activo se valoró de acuerdo a los 

datos del último balance disponible (2000) actua-

lizado al año 2002, empleándose costes de opera-

ción y mantenimiento

entre las que cabe señalar la aplicación de un coefi-

ciente de actualización del 2,5% al valor neto de la 

inversión tanto en infraestructuras como en gas 

colchón. Se determina que podrán reconocerse las 

diversas inversiones de una misma infraestructura 

susceptibles de retribución bien en un acto admi-

nistrativo único o bien mediante actos parciales, 

según se finalice la instrucción de los diversos ex-

pedientes. Por último, se extiende la posibilidad de 

renuncia a la concesión de explotación más allá de 

los cinco años establecidos en la redacción anterior 

y se realizan otras modificaciones con el objeto de 

garantizar la coherencia con el anteriormente men-

cionado Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo. 

El este nuevo marco retributivo será de aplicación 

a los almacenamientos subterráneos puestos en 

marcha a partir del 1 de abril de 2012, mientras que 

aquéllos almacenamientos que, como Marismas, 

Serrablo y Gaviota, ya estaban operativos no verán 

modificado su marco retributivo.

Mediante la resolución de 3 de abril mayo de 2013, 

del Director General de Política Energética y Mi-

nas, se estableció el procedimiento de subasta 

para la adquisición de gas natural destinado al 

nivel mínimo de llenado (gas colchón) de los al-

macenamientos subterráneos “Yela” y “Castor”. 

En consideración al volumen de gas, que tiene un 

coste superior a los 300 millones € y a la naturale-

za singular de la operación esta subasta difiere de 

las habituales, en concreto se utiliza la modalidad 

“sobre cerrado” (en lugar de utilizar rondas), no 

marginalista o “pay as bid”, y abierta a la partici-

pación de suministradores que no figuren como 

comercializadores registrados en España.

La cantidad a adquirir inicialmente ascendía a 

10.040 GWh, pero finalmente, y a la vista de los 
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realizadas por las compañías. A esta retribución 

se le adiciona el resultado de la aplicación de una 

fórmula que multiplica los clientes captados y 

el incremento de las ventas realizadas por unas 

retribuciones marginales. La retribución total 

resultante se incrementa por la aplicación del 

(1+fi*IPH), teniendo fi e IPH el significado men-

cionado anteriormente (fi es el factor de eficiencia 

igual a 0,85 e IPH la semisuma de IPC e IPRI). 

En la Orden ECO/31/2004, de 15 de enero, se de-

terminó que para las nuevas distribuciones que se 

pusieran en servicio se consideraría como retri-

bución inicial el resultado de la aplicación de las 

retribuciones marginales a las previsiones de ven-

tas y clientes, retribución que posteriormente se 

ajustaría con los valores reales.

En la disposición segunda de la Orden ITC/3354/ 2010, 

de 28 de diciembre, se procedió a modificar la 

fórmula de cálculo del parámetro IPH, pasando a 

utilizar el valor de octubre del año anterior como 

valor definitivo, en lugar de una previsión sujeta a 

una posterior corrección.

En el cálculo de las retribuciones correspondien-

tes al año 2013, y al igual que se hizo con las re-

tribuciones de instalaciones de transporte con 

puesta en servicio anterior al 1 de enero de 2008, 

mediante la disposición final tercera de la Orden 

IET/2812/2012, de 27 de diciembre, se pasó esta-

bleció un valor de eficiencia fi = 0. En el año 2014 

se retomó la aplicación del factor de eficiencia fi 

igual a 0,85.

En el cuadro 6.10 se indica la retribución de las ac-

tividades reguladas.

La retribución calculada por el procedimiento ge-

neral anterior se actualizaba anualmente por apli-

cación del factor (1+fi*IPH), siendo IPH la semisu-

ma de la variación del IPC e IPRI y fi un factor de 

eficiencia, con un valor de 0,85. Estos coeficien-

tes se usaban también para actualizar los valores 

estándar de inversión y de operación y manteni-

miento. 

Debido a la coyuntura económica nacional, me-

diante la disposición final tercera de la Orden 

IET/2812/2012, de 27 de diciembre, para el cálculo 

de la retribución del año 2013 se estableció un va-

lor del coeficiente fi igual a cero. Para el año 2014 

se volvió a aplicar de nuevo el factor de eficiencia 

de 0,85.

Retribución a las instalaciones de 
transporte con puesta en servicio posterior 
al 1 de enero de 2008

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto 

12/2012, de 30 de marzo, decretó la suspensión 

de la autorización administrativa de nuevos ga-

soductos de transporte y estaciones de regula-

ción y medida, con la excepción de los gasoductos 

de influencia local, cuya autorización estaría su-

peditada a la realización de un estudio previo de 

rentabilidad económica.

Retribución a la actividad de distribución

La retribución inicial de las empresas que se en-

contraban ya operando en el año 2002 fue cal-

culada en función del volumen de inversiones 
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La revisión del coste de la materia prima en enero 

de 2013 supuso una bajada del 2,5%, sin embargo 

y debido a la incorporación de la nueva tasa, el re-

sultado final fueron incrementos del 0,5% y 0,8%, 

sin que se produjeran variaciones en las posterio-

res revisiones trimestrales realizadas en el año. 

En el cuadro 6.11 se indican las revisiones de pre-

cios para consumidores tipo. La evolución de ta-

rifas para consumidores tipo domésticos-comer-

ciales e industriales, se indican en los cuadros 6.12 

y 6.13.

Evolución de los precios 

Evolución de la tarifa de gas natural de 
último recurso

Aunque la tarifa de último recurso formalmente 

empezó a ser de aplicación desde el 1 de enero 

2008, aunque hasta el 1 de julio de dicho año se 

aplicó un régimen provisional durante el cual el 

suministro continuó siendo realizado por parte 

de las empresas distribuidora, a partir del cual se 

aplicó la Orden ITC/2857/2008, de 10 de octubre.

CUADRO 6.10  EVOLUCIÓN DE LAS RETRIBUCIONES REGULADAS PERÍODO 2010-2014

2010 2011 2012 2013 2014 variación 
2014/2013 

Disposición ITC/3520/2009 ITC/3354/2010 IET/3587/2011 IET/2812/2012 IET/2446/2013

Distribución 1.322.704.684 1.481.257.170 1.519.541.278 1.467.092.105 1.502.238.949 2,40%

Transporte 883.273.949 768.354.107 932.815.993 902.689.838 913.278.668 1,17%

Plantas de regasificación 388.558.211 381.652.545 422.926.463 452.987.777 421.895.264 –6,86%

Almacenamiento subterráneo 23.989.245 22.960.795 21.932.347 20.903.898 18.875.450 –9,70%

Total 2.618.526.089 2.654.224.617 2.897.216.081 2.843.673.618 2.856.288.331 –1,85%

FUENTE: SEE.

CUADRO 6.11 REVISIONES DEL PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO TARIFAS T.1 Y T.2

TUR 1 TUR 2 

T. Fijo T. variable T. Fijo T. variable 

T. Fijo  
(€/mes) % variación cts/kWh %variación T. Fijo  

(€/mes) % variación cts/kWh % variación 

01-ene-10 3,90 4,289363 7,84 3,725163 

01-abr-10 3,90 0,00% 4,444219 3,61% 7,84 0,00% 3,880019 4,16%

01-jul-10 3,90 0,00% 4,759404 7,09% 7,84 0,00% 4,195204 8,12%

01-oct-10 3,90 0,00% 4,694948 –1,35% 7,84 0,00% 4,130748 –1,54%

01-ene-11 4,09 4,87% 4,875816 3,85% 8,33 6,25% 4,268716 3,34%

01-abr-11 4,09 0,00% 5,105351 4,71% 8,33 0,00% 4,498251 5,38%

01-jul-11 4,09 0,00% 5,427758 6,32% 8,33 0,00% 4,820658 7,17%

01-oct-11 4,09 0,00% 5,500750 1,34% 8,33 0,00% 4,893650 1,51%

01-ene-12 4,21 2,93% 5,513521 0,23% 8,62 3,48% 4,880021 –0,28%

28-abr-12 4,35 3,33% 5,795555 5,12% 8,99 4,29% 5,130355 5,13%

01-jul-12 4,35 0,00% 5,929151 2,31% 8,99 0,00% 5,263951 2,60%

01-ene-13 4,30 –1,15% 5,750871 –3,01% 8,58 –4,56% 5,078971 –3,51%

01-ene-14 4,38 1,86% 5,725877 –0,43% 8,88 3,50% 5,038477 –0,80%
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Precios medios calculados para un consumidor 

tipo de la tarifa T.1 de 3.000 kWh/año y de 12.000 

kWh/año en la tarifa T.2.

En el gráfico 6.2 se indica la evolución de los pre-

cios máximos de venta del gas natural en España. 

En los gráficos 6.3 y 6.4 se comparan los precios 

medios de venta practicados en diferentes países 

europeos para consumidores tipo.

CUADRO 6.12  PRECIO MEDIO REGULADO EN CTS/KWH (IMPUESTOS NO INCLUIDOS)  
PARA DIFERENTES CONSUMIDORES DOMÉSTICO-COMERCIALES A PRESIÓN MENOR O IGUAL A 4 BAR

Nueva metodología. Bandas 
de consumo anual

D1 < 20 GJ/año 
(5.556 kWh/año)

D2 20 - 200 GJ /año  
(5.556 - 55.556 kWh/año)

D3 > 200 GJ/año  
(55.556 kWh/año)

AÑO

2007 5,9947 5,0116 4,0986

2008 6,4118 5,2943 4,5068

2009 6,1305 4,9435 4,0776

2010 5,8444 4,5895 4,0809

2011 5,8118 4,5600 4,0809

2012 7,3600 5,6000 4,9413

2013 7,2036 5,8176 5,4576

FUENTE: SEE.

CUADRO 6.13  PRECIO MEDIO REGULADO EN CTS/KWH (IMPUESTOS NO INCLUIDOS) 
PARA DIFERENTES CONSUMIDORES INDUSTRIALES A PRESIÓN SUPERIOR A 4 BAR

Nueva 
metodología. 

Bandas de 
consumo anual

I1 < 1.000 GJ/
año (278 MWh/

año)

I2 1.000-10.000 
GJ/año (278- 
2.778 MWh/

año)

I3 10.000-
100.000 GJ/año 
(2,8- 27,8 GWh/

año)

I4 100.000-
1.000.000 GJ/

año (27,8- 277,8 
GWh/año)

I5 1.000.000-
4.000.000 GJ/

año (277,8- 
1.111,1 GWh/

año)

I6 > 4.000.000 
GJ/año  

(> 1.111,1 GWh/
año)

AÑO       

2007 3,1838 2,6312 2,5466 2,4109 1,9926 1,9717

2008 3,5570 3,1896 3,0015 2,8039 2,5605 2,4833

2009 4,4416 3,3764 2,9215 2,5175 2,3072 2,1021

2010 4,0321 3,4142 2,8416 2,4832 2,3243 2,0178

2011 3,7688 3,8725 3,1153 2,8383 2,6485 2,4504

2012 4,6845 4,6252 4,6252 3,3229 3,1419 3,6200

2013 4,8204 4,7412 3,8340 3,4308 3,2400 3,2220

NOTA 1.- El valor del año 2007 corresponde al valor del segundo semestre.  
En todos los demás años se da como valor anual el del primer semestre.

NOTA 2.- El valor de I6 para 2012, anómalamente más alto que el I5 y el I4,  
ha sido confirmado por la empresa remitente de los datos.

FUENTE: SEE
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GRÁFICO 6.2  PRECIO MÁXIMO DE VENTA DEL GAS NATURAL EN ESPAÑA (IVA INCL) 
(USO DOMÉSTICO-COMERCIAL, PRESIÓN SUMINISTRO <= 4 BAR, MERCADO REGULADO)
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Consumidor de 12.000 kwh/año (tarifa T.2)

GRÁFICO 6.3 PRECIOS SIN IMPUESTOS DEL GAS NATURAL PARA USOS 
INDUSTRIALESPRIMER SEMESTRE 2013
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•  Resolución de la DGPEM por la que se estable-

cen determinados aspectos relacionados con la 

subasta de capacidad de almacenamiento bá-

sico para el período comprendido entre el 1 de 

abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014. 

•  Resolución de la Secretaría de Estado de Ener-

gía por la que se adjudica la capacidad de alma-

cenamiento para el período comprendido el 1 

de abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014. 

•  Resolución de la DGPEM por la que se estable-

cen las reglas operativas para el desarrollo de la 

subasta para la adquisición durante 2013 de gas 

natural destinado al nivel mínimo de llenado 

de los almacenamientos subterráneos básicos 

“Yela” y “Castor”. 

6.4 NORMATIVA

La normativa publicada durante el año 2013 que 

afecte al sector del gas natural es la siguiente: 

•  Resolución de 22 de enero de 2013, de la DG-

PEM, por la que se publica la capacidad asigna-

da y disponible en los almacenamientos subte-

rráneos de gas natural básicos para el período 

comprendido entre el 1 de abril de 2013 y el 31 

de marzo de 2014. 

•  Resolución de 7 de febrero de 2013, de la DG-

PEM, por la que se modifican las Normas de 

Gestión Técnica del Sistema NGTS-06 «repar-

tos» y NGTS-07 «balance», y protocolo de de-

talle PD-02 

GRÁFICO 6.4 PRECIOS SIN IMPUESTOS DEL GAS NATURAL PARA USOS DOMÉSTICOS  
PRIMER SEMESTRE 2013
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para la adquisición del gas de operación corres-

pondiente al periodo comprendido entre el 1 de 

julio de 2013 y el 30 de junio de 2014 

•  Resolución de 15 de julio de 2013, de la DGPEM, 

por la que se modifica la de 25 de julio de 2006, 

por la que se regulan las condiciones de asigna-

ción y el procedimiento de aplicación de la inte-

rrumpibilidad en el sistema gasista. 

•  Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el 

que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Co-

misión Nacional de los Mercados y la Compe-

tencia. 

•  Resolución de la DGPEM por la que se deter-

mina la situación de los proyectos de aquellas 

convocatorias de retribución específica cuyo 

plazo de finalización de construcción de las ins-

talaciones se ha superado. 

•  Resolución por la que se establecen las carac-

terísticas para el desarrollo de la subasta para 

la adquisición de gas de base para la fijación de 

la tarifa de último recurso de gas natural para 

el período comprendido entre el 1-1-2014 y el 

30-06-2014. 

•  Orden ECC/1796/2013, de 4 de octubre, por la 

que se determina la fecha de puesta en funcio-

namiento de la Comisión Nacional de los Mer-

cados y la Competencia. 

•  Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se aprueba el plan de actuación invernal 

para la operación del sistema gasista. 

•  Resolución de 10 mayo de 2013, de la DGPM por 

la que se establecen las reglas operativas para el 

desarrollo de la subasta para adquisición del gas 

de operación para el periodo comprendido entre 

el 1 de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014

•  Resolución del 7/5/2013, de la SEE, que modifica 

la del 17/4/2012, que establece el procedimien-

to de subasta para la adquisición de gas natural 

destinado al nivel mínimo de llenado de nuevas 

instalaciones de almacenamiento subterráneo 

de gas natural. 

•  Resolución de 30 de abril de 2013, de la Direc-

ción General de Política Energética y Minas, por 

la que se modifica el protocolo de detalle PD-04 

«Mecanismos de Comunicación» de las normas 

de gestión técnica del sistema gasista. 

•  Resolución de la DGPEM por la que se establecen 

las características para el desarrollo de la subasta 

para la adquisición de gas natural para la fijación 

de la tarifa de último recurso para el periodo 

comprendido entre el 1/7/2013 y el 30/6/2014. 

•  Resolución de la DGPEM, por la que se aprue-

ban determinados parámetros de la subasta 

destinada a la adquisición de gas natural para la 

fijación de la tarifa de último recurso entre el 1 

de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014. 

•  Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Co-

misión Nacional de los Mercados y la Compe-

tencia. 

•  Resolución de la DGPEM por la que se aprue-

ban determinados parámetros de la subasta 
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Competencia, sobre la certificación de Enagas 

Transporte, SAU como gestor independiente 

de la red de SAGGAS. 

•  Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre, por 

la que se establecen los peajes y cánones aso-

ciados al acceso de terceros a las instalaciones 

gasistas y la retribución de las actividades regu-

ladas. 

•  Resolución de 26 de diciembre de 2013, de la 

Dirección General de Política Energética y Mi-

nas, por la que se publica la tarifa de último re-

curso de gas natural.

•  Resolución de la DGPEM por la que se aprueban 

determinados parámetros de la subasta desti-

nada a la adquisición de gas natural de base 

para la fijación de la tarifa de último recurso en-

tre el 1 de enero y el 30 de junio de 2014. 

•  Resolución de 26 de noviembre de 2013, de 

la Comisión Nacional de los Mercados y de la 

Competencia, sobre la certificación de Enagas 

Transporte, SAU como gestor independiente 

de la red de Enagas Transporte del Norte SL. 

•  Resolución de 14 de noviembre de 2013, de la 

Comisión Nacional de los Mercados y de la 
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7.1  DEMANDA

El consumo de productos petrolíferos, incluyen-

do fuelóleos para bunkers de navegación maríti-

ma, pero sin incluir autoconsumos de refinerías, 

alcanzó 54,6 millones de toneladas en 2013, con 

un descenso del 8,9% respecto al del año anterior, 

como se indica en el cuadro 7.1.

CUADRO 7.1 CONSUMO DE PRODUCTOS  
PETROLÍFEROS (UNIDAD: MILES DE TONELADAS)

2012 2013 %2013/12

GLP 1601 1588 –0,8

GASOLINAS 4920 4656 –5,4

QUEROSENOS 5277 5133 –2,7

GASÓLEOS 29150 28224 –3,2

FUELÓLEOS 10157 8628 –15,1

Otros 8878 6412 –27,8

TOTAL 59983 54641 –8,9

Nota: No incluye mermas y autoconsumos.
FUENTE: CORES

Esta evolución se ha debido fundamentalmente al 

descenso de los consumos finales, tanto de carbu-

rantes del transporte como de algunas materias 

primas, aunque también ha bajado el consumo 

en generación eléctrica. Expresada en toneladas 

equivalentes de petróleo, la demanda final de 

productos petrolíferos en el transporte ha baja-

do globalmente el 3,4%, registrando menor caída 

que en años anteriores.

El consumo en usos finales de la industria ha ba-

jado especialmente en combustibles, aunque 

también en materias primas petroquímicas. En el 

sector residencial y terciario, bajó también la de-

manda de estos productos, debido a la menor acti-

vidad económica, dado que las condiciones climá-

ticas del año han sido similares a las del anterior.

Por productos, destaca el descenso de la deman-

da de gasóleos, expresada en toneladas, 3,2% en 

2013, derivado de la menor actividad del trans-

porte de mercancías y a pesar de la mejora en las 

matriculaciones de turismos, favorecidas por las 

medidas de apoyo de la Administración. En que-

rosenos se ha producido también un descenso del 

2,7% en el año, registrando también menor caída 

que en el año anterior.

En gasolinas, la demanda ha continuado bajan-

do, debido al descenso del parque de estos vehí-

culos derivada de la dieselización de las nuevas 

matriculaciones, por lo que la demanda anual 

bajó un 5,4% en 2013. Los datos sobre evolución 

del parque de automóviles indican que, durante 

2013, se mantienen las tendencias, aunque au-

mentó a mayor tasa el parque de gasóleo, mien-

tras el parque de automóviles de gasolina sigue 

bajando.

En el Gráfico 7.1 se representa la evolución de los 

parques de automóviles de gasolina y gasóleo 

en España desde 1985 y los consumos de estos 

combustibles. Se observa la regularidad del cre-

cimiento de estas magnitudes hasta 1992, el es-

tancamiento en gasolina a partir de ese año y el 

fuerte aumento del consumo de gasóleo auto a 

partir de 1993, como consecuencia de la evolución 

económica y del sesgo del parque citado y cuya 

desaceleración desde 2007  puede observarse en 

dicho gráfico.

En cuanto a los sectores energéticos transfor-

madores, en los sistemas extrapeninsulares ha 

bajado la demanda de productos petrolíferos 

para generación eléctrica en 2013 debido al des-
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7.2  OFERTA

Producción interior de petróleo crudo

La producción nacional de crudo supone que un 

grado de autoabastecimiento respecto al con-

sumo primario muy bajo. Durante el año 2013 

ascendió a 368.000 Tm. (aproximadamente 2,7 

millones de barriles), lo cual supone un aumento 

del 158% respecto del año anterior. Este aumen-

to, se debe principalmente a la puesta en produc-

ción del campo Lubina-Montanazo en el último 

trimestre del año 2012,cuya producción supone el 

80% del crudo producido en España. No obstan-

te, hay que tener en cuenta que el reducido núme-

ro de campos y la limitada producción nacional, 

prácticamente testimonial, hacen que cualquier 

cambio se traduzca en grandes variaciones de la 

producción de un año a otro. 

censo de la demanda eléctrica y a la generación 

con gas natural en Baleares junto con el enla-

ce de este sistema eléctrico con el peninsular, 

mientras en el Régimen Ordinario del sistema 

peninsular ya se emplea únicamente como com-

bustible de apoyo a centrales que consumen 

otras energías. La cogeneración con productos 

petrolíferos también ha bajado significativa-

mente. En conjunto, la generación con produc-

tos petrolíferos sigue teniendo un peso bajo, al-

rededor del 5%, en la estructura de generación 

total nacional.

El consumo estimado de fuelóleos y otros pro-

ductos, incluyendo combustibles de navegación 

marítima y excluyendo consumos propios de re-

finerías y pérdidas, según se indica en el cuadro 

7.1, alcanzó 15 millones de toneladas, con un des-

censo del 21%. 

GRÁFICO 7.1 PARQUE Y CONSUMO DE CARBURANTES

FUENTE: Fuente: SEE y DGT
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29.964 kt de los países miembros de la OPEP, lo 

que representa un 51,8 % de las importaciones to-

tales, 4,9 puntos por debajo de las de 2012 cuan-

do representaron un 56,7 % del total.

Se mantuvo una política de diversificación de su-

ministros: en diciembre se importaron 23 tipos de 

crudos procedentes de 17 países. En el anexo de 

este Informe se recoge la importación por oríge-

nes.

Estructura Empresarial 

Operadores al por mayor

De acuerdo con la normativa vigente, son opera-

dores al por mayor aquellos sujetos que comer-

cialicen productos petrolíferos para su posterior 

distribución al por menor, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 42 de la Ley 34/1998, del 

sector de hidrocarburos. Asimismo la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, pu-

blicará en su página web (www.cnmc.es) un lista-

do de los operadores al por mayor de productos 

petrolíferos que incluirá aquellas sociedades que 

Los campos productores son actualmente: Lora 

(Burgos), Casablanca-Montanazo (Casablanca), 

Rodaballo, Angula-Casablanca (Boquerón) y Lu-

bina-Montanazo (Lubina). Estos cuatro últimos 

campos están situados en el mar Mediterráneo en 

el entorno de la plataforma “Casablanca” frente a 

las costas de Tarragona.

El desglose de la  producción de crudo correspon-

diente al año 2013 se indica en el cuadro 7.2.

La actividad de exploración de hidrocarburos en 

España se ha incluido en el capítulo 6 de este In-

forme.

Importaciones de crudo

En 2013 las importaciones han descendido un 

1,6% alcanzando 57.872 kt. México ha sido el pri-

mer país proveedor de crudo (15,4%), seguido por 

Arabia Saudí, Rusia y Nigeria. Estos cuatro países 

representan el 56,7 % del total de las importacio-

nes en este periodo. 

Continúa el descenso de las importaciones de 

los países de la OPEP. En 2013 se han importado 

CUADRO 7.2   PRODUCCIÓN INTERIOR DE PETRÓLEO CRUDO

 PRODUCCIÓN 2013

Volumen (kbbl) kTm Volumen (kbbl) kTm % Var 13/12

Lora 48 7 34 5 1% -30,5%

Boquerón 253 34 242 33 9% -4,2%

Casablanca 307 42 261 36 10% -15,0%

Rodaballo 0 0 11 1 0% -

Lubina 438 60 2152 294 80% 391,0%

TOTAL 1046 143 2.700 368 100% 158,0%

FUENTE: SEE

http://www.cnmc.es
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•  CEPSA COMERCIAL PETRÓLEO, S.A.

•  ATLAS, S.A. 

•  DISA GAS, S.A.U.

•  BP OIL ESPAÑA, S.A. 

•  GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A. 

•  PRIMAGAS ENERGÍA, S.A.U. 

•  VITOGAS ESPAÑA, S.A.U. 

•  COMPAÑÍA DE GAS LICUADO ZARAGOZA, 

S.A.LPG PROPANO IBERIA S.L.U.

Comercializadores al por menor de GLP a granel

Los comercializadores al por menor de GLP a 

granel son aquellas sociedades mercantiles que 

realicen las actividades de almacenamiento, 

mezcla, transporte y comercialización al por me-

nor de GLP a granel, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley 34/1998, del sector de 

hidrocarburos. Los comercializadores al por me-

nor de GLP a granel a 31 de diciembre de 2013 

eran:

•  REPSOL BUTANO, S.A.

•  CEPSA COMERCIAL PETRÓLEO, S.A.

•  ATLAS, S.A. 

•  DISA GAS, S.A.U.

•  VITOGAS ESPAÑA, S.A. 

•  GALP ENERGÍA ESPAÑA, S.A. 

•  PRIMAGAS ENERGÍA, S.A.U. 

•  GASINDUR, S.L. 

•  NATURGAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN, S.A.U. 

•  CH GAS, S.L. 

•  VIRTUS ENERGÍA, S.A.

•  IBERPROPANO, S.A.ENERGÍA SERVEIS I NO-

VES TECNOLOGÍES, S.A.

hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de 

esta actividad 

Distribuidores al por menor de productos 

petrolíferos

La actividad de distribución al por menor de pro-

ductos petrolíferos comprende, según establece 

el artículo 43 de la Ley 34/1998, el suministro de 

combustibles y carburantes a vehículos en ins-

talaciones habilitadas al efecto, el suministro a 

instalaciones fijas para el consumo en la propia 

instalación, el suministro de queroseno con des-

tino a la aviación, el suministro de combustibles 

a embarcaciones y cualquier otro suministro que 

tenga por finalidad el consumo de estos produc-

tos.

La actividad de distribución al por menor de car-

burantes y combustibles petrolíferos puede ser 

ejercida libremente por cualquier persona física o 

jurídica.

Operadores al por mayor de GLP

Los operadores al por mayor son aquellas socie-

dades mercantiles que realicen las actividades 

de almacenamiento, mezcla y envasado, trans-

porte y comercialización al por mayor, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

34/1998, del sector de hidrocarburos. Los opera-

dores al por mayor de GLP a 31 de diciembre de 

2013 eran:

•  REPSOL BUTANO, S.A.
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2013 se alcanzó ya este tope por lo que el precio 

de la botella ha permanecido constante en este 

valor. 

Posteriormente en marzo de 2014, la Orden 

IET/337/2014 modificó la Orden IET/463/2013 pro-

rrogando un año más el tope máximo de 114,2025 

c€/kg por lo que el precio de la bombona se ha se-

guido manteniendo en 17,5 euros por botella.

El gráfico 7.2 muestra la evolución del precio de 

venta de la bombona de 12,5 Kg en Península y 

Baleares.

El cuadro 7.3 muestra el precio de los GLP envasa-

dos en los países europeos más próximos. El pre-

cio en España es notablemente más bajo que los 

de nuestro entorno.

7.3  PRECIOS DE PRODUCTOS 
PETROLÍFEROS

Gases licuados del petróleo envasados

Desde octubre de 2012 el sistema de precios se re-

guló por la ITC/1858/2008, modificada en su apar-

tado cuarto por la ITC/776/2009, de 30 de marzo. 

El precio sin impuestos se congeló para el primer 

trimestre de 2013, y posteriormente, la Orden 

IET/463/2013 de 21 de marzo pasó a ser la referen-

te en la fijación del precio de la bombona.

La Orden IET/463/2013 establecía que las revisio-

nes de precio de la bombona pasarían a ser tri-

mestrales y establecía un tope máximo temporal 

de 114,2025 c€/kg, equivalente a 17,5 euros por 

botella de 12,5 kg hasta marzo de 2014. En julio de 

Fuente: SEE

GRÁFICO 7.2  PRECIOS VENTA AL PÚBLICO BOTELLA “BUTANO” 12,5 KG
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mera parte del año y se incrementó en la segun-

da. Ya a principios de 2014 la tendencia del precio 

es de nuevo decreciente. La evolución se puede 

apreciar en el gráfico 7.3.

Gases licuados del petróleo por canalización

El término variable (sin impuestos) tuvo en 2012 

subidas en la primera parte del año, seguidas de 

bajadas, y nuevamente con subidas, mientras que 

en 2013 el precio descendió fuertemente en la pri-

CUADRO 7.3  COMPARACIÓN PRECIOS EUROPEOS GLP ENVASADO DICIEMBRE 2013

ENVASE 
Kg

PVP INDICES PVP
IVA Prec €/Bot.  

sin IVA
Prec €/Kg 

sin IVA

INDICE 
Prec sin IVA 

€/KgEUROS 
BOTELLA

EUROS 
Kg BOTELLA Kg

ESPAÑA 12,5 17,50 1,40 100 100 21% 14,46 1,157 100

PORTUGAL 13,0 29,00 2,23 166 159 23% 23,58 1,814 157

FRANCIA 13,0 32,81 2,52 187 180 19,60% 27,43 2,110 182

BELGICA 12,5 26,04 2,08 149 149 21% 21,52 1,722 149

R. UNIDO 15,0 45,87 3,06 262 218 5,0% 43,69 2,912 252

Fuente: SEE

GRÁFICO 7.3  TÉRMINO VARIABLE (SIN IMPUESTOS) DE GLP POR CANALIZACIÓN
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En relación con los precios de venta al público 

en España, el precio medio de la gasolina I.O. 95 

aumentó 0,83 céntimos de euro por litro en 2013 

respecto al año anterior (0,58%) pasando de 131,8 

cts/l en 2011 a  142,47 cts/l en 2012. Y el precio me-

dio del gasóleo de automoción en estaciones de 

servicio se abarató 0,42 cts /litro (0,30%) pasando 

de 136,55 cts/l en 2012 a  136,13 cts/l en 2013.

En la evolución de los precios semana a semana, 

puede verse en los gráficos 7.4 a 7.7 que el precio 

de la gasolina en España es el más bajo de los 

representados, con la excepción de Austria. Res-

pecto al gasóleo de automoción, de los países que 

aparecen en la gráfica España ha tenido todas las 

semanas el menor precio o ha estado muy cerca 

de tenerlo, sí bien cabe destacar que en la última 

parte del año Francia ha tenido precios inferiores 

a los españoles. El  gasóleo de calefacción evolu-

ciona en España de forma sustancialmente para-

lela a la de la UE, si bien España se encuentra en-

tre los países más baratos de los mostrados. 

En cuanto al fuelóleo, los precios de España se en-

cuentran en una posición intermedia. El compor-

tamiento de los precios en todos los países mos-

trados ha sido relativamente estable a lo largo del 

año.

Por último, en cuanto a posición de los precios me-

dios anuales en la UE, se puede apreciar en los grá-

ficos 7.8 Y 7.9 que, de los países que aparecen en 

ellos, los precios en España de la gasolina sin plo-

mo y del gasóleo de automoción sólo están por en-

cima de Austria, Bulgaria, Polonia y Rumanía para 

los dos combustibles y además Hungría en el caso 

de la gasolina y Francia en el caso del Gasóleo. 

Como resumen de la evolución de los precios me-

dios anuales de venta al público entre diferentes 

años se muestra el cuadro 7.4.

CUADRO 7.4 EVOLUCION DEL PRECIO MÁXIMO   
DE VENTA DEL GLP CANALIZADO  

PARA USUARIOS FINALES 
(CONSUMIDOR DE 500 KG/AÑO)

AÑO 
CONSUMIDOR TIPO 500 kg/año 

cent/kWh INDICE

1994 3,63 100,00

1995 3,93 108,14

1996 4,05 111,50

1997 4,27 117,53

1998 3,96 109,02

1999 4,31 118,75

2000 5,60 154,28

2001 5,37 147,84

2002 4,53 124,81

2003 5,05 139,07

2004 5,28 145,54

2005 5,83 160,72

2006 6,52 179,64

2007 6,62 182,48

2008 7,46 205,43

2009 5,88 162,01

2010 7,51 206,92

2011 8,58 236,40

2012 9,39 258,59

2013 8,81 242,77

Fuente: SEE

Evolución de precios de carburantes  

y combustibles líquidos

La evolución en 2013 de los precios internacio-

nales de crudo y productos petrolíferos se reco-

ge en el Capítulo 1 de este Informe. Los precios 

de venta al público de productos petrolíferos 

reflejan la evolución de las cotizaciones inter-

nacionales.
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GRÁFICO 7.4 PRECIO GASOLINA SIN PLOMO I.O. 95 CON IMPUESTOS EN ALGUNOS PAÍSES DE LA UE
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GRÁFICO 7.5 PRECIO GASÓLEO DE AUTOMOCIÓN CON IMPUESTOS EN ALGUNOS PAÍSES DE LA UE
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GRÁFICO 7.6 PRECIO GASÓLEO DE CALEFACCIÓN CON IMPUESTOS EN ALGUNOS PAÍSES DE LA UE
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GRÁFICO 7.8 PRECIO VENTA AL PÚBLICO DE LA GASOLINA 95 EN PAÍSES DE LA UE
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GRÁFICO 7.9 PRECIO VENTA  AL PÚBLICO DEL GASÓLEO DE AUTOMOCIÓN EN PAÍSES DE LA UE
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laciones de suministro minorista de carburantes 

y medidas para fomentar la entrada de nuevos 

operadores. Se facilita la apertura de estaciones 

de servicio en centros comerciales, parques co-

merciales, establecimientos de inspección técni-

ca de vehículos y zonas o polígonos industriales, 

profundizándose en los objetivos marcados por el 

Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio

Para paliar el efecto limitador sobre la competen-

cia de los contratos en exclusiva, se añade un nue-

vo artículo 43 bis a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

para establecer condiciones más estrictas para la 

suscripción de dichos contratos y prohibiendo las 

recomendaciones de precio de venta al público. 

Se persigue evitar regímenes económicos de ges-

tión de estaciones de servicio con contratos en ex-

clusiva en los que el distribuidor minorista actúa 

como un revendedor con descuento fijo o como 

un comisionista. 

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el 

crecimiento en número de instalaciones de venta 

de productos petrolíferos a los principales opera-

dores de cada provincia.

Por último, se rebajan se establecen nuevos ob-

jetivos de incorporación de biocombustibles, 

más realistas ante la coyuntura del mercado, 

modificando los establecidos en el Real Decre-

to 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los 

objetivos obligatorios de biocarburantes para los 

años 2011, 2012 y 2013, Asimismo, se establece 

un periodo de carencia de forma que no se exigi-

rá el cumplimiento de los criterios de sostenibili-

dad establecidos en el artículo 4 del Real Decreto 

1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los 

sujetos deberán remitir información veraz al res-

7.4  REGULACIÓN LEGAL DEL SECTOR

La normativa publicada durante el año 2013 que 

afecta al sector de hidrocarburos líquidos y GLP 

es la siguiente: 

•  Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo

Esta Ley adopta una serie de medidas tanto en 

el mercado mayorista como en el minorista, con 

el objetivo de permitir un incremento de la com-

petencia efectiva en el sector, reduciendo las 

barreras de entrada a nuevos entrantes y reper-

cutiendo positivamente en el bienestar de los ciu-

dadanos. Estas medidas se implementan a través 

de la modificación puntual de la Ley 34/1998, de 7 

de octubre, del sector de hidrocarburos y del Real 

Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 

Urgentes de Intensificación de la Competencia en 

Mercados de Bienes y Servicios.

En el ámbito mayorista, se modifican los artículos 

41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 

y se profundiza en el régimen de supervisión de 

las instalaciones logísticas y de almacenamiento 

que tienen obligación de acceso de terceros en 

condiciones transparentes, objetivas y no discri-

minatorias, lo que permitirá a las administracio-

nes públicas seguir adecuadamente la actividad 

desarrollada por estas compañías y su incidencia 

en la competencia en el mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen 

medidas para eliminar barreras administrativas, 

simplificar trámites a la apertura de nuevas insta-
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las demás actividades de la Corporación, e igual-

mente los de constitución y mantenimiento de las 

existencias mínimas de seguridad correspondien-

tes a los sujetos obligados a los que se refieren los 

párrafos b) y c) de los artículos 7 y 8 del Real De-

creto 1716/2004.

•  Resolución de 25 de octubre de 2013, de la 

Dirección General de Política Energética y Mi-

nas, por la que se publican los listados defini-

tivos de las plantas o unidades de producción 

con cantidad de producción de biodiésel asig-

nada para el cómputo del cumplimiento de 

los objetivos obligatorios de biocarburantes.

La Orden IET/822/2012, de 20 de abril, en su re-

dacción dada por la Orden IET/2736/2012, de 20 

de diciembre, estableció las bases reguladoras de 

un procedimiento de asignación de cantidades de 

producción de biodiésel para el cómputo de los 

objetivos obligatorios de consumo de biocarbu-

rantes.

La citada orden persigue contribuir al desarrollo 

de los biocarburantes como elemento sustancial 

tanto de las políticas de protección del medio am-

biente y reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero, como de los objetivos obli-

gatorios de uso de energía de fuentes renovables 

fijados para tal fin. Asimismo, se pretende contri-

buir a la seguridad de abastecimiento energético, 

acrecentar la independencia energética y redu-

cir el coste de las importaciones de petróleo, así 

como impulsar el sector de la producción de los 

biocarburantes.

pecto y aplicar de forma correcta el sistema de 

balance de masa previsto.

•  Orden IET/2459/2013, de 26 de diciembre, 

por la que se aprueban las cuotas de la Cor-

poración de Reservas Estratégicas de Produc-

tos Petrolíferos correspondientes al ejercicio 

2014.

El Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el 

que se regula la obligación de mantenimiento de 

existencias mínimas de seguridad, la diversifica-

ción de abastecimiento de gas natural y la Cor-

poración de Reservas Estratégicas de Productos 

Petrolíferos, establece en sus artículos 25 y 26 

que, por Orden del Ministro de Industria, Turismo 

y Comercio, se establecerán las cuotas unitarias 

por grupo de productos que, por tonelada métrica 

o metro cúbico vendido o consumido, habrán de 

satisfacer a la Corporación los sujetos obligados 

a mantener existencias mínimas de seguridad de 

productos petrolíferos, así como las cuotas que, 

en función de su participación en el mercado, ha-

brán de satisfacer anualmente a la Corporación 

los sujetos obligados a mantener existencias mí-

nimas de seguridad de gases licuados del petróleo 

y de gas natural, y a diversificar el suministro de 

gas natural

Estas cuotas tienen como finalidad financiar los 

costes previstos por CORES, especialmente los 

que generen la constitución, almacenamiento y 

conservación de las existencias estratégicas de 

cada grupo de productos petrolíferos, las acti-

vidades de CORES relativas a los gases licuados 

del petróleo y al gas natural, así como el coste de 
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•  Resolución de 8 de julio de 2013, de la Se-

cretaría de Estado de Energía, por la que se 

actualizan para el año 2013 valores de las fór-

mulas de cálculo de los pagos compensato-

rios, relacionados con el cumplimiento de la 

obligación de biocarburantes, contenido en 

la Orden ITC/2877/2008, de 9 de octubre.

Esta resolución es actualiza, para el cálculo del 

cumplimiento de los objetivos regulados a partir 

del año 2013 inclusive, los valores de los paráme-

tros αG, αD, αT y ß contenidos en el citado artícu-

lo 11 de la Orden ITC/2877/2008, de 9 de octubre.

El objetivo es que el valor de los pagos compen-

satorios sea suficiente para que los sujetos obli-

gados cumplan con los objetivos de consumo y 

venta de biocarburantes regulados pero que, al 

mismo tiempo, no suponga un coste despropor-

cionado para aquellos sujetos que no alcancen la 

totalidad de dichos objetivos.

•   Orden IET/2458/2013, de 26 de diciembre, por 

la que se amplía el plazo previsto en el apar-

tado 1 de la disposición transitoria segunda 

del real decreto 1088/2010, de 3 de septiem-

bre,  por  el  que  se  modifica  el  Real  Decreto 

61/2006, de 31 de enero, en lo relativo a las 

especificaciones técnicas de gasolinas, gasó-

leos, utilización de biocarburantes y conteni-

do de azufre de los combustibles para uso ma-

rítimo, en relación con la obligación relativa a 

la disponibilidad de gasolina de protección

A la vista del envejecimiento del parque móvil 

cuya manifestación es el elevado porcentaje de 

•  La Resolución de 5 de febrero de 2013 de la 

Secretaría de Estado de Energía, convocó el 

procedimiento de asignación de cantidades 

de producción de biodiésel para el cómputo 

del cumplimiento de los objetivos obligato-

rios de biocarburantes. 

Analizadas las solicitudes recibidas, la propuesta 

de Resolución Provisional de 31 de julio de 2013, 

de la Dirección General de Política Energética y 

Minas, publicó los listados provisionales de las 

plantas o unidades de producción con cantidad de 

producción de biodiésel asignada para el cómpu-

to del cumplimiento de los objetivos obligatorios 

de biocarburantes. 

Valoradas las alegaciones recibidas, la Resolu-

ción de la Dirección General de Política Energé-

tica y Minas de 25 de octubre de 2013, publicó la 

propuesta de lista definitiva de las plantas o uni-

dades de producción con cantidad de producción 

de biodiésel asignada para el cómputo del cum-

plimiento de los objetivos obligatorios de biocar-

burantes («BOE» núm. 266, de 6 de noviembre 

de 2013), dando sucinta respuesta a las alegacio-

nes recibidas. 

Esta resolución habilitó un nuevo periodo de 10 

días para ejercitar el derecho de audiencia por 

parte de los interesados. Asimismo, el 13 de no-

viembre de 2013 se puso a disposición de los mis-

mos  un informe sobre los criterios de baremación 

de las solicitudes recibidas a la vez que, median-

te Resolución de la Dirección General de Política 

Energética y Minas de idéntica fecha, se amplió el 

plazo para ejercer el derecho de audiencia por un 

periodo adicional de 5 días. 
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Por un lado, se modifica la fórmula para la deter-

minación de los precios máximos de venta antes 

de impuestos, estableciendo su actualización bi-

mestral. La alta variabilidad de las cotizaciones de 

la materia prima y flete en los mercados interna-

cionales, cuyas cotizaciones provienen de fuentes 

limitadas en número y consecuentemente en vo-

lumen de operaciones, aconsejan, para aquellos 

consumos de marcado carácter social, como es el 

caso de los gases licuados de petróleo regulados 

en esta orden, buscar fórmulas que garanticen 

una estabilidad en los precios. Por dicho motivo 

se limitan las variaciones bimestrales a un 5 por 

ciento, tanto al alza como a la baja. Asimismo, 

con objeto de garantizar la sostenibilidad econó-

mica del sector, se incluye en la fórmula de deter-

minación del precio máximo de venta un término 

de recuperación de los desajustes producidos en 

actualizaciones de precios anteriores.

Por otro lado, se actualizan los costes de comer-

cialización del citado sistema y se establece una 

nueva fórmula para la revisión anual de dichos 

costes. 

Finalmente, se amplía la habilitación a la autori-

dad competente de la Comunidad Autónoma de 

Canarias y a la autoridad competente de las Ciu-

dades de Ceuta y Melilla, para ajustar los costes 

de comercialización en función de factores espe-

cíficos dada su localización geográfica, hasta una 

cuantía máxima equivalente a la diferencia entre 

los impuestos repercutibles al consumidor en el 

régimen fiscal de dichos territorios y los aplica-

bles con carácter general en el resto del territorio 

nacional.

vehículos que todavía necesitan gasolina de pro-

tección y las limitaciones logísticas, que dificul-

tan manejar más de dos calidades de gasolinas, 

se prolonga, hasta el 31 de diciembre de 2016, la 

obligación actual de suministrar gasolina de pro-

tección en el producto con menor índice de oc-

tano, en todas las instalaciones de suministro de 

dicho producto a vehículos.

•  Resolución de 27 de diciembre de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Energía, por la que se 

actualiza el anexo de la Orden ITC/2877/2008, 

de 9 de octubre por la que se establece un 

mecanismo de fomento del uso de biocarbu-

rantes y otros combustibles renovables con 

fines de transporte.

Esta resolución actualiza el anexo de la citada Or-

den ITC/2877/2008, de 9 de octubre, para adap-

tarlo a lo establecido en anexo III de la Directiva 

2009/28/CE, de 23 de abril.

•   Orden IET/463/2013, de 21 de marzo, por la 

que se actualiza el sistema de determinación 

automática de precios máximos de venta, 

antes de impuestos, de los gases licuados del 

petróleo envasados

Por medio de la citada orden se actualiza el sis-

tema de determinación automática de los precios 

máximos de venta antes de impuestos de los ga-

ses licuados del petróleo envasados introducien-

do tres novedades respecto a la normativa en 

vigor.



8.  EFICIENCIA ENERGÉTICA, COGENERACIÓN  
Y ENERGÍAS RENOVABLES





EFICIENCIA ENERGÉTICA, COGENERACIÓN  
Y ENERGÍAS RENOVABLES

155
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

8.1 EFICIENCIA ENERGÉTICA

Evolución del consumo y la intensidad en 
España. Comparación internacional

El consumo de energía en España viene evolu-

cionando durante los últimos años hacia una es-

tructura más diversificada y equilibrada, con una 

mayor participación de las fuentes energéticas 

renovables y del gas natural, Gráfico 8.1. Esto 

ha ido acompañado de una tendencia al alza en 

la demanda energética que muestra un punto de 

inflexión en 2004. Desde entonces, se inicia una 

senda decreciente, a lo que ha contribuido princi-

palmente la caída de la demanda de los productos 

petrolíferos y del carbón. Esta tendencia se agu-

diza a partir del 2008 bajo los efectos de la crisis 

económica, cuyo mayor impacto se ha registrado 

en 2009, con un retroceso en la demanda de ener-

gía primaria del 8,5%. Posteriormente, se inicia un 

periodo de mayor estabilidad con tendencia a la 

baja, 2009-2012, y una reducción del consumo en 

2013 del 6,0% respecto al año anterior, situándose 

en 121.120 ktep.

A esta última reducción ha contribuido la dismi-

nución de la demanda de todas las fuentes ener-

géticas convencionales, en particular el carbón 

(32,1%), la energía nuclear (7,7%), el gas natural 

(7,5%) y el petróleo (1,9%), siendo estos dos últi-

mos responsables del 65,2% de la demanda. Las 

energías renovables, con un incremento del 7,5%, 

compensan parcialmente la caída de la demanda 

de las fuentes convencionales. 

En 2013, dentro de las energías renovables es 

destacable el incremento del 79% observado en 

la participación hidráulica, fruto de una mayor 

disponibilidad de recursos hidráulicos, lo que 

contrasta con la tendencia de años anteriores. 

Destacan también la energía solar y la eólica, 

con incrementos respectivos del 18,5% y 12,7%. 

La evolución de la biomasa, biogás y los biocar-

burantes no ha sido tan favorable, registrando 

GRÁFICO 8.1 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA POR FUENTES ENERGÉTICAS, 2000-2013
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mejora del autoabastecimiento energético, que 

en 2013 supone el 27,9%.

La evolución del indicador de la intensidad de 

la energía primaria en España muestra un per-

fil acorde al de la demanda de energía primaria, 

evidenciándose un cambio de tendencia a partir 

del 2004 hasta llegar al inicio de la crisis en 2008, 

apreciándose a partir de entonces cierto desajus-

te en su evolución. A semejanza de otros países 

de nuestro entorno, la crisis repercute inducien-

do una cierta perturbación en la evolución de la 

intensidad energética, derivada en gran parte del 

efecto estructural, lo que, en general agudiza la 

tendencia a la baja en la demanda energética y en 

la intensidad asociada.

Antes de que la actual crisis manifestara sus 

efectos, se produjo una mejora sostenida en la 

intensidad de energía primaria, aproximándose 

las tendencias de los indicadores nacional y eu-

ropeo, registrando incluso el indicador nacional 

una mejora superior a la del indicador correspon-

un retroceso de sus correspondientes demandas, 

especialmente notable en el caso de los biocarbu-

rantes, con una caída del 49,9% en su demanda. 

Globalmente, la evolución de las energías renova-

bles en 2013 ha supuesto una mejora en la cober-

tura a la demanda de energía primaria, alcanzan-

do el 14,2%, frente al 12,4% del año anterior.

El potencial de producción autóctona a partir de 

las diversas fuentes energéticas, junto a la evo-

lución de la estructura de suministro energético 

hacia una mayor diversificación, determina la ca-

pacidad de autoabastecimiento, Gráfico 8.2. La 

dependencia energética nacional, alcanza en la 

actualidad un valor del 72,1%, alrededor de unos 

veinte puntos porcentuales por encima de la me-

dia europea. A pesar de ello, resulta destacable la 

evolución observada a partir del año 2005 de las 

energías renovables, caracterizada por una pe-

netración progresiva en el sistema energético, lo 

que conduce en la actualidad a una producción 

autóctona equiparable e incluso superior a la de 

origen nuclear. Ello se ha traducido en una cierta 

GRÁFICO 8.2 EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN INTERIOR DE ENERGÍA  
Y DEL GRADO DE AUTOABASTECIMIENTO, 2000-2013

Nota: Residuos no renovables incluidos dentro del petróleo
FUENTE: MINETUR/IDAE.
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cial de la demanda de energía primaria (–6,0%) y 

del Producto Interior Bruto (PIB) (–1,2%) respecto 

al año anterior. Esta mejoría guarda relación con 

el repunte observado en la producción hidráulica 

en 2013, lo que representa una mejora en el ren-

dimiento del sistema transformador frente al año 

anterior en que los menores recursos hidráulicos 

hizo necesaria la entrada en funcionamiento de 

un mayor número de centrales eléctricas basa-

das en el carbón. Este efecto se ve reforzado por 

la menor demanda inducida por el descenso de 

la actividad y producción en los sectores de uso 

final, en buena medida como consecuencia de la 

crisis económica. 

Un análisis adicional es el realizado en base al 

ajuste del indicador a paridad de poder de com-

pra, Gráfico 8.4. Este tipo de ajuste permite una 

comparación más realista de las intensidades a ni-

vel internacional, dado que introduce una correc-

ción sobre las diferencias entre países en cuanto 

a nivel de precios y poder adquisitivo. Con ello, 

se produce un desplazamiento de las intensida-

diente a la media europea. Esta convergencia en 

las tendencias de ambos indicadores continua 

observándose. En el periodo 2004-201, se produjo 

una mejora media anual del 2,5% en España, por 

encima del 2,1% correspondiente a la media UE, 

Gráfico 8.3. 

Diversos factores se encuentran detrás de la me-

jora observada en el indicador nacional. Entre 

ellos, cabe mencionar el efecto favorable deriva-

do de tecnologías de generación eléctrica basa-

das en las energías renovables y en el gas natural 

(cogeneración y los ciclos combinados). A este 

efecto se suma el derivado de cambios estructu-

rales en nuestra economía, en cierta medida, an-

teriores e independientes de la crisis, así como el 

impacto de las políticas de eficiencia energética. 

Todo ello repercute en una evolución moderada 

de la intensidad de energía primaria.

En 2013, en el contexto señalado, se ha registrado 

una mejora del 4,9% en la intensidad de energía 

primaria como resultado de la evolución diferen-

GRÁFICO 8.3  INTENSIDAD DE LA ENERGÍA PRIMARIA EN ESPAÑA Y UE 2000-2013 
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debido al peso de estas dos fuentes energéticas 

en dichos sectores y a la sensibilidad de los mis-

mos frente a la actual crisis. 

Las energías renovables, por su parte, han vis-

to reducirse en un 15% su demanda en términos 

de energía final. Esta circunstancia se ha debido 

sobre todo a la evolución experimentada por los 

biocarburantes (–49,9%) y, en menor medida, a la 

caída de la demanda del biogás térmico (–30,8%), 

derivada principalmente de una menor utilización 

de los centrales de cogeneración con biogás.

En conjunto, las energías renovables en 2013 han 

supuesto una cobertura a la demanda global de 

energía final del 6,6%, participación inferior en 

un 12,5% a la del año anterior. La biomasa, con un 

incremento del 3,0% en su demanda, sigue sien-

do el recurso renovable de uso final más repre-

sentativo, alcanzando el 74,5% de la aportación 

de las energías renovables a la demanda final de 

energía. 

des nominales, mejorando el posicionamiento 

relativo de los países de menor PIB. En el caso de 

España, la intensidad ajustada mantiene el perfil 

anterior, si bien mejora su posición, aumentando 

a su favor la distancia respecto a la media UE.

El análisis de la evolución de la demanda de ener-

gía final por fuentes, Gráfico 8.5, muestra un perfil 

parecido al de la energía primaria, observándose 

las mismas singularidades en su evolución global. 

En 2013, bajo los efectos de la crisis, el consumo 

de energía final, usos no energéticos excluidos, 

ha registrado un descenso del 3,9%, situándose 

en 80.581 ktep. Esta evolución representa una 

desaceleración en el ritmo de caída respecto al 

año anterior, en que la demanda cayó un 4,1%. 

La situación del 2013 obedece principalmente a la 

menor demanda asociada a los productos petrolí-

feros (–2,1%) y a la electricidad (–3,4%), quienes 

conjuntamente representan el 69,1% de la de-

manda global de energía final. Los sectores trans-

porte e industria están detrás de esta evolución, 

GRÁFICO 8.4  INTENSIDAD PRIMARIA A PARIDAD DE PODER DE COMPRA EN ESPAÑA Y UE, 2000-2013
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nal. En la actualidad, y bajo el impacto de la crisis 

sobre ambos indicadores, se constata una mejora 

media anual en España del 2,4% en el periodo 

2004-2011, por encima del 2,2% registrado en el 

conjunto de la UE en dicho periodo.

El análisis del indicador de intensidad final ajus-

tado a paridad de poder de compra, Gráfico 8.7, 

arroja conclusiones similares, mejorando la po-

sición nacional respecto a la media europea, de 

manera análoga a lo mostrada en el Gráfico 8.4, 

correspondiente al mismo ajuste sobre la intensi-

dad de energía primaria.

Un análisis complementario de la evolución com-

parada de la intensidad de energía final real y la 

correspondiente a estructura constante del 2005 

permite distinguir la incidencia de los dos prin-

cipales factores que afectan a dicha evolución, 

Gráfico 8.8. Como se puede apreciar, destaca la 

relevancia de los factores ligados a mejoras tec-

nológicas y a políticas de eficiencia a partir del 

año 2004, en que la intensidad invierte su anterior 

tendencia al alza. Sin embargo, a partir del 2008, 

se observa una mayor preponderancia del efecto 

La evolución decreciente de la demanda de energía 

final a un ritmo de caída superior al de la productivi-

dad de la economía ha producido una disminución 

del 1,7% en la intensidad de energía final. La caída 

más acusada de la intensidad primaria respecto a 

la final, responde a la mayor participación de las 

energías renovables en el sistema de generación 

eléctrico, y en particular a la de la energía hidráu-

lica, con un incremento del 79% en su producción.

Como ya se ha comentado, la disminución obser-

vada en la intensidad final guarda relación con 

el efecto estructural que la crisis ha continuado 

ejerciendo sobre la actividad económica y, conse-

cuentemente, en la correspondiente demanda de 

energía final.

Un análisis comparativo de este indicador respec-

to a los países de nuestro entorno, Gráfico 8.6, 

muestra al igual que en el caso del indicador de 

energía primaria, una convergencia a partir del 

año 2004. La evolución desde entonces hasta el 

año 2009, muestra un paralelismo entre los indi-

cadores nacional y comunitario, a un ritmo de me-

jora anual superior en el caso del indicador nacio-

GRÁFICO 8.5  EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE ENERGÍA FINAL POR FUENTES, 2000-2013

Nota: Usos no energéticos excluidos.
FUENTE: MINETUR/IDAE.
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un mayor crecimiento relativo en los últimos años, 

mientras que en los sectores transporte e industria 

las tendencias son a la baja en línea con lo observa-

do en la intensidad global. Ello evidencia la corre-

lación existente entre el comportamiento de estos 

dos últimos sectores y la evolución de la intensidad 

global, tal y como cabe esperar dado el peso de am-

bos sectores en la estructura de la demanda energé-

tica y en el conjunto de la actividad económica. 

estructural, como resultado de la contracción de 

la actividad económica causada por la crisis.

La comparación de la evolución en términos re-

lativos de las intensidades de energía final a nivel 

sectorial y global, Gráfico 8.9, permite observar 

tendencias diferenciadas según los sectores para 

diferentes horizontes temporales. Las intensida-

des de los sectores residencial y servicios muestran 

GRÁFICO 8.6  INTENSIDAD DE ENERGÍA FINAL EN ESPAÑA Y LA UE, 2000-2013
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GRÁFICO 8.7  INTENSIDAD FINAL A PARIDAD DE PODER DE COMPRA ESPAÑA Y UE, 2000-2013
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res agrupados bajo la categoría “Usos Diversos”, 

residencial, servicios y agricultura y otros. A par-

tir del año 2006, la demanda agregada de estos 

sectores supera a la de la industria, alcanzando el 

34,1% del total en 2012.

Como ya se ha mencionado, el sector industria 

viene reduciendo su peso, no sólo a nivel de su 

demanda energética global, sino también a nivel 

de su aportación al PIB, evolución que se ve refor-

zada en el contexto actual de la crisis, según se 

muestra en el Gráfico 8.11. 

Análisis sectorial de la eficiencia 
energética 

Atendiendo a la última información disponible del 

año 2012 sobre la sectorización de la demanda de 

energía final, se observa continuidad en la estruc-

tura sectorial, manteniendo el sector transporte 

la primera posición, con el 40% del consumo to-

tal, Gráfico 8.10. Le sigue el sector industrial, con 

el 25% de la demanda, si bien la representatividad 

de este sector en la demanda disminuye progre-

sivamente, en contraste con el crecimiento conti-

nuo de la demanda asociada al conjunto de secto-

GRÁFICO 8.8  EVOLUCIÓN DE LA INTENSIDAD DE ENERGÍA FINAL A ESTRUCTURA CONSTANTE, 2000-2012

Nota: Intensidades con Corrección Climática. Usos no energéticos excluidos
FUENTE: EnR/IDAE.
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dustria, mientras que su aportación al valor aña-

dido Bruto (VAB) de la industria es relativamente 

baja (25,5%). Esta circunstancia resulta evidente 

en el caso de la metalurgia y de los minerales no 

metálicos, donde el peso de sus demandas ener-

géticas supera en más de siete veces al corres-

pondiente al VAB, como puede observarse en el 

Gráfico 8.12.

Sector industria 

En la industria española destacan cinco ramas 

especialmente intensivas desde el punto de vista 

energético: los minerales no metálicos, la me-

talurgia, la química, la alimentación, bebidas y 

tabaco y la pasta y papel. Conjuntamente, absor-

ben el 76,4% de la demanda energética de la in-

GRÁFICO 8.10.: EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA SECTORIAL DE ENERGÍA FINAL, 2000-2012

Nota: Usos no energéticos excluidos.
FUENTE: MINETUR/IDAE.
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GRÁFICO 8.11  EVOLUCIÓN DE ESTRUCTURA SECTORIAL DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO, 2000-2012
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Como se muestra a continuación, Gráfico 8.13, la 

senda de reducción de la actividad económica, 

iniciada en 2009, parece suavizarse, lo que tiene 

su reflejo en los perfiles de las caídas más ate-

nuadas de la demanda energética y del índice de 

Producción Industrial (IPI) a partir del 2009. En 

2012 la caída del VAB del 4,4% por encima de la 

asociada a la demanda ha supuesto una empeo-

ramiento del 1,7% en la intensidad energética 

del sector.

La evolución de la intensidad de la industria en 

2012 guarda una estrecha relación con la estruc-

tura sectorial de la misma, así como con el com-

portamiento de las distintas ramas que la inte-

gran. Considerando las ramas más intensivas de 

la industria, se puede apreciar su influencia en la 

intensidad energética de la industria manufactu-

rera y de la industria en su conjunto. Esto es es-

pecialmente evidente en el caso de las industrias 

de la metalurgia, y de los minerales no metálicos, 

con demandas energéticas muy superiores a sus 

respectivos Valores Añadido, tal y como ya se ha 

comentado, Gráfico 8.14.

Este hecho explica los valores relativamente al-

tos de la intensidad energética en la industria 

española en términos globales, así como en una 

intensidad en la industria manufacturera superior 

a la de otros países de nuestro entorno. Destaca 

la estrecha relación de estas dos ramas con los 

sectores de la construcción y, en menor medida, 

de la automoción, de gran importancia en la eco-

nomía nacional y en su competitividad. La menor 

actividad registrada en estos sectores como con-

secuencia de la crisis explica el impacto en la de-

manda energética de estas ramas y de otras igual-

mente relacionadas con dichos sectores.

La demanda energética de la industria en 2012 

cayó un 2,8%, alcanzando los 20.756 ktep. Este 

menor consumo energético responde, principal-

mente, a la menor demanda observada en 2012 de 

los productos petrolíferos, especialmente vincula-

da a las ramas de la industria química y minerales 

no metálicos. Estas dos fuentes energéticas son 

responsables del 61,5% de la demanda energética 

global de petróleo, por lo que la variación en su de-

manda afecta en gran medida a la demanda global.

GRÁFICO 8.12  CARACTERIZACIÓN ENERGÉTICO-ECONÓMICA DEL SECTOR INDUSTRIA SEGÚN RAMAS EN 2012
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claramente por encima de la media de la UE, Grá-

fico 8.15. No obstante, la tendencia seguida des-

de el año 2004 es a la baja. Considerando la indus-

tria en su conjunto, la situación de la intensidad 

española difiere, presentando unos valores más 

favorables en el entorno de los países de la UE e 

incluso por debajo de la media europea. Esto obe-

La industria manufacturera representa el 92,8% 

de la demanda energética de la industria, así 

como el 56% de su valor añadido, lo que pone en 

evidencia su carácter intensivo, a su vez, estre-

chamente relacionado con su estructura secto-

rial, Gráfico 8.12. Como consecuencia, la industria 

manufacturera española presenta una intensidad 

GRÁFICO 8.13  PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR INDUSTRIA, 2000-2012 

FUENTE: INE/MINETUR/IDAE.
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GRÁFICO 8.14  EVOLUCIÓN DE LA INTENSIDAD DE LAS RAMAS INDUSTRIALES MÁS INTENSIVAS, 2000-2012
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la tendencia a la baja del consumo unitario iniciada 

años atrás, Gráfico 8.16, muy significativa en al-

gunas ramas de la industria. A ello contribuyeron 

las mejoras implementadas en los procesos pro-

ductivos, hacia una mayor eficiencia (procesos vía 

seca en la industria cementera; arco eléctrico en la 

industria siderúrgica), así como la importación de 

materias primas intensivas en su producción como 

pueden ser el Clinker, en la industria cementera o 

bien la pasta en la industria papelera.

Efectivamente, desde el año 2008 se viene pro-

duciendo un repunte en el consumo unitario, es-

pecialmente notable en el caso de la industria del 

cemento. Es probable la influencia de la ralentiza-

ción en el ritmo de actividad de muchas instala-

ciones industriales, lo que a menudo distorsiona 

el rendimiento global del equipamiento implica-

do (calderas, hornos, motores, etc.). Ello implica 

un funcionamiento por debajo del punto óptimo 

de capacidad, con el resultado de una menor efi-

ciencia. A esto se suma la existencia de deman-

das energéticas cautivas e independientes del 

nivel de actividad como las vinculadas a mante-

nimiento de temperaturas mínimas, iluminación, 

dece en gran medida a la presencia de la industria 

de la construcción, poco intensiva, cuya demanda 

sobre el total es apenas un 20% respecto al peso 

de su VAB sobre el total de la industria.

Considerando ambas intensidades energéticas –la 

global y la manufacturera– se observa en 2012 un 

comportamiento contrapuesto. Así, la industria 

manufacturera registró una disminución del 2,9% 

en su intensidad, lo que parece estar asociado a la 

evolución de la industria de los minerales no metá-

licos, cuya intensidad se redujo en un 4,9%, Gráfico 

8.14. Por su parte, el crecimiento del 1,7% de la in-

tensidad de la industria global en 2012 se relaciona 

con el comportamiento de la construcción, cuya 

demanda creció por encima del doble, al tiempo 

que su productividad económica se contrajo.

Otro indicador de interés para evaluar las tenden-

cias en cuanto a eficiencia e intensidad energética 

es el consumo unitario, referido al consumo ener-

gético necesario por unidad de producto generado 

por cada rama o sector de actividad. Considerando 

tres de las ramas más intensivas, se observa como 

el impacto de la crisis introduce cierta inflexión en 

GRÁFICO 8.15  INTENSIDAD ENERGÉTICA SECTOR INDUSTRIA ESPAÑA Y UE, 2000-2012 
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sector consumidor, por encima de la industria y 

del resto de sectores. No obstante, se viene ob-

servando una reducción continua en la demanda 

de este sector desde que se inició la crisis en 2008, 

habiendo disminuido a una tasa anual del 4,7% en 

el periodo 2008-2012. En 2012, la demanda bajó 

un 7,4% respecto al 2011, prácticamente el doble 

de la contracción experimentada el año anterior. 

Ello obedece a la menor demanda de los produc-

tos petrolíferos (–9,2%), debido a la preponde-

rancia de éstos en el consumo de este sector: el 

92% de la demanda –en carretera y el 75,4% en 

el total–. Globalmente, la causa de esta reducción 

responde a la contracción de la movilidad y de los 

tráficos –sobre todo el de mercancías–, ocasiona-

dos por la crisis económica, Gráfico 8.17. 

Asimismo, la demanda eléctrica asociada al 

transporte en 2012 ha experimentado una dismi-

nución del 7,4%. Esta demanda se localiza prefe-

rentemente en el transporte ferroviario, que aún 

representa una cuota de participación muy mo-

acondicionamiento de las instalaciones, etc. Así, 

en periodos de baja actividad económica como el 

actual, la demanda energética no sigue la misma 

trayectoria que la actividad productiva, distorsio-

nándose la pauta de evolución del consumo uni-

tario, circunstancia observada no solo en España 

sino también en los países de nuestro entorno.

En los últimos años en el marco de los distintos Pla-

nes de Acción de Ahorro y Eficiencia, se han ido in-

troduciendo distintas medidas focalizadas hacia la 

mejora tecnológica de los procesos y equipamien-

tos del sector industrial, así como hacia la implanta-

ción de sistemas de gestión energética. Estas me-

didas presentan un potencial de ahorro energético 

significativo, con lo que se espera que contribuyan a 

reducir la intensidad energética en este sector.

Sector transporte 

El sector Transporte, con un 40% del consumo de 

energía final en 2012, se mantiene como el primer 

GRÁFICO 8.16 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO UNITARIO DE LAS INDUSTRIAS DE LA SIDERURGIA  
Y CEMENTO EN ESPAÑA Y UE, 2000-2012

Fuente: IDAE/OFICEMEN/UNESID/ASPAPEL.
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vehículos municipales. La representatividad de 

esta fuente energética es todavía muy escasa, 

con apenas el 1% de la demanda del transpor-

te. No obstante, parece aumentar el interés por 

los propulsantes alternativos, en particular, en el 

marco de las directrices comunitarias existentes 

sobre descarbonización del transporte marcadas 

por el Libro Blanco sobre Transporte 2010-2030. 

A ese respecto, la Comisión Europea ha lanzado 

recientemente el llamado “Clean Power for Trans-

port (CPT) package”, una iniciativa constituida por 

una Comunicación y una propuesta de Directiva 

para garantizar el desarrollo de propulsantes al-

ternativos en el mercado europeo. 

Se persigue con ello crear una red de suministro 

homogéneo que promueva la movilidad con estos 

productos. Dicha iniciativa, presentada por la Co-

misión el 24 de enero de 2013, incluirá con toda 

probabilidad la necesidad de elaborar Planes Na-

cionales en todos los Estados Miembros para pro-

mover el establecimiento de una infraestructura 

mínima de recarga para tres de los propulsantes 

desta en el transporte de mercancías y pasajeros, 

con un 2,4% del consumo total del sector. Dada 

la mayor eficiencia de este modo de transporte, 

las previsiones futuras son de un mayor uso del 

ferrocarril, como lo ponen de relieve diferentes 

planes e iniciativas. Entre éstos, cabe mencionar 

el Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energéti-

ca, 2011-2020, el Plan Estratégico para el Impulso 

del Transporte Ferroviario de Mercancías en Espa-

ña, PEIT ferroviario, el Plan de Ahorro, Eficiencia 

Energética y Reducción de Emisiones en el Trans-

porte y la Vivienda y el Plan de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda PITVI (2012-2024), en los 

que se recoge un amplio abanico de propuestas 

de actuación sobre el ferrocarril que favorecen la 

eficiencia energética y la intermodalidad.

En contraste con la evolución de las demandas 

asociadas al petróleo y de la electricidad, en 2012 

destaca la evolución más favorable del gas natural 

y de los biocarburantes. En dicho año, la demanda 

del gas natural en transporte registró un aumen-

to del 48,2%, asociada principalmente a flotas de 

GRÁFICO 8.17  EVOLUCIÓN DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE PASAJEROS EN ESPAÑA, 2000-2012

FUENTE: MFOM/IDAE.
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movilidad asociada al uso del vehículo privado y al 

transporte de mercancías y pasajeros por carrete-

ra. Igualmente influyen la posición geográfica de 

España, desplazada del centro de gravedad de la 

actividad económica situada más hacia al norte 

de Europa, lo que convierte a nuestro país en zona 

de paso para el tráfico de mercancías por carre-

tera. Las distancias recorridas y, en consecuencia, 

los tráficos y consumos energéticos asociados son 

un fiel reflejo de lo anterior. 

Igualmente, influye el fenómeno conocido como 

border-trade, asociado a ventas a países fron-

terizos a causa del diferencial de precios de los 

carburantes, efectuándose el consumo fuera de 

nuestro país. A fin de diferenciar el consumo do-

méstico del producido más allá de las fronteras 

nacionales, algunos países como Austria, reali-

zan una corrección, que puede alcanzar hasta el 

20% del consumo del transporte en carretera. En 

España, el IDAE, recientemente ha realizado un 

estudio sobre el consumo del parque privado de 

turismos que, entre otros aspectos, ha permitido 

contemplados en la estrategia, electricidad, gas 

natural e hidrógeno, y dos sectores de transporte 

clave, carretera y marítimo. Ello podría suponer 

un fuerte impulso al empleo de estos combusti-

bles alternativos en el transporte nacional en un 

horizonte relativamente próximo.

Por su parte, los biocarburantes registraron un au-

mento del 23,6%, contribuyendo con ello a la susti-

tución de combustibles de origen fósil en el transpor-

te, y alcanzando el 9,2% del consumo de gasolinas y 

gasóleos en el transporte en carretera en 2012, por 

encima del objetivo de consumo del 6,5% estableci-

do por el Real Decreto 459/2011 en dicho año. 

Como ya se ha comentado, el sector transporte es 

el principal consumidor de energía. Son varios los 

factores, Gráfico 8.18, que lo explican, entre ellos 

la antigüedad del parque automovilístico y el nivel 

de motorización. Con respecto al transporte por 

carretera, destaca la progresiva dieselización del 

parque automovilístico nacional a un ritmo supe-

rior al del conjunto de la UE, así como la elevada 

FUENTE: DGT/MFOM/MINETUR/IDAE.

GRÁFICO 8.18  PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR TRANSPORTE, 2000-2012
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transporte con las que se espera contribuir a la 

mejora de la intensidad del transporte en España. 

Destacan las actuaciones orientadas al trasporte 

en carretera, especialmente al vehículo privado, 

dado su protagonismo en el consumo energético, 

así como en las emisiones asociadas. En línea con 

lo anterior, cabe mencionar los Programas PIVE 

y MOVELE de ayudas a la adquisición a vehículos 

eficientes y/o eléctricos. En cuanto a los Progra-

mas PIVE, la valoración a finales del 2013 es muy 

favorable, habiendo posibilitado la renovación de 

cerca de 365.000 vehículos. Esto se traduce en un 

ahorro energético acumulado estimado en 127 

millones de litros de combustible al año, así como 

en unas emisiones evitadas de 262.000 toneladas 

de CO2/año. Con respecto al Programa MOVE-

LE de impulso al vehículo eléctrico, las distintas 

iniciativas asociadas al mismo, han posibilitado 

desde sus inicios, la adquisición de 8.500 vehícu-

los eléctricos, lo que a lo largo de la vida útil de 

los mismos, supone unas emisiones evitadas de 

127.500 toneladas de CO2.

valorar el efecto border-trade. Según dicho estu-

dio, el efecto mencionado, podría alcanzar algo 

más del 6% del consumo de gasolina. 

Los factores citados conducen a una elevada inten-

sidad energética del transporte nacional, más de 

un 20% superior a la media del conjunto de la UE, 

Gráfico 8.19. No obstante, se mantiene la continua 

tendencia descendente iniciada en 2004, experi-

mentando en 2012 un descenso del 5,9%, superior 

al de los años precedentes. Esto ha supuesto una 

mayor convergencia entre los indicadores nacional 

y europeo. Esta tendencia ha estado favorecida en 

los últimos años por la menor actividad inducida 

por la crisis en diversos sectores de la economía, lo 

que lleva consigo un descenso de la movilidad aso-

ciada al transporte de mercancías y pasajeros. 

A este efecto estructural se suman las mejoras de 

la eficiencia asociadas al tráfico y a los propios ve-

hículos. En la actualidad se encuentran en marcha 

distintas medidas e iniciativas dirigidas al sector 

FUENTE: IDAE.

GRÁFICO 8.19  INTENSIDAD ENERGÉTICA SECTOR TRANSPORTE EN ESPAÑA Y UE, 2000-2012
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Sector residencial

La demanda del sector residencial en 2012, fue 

de 15.503 ktep, alcanzando el 53% de la demanda 

del sector “Usos Diversos”. Este consumo refleja 

una caída del 0,8% respecto al año anterior, de-

bido a la contracción de las demandas del carbón 

(–10,2%), petróleo (–5,3%) y electricidad (–1,3%), 

responsables del 60% de la demanda del sector. 

Esta demanda, en general, presenta una evolu-

ción cercana a la del poder adquisitivo de los ho-

gares españoles, como se refleja a continuación, 

Gráfico 8.20.

La intensidad energética de este sector disminuyó 

en 2012 un 2,1%, Gráfico 8.21. En la evolución re-

ciente, se superponen los efectos de moderación 

de la demanda derivados de la crisis a las mejoras 

tecnológicas incorporadas en años anteriores por 

los hogares en cuanto a equipamiento electrodo-

méstico e instalaciones, así como a otras mejoras 

inducidas por requerimientos legislativos más exi-

gentes en materia de eficiencia energética en el 

sector de la edificación. 

Usos Diversos: sectores residencial, 
terciario y agricultura y pesca

Los sectores identificados dentro de “Usos Diver-

sos”, han ido cobrando una importancia creciente 

en relación con su participación en la demanda 

energética global. A ello contribuyen las deman-

das de los sectores servicios y residencial, quienes 

conjuntamente absorben el 88,1% del consumo 

total de este sector.

De acuerdo con la información disponible para 

el año 2012, el consumo del conjunto de secto-

res agrupados bajo este epígrafe se mantuvo 

estabilizado, con una ligera reducción del 0,9%. 

Esto se explica principalmente por la contrac-

ción de las demandas asociadas al gas natural 

(–2,5%), a la electricidad (–1,3%) y al carbón 

(–7,6%), que conjuntamente cubren el 70% de la 

demanda total de estos sectores. Por el contra-

rio, el petróleo y las energías renovables incre-

mentaron su consumo, del orden del 1% y 1,3% 

respectivamente. 

GRÁFICO 8.20  EVOLUCIÓN DE LA RENTA DISPONIBLE DE LOS HOGARES EN ESPAÑA 2000-2012

Nota: renta disponible bruta de los hogares estimada en 2010-2012 a partir de la renta nacional disponible bruta.
FUENTE: INE/IDAE.
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miento electrodoméstico en los hogares espa-

ñoles. 

En general, la moderación de gasto de los ho-

gares, Gráfico 8.20, determina unas pautas de 

consumo más conservadoras, lo que refuerza el 

descenso de consumo, y la caída de la intensidad 

energética asociada. 

El análisis comparativo de la intensidad energéti-

ca del sector residencial a nivel de los países de la 

UE, Gráfico 8.22, permite observar una diferencia 

del orden del 35%, entre el indicador nacional y el 

homólogo europeo. Algo similar ocurre con paí-

ses como Italia, Grecia y Portugal, lo que parece 

confirmar la influencia de la climatología en la 

demanda energética del sector residencial, y en 

consecuencia en la intensidad. La climatología 

más favorable de los países del sur de Europa ex-

plica un menor uso de calefacción, cuya demanda 

varía desde el 48% en España hasta el 65% en el 

conjunto de la UE. 

Diferenciando la intensidad según las de-

mandas eléctrica y térmica de los hogares, se 

observa una caída más pronunciada de la de-

manda eléctrica (–2,6%) respecto a la térmica 

(–1,7%). Ello se explica en parte por el descenso 

de temperaturas registradas en el invierno del 

2012, lo que ha supuesto un mayor recurso de 

la calefacción, cubierta mayoritariamente con 

gas natural, cuya demanda en 2012 ha crecido 

un 2,9%.

El indicador de intensidad eléctrica, ha venido 

evolucionando al alza, por encima del indica-

dor de la intensidad térmica, en corresponden-

cia con la progresiva adquisición y penetración 

del equipamiento eléctrico de los hogares. Sin 

embargo, a partir del año 2004 se aprecia un 

cambio de tendencia en el comportamiento 

de ambos indicadores. La intensidad térmica 

registra un descenso continuo mientras que la 

eléctrica mantiene un crecimiento más atenua-

do, acorde con cierta saturación en el equipa-

GRÁFICO 8.21  PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR RESIDENCIAL 2000-2012

FUENTE: INE/MINETUR/IDAE.
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la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y 

renovación urbanas, 2013-2016. 

Sector servicios

El sector servicios en 2012 redujo su deman-

da energética un 1,6%, alcanzando un valor de 

10.043 ktep. Por su parte, el valor añadido bru-

to del conjunto del sector servicios se mantuvo 

prácticamente estable, con una ligera disminu-

ción del 0,25%. Ello explica, Gráfico 8.23, la me-

jora del indicador de intensidad energética en un 

1,4% en 2012. 

En términos comparativos, el indicador nacio-

nal, evoluciona por debajo de la media europea, 

Gráfico 8.24, mostrando un progresivo acerca-

miento durante la última década, y más concre-

tamente, a partir del año 2005, en que se inicia 

una progresiva convergencia en las tendencias 

de ambos indicadores, el nacional y el del con-

junto de la UE. Atendiendo a la composición 

Es de esperar que en los próximos años, la apro-

bación del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, 

por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética 

de los edificios, junto a la adopción de medidas 

eficientes como la rehabilitación energética de 

la envolvente térmica de los edificios existentes 

y la mejora de la eficiencia de las instalaciones 

térmicas y de iluminación, refuercen la mejora de 

la eficiencia de las viviendas y edificios residen-

ciales. Prueba de ello es la movilización de más 

de medio millón de certificados relativos a edi-

ficios existentes tanto de viviendas individuales, 

como edificios del sector residencial, a tan solo 

unos meses desde la entrada en vigor del men-

cionado Real Decreto. Debe destacarse en este 

contexto el Programa de Ayudas para la Rehabi-

litación Energética Viviendas del IDAE (PAREER), 

recientemente aprobado y gestionado por el 

IDAE, la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabili-

tación, regeneración y renovación urbanas, y el 

Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 

FUENTE: IDAE.

GRÁFICO 8.22  INTENSIDAD ENERGÉTICA DEL SECTOR RESIDENCIAL ESPAÑA Y UE, 2000-2012
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Como antes se ha mencionado, la intensidad del 

sector servicios evoluciona a un ritmo similar al 

de las ramas de comercio y oficinas, y en menor 

medida a la de restauración, que en España tie-

ne gran importancia por el peso del turismo en la 

actividad económica. Estas tres ramas parecen 

contribuir a un crecimiento moderado de la inten-

sidad global del sector. 

sectorial del sector, destacan las ramas de ofi-

cinas y restauración, dado el peso tanto de sus 

demandas energéticas, el 54% del total, como 

de sus aportaciones al valor añadido del sector 

servicios, el 74% del total. Como se muestra más 

adelante, Gráfico 8.25, estas dos ramas condicio-

nan en gran parte la evolución de la intensidad 

del sector.

GRÁFICO 8.23  PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR SERVICIOS 2000-2012

FUENTE: INE/MINETUR/IDAE.
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GRÁFICO 8.24  INTENSIDAD ENERGÉTICA DEL SECTOR SERVICIOS EN ESPAÑA Y UE, 2000-2012
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el indicador anterior, debido al peso creciente 

que la demanda eléctrica presenta en el conjunto 

del sector servicios. Esto contribuye a un progre-

sivo distanciamiento —actualmente un 50% por 

encima— con respecto al indicador del conjunto 

de la UE. 

En cuanto a la intensidad eléctrica en 2012, Grá-

fico 8.26, ésta ha registrado una mejora del 1,1%, 

algo inferior a la registrada por la intensidad 

global. Sin embargo, se constata un comporta-

miento diferente al del indicador global. Así, el 

indicador nacional muestra una progresiva ten-

dencia al alza, más acusada que la registrada en 

Nota: Servicios sociales incluidos dentro de sanidad.
FUENTE: MINETUR/IDAE/INE.

GRÁFICO 8.25 EVOLUCIÓN DE LA INTENSIDAD DE LAS RAMAS MÁS REPRESENTATIVAS  
DEL SECTOR SERVICIOS, 2000-2012
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GRÁFICO 8.26  INTENSIDAD ELÉCTRICA DEL SECTOR SERVICIOS EN ESPAÑA Y UE, 2000-2012
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nistración General del Estado (PAEE-AGE) se han 

emprendido distintas actuaciones dirigidas a los 

edificios del sector público. Además, se han rea-

lizado diagnósticos energéticos sobre un total de 

3.793 edificios públicos, con el fin de identificar su 

potencial de ahorro energético, el cual se ha esti-

mado en el 16% de la energía consumida por los 

edificios. 

Por otra parte, con relación a la iluminación exte-

rior del sector público, de acuerdo a los resultados 

de un estudio efectuado por el IDAE, se ha valo-

rado el tamaño del parque nacional de luminarias 

de los municipios españoles en 8 millones. Según 

esto, se estima un considerable potencial de aho-

rro eléctrico ligado a la renovación de éstas por 

otras más eficientes, que puede variar en el rango 

del 60% al 80%. 

Todo este tipo de actuaciones se espera que a 

medio y largo plazo contribuya a moderar la evo-

lución de las intensidades global y eléctrica del 

sector servicios. 

La diferencia de representatividades del consumo 

eléctrico de este sector en España y de los países 

de nuestro entorno, Gráfico 8.27, está detrás de la 

evolución del indicador de la intensidad eléctrica. 

Por otra parte, el menor consumo de la electri-

cidad en los países del centro y norte de Europa 

se explica en parte por la mayor la cobertura de 

sus demandas mediante centrales de cogene-

ración y district heating. En España, la causa del 

elevado consumo eléctrico se encuentra ligada a 

la composición sectorial del sector servicios. En 

concreto, las necesidades energéticas ligadas a 

iluminación, climatización, equipamiento ofimá-

tico, tecnologías TIC, etc. de los sectores oficinas 

y comercio, justifican buena parte de la demanda 

eléctrica asociada a este sector.

Son distintas las actuaciones emprendidas con 

el fin de paliar la intensidad de este sector, gran 

parte de las mismas integradas dentro de los 

distintos Planes de Acción de Ahorro y Eficiencia 

Energética. Dentro del Plan de Acción de Ahorro 

y Eficiencia Energética en los Edificios de la Admi-

FUENTE: EnR/IDAE.

GRÁFICO 8.27 REPRESENTATIVIDAD Y ESTRUCTURA DEL CONSUMO ELÉCTRICO  
DEL SECTOR SERVICIOS EN ESPAÑA Y UE
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tura de la demanda eléctrica nacional bruta se ha 

mantenido prácticamente estable, con un ligero 

decremento del 3,7 %, alcanzando el 9,75 %.

Para conocer con más detalle la actividad coge-

neradora según sectores y tecnologías, se cuenta 

con información procedente la Estadística de Cen-

trales de Cogeneración realizada conjuntamente 

entre el Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

(MINETUR) y el IDAE. Según la última informa-

ción disponible correspondiente al año 2012 pro-

cedente de, las instalaciones registradas a finales 

de dicho año suman una potencia total instalada 

equivalente a 6.620,7 MW. Una valoración de las 

altas y bajas registradas en las instalaciones de 

cogeneración a lo largo del año 2012 conduce a 

un saldo neto positivo de 203,8 MW y de 14 ins-

talaciones adicionales. El sector industrial es el 

que más ha contribuido a ello, con la mayor parte 

de las altas producidas, tanto en términos de po-

tencia como de número de instalaciones. Ello ha 

conducido a un aumento de la potencia media de 

las instalaciones de cogeneración existentes en 

este sector, de 9,59 a 9,76 MW. El sector servicios, 

8.2 COGENERACIÓN

De acuerdo con el informe estadístico de febrero 

de 2014 de la Comisión Nacional de los Mercados 

y de la Competencia (CNMC) relativo a las ventas 

de energía del Régimen Especial, las instalaciones 

operativas de cogeneración a finales del año 2013, 

exceptuando las asociadas al tratamiento de re-

siduos (Grupo “d” del RD 436/2004), y las corres-

pondientes a la cogeneración con biomasa y bio-

gás (Grupo a.1.3 del RD 661/2007), han sumado 

una potencia total de 5.973 MW. Esta cifra supone 

un decremento de 76 MW respecto a la potencia 

de 2012. Según la misma fuente, la producción 

eléctrica vertida a red en 2013 ha sido de 25.352 

GWh, lo que representa una disminución del 5,8 % 

con respecto al año anterior. En todo caso, la caí-

da del 5,1 % en los precios de venta de la electrici-

dad vertida a red parece haber contribuido a ello, 

tal y como puede apreciarse de la aparente corre-

lación entre los precios de venta de la electricidad 

vertida a red y la producción correspondiente a las 

instalaciones de cogeneración, según se muestra 

en el Gráfico 8.28. En términos relativos, la cober-

FUENTE: CNE/AIE/IDAE.

GRÁFICO 8.28 ENERGÍA VERTIDA A RED Y COBERTURA A LA DEMANDA ELÉCTRICA VERSUS PRECIOS  
DEL GAS Y ELECTRICIDAD VENDIDA
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mas que representan el 90% de la potencia total 

instalada. 

En términos globales, las nuevas instalaciones 

tienen en 2012 una potencia media de potencia 

de 8,90 MW. Este tamaño medio es representa-

tivo de la mayoría de las instalaciones operativas 

a nivel nacional, comprendidas en el rango de 5 a 

10 MW, dentro del cual se encuentra mayor ho-

mogeneidad en la distribución de las instalacio-

nes considerando tanto la potencia, 16,4%, como 

el número de instalaciones, 19,8%, Gráfico 8.30. 

A un mayor nivel de detalle, centrando el análisis 

en el sector industria, se destacan cinco ramas, 

donde se concentra el 71,4% de toda la potencia 

instalada en el conjunto del sector industria en 

2012, Gráfico 8.31. Estas ramas son las siguien-

tes: pasta y papel (19,7%); industria agrícola, ali-

mentaría y del tabaco (19,0%); química (15,9%); 

refinerías (9,2%); y fabricación de minerales no 

metálicos (7,6%). 

por su parte, ha registrado igualmente, aunque 

en menor cuantía, un incremento en cuanto a po-

tencia instalada y número de instalaciones, lo que 

representa un ligero crecimiento de la potencia 

media unitaria de las instalaciones asociadas, de 

4,94 a 4,95 MW. 

En lo que se refiere al sector industrial, la nueva 

potencia instalada ha sido de 184,49 MW corres-

pondiente a 17 altas de instalaciones, mientras 

que la potencia retirada alcanzó los 17,28 MW 

vinculada a 10 bajas. Respecto al sector servicios, 

la situación en 2012 se resume en 7 nuevas insta-

laciones equivalentes en términos de potencia a 

36,59 MW adicionales, alcanzándose una partici-

pación de este sector en torno al 10% de potencia 

instalada total.

En conjunto, la evolución de la cogeneración, 

Gráfico 8.29, continúa ampliamente vinculada 

a la de la industria manufacturera, donde se en-

cuentra presente en una amplia diversidad de ra-

GRÁFICO 8.29  EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA (MW) EN COGENERACIÓN EN ESPAÑA:  
TOTAL Y POR SECTORES, 1990-2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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chas ramas presentan, en general, mayor tamaño 

medio, destacando el sector de refinerías con 43,3 

MW de tamaño unitario, casi cinco veces por enci-

ma del tamaño medio nacional. A mayor distancia 

y por encima del umbral de 10 MW, le siguen los 

sectores químico y de pasta y papel, con poten-

cias medias respectivas de 17,3 MW y 16,5 MW. 

Un análisis más detallado de la actividad coge-

neradora ligada a la industria, Gráfico 8.32, per-

mite destacar cinco ramas en las que se localiza 

el 97,8% de la nueva potencia asociada a las altas 

de instalaciones: industria textil; refinerías; trans-

formados metálicos; pasta y papel; e industria 

química. Las instalaciones correspondientes a di-

FUENTE: MINETUR/IDAE.

GRÁFICO 8.30 DISTRIBUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE COGENERACIÓN, 2012
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GRÁFICO 8.31 SECTORIZACIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA, 2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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de instalaciones de cogeneración existentes a ni-

vel nacional.

En el Cuadro 8.1 se muestra un mayor detalle sec-

torial de la evolución de la potencia y del número 

GRÁFICO 8.32 DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LAS INSTALACIONES OPERATIVAS EN 2012 SEGÚN TAMAÑO MEDIO

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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CUADRO 8.1  POTENCIA INSTALADA ACUMULADA Y NÚMERO DE INSTALACIONES, 2000-2012

Sector
Potencia (MW) Nº Instalaciones

2000 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2000 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Extracción de Combustibles Sólidos 9 9 9 16 11 35 35 2 2 2 3 3 5 5

Producción de Minerales No Férreos 38 36 37 37 37 37 37 7 8 8 8 7 7 7

Industria Química 784 1.073 1.034 1.020 1.021 1.043 1.054 68 71 63 60 62 60 61

Extracción 87 101 101 101 102 95 101 9 11 11 11 12 11 15

Industrias Agrícolas, Alimentarias y 
Tabaco 1.009 1.260 1.299 1.329 1.275 1.270 1.259 137 163 158 157 154 159 152

Textil, Vestido y Cuero 319 300 276 252 253 225 313 56 45 37 31 32 32 35

Industrias del Papel y Cartón, Edición 
e Imprenta 679 1.027 1.140 1.155 1.024 1.290 1.304 78 75 79 75 68 79 79

Transformados Metálicos, Fabricación 
de Maquinaria y Equipos 139 166 130 133 119 124 147 14 18 13 13 12 13 16

Otras Ramas Industriales 400 481 422 421 418 422 420 61 62 57 55 52 57 60

Transporte y Comunicaciones 5 36 37 36 42 44 44 3 3 4 3 4 14 16

Servicios, etc. 242 636 588 650 647 622 658 83 109 94 110 118 126 133

Coquización 120 124 124 123 124 124 124 4 5 5 5 5 5 5

Fabricación Otros Productos Minerales 
No Metálicos 476 582 576 521 526 512 506 155 151 152 150 150 146 143

Refinerías 447 444 444 458 519 562 607 11 10 10 11 12 13 14

Siderurgia 46 19 19 12 12 12 12 4 4 4 3 3 3 3

TOTAL 4.800 6.292 6.235 6.265 6.129 6.417 6.621 692 737 697 695 694 730 744

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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En términos absolutos, Gráfico 8.33, la tecnología 

dominante sigue siendo el motor de combustión 

interna con casi la mitad de toda la potencia insta-

lada, y más de tres cuartas partes del total de las 

instalaciones existentes. En un siguiente orden de 

magnitud, destacan las tecnologías de ciclo combi-

nado y la turbina de gas, que conjuntamente repre-

sentan más de un tercio de la potencia instalada, si 

bien la representación en cuanto a número de ins-

talaciones es menor: 5% para los ciclos combinados 

y 12% para las turbinas de gas. Las instalaciones de 

ciclo combinado son las de mayor tamaño medio 

con 37,5 MW de potencia unitaria, mientras que las 

de motor de combustión interna, más numerosas, 

presentan menor tamaño medio, 5,7 MW. 

La producción eléctrica generada en 2012 por las 

instalaciones de cogeneración, incluyendo la pro-

ducción vertida a red, Gráfico 8.34, ha experimen-

tado un aumento del 2,3%. Este incremento obe-

dece a un aumento en dicho año del 1,9% de la 

producción asociada al gas natural, que alcanza el 

83,3% del total. En menor cuantía, destacan otros 

combustibles como el fuelóleo y las energías reno-

vables, y dentro de éstas, la biomasa, que conjun-

tamente cubren el 11,1% de la producción eléctrica. 

Respecto a los rendimientos de las instalaciones 

de cogeneración, tomando como referencia el 

umbral del 75% definido por la Directiva 2004/8/

CE relativa al fomento de cogeneración, la mayor 

parte de las altas producidas en 2012 se corres-

ponden con instalaciones de rendimiento superior 

a dicho límite, con el 86,5% de las altas en térmi-

nos de potencia. Esto ha supuesto cierta mejoría 

en el rendimiento global de las instalaciones, des-

de el 67,7% en 2011 hasta el 71,6% en 2012. 

En cuanto a tecnologías, dentro del grupo de insta-

laciones de rendimiento superior al 75%, la mayoría 

de las nuevas altas se corresponden con ciclo com-

binado y motores de combustión interna. Respecto 

al grupo de instalaciones de rendimiento inferior al 

75%, las altas corresponden a la tecnología de tur-

bina de vapor, ya sea a condensación o a contra-

presión. En cuanto a las bajas registradas en 2012, 

éstas se han producido principalmente en las insta-

laciones de rendimiento inferior, asociadas a la tec-

nología de turbina de gas con recuperación de calor. 

En resumen, considerando el conjunto de todas las 

instalaciones, en 2012 las altas en potencia se locali-

zan preferentemente en dos tecnologías: motor de 

combustión interna (60%) y turbina de vapor (37%). 

GRÁFICO 8.33  EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA INSTALADA SEGÚN TECNOLOGÍAS, 2000-2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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tacar cinco Comunidades Autónomas en las que 

se concentra casi dos tercios de las instalaciones 

existentes en número y potencia instalada: Cata-

luña (19,15%), Andalucía (15,3%), Valencia (9,3%), 

Castilla y León (9,3%), y Galicia (8,7%). 

La distribución territorial de las instalaciones de 

cogeneración presenta un perfil similar al de la 

regionalización de la actividad industrial. Como 

puede comprobarse, las Comunidades Autóno-

Si se analiza la evolución de la producción eléctrica 

según combustibles en la última década, Gráfico 

8.35, se confirma la participación al alza tanto del 

gas natural como de las energías renovables, cuyas 

producciones a lo largo de dicho periodo se han in-

crementado respectivamente en un factor de 1,9 y 

1,73, por encima del incremento medio total. 

Atendiendo a la distribución territorial de las ins-

talaciones de cogeneración en 2012, cabe des-

FUENTE: MINETUR/IDAE.

GRÁFICO 8.34 DISTRIBUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA SEGÚN COMBUSTIBLES, 2012

Producción Eléctrica Total: 35.402 GWh
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GRÁFICO 8.35  EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA SEGÚN COMBUSTIBLES, 2000-2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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se puede realizar, Gráfico 8.37, una clasificación 

según cuatro grupos:

•  Grupo I: potencia media entre 4 y 8,9 MW y nú-

mero de Instalaciones mayor a 100; 

•  Grupo II: potencia media mayor o igual a 8,9 

MW y número de instalaciones entre 20 y 100; 

•  Grupo III: potencia media menor o igual a 8,9 

MW y número de instalaciones entre 20 y 100; 

•  Grupo IV: potencia media entre 2 y 29 MW y nú-

mero de instalaciones menor de 15

En relación con lo anterior, cabe destacar tres Co-

munidades –Cataluña, Galicia y País Vasco– en 

las que se encuentra una mayor homogeneidad 

en cuanto a su representatividad en términos de 

potencia instalada y de número de instalaciones. 

Estas comunidades, se caracterizan por las si-

guientes porcentajes de potencia total e instala-

ciones: 19,1% y 18,4% en Cataluña; 8,7% y 9,8% 

en Galicia; y 5,9% y 6% en el País Vasco.

mas que presentan un mayor volumen de negocio 

industrial, Gráfico 8.36, son aquellas en las que se 

localiza tanto el mayor número de instalaciones de 

cogeneración como la mayor parte de la potencia 

instalada. En concreto, las cinco Comunidades Au-

tónomas antes citadas concentran el 58,6% del ne-

gocio industrial, al tiempo que la mayor actividad 

cogeneradora como se evidencia de lo anterior. 

Considerando la relación entre las distribución 

geográfica de las ventas de productos industria-

les y de la potencia instalada sobre los totales, se 

puede observar que en gran parte de las Comu-

nidades Autónomas, la relación es próxima a la 

unidad lo que evidencia la similitud entre el perfil 

geográfico de la actividad industrial y el de la acti-

vidad cogeneradora.

Considerando la heterogeneidad a nivel geográ-

fico en cuanto a potencia instalada, número de 

instalaciones y el tamaño medio unitario de éstas, 

GRÁFICO 8.36 COMPARATIVA ENTRE LOS PERFILES GEOGRÁFICO DE LAS INSTALACIONES  
DE COGENERACIÓN Y DE NEGOCIO INDUSTRIAL EN 2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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8.3. ENERGÍAS RENOVABLES

Las energías renovables en 2013

El buen año hidráulico y eólico registrado ha 

propiciado que el consumo primario de energías 

renovables se incrementara en 2013 un 7,5%, al-

canzando un valor de 17.212 ktep, Gráfico 8.38. 

El incremento anterior ha supuesto un aumento 

neto del consumo primario de energías renova-

bles de 1.208 ktep, al que han contribuido igual-

mente las tecnologías solares, especialmente, la 

termoeléctrica, y en menor medida, la geotermia. 

En contraste, el grupo integrado por la biomasa, 

biogás y biocarburantes han reducido su aporta-

ción respecto a años anteriores, debido principal-

mente a la caída de la demanda de los biocarbu-

rantes. No obstante, ello se ha visto compensado 

por las aportaciones de las restantes fuentes re-

novables. 

Desde el punto de vista legislativo, se espera un 

impacto favorable en la cogeneración asociado 

a las Directivas 2010/31/UE sobre la eficiencia 

energética de los edificios y 2012/27/UE relativa 

a la eficiencia energética. Ambas directivas des-

tacan la importancia de la cogeneración de alta 

eficiencia, haciendo hincapié en la cobertura de 

la demanda energética en los edificios de nueva 

construcción, en el caso de la Directiva 2010/31/

UE, y en los sistemas urbanos de calefacción y 

refrigeración, en el caso de la Directiva 2012/27/

UE. En relación con ésta, los Estados Miembros 

deberán realizar una evaluación del potencial 

de cogeneración de alta eficiencia y de los sis-

temas urbanos de calefacción y refrigeración. 

Asimismo, se subraya la importancia de la mi-

crocogeneración, para cuyo desarrollo los Esta-

dos Miembros deberán promover las medidas 

necesarias. 

GRÁFICO 8.37 CLASIFICACIÓN DE LA COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN GRUPOS SEGÚN  
N.º DE INSTALACIONES Y POTENCIA MEDIA, 2012

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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central fue cubierto por electricidad generada en 

energías renovables.

Considerando estrictamente las aportaciones tér-

micas renovables, éstas corresponden en casi tres 

cuartas partes a la biomasa (3.968 ktep), de los 

cuales 527 ktep se encuentran asociados al con-

sumo de calor útil procedentes de centrales de 

cogeneración con biomasa y/o biogás, y el resto 

a instalaciones térmicas ubicadas en los sectores 

residencial, industrial y servicios. 

Los biocarburantes son el segundo recurso reno-

vable en importancia, aportando en conjunto 1.067 

ktep de los cuales aproximadamente el 80% se co-

rresponden con biodiesel y el resto con bioetanol.

Con una aportación relativa bastante menor, la 

energía solar térmica que, pese a disponer ya de 

más de 3 millones de m2 de superficie instalada, 

En conjunto, la contribución renovable a la de-

manda de energía primaria ha mejorado respecto 

al año anterior, alcanzando el 14,2% de la cober-

tura. La energía eólica, la hidráulica y la biomasa 

cubren el 75% de toda la aportación renovable, 

mientras que las otras tecnologías presentan una 

aportación menor a la cesta energética. En todo 

caso, es destacable el progreso experimentado 

en los últimos años por la tecnología solar ter-

moeléctrica, alcanzando actualmente el 11,1% del 

consumo primario de energías renovables.

Con un consumo de 5.329 ktep en términos de 

energía final, Gráfico 8.39, excluyendo usos no 

energéticos, la contribución de las renovables 

térmicas se redujo hasta desde el 7,6% del año 

2012 hasta el 6,6% del año 2013. Esta aportación 

de los recursos renovables en energía final puede 

incrementarse hasta cerca del 17% si se considera 

que el 40% de la demanda eléctrica en barras de 

GRÁFICO 8.38 CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA 2013.  
CONTRIBUCIÓN POR FUENTES ENERGÉTICAS

Datos provisionales.
FUENTE: MINETUR/ IDAE.
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La mitad de la producción eléctrica bruta con 

recursos renovables ha sido suministrada por la 

energía eólica que se ha convertido en la tercera 

tecnología de generación eléctrica en 2013, solo 

ligeramente por detrás de la producción de las 

instalaciones alimentadas por gas natural y prácti-

camente al mismo nivel de la producción nuclear. 

Otro tercio de la producción eléctrica renovable 

fue generada en 2013 con recursos hidráulicos, 

aprovechando la gran cantidad de producible hi-

dráulico, un 16 % superior al valor medio histórico 

y 2,5 veces mayor que el registrado en 2012. Las 

reservas hidroeléctricas del conjunto de los em-

balses finalizaron el 2013 con un nivel de llenado 

próximo al 52 % de su capacidad total, frente al 

38 % del año anterior.

El resto de la cesta de producción eléctrica con 

recursos renovables lo completan las tecnologías 

fotovoltaica con 7,4% de participación, la solar 

termoeléctrica con el 4,4% y un fuerte incremento 

respecto a 2012 del 29%, la biomasa que presen-

representa algo menos del 5%. Finalmente, la 

energía geotérmica, con significativos incremen-

tos en los últimos años, no alcanza aún el 1% de 

los consumos finales de energías renovables.

La producción bruta de electricidad con recursos 

renovables en 2013, Gráfico 8.40, fue de 110.949 

GWh, excluyendo la generación eléctrica proce-

dente de instalaciones de bombeo, lo que supone 

un incremento del 28% respecto al año 2012. Este 

fuerte incremento, que contrasta con los retroce-

sos registrados por el resto de tecnologías de ge-

neración eléctrica, ha venido mayoritariamente 

de la mano de los recursos hidráulicos, eólicos y 

solares termoeléctricos. Así, la producción eléctri-

ca con recursos hidráulicos se incrementó en un 

79%, sin contabilizar el bombeo, la derivada de los 

parque eólicos un 13% y la asociada a la tecnolo-

gía solar termoeléctrica un 29%. Todo lo anterior 

unido ha supuesto que la generación eléctrica re-

novable haya supuesto en 2013 el 39% de la pro-

ducción bruta de electricidad.

GRÁFICO 8.39 CONSUMO DE ENERGÍA FINAL 2013. CONTRIBUCIÓN POR FUENTES ENERGÉTICAS

Datos provisionales.
FUENTE: MINETUR/ IDAE.
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8.41 que cerca del 70% se han destinado a la pro-

ducción de electricidad, mientras que la produc-

ción de calor ha supuesto cuatro quintas partes 

del 30% restante y el consumo de biocarburantes 

algo más del 6% del consumo total de energías re-

novables. En el Cuadro 8.2 puede verse el detalle 

de la producción energética con recusos renova-

bles durante 2013.

ta el 3,4% de la producción eléctrica renovables y 

crece un 11% frente al 2012, y, finalmente, el bio-

gás y los RSU renovables, con unas aportaciones 

pequeñas del 0,8% y 0,5%, respectivamente.

Observando la utilización dada a los algo más de 

17 millones de tep de energías renovables con-

sumidos en 2013, puede apreciarse en el Gráfico 

Datos provisionales.
FUENTE: MINETUR/ IDAE.

GRÁFICO 8.40 ESTRUCTURA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 2013
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GRÁFICO 8.41 DISTRIBUCIÓN DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA CON FUENTES RENOVABLES
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La composición de la cesta de recursos renova-

bles en lo que va de siglo ha pasado también por 

significativos cambios Si en el año 2000 los bio-

combustibles (biomasa, biogás, residuos sólidos 

urbanos y biocarburantes) y la energía hidráulica 

dominaban claramente el suministro renovable, 

con una cuota de mercado del 57% y el 37%, res-

pectivamente; en 2013 se observa un reparto más 

Desde el año 2000, el consumo primario de ener-

gías renovables, Gráfico 8.42, se ha multiplicado 

por 2,5, pasando de cerca de 7 millones de tep a 

algo más de 17 millones de tep en 2013, mostran-

do la tendencia creciente del consumo primario 

de estos recursos.

CUADRO 8.2 PRODUCCIÓN Y CONSUMO CON FUENTES RENOVABLES EN 2013

Generación Eléctrica renovables en 2013

Potencia (MW) Producción (GWh) Producción  
Energía Primaria (ktep)

Hidráulica (1) 19.650 36.780 3.163

Biomasa 658 3.789 987

R.S.U. 276 595 160

Eólica 22.949 55.767 4.793

Solar fotovoltaica 4.711 8.258 710

Biogás 223 907 163

Solar termoeléctrica 2.300 4.853 1.906

TOTAL ÁREAS ELÉCTRICAS 50.766 110.949 11.883

Sector de la calefacción y la refrigeración

m2 Solar t.
baja temp.

Producción  
Energía Primaria 

(ktep)

Biomasa y residuos 3.968

Biogás 38

Solar térmica de baja temperatura 3.069.833 237

Geotermia 19

Total Áreas Térmicas 4.262

Sector del Transporte 

Biocarburantes (Transporte) Consumo (ktep)

TOTAL BIOCARBURANTES 1.067

TOTAL ENERGÍAS RENOVABLES (KTEP) 17.212

CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA (KTEP) 121.120

ENERGÍAS RENOVABLES/ENERGÍA PRIMARIA (%) 14,2%

(1): No incluye la producción con bombeo.
Datos provisionales.

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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ración y expansión de nuevas tecnologías como 

la eólica o la solar termoeléctrica han reducido su 

peso relativo. En el caso de los biocarburantes, su 

evolución en 2013 se ha visto afectada tanto por 

la caída de la demanda de gasolina y gasoil como 

por la necesidad de adecuación de los objetivos de 

biocarburantes al escenario económico existente 

realizada a través del Real Decreto Ley 4/2013. 

Todo ello ha supuesto una caída de su consumo 

en cerca del 50%. También la energía hidráulica, 

pese a la alta disponibilidad de recursos registra-

da en 2013, ha perdido en ese año 18 puntos por-

centuales en su cuota de mercado con respecto al 

año 2000.

Análisis por tecnologías

Hidráulica

Con un incremento de capacidad instalada en 

2013 de 1.100 MW según los primeros datos pro-

equilibrado entre las diferentes tecnologías de 

conversión. 

Por su parte, la energía eólica se ha convertido en 

la segunda tecnología en cuanto a participación 

en los consumos primarios de recursos renova-

bles, pasando de representar el 6% en el año 2000 

al 28% en el año 2013. En cuanto a la energía solar, 

la solar térmica ha evolucionado desde un 0,4% 

en 2000 hasta el 1,4% de los consumos primarios 

renovables en 2013; la fotovoltaica, con muy poca 

presencia a principios de siglo, representó en 2013 

el 4% de la energía primaria renovable y la tecno-

logía solar termoeléctrica, que en el año 2000 no 

contaba con instalaciones en funcionamiento, 

alcanzó el 11% de las aportaciones renovables a 

la demanda de primaria energía. Finalmente, la 

geotermia apenas representa el 0,1% de la de-

manda primaria de energías renovables.

Los biocombustibles mantienen un importante 

peso en el mercado renovable, aunque la incorpo-

GRÁFICO 8.42 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE ENERGÍAS RENOVABLES

* Incluye R.S.U., biogás y biocarburantes.
Datos 2012 y 2013 provisionales.

FUENTE: MINETUR/IDAE.
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bombeo sea un pilar importante en el futuro del 

sector, permitiendo una mejor y mayor gestión 

del sistema eléctrico a través del almacenamien-

to energético.

Biomasa, Biogás y Residuos

Estas tecnologías de aprovechamiento presen-

tan dos facetas de utilización: la eléctrica y/o ter-

moeléctrica y la de usos térmicos.

Con respecto a la primera de ellas, el Gráfico 

8.44 muestra la evolución histórica de potencia 

instalada total y por tecnologías. El sector está 

desarrollando en estos momentos instalaciones 

de alta potencia y rendimiento realizando un im-

portante esfuerzo tecnológico, detectándose em-

presas pioneras en desarrollos de gasificación a 

pequeña escala.

visionales y una potencia total instalada de alre-

dedor de 19.000 MW, la tecnología hidráulica, en 

sus diferentes conformaciones, se muestra como 

una tecnología consolidada, eficiente y competi-

tiva en costes, sobre todo en las instalaciones de 

gran tamaño.

Pese a tratarse de una tecnología madura, el sec-

tor aún posee capacidad de innovación, como 

lo demuestra la puesta en marcha en 2013 de la 

primera central hidro-eólica de la Isla del Hierro, 

con una capacidad de 11 MW hidráulicos y otros 

tantos eólicos, y de la central hidráulica reversible 

de la Muela II, con una potencia total instalada de 

1.720 MW en turbinación y 1.280 MW en bombeo.

El sector se enfrenta al reto de mantener la capa-

cidad instalada, Gráfico 8.43, a través de actuacio-

nes de rehabilitación y de desarrollo del potencial 

en infraestructuras existentes. Se prevé que el 

GRÁFICO 8.43 EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA INSTALADA

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: MINETUR/IDAE.
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El sector también impulsa comercialmente la pre-

sencia de estufas de pellets eficientes y avanza en 

el uso de combustibles derivados de residuos, es-

pecialmente en sector cementero. 

De cara al futuro, el sector se enfrenta a los retos 

de incrementar el tejido industrial de fabricación 

de calderas y equipos para edificios, de desarrollar 

un mercado de biomasa térmica en aplicaciones 

industriales y, en el área del biogás, mejorar el 

enriquecimiento del biogás para diferentes usos 

finales.

Eólica

En términos de capacidad instalada, Gráfico 

8.46, España es el segundo país de la UE, des-

pués de Alemania, y la cuarta potencia mundial 

por detrás de China, Estados Unidos y Alemania, 

Los retos del sector pasan por el desarrollo de un 

tejido industrial con proyección y experiencia in-

ternacional y que aporte aspectos como promo-

ción, construcción y tecnologías propias.

Con respecto a los usos térmicos, en el Gráfico 8.45 

puede observarse la evolución de los consumos 

térmicos, que incluyen la utilización de los calo-

res útiles de las instalaciones de cogeneración con 

biomasa o biogás, con un perfil global decreciente 

hasta 1995 y posterior tendencia de recuperación.

Desde el IDAE se impulsa el desarrollo de un mer-

cado de Empresas de Servicios Energéticos (ESE) 

de biomasa térmica a través de la promoción y 

ejecución de grandes proyectos en edificios (hos-

pitales, universidades, conjuntos de comunidades 

de vecinos, etc.) apoyados por programas de fi-

nanciación como Biomcasa II y Grandes Instala-

ciones Térmicas (GIT).

GRÁFICO 8.44 EVOLUCIÓN DE LA POTENCIA ELÉCTRICA INSTALADA CON BIOMASA, BIOGÁS Y RESIDUOS

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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tecnología eólica a cubrir en noviembre del año 

2013 el 30,8 % de la demanda en barras de cen-

tral, valor que en términos anuales ha supuesto 

el 20,9 %.

con una potencia en operación de 22.949 MW a 

finales del 2013. Las producciones eléctricas con 

energía eólica y con energía nuclear han sido del 

mismo orden de magnitud en 2013, llegando la 

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.

GRÁFICO 8.45 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO DE BIOMASA Y BIOGÁS TÉRMICOS
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GRÁFICO 8.46 EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD EÓLICA INSTALADA

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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Solar

Este grupo de recursos renovables, se asocia con 

tres tecnologías de utilización, fotovoltaica, ter-

moeléctrica y solar térmica, que presentan dife-

rentes evoluciones y paradigmas.

Comenzando por la tecnología fotovoltaica, la ca-

pacidad instalada a finales de 2013 alcanzó los 4.711 

MW según los primeros datos de avance, Gráfico 

8.47. La potencia instalada en 2013 fue de cerca de 

108 MW, 107,5 conectados a red y 0,4 aislados. Con 

ello, nuestro país alcanza el tercer puesto de la UE 

en términos de potencia instalada. 

España cuenta con grandes centros de I+D+i 

como CIEMAT, UPM-IES, ISOF y otros, donde se 

investigan nuevos desarrollos para integración 

arquitectónica y urbanística: pavimentos solares 

y vidrios fotovoltaicos. Las líneas de investigación 

desarrolladas tanto a nivel nacional como inter-

nacional, unido a los últimos desarrollos tecnoló-

gicos, han conseguido inducir en el mercado una 

significativa reducción de costes de generación en 

los últimos años.

Los retos del sector pasan por su integración 

en redes inteligentes de distribución a través 

de desarrollo de la generación distribuida, así 

como por una mayor integración arquitectóni-

ca y una mayor contribución al logro del edificio 

de consumo casi nulo. Es importante también 

que el sector avance en la internacionalización 

de empresas fabricantes, instaladoras y pro-

motoras.

Las empresas españolas de energía eólica han 

alcanzado una presencia destacada en los merca-

dos internacionales, con más de 10.000 MW insta-

lados en todo el mundo. El sector, con más de 100 

centros productivos y más de 700 empresas, dis-

pone de 17 centros tecnológicos en nuestro país 

y dio trabajo en 2013 a más de 20.000 personas. 

Gracias a esta infraestructura sectorial, España 

es la 3ª potencia europea, tras Alemania y Dina-

marca, y la 5ª mundial en lo que a exportación de 

componentes y equipamiento eólico se refiere, 

por valor de 1.933 M€ en 2013.

La capacidad de innovación del sector es muy sig-

nificativa, participando en diversos proyectos de 

I+D+i+d punteros como: Floatgen, demostración 

de dos sistemas flotantes de turbina de viento 

para la generación de energía en aguas profun-

das del sur de Europa; Marina, desarrollo eficiente 

en términos de plataformas marinas sobre aguas 

profundas; HIprWind, desarrollo de nuevas solu-

ciones para aerogeneradores de gran potencia 

destinados a futuros desarrollos marinos; Azimut, 

generación de conocimiento para el desarrollo 

de un aerogenerador offshore de gran potencia 

(15 MW); y Flottek, desarrollo de infraestructuras 

para la eólica offshore en aguas profundas; y nue-

vos prototipos multi-MW.

Los retos a futuro del sector pasan por mantener 

su liderazgo internacional, consolidando la com-

petitividad a través de la inversión I+D, que en 

2013 superó los 85 M€, optimizar su integración 

en el sistema eléctrico y desplegar la eólica de pe-

queña potencia para autoconsumo.
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El tejido industrial del sector está formado por 

empresas españolas exportadoras de tecnología, 

que han construido y operado centrales comer-

ciales de las 4 tipologías existentes: torre central, 

colectores cilindro parabólicos, concentradores 

Fresnel y discos. Asimismo, se encuentra en ope-

Con respecto a la tecnología solar termoeléctrica, 

el Gráfico 8.48 muestra como desde el 2006, año 

de puesta en marcha de la primera instalación de 

este tipo, la potencia instalada de esta tecnología 

no ha dejado de crecer, aunque con menor inten-

sidad durante el último año.

GRÁFICO 8.47 EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD FOTOVOLTAICA INSTALADA

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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GRÁFICO 8.48 EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD TERMOSOLAR INSTALADA

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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mo de crecimiento hasta los niveles de los años 

2006-2007, aunque en 2013 ha mostrado indicios 

de lo que podría ser una incipiente recuperación 

con la instalación de 233 mil m2, un incremento 

del 16% respecto al año anterior.

El sector muestra actividad en innovación tecno-

lógica con nuevos desarrollos que van desde los 

nuevos captadores baja temperatura, con absor-

bedores de aluminio y carcasas de materiales bio-

degradables y media-alta temperatura, pasando 

por captadores planos de ultra alto vacío, de con-

centración Fresnel y micro cilindro parabólicos, 

hasta sistemas de vaciado automático para gran-

des instalaciones (Drain Back).

Como retos de futuro destaca el fomento en el sec-

tor Industrial de aplicaciones de media y alta tem-

peratura con concentración y la oferta de servicios 

ración en España la primera planta comercial en 

el mundo de torre con almacenamiento en sales 

fundidas.

Los retos para el futuro a los que se enfrenta el 

sector pasan por una necesaria reducción de cos-

tes de producción y el aumento de gestionabili-

dad a través de tecnologías de almacenamiento e 

hibridación, lo que permitiría mantener el lideraz-

go y la expansión internacional.

El Gráfico 8.49 muestra la evolución de la super-

ficie instalada de captadores solares térmicos en 

España, que el pasado año ha superado los 3 mi-

llones de m2. Desde principios de siglo la super-

ficie instalada anualmente de captadores solares 

no dejo de incrementarse hasta 2008, año en el 

cual se instalaron un total cerca de 418 mil m2. 

Desde entonces, el mercado ha ralentizado su rit-

GRÁFICO 8.49 EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE SOLAR INSTALADA DE CAPTADORES TÉRMICOS

Datos 2012 y 2013 provisionales
FUENTE: IDAE
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el Geotcasa, que cuenta ya con 21 empresas ha-

bilitadas y 10 proyectos en marcha con una inver-

sión de 1,7 M€ de inversión. Por su parte, la inicia-

tiva privada ha abordado las fases de I+D para el 

desarrollo de plantas de demostración de media y 

alta temperatura.

Los retos a los que se enfrenta la geotermia de 

baja temperatura pasan por su incorporación en 

la rehabilitación energética de edificios, su hibri-

dación con otras tecnologías renovables y la for-

mación y cualificación de instaladores. Por su par-

te, en la geotermia de alta temperatura se deberá 

avanzar en el conocimiento del subsuelo y en el 

desarrollo de una primera planta piloto.

Biocarburantes

La capacidad de producción de biocarburantes, 

biodiesel y bioetanol, experimentó un aumento 

de climatización. Se espera del desarrollo de la tec-

nología solar de baja temperatura una mayor con-

tribución al logro del edificio de consumo casi nulo, 

así como la mejora de rendimientos en instalacio-

nes existentes. Asimismo, se espera su incorpora-

ción paulatina a los sistemas de District Heating.

Geotermia

Como puede apreciarse en el Gráfico 8.50, las ins-

talaciones de energía geotérmica comenzaron, 

desde mediados de la última década, una senda 

de crecimiento que se ha moderado en los últimos 

años debido a la crisis económica e inmobiliaria, 

al tratarse de instalaciones de tecnología de baja 

entalpia vinculadas al sector edificios.

Desde el IDAE se promueve el impulso y la conso-

lidación del sector de la geotermia de baja ental-

pia a través de programas de financiación, como 

GRÁFICO 8.50 EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y CAPACIDAD TÉRMICA INSTALADA DE GEOTERMIA

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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Entre los retos a futuro se incluye el establecimiento 

de cuotas de producción de biodiesel y la puesta en 

marcha de procedimientos antidumping que devuel-

van la estabilidad económica al sector. En el aspecto 

de innovación tecnológica, es necesario superar las 

barreras existentes para el diseño de nuevos proce-

sos de producción a partir de nuevas materias pri-

mas como la lignocelulosa, los residuos y las algas. 

Asimismo, debe consolidarse la implantación de un 

Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibili-

dad y de un mecanismo de múltiple contabilidad.

Progresos registrados en el fomento y la 
utilización de la energía procedente de 
fuentes renovables

El artículo 22 de la Directiva 2009/28/CE, de 23 

de abril de 2009, relativa al fomento del uso de 

energía procedente de fuentes renovables, esta-

blece la necesidad de que cada Estado miembro 

del 8,3% entre 2003 y 2012 como consecuencia 

sobre todo de la puesta en funcionamiento de 7 

nuevas instalaciones de biodiesel, Gráfico 8.51. 

Pese a lo anterior, el sector ha registrado en 2013 

el cierre de 7 instalaciones como consecuencia 

de las importaciones, tanto de biodiesel como 

de bioetanol, de terceros países. El balance final 

deja un tejido industrial formado por 4 plantas de 

bioetanol y 40 plantas de biodiesel y producción 

de hidrobiodiésel, HVO por sus siglas en inglés, en 

coprocesamiento.

El sector dispone en estos momentos de una plan-

ta de demostración de bioetanol celulósico a par-

tir de paja y RSU. Asimismo, destaca la investiga-

ción de nuevos mercados como el de la aviación 

a través de la Iniciativa Española de Producción y 

Consumo de Bioqueroseno, en la que participa el 

IDAE, cuyo objetivo es fomentar el desarrollo de 

una industria de bioqueroseno sostenible en Es-

paña.

GRÁFICO 8.51 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO Y LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE BIOCARBURANTES

Datos 2012 y 2013 provisionales.
FUENTE: IDAE.
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climático registrado en 2012 como a los efectos 

de la crisis sobre la demanda energética.

8.4. DESARROLLO NORMATIVO

A continuación se incluye una selección de la 

normativa energética más relevante aprobada 

durante el año 2013 con impacto en las áreas de 

la eficiencia energética, cogeneración y energías 

renovables.

Liberalización del mercado energetico y 
competitividad

•  Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de me-

didas urgentes en el sistema eléctrico y en el 

sector financiero. 

informe a la Comisión Europea acerca de progre-

sos registrados en el fomento y la utilización de la 

energía procedente de fuentes renovables.

En cumplimiento de ello, se remitió a finales del 

2013 el informe correspondiente a los años 2011 

y 2012 cuyo resumen se muestra en el Cuadro 8.3. 

El consumo final bruto de energía en España du-

rante el 2012 fue cubierto mediante recursos re-

novables en un 14,3% incrementándose en algo 

más de un punto porcentual con respecto al año 

anterior. Mayor crecimiento se registró en la cuo-

ta de energías renovables en producción de elec-

tricidad, casi dos puntos porcentuales hasta si-

tuarse en el 33,5%. Por último, la participación de 

las energías renovables en los consumos de cale-

facción y refrigeración se incrementó solamente 

en 4 décimas porcentuales como consecuencia de 

los menores consumos ligados tanto al buen año 

CUADRO 8.3  CUOTAS SECTORIALES (ELECTRICIDAD, CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN Y TRANSPORTE)  
Y CUOTAS GLOBALES DE ENERGÍA PROCEDENTE DE FUENTES RENOVABLES1

2011 2012

Cuota de energías renovables en calefacción y refrigeración [FER-C&R2(%)] 13,6% 14,0%

Cuota de energías renovables en electricidad [FER-E3 (%)] 31,6% 33,5%

Cuota de energías renovables en transporte [FER-T4 (%)] 0,4% 0,4%

Cuota global de fuentes renovables [FER5 (%)] 13,2% 14,3%

De la cual, procedente del mecanismo de cooperación6 (%)   

Excedente para los mecanismos de cooperación7 (%)   
1 Facilita la comparación con el cuadro 3 y el cuadro 4a de los PANER.
2 Cuota de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la calefacción y refrigeración: consumo final bruto de energía procedente de 

fuentes renovables para calefacción y refrigeración (según la definición del artículo 5, apartado 1, letra b) y del artículo 5, apartado 4, de la Directiva 
2009/28/ CE) dividido por el consumo final bruto de energía para calefacción y refrigeración. Se aplica la misma metodología que en el cuadro 3 de los 
PANER.

3 Cuota de la energía procedente de fuentes renovables en la electricidad: consumo final bruto de electricidad procedente de fuentes renovables de 
energías renovables (según la definición del artículo 5, apartado 1, letra a) y del artículo 5, apartado 3, de la Directiva 2009/28/CE) dividido por el 
consumo final bruto total de electricidad. Se aplica la misma metodología que en el cuadro 3 de los PANER.

4 Cuota de la energía procedente de fuentes renovables en el transporte: energía final procedente de fuentes renovables utilizada en el transporte 
(véase el artículo 5, apartado 1, letra c) y el artículo 5, apartado 5, de la Directiva 2009/28/CE) dividido por el consumo en el sector del transporte de 
1) gasolina; 2) gasóleo; 3) biocarburantes utilizados en el transporte por carretera y ferrocarril, y 4) electricidad en el transporte por biocarburantes 
utilizados en el transporte por carretera. Se aplica la misma metodología que en el cuadro 3 de los PANER.

5 Cuota de energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía. Se aplica la misma metodología que en el cuadro 3 de los 
PANER.

6 En puntos porcentuales de la cuota global de FER.
7 En puntos porcentuales de la cuota global de FER.



EFICIENCIA ENERGÉTICA, COGENERACIÓN Y  
ENERGÍAS RENOVABLES

198
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

para la promoción de inversiones de carácter in-

dustrial que contribuyan a reforzar la competiti-

vidad de las empresas industriales y a favorecer 

el desarrollo industrial. El apoyo a la inversión 

industrial se prestará a través de dos líneas de 

actuación: programa de reindustrialización diri-

gido a la financiación de actuaciones de creación, 

ampliación y/o traslado de establecimientos 

industriales; y programa de fomento de la com-

petitividad industrial, dirigido a la ejecución de 

los planes de mejora de la competitividad. Con 

relación a lo último, cabe destacar algunos de los 

factores de competitividad sobre los que deberán 

actuar dichos planes: incorporación de tecnolo-

gías innovadoras a escala industrial; aumento de 

la eficiencia energética de productos a lo largo de 

su vida útil o del proceso de producción; y reduc-

ción del impacto ambiental a través de criterios 

de ecodiseño. 

Una vez resuelta la concesión de ayudas, las ac-

tuaciones deberán ejecutarse en un plazo máxi-

mo de dieciocho meses. El presupuesto financia-

ble mínimo será de 100.000 € en el caso de que 

el solicitante sea una PYME y 750.000 € si es una 

gran empresa. La financiación máxima a conce-

der para cada tipo de inversión será del 60%, en 

el caso de la creación de nuevos establecimientos 

industriales y del 70% en el resto de inversiones. 

Esta financiación se elevará hasta el 75% en el 

caso de que la inversión suponga la aplicación a 

escala industrial de tecnologías como la nanotec-

nología, microelectrónica, equipamiento y siste-

mas de energías renovables, equipamiento para 

el tratamiento y/o aprovechamiento de agua, 

movilidad sostenible y construcción sostenible, 

entre otros.

Mediante el presente real decreto, en vigor desde 

el 2 de febrero, se procede a la adopción de deter-

minadas medidas urgentes orientadas a la reduc-

ción de costes del sistema eléctrico. Entre estas 

medidas, con efectos desde el 1 de enero de 2013, 

se sustituye el Índice de Precios de Consumo, 

utilizado como referencia para la actualización 

de los costes del sector eléctrico, por el IPC a im-

puestos constantes sin alimentos no elaborados 

ni productos energéticos. Asimismo, se introdu-

cen una serie de modificaciones en el Real Decre-

to 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 

la producción eléctrica en régimen especial. Entre 

las novedades introducidas, destaca la sustenta-

ción del régimen económico en la opción de tarifa 

regulada, sin perjuicio de que los titulares de las 

instalaciones puedan vender su energía libremen-

te en el mercado de producción sin percibir prima. 

Con respecto a las instalaciones innovadoras de 

tecnología solar termoeléctrica adjudicatarias del 

régimen previsto en la disposición adicional ter-

cera del Real Decreto 1565/2010, les será de apli-

cación la retribución fijada en la correspondiente 

resolución de la Secretaría de Estado de Energía 

por la que se resuelve el procedimiento de concu-

rrencia competitiva.

•  Orden IET/611/2013, de 11 de abril, por la que 

se establecen las bases para la concesión de 

apoyo financiero a la inversión industrial en el 

marco de la política pública de reindustrializa-

ción y fomento de la competitividad industrial.

Esta orden, en vigor desde el 17 de abril de 2013, 

tiene por objeto el establecimiento de las normas 

reguladoras para la concesión, en régimen de 

concurrencia competitiva, de apoyos financieros 
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duciendo el incentivo a la inversión en capacidad 

a largo plazo en 10.000 €/MW/año, suprimién-

dose para las nuevas instalaciones que carezcan 

del acta de puesta en marcha antes del 1 de ene-

ro de 2016. Además, respecto a las instalaciones 

del régimen especial, se procede a la supresión 

del complemento por eficiencia para las instala-

ciones de cogeneración y de la bonificación por 

energía reactiva, contemplados en el Real Decreto 

661/2007. Asimismo, mediante este real el Bono 

social pasa a constituirse en obligación de servicio 

público, debiendo ser financiado por las socieda-

des que desarrollen actividades de producción, co-

mercialización y distribución de energía eléctrica.

•  Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se es-

tablecen determinadas medidas en materia de 

fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 

medidas tributarias y financieras.

La presente ley, en vigor desde el 31 de octubre de 

2013, introduce diversas modificaciones en mate-

ria tributaria. Entre éstas, cabe destacar la apro-

bación de la regulación del Impuesto sobre los 

gases fluorados de efecto invernadero. Dicho im-

puesto, con efectos desde el 1 de enero de 2014, 

constituye un mecanismo de corrección de las 

externalidades medioambientales ocasionadas 

por la emisión de gases de efecto invernadero, 

contribuyendo a la construcción de una economía 

sostenible.

•  Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico

La presente Ley, en vigor desde el 28 de diciem-

bre, tiene como fin establecer la regulación del 

•   Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el 

que se adoptan medidas urgentes para ga-

rantizar la estabilidad financiera del sistema 

eléctrico. 

Mediante el presente real decreto-ley, en vigor 

desde el 14 de julio de 2013, se habilita al Go-

bierno para aprobar un nuevo régimen jurídico y 

económico para las instalaciones de producción 

eléctrica existentes a partir de fuentes de energía 

renovable, cogeneración y residuos. Para el cálcu-

lo de la retribución específica se considerará para 

una instalación tipo, los ingresos por la venta de la 

energía generada valorada al precio del mercado 

de producción, los costes de explotación medios 

necesarios para realizar la actividad y el valor de 

la inversión inicial de la instalación tipo. 

Se instaura así un régimen retributivo sobre pará-

metros estándar en función de distintas instalacio-

nes tipo. Para aquellas instalaciones que el 14 de 

julio de 2013 tuvieran derecho al régimen económi-

co primado, se determina una rentabilidad, antes 

de impuestos, sobre el rendimiento medio de los 

últimos diez años de las Obligaciones del Estado a 

diez años en el mercado secundario, incrementada 

en 300 puntos básicos. Para el seguimiento de la 

retribución específica, se crea, en el Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo, el Registro de régimen 

retributivo específico, que incluirá los parámetros 

retributivos aplicables. Con un fin similar, se crea el 

Registro de autoconsumo para el adecuado segui-

miento de los consumidores acogidos a modalida-

des de suministro con autoconsumo.

Adicionalmente, se establecen determinadas me-

didas en relación con los pagos por capacidad, re-
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Asimismo, la ley precisa los criterios de prioridad 

de acceso y despacho para la electricidad de origen 

renovable y de cogeneración de alta eficiencia.

Según lo establecido por el Real Decreto-ley 

9/2013, el Gobierno, a propuesta del Ministro de 

Industria, Energía y Turismo, aprobará un real 

decreto de regulación del régimen jurídico y eco-

nómico para las instalaciones de producción eléc-

trica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos que tuvieran reconocida 

retribución primada a la entrada en vigor del cita-

do real decreto-ley. En adición a lo anterior, esta 

ley introduce la regulación del autoconsumo de 

energía eléctrica distinguiendo tres modalida-

des: suministro con autoconsumo; producción 

con autoconsumo; y producción con autoconsu-

mo de un consumidor conectado a través de una 

línea directa con una instalación de producción. 

Por otra parte, se establece la obligación de las 

instalaciones de autoconsumo de contribuir a la 

financiación de los costes y servicios del sistema 

en la misma cuantía que el resto de los consumi-

dores. 

Asimismo, se establece el denominado precio 

voluntario para el pequeño consumidor, como 

el precio máximo de referencia al que podrán 

contratar los consumidores de menos de deter-

minada potencia contratada que deseen utilizar 

esta modalidad frente a una negociación bilateral 

con una comercializadora. Se define asimismo la 

figura del consumidor vulnerable, y se establece 

la adopción de las medidas oportunas para garan-

tizar su protección. Estos consumidores tendrán 

derecho a una tarifa reducida respecto del precio 

voluntario para el pequeño consumidor.

sector eléctrico garantizando el suministro eléc-

trico con los niveles necesarios de calidad y al 

mínimo coste posible, asegurar la sostenibilidad 

económica y financiera del sistema y permitir un 

nivel de competencia efectiva en el sector eléc-

trico, todo ello dentro de los principios de protec-

ción medioambiental.

Los continuos cambios normativos han supuesto 

una distorsión en el funcionamiento del sistema 

eléctrico, que es necesario corregir para asegurar 

la estabilidad regulatoria, lo cual unido a la necesi-

dad de acometer reformas necesarias para garan-

tizar la sostenibilidad del sistema y de resolver las 

deficiencias existentes, aconsejan la aprobación 

de una reforma global del sector, basada en un 

nuevo régimen de ingresos y gastos del sistema 

eléctrico. En este contexto, la situación del déficit 

tarifario ha motivado la necesidad de acometer 

cambios importantes en el régimen retributivo de 

las actividades reguladas. Para estas actividades, 

la ley refuerza y clarifica los principios y criterios 

para el establecimiento de los regímenes retribu-

tivos, mediante la aplicación de criterios homogé-

neos en todo el territorio español. 

En relación con lo anterior, la elevada penetración 

de las tecnologías de producción incluidas en el 

régimen especial, hace necesaria la revisión del 

régimen retributivo, el cual pasará a basarse en la 

participación en el mercado, complementado los 

ingresos con una retribución regulada específica. 

Igualmente, la ley prevé la posibilidad, con carác-

ter excepcional, de establecimiento de nuevos 

regímenes retributivos específicos para fomentar 

la producción a partir de fuentes de energía reno-

vables, cogeneración de alta eficiencia y residuos. 



EFICIENCIA ENERGÉTICA, COGENERACIÓN  
Y ENERGÍAS RENOVABLES

201
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

leo, fuel-oil o GLP, del grupo correspondiente a 

instalaciones de residuos y de las instalaciones de 

cogeneración para el tratamiento y reducción de 

residuos. Del mismo modo se procede a la actua-

lización anual del resto de instalaciones cubiertas 

por el régimen especial, de las instalaciones de 

potencia instalada comprendida en el rango de 50 

MW a 100 MW, así como de las instalaciones que 

utilicen la cogeneración para el desecado de los 

subproductos del aceite de oliva. 

Igualmente, se procede a la actualización anual de 

las tarifas para las instalaciones fotovoltaicas ins-

critas en el Registro de preasignación de retribu-

ción en las convocatorias correspondientes a los 

años 2009, 2010 y 2011. Asimismo, se actualiza el 

valor de la tarifa, prima y límite superior e inferior 

de referencia para la determinación de los valores 

a aplicar a las instalaciones innovadoras de tecno-

logía solar termoeléctrica. Por otra parte, se revi-

san los valores de los complementos por energía 

reactiva y por continuidad de suministro frente a 

huecos de tensión para su aplicación a partir del 1 

de enero de 2013. De manera adicional, se deter-

minan los costes del sistema eléctrico y los peajes 

de acceso a las redes de transporte y distribución, 

a partir del 1 de enero de 2013.

•  Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que 

se revisan los peajes de acceso de energía eléc-

trica para su aplicación a partir de agosto de 

2013 y por la que se revisan determinadas ta-

rifas y primas de las instalaciones del régimen 

especial para el segundo trimestre de 2013.

Mediante la presente Orden, en vigor desde el 3 

de agosto, se procede a la actualización trimestral 

•  Real Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, 

por el que se determina el precio de la energía 

eléctrica en los contratos sujetos al precio vo-

luntario para el pequeño consumidor en el pri-

mer trimestre de 2014.

Mediante este real decreto-ley, en vigor desde el 29 

de diciembre de 2013, se procede a la aprobación 

del procedimiento de cálculo del coste de produc-

ción de energía eléctrica a considerar en el precio 

voluntario del pequeño consumidor (PVPC), que 

de acuerdo a la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 

pasan a sustituir a las anteriores tarifas de último 

recurso. Así, la determinación del coste estimado 

de los contratos mayoristas se hará considerando 

las referencias de precios públicos del Operador del 

Mercado Ibérico a Plazo (OMIP). A los comercializa-

dores de referencia se les aplicará un mecanismo de 

cobertura basado en la liquidación por diferencias 

de precios entre el PVPC y el precio de mercado, 

incorporándose estas diferencias en el cálculo del 

coste de la energía del PIPC del periodo siguiente. 

Regimen especial 

•  Orden IET/221/2013, de 14 de febrero, por la que 

se establecen los peajes de acceso a partir de 

1 de enero de 2013 y las tarifas y primas de las 

instalaciones del régimen especial.

Mediante esta Orden, en vigor desde el 17 de fe-

brero, se procede a la actualización trimestral 

para el tercer y cuarto trimestre de 2012 y para 

el primero de 2013 de las tarifas y primas para las 

instalaciones de los subgrupos correspondientes 

a cogeneraciones que utilicen gas natural, gasó-
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calidad de la edificación y, en particular, de su efi-

ciencia energética y adecuación para la recogida y 

gestión de residuos.

Para ello, el Plan contempla un presupuesto to-

tal de 2.421 M€. Las ayudas previstas consisten 

en subsidiaciones de préstamos y subvenciones, 

cuya gestión corresponderá a las Comunidades 

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, esta-

bleciéndose la colaboración de las mismas con el 

Ministerio de Fomento mediante Convenios. El 

Plan se estructura en los siguientes Programas: 

subsidiación de préstamos convenidos; ayuda al 

alquiler de vivienda; fomento del parque público 

de vivienda de alquiler; fomento de la rehabilita-

ción edificatoria; fomento de la regeneración y 

renovación urbanas; apoyo a la implantación del 

informe de evaluación de los edificios; fomento 

de ciudades sostenibles y competitivas; y apoyo a 

la implantación y gestión del Plan.

En el ámbito de la mejora de la eficiencia ener-

gética cabe destacar los programas de fomento 

de la rehabilitación edificatoria y de la regene-

ración y renovación urbanas. El primero de ellos 

tiene por objeto la financiación de la ejecución de 

obras y trabajos de mantenimiento e intervención 

en las instalaciones fijas y equipamiento, así como 

en los elementos y espacios privativos comunes, 

de los edificios de tipología residencial colectiva 

finalizados antes de 1981 con al menos un 70% de 

superficie construida de uso residencial. Será re-

quisito necesario para la obtención de estas ayu-

das, que las actuaciones consideradas conduzcan 

a una reducción de la demanda energética anual 

de calefacción y refrigeración del edificio de al 

menos un 30% sobre la situación previa a dichas 

de las tarifas y primas para las instalaciones de los 

subgrupos correspondientes a cogeneraciones 

que utilicen gas natural, gasóleo, fuel-oil o GLP, 

del grupo correspondiente a instalaciones de resi-

duos y de las instalaciones de cogeneración para 

el tratamiento y reducción de residuos. Por otra 

parte, se encomienda a la CNE o en su caso a la 

CNMV la elaboración, antes de 15 de diciembre 

de 2013, de un informe que contenga un análisis 

detallado del coste de alquiler de los contadores 

con discriminación horaria y con posibilidad de 

telegestión para consumidores domésticos, y una 

propuesta de precios para los distintos tipos de 

contadores.

Eficiencia energética 

I. Edificios: 

•   Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 

se regula el Plan Estatal de fomento del alqui-

ler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, 

y la regeneración y renovación urbanas, 2013-

2016.

Este real decreto, en vigor desde el 11 de abril de 

2013, tiene por objeto regular el Plan Estatal de 

Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilita-

ción Edificatoria y la Regeneración y Renovación 

Urbanas, 2013-2016, aprobado por Consejo de Mi-

nistros el 5 de abril de 2013. El Plan tiene por ob-

jetivos, entre otros, los siguientes: la reactivación 

del sector inmobiliario; la adecuación del sistema 

de ayudas a las necesidades sociales actuales y a 

la escasez de recursos disponibles, concentrándo-

las en los dos ejes antes citados; la mejora de la 
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cumplir con el artículo 4 de la Directiva 2012/27/

UE, relativa a la eficiencia energética, el Ministe-

rio de Industria, Energía y Turismo, a través del 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE), ha aprobado un programa espe-

cífico de ayudas y financiación dirigido a los edifi-

cios existentes de uso residencial y hotelero. Este 

programa cuenta con una dotación presupuesta-

ria de 125 M€, cuyo origen son los fondos para la 

financiación de planes de ahorro y eficiencia ener-

gética para 2013 previstos en el Real Decreto-ley 

14/2010, de 23 de diciembre.

Las bases reguladoras de estas ayudas han sido 

establecidas en la Resolución del Consejo de Ad-

ministración del IDAE, publicada mediante Reso-

lución de 25 de septiembre de 2013 de la Secreta-

ría de Estado de la Energía. Dentro de las ayudas 

mencionadas se contemplan las ayudas públicas 

directas y/o los préstamos reembolsables, según 

las actuaciones beneficiarias que podrán ser de la 

siguiente tipología: mejora de la eficiencia ener-

gética de la envolvente térmica; mejora de la efi-

ciencia energética de las instalaciones térmicas 

y de iluminación; sustitución de energía conven-

cional por biomasa en las instalaciones térmicas; 

y sustitución de energía convencional por energía 

geotérmica en las instalaciones térmicas. El pre-

supuesto se distribuye según el tipo de actuación 

y de ayudas según sigue:

actuaciones. La cuantía máxima de las subven-

ciones a conceder por edificio no podrá superar el 

importe de multiplicar 11.000 € por cada vivienda 

y por cada 100 m2 de superficie útil de local. 

Con respecto al segundo de los programas antes 

mencionados, éste tiene por objeto la financia-

ción de la realización conjunta de obras de reha-

bilitación en edificios y viviendas, de urbaniza-

ción o reurbanización de espacios públicos y, en 

su caso, de edificación en sustitución de edificios 

demolidos, considerándose para ello criterios de 

eficiencia en materia de agua, energía, uso de 

materiales, gestión de residuos y protección de la 

biodiversidad, entre otros. La cuantía máxima de 

estas ayudas no podrá exceder del 35% del coste 

subvencionable, ascendiendo la ayuda unitaria 

por vivienda a: 11.000 € en el caso de rehabilita-

ción; 30.000 € en el caso de reconstrucción tras 

demolición; y a 2.000 € en el caso de actuaciones 

de mejora de calidad y sostenibilidad del medio 

urbano.

•  Programa de Ayudas para la Rehabilitación 

Energética Viviendas del IDAE (PAREER)

Con el fin de promover actuaciones integrales que 

favorezcan la mejora de la eficiencia energética y 

el uso de energías renovables en el parque de edi-

ficios existentes del sector residencial, así como 

Actuación Presupuesto 
(M€) Modalidad y cuantía de las ayudas

Envolvente térmica 31,25 Ayuda directa sin contraprestación, hasta el 30% del coste elegible;
Préstamo reembolsable hasta el 60% del coste elegible

Instalaciones térmicas y de iluminación 31,25 Préstamo reembolsable hasta el 90% del coste elegible

Biomasa 31,25 Préstamo reembolsable hasta el 90% del coste elegible

Energía geotérmica 31,25 Préstamo reembolsable hasta el 90% del coste elegible
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La Directiva 2010/31/UE establece, además de la 

obligatoriedad de fijar unos requisitos mínimos 

de eficiencia, la obligatoriedad de que antes del 31 

de diciembre de 2020, todos los nuevos edificios 

tengan un consumo de energía casi nulo, y que 

antes de finalizar el 2018, los edificios nuevos de 

carácter público tengan igualmente un consumo 

de energía casi nulo. Para ello se precisa de una 

definición del concepto “edificio de consumo de 

energía casi nulo”, así como del correspondiente 

nivel de eficiencia energética y del porcentaje de 

la energía requerida que deberá cubrirse por fuen-

tes de energía renovables. Con tal fin, la actuali-

zación del Documento Básico de Ahorro de ener-

gía, DB-HE, aprobado mediante esta disposición, 

constituye una primera fase de aproximación ha-

cia el objetivo de conseguir edificios de consumo 

de energía casi nulo antes de las fechas citadas.

Las modificaciones aprobadas por esta disposi-

ción serán de aplicación obligatoria a las obras 

de nueva construcción y a las intervenciones en 

edificios existentes para las que se solicite licencia 

municipal a partir de seis meses de la entrada en 

vigor de la presente disposición.

•  Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 

aprueba el procedimiento básico para la certifi-

cación de la eficiencia energética de los edificios. 

Las exigencias relativas a la certificación energéti-

ca de edificios se derivan de la Directiva 2002/91/

CE, posteriormente modificada por la Directiva 

2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los 

edificios. Ello hace necesario transponer de nuevo 

al ordenamiento jurídico español las modificacio-

nes introducidas. Mediante este real decreto se 

Estas ayudas podrán solicitarse durante el periodo 

comprendido entre el 2 de octubre de 2013 y el 30 

de octubre de 2015. Para ello, las actuaciones de-

berán cumplir varios requisitos. En el caso de la 

primera de las tipologías, se deberá mejorar la ca-

lificación energética total del edificio en, al menos, 

1 letra medida en la escala de emisiones de dióxido 

de carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la califi-

cación energética inicial. Sólo se considerarán ele-

gibles las actuaciones integrales sobre la envolven-

te térmica del edificio y no sobre viviendas o locales 

consideradas individualmente. En cuanto a las tres 

siguientes tipologías, la potencia térmica nominal 

de generación de calor o frío de la instalación tér-

mica deberá ser superior a 100 kW. Estas ayudas 

son incompatibles con las ayudas contempladas 

en los programas de fomento de la rehabilitación 

edificatoria y de la regeneración y renovación urba-

nas, establecidos en el Real Decreto 233/2013.

•   Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, 

por la que se actualiza el Documento Básico 

DB-HE “Ahorro de Energía”, del Código Técni-

co de la Edificación, aprobado por Real Decre-

to 314/2006, de 17 de marzo.

Mediante esta disposición, en vigor desde el 13 de 

septiembre de 2013, se actualiza el Documento 

Básico del CTE DB-HE relativo al ahorro energé-

tico y se transpone parcialmente al ordenamiento 

jurídico español, la Directiva 2010/31/UE en lo re-

lativo a los requisitos de eficiencia energética de 

los edificios, establecidos en sus artículos 3, 4, 5, 

6 y 7, así como la Directiva 2009/28/CE, en lo rela-

tivo a la exigencia de niveles mínimos de energía 

procedente de fuentes renovables en los edificios, 

establecida en su artículo 13. 
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de superficie útil superior a 500 m2, igualmente 

tendrán obligación de exhibir la mencionada eti-

queta a partir del 1 de junio de 2013.

•  Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que 

se modifican determinados artículos e instruc-

ciones técnicas del Reglamento de Instalacio-

nes Térmicas en los Edificios, aprobado por 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.

La necesidad de transponer la Directiva 2010/31/UE 

relativa a la eficiencia energética de los edificios, al 

ordenamiento jurídico español y la exigencia es-

tablecida en el Real Decreto 1027/2007, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-

talaciones Térmicas en los Edificios, de proceder a 

una revisión periódica en intervalos no superiores a 

cinco años de la exigencia de eficiencia energética, 

hacen necesaria la modificación del actual Regla-

mento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Según lo anterior, mediante este real decreto, en 

vigor desde el 14 de abril, se incorpora al derecho 

español la regulación de las instalaciones térmicas 

en los edificios prevista en la Directiva 2010/31/UE. 

Las modificaciones introducidas tienen la doble 

finalidad de incorporar a nuestro ordenamiento 

jurídico las obligaciones derivadas de dicha directi-

va en lo relativo a las instalaciones térmicas de los 

edificios en cuanto a requisitos de eficiencia, ins-

talación, dimensionamiento, control y revisiones 

periódicas y de actualizar el vigente Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios de acuer-

do a las nuevas necesidades de ahorro y eficiencia 

energética. Respecto a la obligación de realizar re-

visiones periódicas en las instalaciones térmicas, la 

periodicidad se establece atendiendo a equipos y 

potencias térmicas según sigue:

transpone parcialmente la Directiva 2010/31/UE, 

en lo relativo a la certificación de eficiencia ener-

gética de edificios, refundiendo el Real Decreto 

47/2007, de 19 de enero, con la incorporación del 

Procedimiento básico para la certificación de efi-

ciencia energética de edificios existentes, teniendo 

en consideración además la experiencia de su apli-

cación en los últimos cinco años.

Este real decreto, en vigor el 14 de abril de 2013, esta-

blece la obligación de poner a disposición de los com-

pradores o usuarios de los edificios un certificado de 

eficiencia energética que deberá incluir información 

objetiva sobre la eficiencia energética de un edificio y 

valores de referencia tales como requisitos mínimos 

de eficiencia con el fin de que los propietarios o arren-

datarios puedan comparar y evaluar su eficiencia. 

Asimismo, mediante este real decreto, se establece 

el Procedimiento básico que debe cumplir la meto-

dología de cálculo de la certificación energética. El 

órgano competente de cada Comunidad Autónoma 

en materia de certificación energética de edificios 

habilitará un registro en su ámbito territorial, estable-

ciendo además un sistema de control independiente.

Los edificios existentes de carácter público y de 

uso frecuente y superficie útil superior a 250 m2 

deberán obtener un certificado de eficiencia ener-

gética y tendrán la obligación de exhibir su etique-

ta de eficiencia energética a partir del 1 de junio 

de 2013 cuando su superficie útil total sea superior 

a 500 m2 y desde el 9 de julio de 2015 cuando su 

superficie útil total sea superior a 250 m2, y desde 

el 31 de diciembre de 2015 cuando su superficie 

útil total sea superior a 250 m2 y esté en régimen 

de arrendamiento. Los edificios de titularidad pri-

vada, habitualmente frecuentados por el público, 
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o una letra B, lo que se acreditará mediante la 

certificación de eficiencia energética, según lo 

previsto en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril. 

Asimismo, cuando proceda, se emplearán los me-

canismos, sistemas, instalaciones y equipamien-

tos que supongan un ahorro efectivo en el consu-

mo de agua. 

•  Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas.

Esta Ley, en vigor desde el 28 de junio de 2013, 

tiene por objeto regular las condiciones básicas 

que garanticen un desarrollo sostenible, com-

petitivo y eficiente del medio urbano, mediante 

el impulso y el fomento de las actuaciones que 

conduzcan a la rehabilitación de los edificios y a la 

regeneración y renovación de los tejidos urbanos 

existentes. Para ello, los poderes públicos formu-

larán y desarrollarán las políticas de su respectiva 

competencia según los principios de sostenibili-

dad económica, social y medioambiental, cohe-

sión territorial, eficiencia energética y compleji-

dad funcional. Se tendrá consideración del uso de 

materiales, productos y tecnologías limpias que 

reduzcan las emisiones contaminantes y de efec-

to invernadero del sector de la construcción, así 

como de materiales reutilizados y reciclados que 

•  Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso 

sostenible del litoral y de modificación de la 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La presente ley, en vigor desde el 31 de mayo de 

2013, establece una serie de mecanismos para 

fortalecer la protección del litoral. En materia de 

protección preventiva se prevé que mediante el 

desarrollo reglamentario se intensifique la pro-

tección de determinados espacios, al tiempo que 

se instauran mecanismos de control ambiental 

condicionantes de las actividades y usos que se 

desarrollan en el dominio público y en la zona de 

servidumbre de protección. En esta línea, la ley 

introduce criterios de eficiencia energética y aho-

rro de agua en las obras de reparación, mejora, 

consolidación y modernización que se permiten 

realizar en los inmuebles que ocupan la zona de 

servidumbre de protección y el dominio público. 

El cumplimiento de esta exigencia podrá ser acre-

ditada a través de una declaración responsable. 

La principal novedad respecto de la zona de servi-

dumbre de protección es la dirigida a las edifica-

ciones que la ocupan, las cuales deberán suponer 

una mejora en la eficiencia energética, alcanzan-

do a tal efecto y cuando les resulte aplicable una 

mejora de la calificación energética de dos letras 

Potencia nominal 
Usos

Viviendas Restantes usos

Calentadores de ACS a gas 24,4 kW ≤ Pn 5 años 2 años

Calentadores de ACS a gas 24,4 kW < Pn ≤ 70 kW 2 años anual

Calderas murales a gas 70 kW ≤ Pn 2 años anual

Resto instalaciones calefacción 70 kW ≤ Pn anual anual

Aire acondicionado 12 kW ≤ Pn 4 años 2 años

Aire acondicionado 12 kW < Pn ≤ 70 kW 2 años anual

Instalaciones > 70 kW mensual mensual
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La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Soste-

nible prevé la creación de un Fondo para la com-

pra de créditos de carbono que tendrá entre sus 

objetivos la generación de actividad económica 

baja en carbono y la contribución al cumplimiento 

de los objetivos sobre reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero asumidos por Espa-

ña. En este contexto se ha aprobado, mediante 

Acuerdo del Consejo de Ministros el 21 de junio 

de 2013, el Plan de Impulso al Medio Ambiente 

PIMA Sol, iniciativa destinada a la reducción de 

este tipo de emisiones en las instalaciones hote-

leras mediante la rehabilitación energética de las 

mismas. 

Mediante este real decreto, en vigor desde el 1 de 

septiembre de 2013, se regula el procedimiento 

específico de compra de derechos de emisión a 

los titulares de alojamientos turísticos que pro-

yecten obras de rehabilitación energética que 

conlleven una mejora de la certificación energé-

tica de dos letras o al menos alcanzar una letra B. 

Se prevé que el Fondo adquiera las reducciones 

que se reconozcan a cada proyecto en un horizon-

te de quince años, y a un precio de 7 € por cada 

tonelada de CO2. Para determinar los proyectos 

susceptibles de producir una reducción de emisio-

nes que genere créditos de carbono adquiribles 

por el Fondo se tendrá en cuenta lo dispuesto por 

el Real Decreto 235/2013. Los recursos que dicho 

Fondo podrá destinar a la adquisición de créditos 

futuros ascienden a 5,2 M€. 

El Plan podrá contar además con financiación 

procedente del Banco Europeo de Inversiones 

(BEI), así como de instituciones financieras es-

pañolas. Los interesados podrán presentar sus 

contribuyan a mejorar la eficiencia en el uso de los 

recursos. 

Asimismo, se priorizara el uso de las energías 

renovables frente a los combustibles fósiles, así 

como el uso de medidas a favor de la eficiencia 

y el ahorro energético para combatir la pobreza 

energética.

La presente Ley dispone la obligación de disponer 

de un Informe de Evaluación como mínimo, en 

relación con los siguientes edificios y plazos seña-

lados: los edificios de tipología residencial de vi-

vienda colectiva con una antigüedad superior a 50 

años, en el plazo máximo de cinco años, a contar 

desde la fecha en que alcancen dicha antigüedad, 

salvo que ya cuenten con una inspección técnica 

vigente; los edificios cuyos titulares pretendan 

acogerse a ayudas públicas con el objetivo de aco-

meter obras de conservación, accesibilidad o efi-

ciencia energética, con anterioridad a la formali-

zación de la petición de la correspondiente ayuda; 

el resto de los edificios, cuando así lo determine la 

normativa autonómica o municipal. Dicho infor-

me contendrá, entre otros aspectos, la evaluación 

del estado de conservación del edificio, la evalua-

ción de las condiciones básicas de accesibilidad 

universal, y la certificación de la eficiencia ener-

gética del edificio

•  Real Decreto 635/2013, de 2 de agosto, por el 

que, en desarrollo del “Plan de Impulso al Me-

dio Ambiente en el sector hotelero PIMA SOL”, 

para la rehabilitación energética de sus insta-

laciones, se regula la adquisición de créditos 

futuros de carbono por el Fondo de carbono 

para una economía sostenible.
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tema electrónico de gestión de la subvención 

antes de 31 de diciembre de 2013, salvo agota-

miento previo del presupuesto. Las cuantías de 

las ayudas serán las siguientes: Vehículo cate-

goría M1 con carrocería AF Multiuso o categoría 

N1 menor de 2.500 kg: 1.000 € por vehículo; Ve-

hículo categoría N1 igual o mayor de 2.500 kg: 

2.000 € por vehículo. El límite máximo de ayu-

das por beneficiario será de 200.000 €, siendo el 

importe total máximo de las ayudas a conceder 

38 M€.

•  Real Decreto 631/2013, de 2 de agosto, por el 

que se modifica el Real Decreto 89/2013, de 8 

de febrero, por el que se regula la concesión di-

recta de ayudas del Plan de Impulso al Medio 

Ambiente «PIMA Aire» para la adquisición de 

vehículos comerciales.

Mediante este real decreto, en vigor desde el 4 

de agosto, se procede a la modificación del Real 

Decreto 89/2013, ampliando el alcance de los be-

neficiarios e introduciendo una mayor flexibili-

dad en la concesión de las ayudas. Así, se incluye 

entre los vehículos susceptibles de ayuda todos 

aquellos que puedan permitir a los autónomos 

aprovechar más las potencialidades del progra-

ma, tales como los turismos M1 (distintos de M1 

AF) cuyo precio de adquisición en el momento 

de solicitar las ayudas no supere los 30.000 €, an-

tes de IVA o IGIC, no siendo de aplicación este 

requisito a las ayudas destinadas a la adquisición 

de vehículos eléctricos puros, híbridos enchufa-

bles y de autonomía extendida. Por otra parte, 

se da mayor flexibilidad en cuanto al requisito de 

baja definitiva, pudiendo dar de baja cualquier 

vehículo de categoría M1.

solicitudes en el periodo comprendido desde el 

1 septiembre de 2013 hasta al 1 de diciembre de 

2014.

II. Transporte: 

•  Real Decreto 89/2013, de 8 de febrero, por el 

que se regula la concesión directa de ayudas 

del Plan de Impulso al Medio Ambiente «PIMA 

Aire» para la adquisición de vehículos comer-

ciales.

Este real decreto, en vigor desde el 10 de febre-

ro, tiene por objeto establecer la regulación de 

la concesión directa de ayudas para la adquisi-

ción de vehículos de la categoría M1 con carro-

cería AF Multiuso, destinados a uso comercial, y 

de la categoría N1, en el marco del Plan «PIMA 

Aire». Para poder acogerse a dicho Plan habrá 

que darse de baja en el Registro de Vehículos de 

la Dirección General de Tráfico y entregar para 

su correcto tratamiento medioambiental y recu-

peración un vehículo matriculado en España de 

al menos 7 años de antigüedad, lo que supone 

retirar de la circulación vehículos Euro 3 o ante-

riores y sustituirlos por vehículos más eficientes 

y de menor impacto ambiental (Euro 5), donde 

el adquirente del vehículo susceptible de ayu-

da deberá ostentar la titularidad del vehículo a 

achatarrar.

Las ayudas se concederán a las adquisiciones 

de vehículos nuevos o usados de hasta un año 

de antigüedad desde la primera matriculación, 

que se produzcan a partir del 10 de febrero y 

cuyas solicitudes se hayan registrado en el sis-
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tirá el achatarramiento de vehículos con más de 

diez años en el caso de turismos y de siete años 

de antigüedad en el caso de comerciales ligeros, 

y su sustitución con modelos de alta eficiencia, 

de menor consumo de combustible y emisiones 

de CO2. El precio de los vehículos adquiridos, an-

tes de IVA, no puede ser superior a los 25.000 €, 

excepto para los vehículos eléctricos, híbridos 

enchufables y de autonomía extendida, en cuyo 

caso el límite será de 30.000 €. Este límite se 

aplicará a los beneficiarios pertenecientes a fa-

milias numerosas, que soliciten vehículos con 

más de cinco plazas, y las personas con disca-

pacidad que adquieran vehículos adaptados. 

El importe de la ayuda pública asciende a mil 

euros por vehículo (1.500 € para familias nume-

rosas y vehículos adaptados). El fabricante, im-

portador, concesionario o punto de venta debe 

contribuir con un descuento adicional de igual 

cuantía. Esta ayuda es compatible con otras vi-

gentes siempre y cuando éstas provengan de 

fondos propios de las Comunidades Autónomas 

y de fondos europeos.

El Programa PIVE, gestionado por el IDAE, en-

tró en vigor el 1 de octubre de 2012 a través de 

una primera convocatoria, establecida mediante 

Resolución de la Resolución de 28 de septiembre 

de 2012, de la Secretaría de Estado de Energía. 

El éxito inicial sumado a las previsiones del mer-

cado, que recomiendan mantener este tipo de 

medidas, han conducido a la continuidad del Pro-

grama PIVE durante el año 2013 a través de tres 

convocatorias adicionales (Planes PIVE2, PIVE 3 y 

PIVE 4) con ligeras modificaciones en los criterios 

de concesión de ayudas. 

•   Real Decreto 831/2013, de 25 de octubre, por el 

que se modifica el Real Decreto 89/2013, de 8 

de febrero, por el que se regula la concesión di-

recta de ayudas del Plan de Impulso al Medio 

Ambiente “PIMA Aire” para la adquisición de 

vehículos comerciales.

Este real decreto, en vigor desde el 27 de octu-

bre de 2013, tiene por objetivo modificar el Real 

Decreto 89/2013, con el fin de incluir en el obje-

to de las ayudas reguladas en el mismo, la ad-

quisición de motocicletas y ciclomotores eléc-

tricos e híbridos y bicicletas de pedaleo asistido 

por motor eléctrico, dando así cumplimiento 

al Acuerdo de Consejo de Ministros por el que 

se crea el Plan «PIMA Aire 2», así como regular 

los requisitos para la obtención de las mismas. 

La cuantía de las ayudas para este nuevo tipo 

de vehículos será: Motocicletas eléctricas e hí-

bridas, categorías L3e, L4e y L5e: 600 € - 500 € 

según se acredite o no el achatarramiento del 

vehículo; Ciclomotores eléctricos, categoría 

L1e, L2e: 350 €-300 € según se acredite o no el 

achatarramiento del vehículo; y Bicicletas de 

pedaleo asistido por motor eléctrico: 200 € por 

bicicleta.

•  Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 

(PIVE)

El Programa PIVE fue aprobado por Consejo de 

Ministros el 27 de septiembre de 2012 con una 

dotación presupuestaria inicial de 75 M€, con 

el objetivo promover la sustitución de vehícu-

los, turismos y comerciales ligeros y favorecer 

la compra de vehículos eficientes con menores 

consumos de combustible. El Programa permi-
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tamiento de los fondos. Dependiendo del vehículo 

y de su autonomía en modo de funcionamiento 

exclusivamente eléctrico, se establecen las siguien-

tes cuantías individuales de ayuda: 2.500 € para 

vehículos con autonomía entre 15 y 40 Km; 3.500 € 

para vehículos con autonomía entre 40 y 90 Km; y 

5.500 € para aquellos vehículos con autonomía su-

perior a 90 Km. La financiación de estas ayudas se 

realizará con cargo a las partidas presupuestarias 

previstas en el presupuesto de Gastos del Ministerio 

de Industria, Energía y Turismo del 2013, siendo la 

cantidad máxima de las ayudas de 9,89 M€. 

III. Ordenanzas de alumbrado: 

Desde el año 2006 se viene registrando una conti-

nua incorporación de ordenanzas de alumbrado en 

numerosos municipios españoles, sumándose nue-

ve adicionales desde el año 2013 hasta la actuali-

dad. Cuatro de ellas se encuentran en tramitación. 

Gran parte de las nuevas ordenanzas se encuen-

tran concentradas en la comunidad andaluza, dis-

tribuyéndose las restantes en el norte y centro de la 

península, concretamente en las comunidades de 

Galicia, Asturias, Aragón y Castilla y León. Tenien-

do en cuenta las directrices en medioambiente y 

eficiencia energética, derivadas, entre otras, de la 

•   Real Decreto 294/2013, de 26 de abril, por el 

que se regula la concesión directa de subven-

ciones para la adquisición de vehículos eléctri-

cos en 2013, en el marco de la Estrategia inte-

gral para el impulso del vehículo eléctrico en 

España 2010-2014.

Constituye el objeto de este real decreto, en vi-

gor desde el 28 de abril de 2013, la regulación de 

la concesión directa de ayudas para la adquisición 

de vehículos eléctricos nuevos, entendiendo como 

tales aquellos cuya energía de propulsión procede, 

total o parcialmente, de la electricidad de sus ba-

terías, cargadas a través de la red eléctrica. 

Las ayudas mencionadas revestirán la forma de 

subvenciones y se concederán a las adquisiciones 

de vehículos eléctricos nuevos u operaciones de fi-

nanciación por leasing financiero y arrendamiento 

por renting o leasing operativo de estos vehículos 

a condición de que el contrato tenga una duración 

mínima de dos años, cuando dichas adquisiciones y 

operaciones se produzcan a partir del 1 de enero de 

2013 y las solicitudes se registren en el sistema elec-

trónico de gestión de la subvención desde la aper-

tura del sistema hasta el 31 de octubre de 2013 en el 

caso de vehículos matriculados o 31 de agosto para 

vehículos pendientes de matricular, o hasta el ago-

Plan Presupuesto (M€) Nº Vehículos a renovar Referencia Normativa

PIVE 2 150 150.000

Resolución de 31 de enero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Energía (BOE Nº 28)
Resolución de 12 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Energía (BOE Nº 94)

PIVE 3 70 70.000
Real Decreto 575/2013, de 26 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del “Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (PIVE-3)” (BOE Nº 179)

PIVE 4 70 70.000
Real Decreto 830/2013, de 25 de octubre, por el que regula la 
concesión directa de subvenciones del “Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (PIVE-4)” (BOE Nº 259)
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de Eficiencia Energética 2011-2020, elaborado 

para dar cumplimiento a lo exigido por la citada 

Directiva 2006/32/CE. 

Este Plan realizaba una evaluación de los ahorros 

conseguidos como consecuencia de planificacio-

nes anteriores hasta el año 2010, tomando como 

año base de referencia para los cálculos los años 

2004 y 2007; el primero, por ser el año base de re-

ferencia para la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 

Energética 2004-2012 y los Planes de Acción que 

se derivaron de ella (Plan de Acción 2005-2007 y 

Plan de Acción 2008-2012) y el segundo, por ser 

el año base de referencia comúnmente adoptado 

por todos los Estados miembros.

Considerando como año base de referencia el año 

2007 y con un enfoque exclusivamente bottom-

up, los ahorros de energía final en 2011 equivalen 

a 2.431,8 ktep (tabla 1), como consecuencia de la 

continuidad del Plan de Acción 2008-2012 duran-

te el ejercicio 2011 y de la puesta en práctica de 

diferentes medidas de apoyo público, y de la con-

tabilización de las actuaciones puestas en marcha 

con posterioridad a 2007 y cuyos ahorros se man-

tienen anualmente hasta 2011 por tratarse de me-

didas de largo plazo.

Durante el año 2011, se promovieron –con apoyo 

público– proyectos de ahorro y eficiencia energé-

tica en el sector industrial, auditorías energéticas, 

planes de movilidad urbana sostenibles, cursos 

de conducción eficiente, programas de renova-

ción de vehículos por otros de mayor eficiencia 

energética –híbridos o eléctricos–, actuaciones 

de rehabilitación de la envolvente térmica de los 

edificios existentes, de mejora de la eficiencia 

energética de las instalaciones térmicas y de las 

instalaciones de iluminación de los edificios exis-

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 

aire y protección de la atmósfera, y de la Directiva 

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo de 25 de octubre de 2012 relativa a la eficiencia 

energética, cabe esperar que las tramitaciones de 

este tipo de ordenanzas se mantenga al alza.

Estrategia de ahorro y eficiencia 
energética en españa 2011-2020

España está plenamente comprometida con los 

objetivos de eficiencia energética que se derivan 

de la nueva Directiva 2012/27/UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 

relativa a la eficiencia energética, conducentes a 

conseguir un objetivo de ahorro en términos de 

energía primaria del 20% en el año 2020 para el 

conjunto de la Unión Europea. 

Conforme a lo exigido en la citada Directiva, Espa-

ña ha fijado unos objetivos que dan continuidad 

a las políticas y medidas en materia de eficien-

cia energética ya desarrolladas durante la última 

década en España, y que permitieron anticipar el 

cumplimiento del objetivo establecido para el año 

2016 por la Directiva 2006/32/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, so-

bre la eficiencia del uso final de la energía y los 

servicios energéticos, al año 2010. 

1.  Políticas y medidas de eficiencia 
energética (2011-2012)

Las políticas y medidas de eficiencia energética, 

se detallaron ampliamente en el Plan de Acción 
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del gestor de carga como consumidor capacita-

do para vender electricidad para la recarga de 

vehículos y para introducir una nueva tarifa de 

acceso ligada a ofertas de energía con discrimi-

nación horaria para incentivar la recarga noctur-

na (Real Decreto 647/2011, de 9 de mayo, por el 

que se regula la actividad de gestor de cargas del 

sistema para la realización de servicios de recar-

ga energética). 

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo ha 

destinado fondos a la concesión de ayudas di-

rectas para la adquisición de vehículos eléctricos 

durante 2011 y 2012 (Real Decreto 648/2011, de 9 

de mayo, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones para la adquisición de vehículos 

eléctricos durante 2011, en el marco del Plan de 

acción 2010-2012 del Plan integral de impulso al 

vehículo eléctrico en España 2010-2014, y Real 

Decreto 417/2012, de 24 de febrero, por el que se 

modifica el Real Decreto anterior): la subvención 

puede alcanzar hasta un 25% del precio de venta 

del vehículo con un máximo de 6.000 euros para 

los usuarios particulares; para otros vehículos 

eléctricos como autobuses, autocares o furgone-

tas, el máximo puede alcanzar los 15.000/30.000 

euros en función del tipo de vehículo y autono-

mía. 

Como resultado de estos programas de ayudas, 

durante los años 2011 y 2012, se han subvencio-

nado 4.339 vehículos eléctricos que, junto a los 

1.110 que ya fueron adquiridos dentro del Proyec-

to Piloto MOVELE durante el periodo 2009-2010, 

alcanzan la cifra de 5.449 vehículos. De manera 

paralela, durante estos años, se han instalado en 

España 771 puntos públicos de recarga.

tentes y programas de renovación de las instala-

ciones de alumbrado público exterior existentes. 

Los ahorros de energía final en 2012 (tomando, de 

nuevo, como año base de referencia el año 2007) 

equivalen a 2.517,9 ktep.

Durante el año 2012, se pusieron en marcha dife-

rentes programas, entre los que destaca –por el 

volumen del presupuesto público comprometido: 

75 M€– el Programa de Incentivos al Vehículo Efi-

ciente (PIVE), que tenía por objetivo la renovación 

de 75.000 vehículos por otros de mayor eficiencia 

energética. 

El Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 

(PIVE) ha sido un programa de ayudas públicas 

destinado a promover el achatarramiento de ve-

hículos turismos (M1) y comerciales de menos de 

3,5 t (N1) con una antigüedad mínima de 12 y de 

10 años, respectivamente.

De manera adicional a las motorizaciones de ga-

solina y de gasóleo, se ha incentivado también la 

adquisición de vehículos eléctricos, híbridos en-

chufables y eléctricos de autonomía extendida, 

así como los de motorización de GLP (autogás) o 

gas natural, siempre que sus emisiones de CO2 no 

superaran los 160 g/km. 

Además del Programa PIVE y también dentro del 

sector transporte, se han realizado actuaciones 

dentro de la Estrategia Integral para el Impul-

so del Vehículo Eléctrico en España, de la que se 

daba cuenta en el Plan de Acción 2011-2020. 

En el marco de esta estrategia, se han aprobado 

disposiciones normativas para regular la figura 
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Asimismo, cabe destacar una amplia campaña 

de comunicación nacional sobre el ahorro y la efi-

ciencia energética.

Además, la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 

medidas fiscales para la sostenibilidad energéti-

ca, en vigor desde enero de 2013, estableció con 

carácter permanente mecanismos de carácter im-

positivo encaminados a enviar a los consumidores 

finales de energía una señal de precio adecuada, 

de forma que se fomente su uso racional y eficien-

te, en línea con los principios básicos que rigen la 

política fiscal, energética y ambiental de la Unión 

Europea, y con el objetivo último de servir de es-

tímulo para mejorar nuestros niveles de eficiencia 

energética.

No obstante, la Directiva 2012/27/UE exige un es-

fuerzo adicional importante a todos los Estados 

miembros, sin tener en consideración ni la situa-

ción macroeconómica ni los esfuerzos que ya se 

han hecho y se siguen haciendo.

En el caso de España, la aprobación de la Estrate-

gia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012, 

en noviembre de 2003, supuso un punto de in-

flexión en las políticas de ahorro y eficiencia ener-

gética y en el nivel de ambición de los programas 

y medidas puestos en marcha, lo que se ha visto 

reflejado en la evolución de los índices de intensi-

dad energética desde esa fecha. 

Por tanto, el hecho de que esos esfuerzos previos 

no sean tenidos en cuenta en el texto de la Di-

rectiva 2012/27/UE penaliza a los países que han 

apostado por la eficiencia energética desde antes 

de la aprobación de la Directiva 2006/32/CE en 

2. Trasposición de la Directiva 2012/27/UE

La Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a 

la eficiencia energética, fue publicada en el Diario 

Oficial de la Unión Europea el 14 de noviembre de 

2012 y el plazo de trasposición al Ordenamiento 

Jurídico Español finalizó el pasado 5 de junio de 

2014.

Durante el desarrollo de los trabajos de tras-

posición de la Directiva 2012/27/UE, España ha 

seguido trabajando en la promoción de la efi-

ciencia energética, con especial énfasis en los 

sectores del transporte y la edificación, dando 

continuidad al Programa de Incentivos al Vehí-

culo Eficiente (PIVE) y aprobando un Programa 

de Ayudas para la Rehabilitación Energética de 

Edificios Existentes del Sector Residencial (uso 

vivienda y hotelero) –Programa PAREER– dota-

do con 125 M€ y que tiene por objetivo promover 

actuaciones integrales que favorezcan la mejora 

de la eficiencia energética y el uso de energías 

renovables en el parque de edificios existen-

tes del sector residencial, contribuyendo así al 

cumplimiento de los objetivos de la Directiva 

2012/27/UE.

Por otro lado, también cabe destacar las ayudas 

del Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA Aire 

–38 M€– para la adquisición de vehículos comer-

ciales, así como el Plan PIMA Sol –200 M€– para 

la rehabilitación energética de instalaciones ho-

teleras y los Proyectos Clima 2013 –10M€– para 

fomentar el ahorro energético mediante la adqui-

sición de las reducciones verificadas de emisiones 

generadas en los sectores difusos.
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Igualmente se impulsarán actuaciones de aho-

rro y eficiencia energética en los edificios con 

calefacción y/o sistema de refrigeración, de más 

de 500 m2, que la Administración Central tenga 

en propiedad y ocupe, con objeto de adecuar, a 

los requerimientos energéticos del Código Téc-

nico de Edificación, el 3% anual de la superficie 

total.

Asimismo, y de acuerdo con los plazos estableci-

dos en la Directiva, se ha enviado a la Comisión 

Europea el Plan Nacional de Acción de Eficiencia 

Energética 2014-2020 que responde fielmente a 

los contenidos exigidos por la misma, exponiendo 

las medidas de mejora de la eficiencia energéti-

ca que se están llevando a cabo en nuestro país y 

aquellas que se prevé ejecutar.

Por último, se encuentra en proceso de tramita-

ción, un proyecto de real decreto por el que se 

transpone la citada Directiva, en lo referente a au-

ditorías energéticas, acreditación de proveedores 

de servicios y auditores energéticos, promoción 

de la eficiencia del suministro de energía y conta-

bilización de consumos energéticos.

Energías renovables

•  Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 

medidas de apoyo al emprendedor y de estí-

mulo del crecimiento y de la creación de em-

pleo.

Mediante este real decreto-ley, en vigor desde el 

24 de febrero de 2013, se establecen nuevos ob-

jetivos obligatorios mínimos de venta o consu-

un doble sentido: por un lado, porque buena par-

te de esos ahorros no pueden ser contabilizados 

por haber anticipado el cumplimiento de nuestros 

compromisos para 2016 al año 2010 y, por otra, 

porque las medidas más eficaces y rentables ya 

han sido acometidas y el potencial de mejora de 

la eficiencia energética se concentra ahora en me-

didas de más difícil ejecución que no podrán ge-

nerar ahorros a muy corto plazo y tienen períodos 

de retorno más largos, la mayor parte más allá de 

2020, lo que incrementará el coste de las actua-

ciones a llevar a cabo y no computa los ahorros 

a largo plazo para el cumplimiento de los nuevos 

objetivos en 2020.

España sin embargo reitera su compromiso con 

las políticas y medidas de ahorro y eficiencia 

energética y, considerando que los objetivos de 

la Directiva son ambiciosos y difíciles de conse-

guir en un escenario económico adverso, hará 

uso de todos los instrumentos y posibilidades 

que la Directiva 2012/27/UE pone a disposición 

de los Estados miembros para cumplir con dichos 

objetivos.

De este modo, y de acuerdo con lo exigido en la 

Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 

a la eficiencia energética, mediante el Real De-

creto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de 

medidas urgentes para el crecimiento, la compe-

titividad y la eficiencia, España ha establecido un 

sistema de obligaciones de eficiencia energética, 

que contribuirá a que se alcance un objetivo de 

ahorro de energía acumulado antes del 31 de di-

ciembre de 2020 de 15.979 ktep, en cumplimiento 

con la citada Directiva. 
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ficación de biocarburantes y otros combustibles 

renovables vendidos o consumidos con fines de 

transporte y concretar determinados aspectos 

de carácter operativo del sistema nacional de 

verificación de la sostenibilidad de los biocarbu-

rantes. Se establecen así los procedimientos, nor-

mas y reglas para la solicitud de la constitución 

de Cuentas de Certificación, para la solicitud de 

expedición de Certificados de biocarburantes y 

para las transferencias y traspasos de Certifica-

dos y se definen los procedimientos de gestión 

del Sistema de Anotaciones en Cuenta por parte 

de la Comisión Nacional de Energía. Los sujetos 

obligados deberán acreditar ante la Comisión 

Nacional de Energía la titularidad de una canti-

dad mínima de Certificados de biocarburantes, 

en diésel y en gasolina, que permitan cumplir con 

los objetivos establecidos en el Real Decreto-ley 

4/2013, o cualquier otra norma que en el futuro lo 

sustituya. Para ello deberá haberse acreditado el 

cumplimiento de los criterios de sostenibilidad, 

sin perjuicio de que ello no será exigible durante 

el periodo de carencia.

Ordenanzas solares: 

Desde la publicación por parte del IDAE del mode-

lo de Ordenanza Municipal sobre Captación Solar 

para usos térmicos en el año 2001, han sido nume-

rosos los municipios que han incorporado orde-

nanzas dirigidas al aprovechamiento de energía 

solar, tanto térmica como fotovoltaica. Desde el 

año 2013 hasta la actualidad se contabilizan trece 

municipios en los que se han emprendido iniciati-

vas relacionadas con este tipo de ordenanzas, en-

contrándose aprobadas la mayoría. En total, más 

mo de biocarburantes en 2013 y años sucesivos, 

a fin de minimizar el precio de los carburantes y 

de asegurar cierta estabilidad al sector de los bio-

carburantes. Así, los sujetos obligados deberán 

acreditar anualmente, la titularidad de una can-

tidad mínima de certificados de biocarburantes 

que permitan cumplir con los siguientes objetivos 

en contenido energético: 4,1% de biocarburantes; 

4,1% de biocarburantes en diésel; y 3,9% de bio-

carburantes en gasolina. 

En línea con lo anterior, se modifica el Real De-

creto 1597/2011, estableciendo un periodo de 

carencia para la aplicación del periodo transito-

rio para la verificación de la sostenibilidad de los 

biocarburantes, durante el cual no será exigible el 

cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad 

para el cumplimiento de las obligaciones de venta 

o consumo de biocarburantes. Por resolución de 

la Secretaría de Estado de Energía se determinará 

la fecha en la que finalizará dicho periodo de ca-

rencia. Una vez finalizado, comenzará un periodo 

transitorio para la verificación de la sostenibilidad 

de los biocarburantes que se prolongará hasta la 

aprobación de las disposiciones necesarias para el 

desarrollo del sistema nacional de verificación de 

la sostenibilidad de los biocarburantes. 

•  Circular 1/2013, de 9 de mayo, de la Comisión 

Nacional de Energía, por la que se regula la 

gestión del mecanismo de fomento del uso de 

biocarburantes y otros combustibles renova-

bles con fines de transporte.

Esta Circular, en vigor desde el 14 de junio, tiene 

por objeto establecer las normas de organiza-

ción y funcionamiento del mecanismo de certi-
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dado el impacto favorable del Plan de Energías 

Renovables 2011-2020 sobre la energía solar, así 

como el impulso de la legislación relativa a la edi-

ficación y el uso de la energía solar térmica en la 

cobertura de las necesidades de las viviendas.

de la mitad se localizan en Andalucía, siguiéndole 

en orden de magnitud Canarias, con cerca de un 

cuarto de las ordenanzas, y a más distancia Can-

tabria, Madrid y Cataluña. Cabe esperar que nue-

vos municipios se sigan sumando a esta iniciativa, 
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Durante el año 2013 ha continuado la recesión 

económica en España, produciéndose, en conse-

cuencia, un descenso del consumo energético en 

relación con el año 2012, un 4% en energía final 

y algo más, un 6%, en energía primaria, habien-

do tenido especial relevancia el cambio en la es-

tructura de la generación eléctrica. En concreto, 

la producción eléctrica con carbón ha descendido 

notablemente, mientras que la aportación de las 

energías renovables a la generación de energía 

eléctrica se ha incrementado con respecto al año 

2012, en particular la hidroeléctrica, eólica y solar.

Respecto a la actividad internacional en el ámbito 

del cambio climático, del 11 al 22 de noviembre de 

2013 se ha celebrado la COP-19 en Varsovia (Polo-

nia) y, a nivel europeo, se ha seguido trabajando 

en la elaboración de los instrumentos para poner 

en práctica el nuevo sistema de comercio de de-

rechos de emisión, habiéndose adoptado, a nivel 

comunitario, la asignación definitiva de derechos 

de emisión para las instalaciones existentes de los 

Estados miembros para el período 2013-2020. 

Al igual que en ediciones anteriores, en este apar-

tado se reseñarán en primer lugar los hechos más 

relevantes acaecidos en el ámbito de la energía y 

medio ambiente en la esfera internacional para, 

seguidamente, revisar las actuaciones de la Unión 

Europea y finalizar con las actuaciones nacionales 

más destacadas.

9.1  ÁMBITO INTERNACIONAL

Convención Marco del Cambio Climático. 
Protocolo de Kioto. La COP-19 de Varsovia 
(Polonia) del 11 al 22 de noviembre de 2013

La Convención Marco del Cambio Climático de las 

Naciones Unidas adoptó, a finales del año 1997, 

el Protocolo de Kioto, por el cual los países in-

dustrializados y de economías en transición (paí-

ses del Anexo B) se comprometieron a limitar las 

emisiones de los seis gases de efecto invernadero 

(CO2, CH4, N2O, HFCs, PFCs y SF6) entre 1990 y 

el período 2008-2012. Entre los compromisos más 

relevantes de reducción de emisiones se pueden 

citar: la Unión Europea -8%, Estados Unidos -7%, 

Japón -6%, Rusia 0%, Australia +8%, etc.

Entre el 11 y 22 de Noviembre de 2013, se han 

celebrado en Varsovia (Polonia) las reuniones co-

rrespondientes a la 19ª Conferencia de las Partes 

(COP 19) de la Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y la 9ª 

Sesión de la Conferencia de las Partes, en calidad 

de reunión de las Partes del Protocolo de Kioto 

(CMP 9), el trigésimo noveno periodo de sesiones 

de los Órganos Subsidiarios y la segunda sesión 

del Grupo AD HOC de la Plataforma de Durban. 

Tras dos semanas de intensas negociaciones que 

obligaron a prorrogar un día la reunión, las Partes 

de la Convención han alcanzado un acuerdo que 

se resume en cinco grandes ejes:

•  Permite avanzar en la implementación efectiva 

del sistema ya establecido de lucha contra el 

cambio climático.
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transparencia, o la mejora de los mecanismos de 

mercado.

9.2  UNIÓN EUROPEA

Régimen de comercio de derechos de 
emisión (Emission Trading System, EU ETS)

El Consejo de la Unión Europea aprobó el 6 de 

abril de 2009 un paquete de medidas legislativas 

sobre energía y cambio climático. Además de pro-

poner para el año 2020 la reducción del consumo 

de energía hasta un 20% por debajo de los niveles 

previstos y de obtener en dicho año un 20% de su 

energía de fuentes renovables, la Unión Europea 

ha adoptado como objetivo reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero del conjunto de la 

Unión Europea en el año 2020 un 20% con respec-

to a los niveles de 1990, contemplándose también 

la posibilidad de elevar esta reducción hasta el 

30% si se produce un acuerdo internacional satis-

factorio sobre el cambio climático.

El Sistema de Comercio de Emisiones de la UE 

(EU ETS) es un elemento fundamental de la polí-

tica de la Unión Europea para combatir el cambio 

climático y su herramienta clave para reducir las 

emisiones industriales de gases de efecto inver-

nadero de manera rentable. Es el primer y mayor 

plan internacional para el comercio de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero, cu-

briendo unas 11.000 instalaciones en 30 países.

Mediante la Directiva 2009/29/CE de 23 de abril 

de 2009 (nueva Directiva ETS), que ha modificado 

la Directiva 2003/87/CE, se ha reforzado y revisa-

•  Sienta las bases del proceso de negociación 

del nuevo acuerdo climático global que deberá 

adoptarse en 2015, incluido el proceso para la 

presentación de compromisos de reducción de 

emisiones de todos los países.

•  Establece un Mecanismo Internacional para 

hacer frente a las pérdidas y daños asociados 

al cambio climático, con el que dar respuesta a 

las necesidades de los países más vulnerables al 

mismo.

•  Da un paso adelante importante en materia de 

mitigación en el sector forestal de países en de-

sarrollo (REDD+), al acordar reglas metodológi-

cas y aspectos financieros con los que avanzar 

en este sector clave

•  Se aprueba un conjunto de decisiones en ma-

teria de financiación que incluyen las relativas 

al Fondo Verde para el Clima y al Programa de 

trabajo sobre financiación a largo plazo.

Estos grandes avances políticos, juntos con otros 

progresos también relevantes, han quedado ar-

ticulados en un conjunto de más de treinta deci-

siones que consolidan la ambiciosa agenda lanza-

da en los últimos años y permiten dar forma a la 

negociación para los próximos años, con la vista 

puesta en la Cumbre de París de 2015. Además, 

los resultados de Varsovia ilustran claramente el 

compromiso de los países con la implementación 

efectiva y mejora de los elementos que ya dan 

forma a la lucha multilateral contra el cambio 

climático, como puede verse en aspectos clave 

como son los avances en REDD+, pero también 

en áreas como la de la adaptación, el sistema de 
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asignados a los Nuevos Entrantes para el periodo 

2013-2020. 

–   Fuga de carbono.

Se entiende por fugas de carbono el traslado de 

las emisiones de carbono, con un balance neto 

positivo, desde la Unión Europea hacia terceros 

países que no han impuesto a su industria obliga-

ciones comparables en materia de emisiones de 

carbono al régimen comunitario de comercio de 

derechos de emisión. Actualmente, para el perío-

do 2013-2020, existen tres tipologías de instala-

ciones según el grado de asignación gratuita que 

reciban. A los generadores de electricidad y las 

instalaciones de captura, transporte y almacena-

miento geológico de carbono no se les otorgará 

asignación gratuita. Las instalaciones de secto-

res y subsectores expuestos a fugas de carbono 

tendrán el 100% de asignación gratuita. Final-

mente, el resto de instalaciones tendrán un 80% 

de asignación gratuita en 2013. El porcentaje de 

gratuidad seguirá una senda lineal descendente 

hasta alcanzarse el 30% en 2020. No obstante lo 

dicho respecto a los generadores eléctricos, la co-

generación de alta eficiencia y la calefacción ur-

bana recibirán asignación gratuita respecto de la 

producción de calor y refrigeración.

Todos los años puede añadirse un sector o subsec-

tor determinado a la lista de sectores y subsecto-

res que se considera están expuestos a un riesgo 

significativo de fuga de carbono, siempre y cuan-

do se haya demostrado, en un informe analítico, 

que dicho sector o subsector cumple los criterios 

establecidos en los apartados 14 a 17 del artículo 

do el ETS, de forma que a partir de 2013, acabado 

el período de aplicación del anterior régimen de 

comercio de derechos de emisión, tendrá unas 

reglas más armonizadas a nivel comunitario, será 

más predecible para los operadores del mercado 

y gozará de mayor credibilidad internacional.

La implantación de la nueva Directiva ETS ha re-

querido el desarrollo por parte de la Comisión de 

un conjunto de medidas, previo acuerdo de los 

Estados miembros, mediante el procedimiento 

de comitología. 

Algunas de estas medidas se han completado a 

lo largo del año 2013. Entre ellas cabe señalar las 

siguientes:

–   Derechos de emisión y Asignación gratuita.

Durante el año 2013, el proceso de asignación gra-

tuita de derechos de emisión a las instalaciones 

existentes se ha encontrado en fase de desarrollo 

y aplicación de la Decisión de la Comisión, de 27 de 

abril de 2011, por la que se determinan las normas 

transitorias de la Unión para la armonización de 

la asignación gratuita de derechos de emisión con 

arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo.

El 5 de septiembre de 2013, la Comisión adoptó la 

Decisión sobre los Factores Estándares de Uti-

lización de la Capacidad (SCUF), tal y como se 

establece en el Art. 18.2 de la Decisión 2011/278/

UE. Estos factores son necesarios para permitir a 

las Autoridades de los Estados Miembros, calcular 

la cantidad de derechos gratuitos que han de ser 
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emisión. En octubre de 2012 se iniciaron las su-

bastas de derechos de emisión del tercer periodo 

de comercio de derechos de emisión, 2013-2020. 

Desde entonces, las subastas de la plataforma 

común, en la que participa España, se vienen ce-

lebrando con normalidad cada lunes, martes y 

jueves. 

Según datos de 2012 de la Comisión Europea, el 

excedente de derechos de emisión en la Unión 

Europea asciende casi a 1.000 millones de dere-

chos en 2011, con previsión de 2.000 millones de 

derechos de excedente para 2013, cantidad que 

superaría las emisiones de todas las instalaciones 

incluidas en el régimen de comercio de derechos 

de emisión.

En tales circunstancias, fruto de la situación eco-

nómica actual y pasada, el equilibrio del mercado 

de derechos de emisión llevaría a una bajada de 

los precios de los mismos a valores notablemente 

inferiores a los previstos en principio, al diseñar 

el régimen de comercio de derechos de emisión 

para el período 2013-2020.

Para evitar esta circunstancia y tratar de con-

seguir que el precio de mercado de derechos de 

emisión no caiga a precios bajos, que llevaría a 

un relajamiento en la reducción de las emisiones 

de CO2 para conseguir el objetivo de una econo-

mía baja en carbono, la Comisión Europea reali-

zó en noviembre de 2012 una propuesta, a corto 

plazo, consistente en modificar el calendario de 

las subastas de derechos de emisión, retrasando 

(backloading) la subasta de 900 millones de dere-

chos prevista en los años 2013-2015 (300 millones 

promedio anual sobre los 1.000 millones anuales 

10 bis de la Directiva 2003/87/CE, tras un cambio 

con impacto sustancial en las actividades del sec-

tor o subsector en cuestión.

En consecuencia y en base a la Decisión de la Co-

misión de 18 de diciembre de 2013 por la que se mo-

difican las Decisiones 2010/2/UE y 2011/278/UE, en 

relación con los sectores y subsectores que se con-

sideran expuestos a un riesgo significativo de fuga 

de carbono, y tras la evaluación pertinente, se han 

incluido en la lista de sectores o subsectores que 

se consideran expuestos a un riesgo significativo 

de fuga de carbono los siguientes:

•  Subsectores «Harina, sémola, pasta y copos de 

patata», «Patatas congeladas, conservadas sin 

usar vinagre ni ácido acético» y «Suero en pol-

vo, granulado u otras formas sólidas»

•  Subsector «Árboles de transmisión y manivelas 

(forja libre de acero)»

•  Sectores «Fabricación de yeso» y «Fabricación 

de elementos de yeso para la construcción» 

(códigos NACE 2653 y 2662, respectivamente) 

Durante el año 2013 la Comisión ha empezado a 

estudiar y debatir qué sectores van a estar en el 

periodo 2015-2019 expuestos a riesgo por fuga de 

carbono. 

–   Subastas

El Reglamento (UE) Nº 1031/2010 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2010, regula todos los 

aspectos relativos a las subastas de derechos de 
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to Europeo y del Consejo, por la que se establece un 

régimen para el comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero en la Comunidad, 

en particular para registrar una plataforma de su-

bastas designada por Alemania, a la vista de la ex-

periencia adquirida, se modifican las disposicio-

nes del Reglamento (UE) nº 1031/2010 sobre los 

procedimientos de contratación para la designa-

ción de las plataformas de subastas de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero y de 

la entidad supervisora de las subastas, así como 

para la celebración de las subastas.

–   Proyectos  de  captura  y  almacenamiento  

de carbono (CAC) y de energías renovables 

innovadoras en el marco de la Directiva 

2003/87/CE

La Directiva 2003/87/CE por la que se establece un 

régimen comunitario para el comercio de dere-

chos de emisión de gases de efecto invernadero, 

modificada por la Directiva 2009/29/CE para per-

feccionar y ampliar el régimen EU ETS, estipula en 

su artículo 10 bis (8) que “hasta el 31 de Diciembre 

de 2015 estarán disponibles hasta 300 millones de 

derechos de emisión en la reserva de nuevos en-

trantes para ayudar a fomentar la construcción y 

utilización de hasta 12 proyectos comerciales de 

demostración destinados a la captura y el alma-

cenamiento geológico de CO2, en condiciones de 

seguridad para el medio ambiente, así como para 

proyectos de tecnologías innovadoras de energía 

renovable en el territorio de la Unión”.

Mediante la Decisión de la Comisión 2010/670, pu-

blicada en noviembre de 2010, se establecieron las 

previstos subastar en el período 2013-2020) a los 

años 2019-2020.

El pleno de la Eurocámara celebrado el 3 de ju-

lio de 2013 aprobó por 344 votos a favor, 311 en 

contra y 46 abstenciones, la propuesta del bac-

kloading con el objeto de estabilizar el mercado 

de emisiones de la UE, por ser el principal instru-

mento comunitario en la lucha contra el cambio 

climático, y de ese modo evitar que siga cayendo 

el precio de los derechos de CO2

Posteriormente, en el Consejo de Ministros de 

Agricultura y Pesca celebrado el 16 de diciembre 

de 2013, se aprobó finalmente sin debate la pro-

puesta del backloading después de que el Parla-

mento Europeo diera el consentimiento la sema-

na anterior.

La propuesta se aprobó con la condición de que el 

aplazamiento podría adoptarse una sola vez has-

ta 2020 además de la realización de una evalua-

ción de impacto que confirmara que no hay riesgo 

de que determinados sectores trasladaran sus fá-

bricas fuera de la Unión Europea por la previsible 

subida de precios.

Tras la aprobación de la propuesta la Comisión 

está trabajando en la nueva propuesta de un Me-

canismo de Estabilidad del Mercado de CO2.

Según el Reglamento (UE) nº 1143/2013 de la Co-

misión, de 13 de noviembre de 2013, que modifica el 

Reglamento (UE) nº 1031/2010, sobre el calendario, 

la gestión y otros aspectos de las subastas de los 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamen-
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La información sobre el proceso de selección pue-

de seguirse en la dirección: http://ec.europa.eu/

clima/funding/ner300/index en.htm

–   Seguimiento y Notificación

El seguimiento y verificación de las emisiones 

constituye un elemento clave en el diseño de todo 

régimen de comercio de derechos de emisión. 

Mediante este mecanismo se determina cuáles 

han sido las emisiones de cada una de las instala-

ciones y operadores aéreos afectados y, por tan-

to, qué cantidad de derechos de emisión anuales 

deben entregar. Sin un sistema riguroso de segui-

miento y verificación de las emisiones, es impo-

sible garantizar que no se producen emisiones al 

margen de la obligación de entrega. Esto último 

pondría en peligro el objetivo medioambiental y 

podría suponer un tratamiento discriminatorio 

entre los afectados. 

Los Reglamentos sobre el seguimiento y notifica-

ción de emisiones y de verificación y acreditación, 

fueron publicados en el Diario Oficial de la Unión 

Europea el 12 de julio de 2012 y son aplicables a 

partir del 1 de enero de 2013:

•  Reglamento (UE) Nº 601/2012 de la Comisión, de 

21 de junio de 2012, sobre el seguimiento y la 

notificación de las emisiones de gases de efec-

to invernadero

•  Reglamento (UE) Nº 600/2012 de la Comisión, de 

21 de junio de 2012, relativo a la verificación de 

los informes de emisiones de gases de efecto 

invernadero y de los informes de datos sobre 

normas y criterios de selección de estos proyectos 

(Iniciativa NER 300), así como la monetarización 

de los derechos de emisión mencionados en la 

Directiva. La selección de proyectos se llevará a 

cabo mediante dos rondas de convocatorias orga-

nizadas por la Comisión y dirigidas a los Estados 

miembros, que cubrirán el equivalente a 200 mi-

llones de derechos de emisión para la primera ron-

da, y el equivalente a 100 millones de derechos 

de emisión y los derechos de emisión remantes 

de la primera ronda, para la segunda ronda.

Los Estados miembros, dentro de los proyectos 

presentados en cada convocatoria, que se publi-

cará en el Diario Oficial de la Unión Europea, eva-

luarán si un determinado proyecto cumple con los 

criterios de subvencionabilidad establecidos en la 

citada Decisión. En tal caso y si el Estado miembro 

apoya el proyecto, dicho Estado miembro presen-

tará la propuesta al Banco Europeo de Inversiones 

(BEI) e informará a la Comisión al respecto.

Tras la primera convocatoria, el 3 de abril de 2013, 

la Comisión Europea lanzó la segunda convo-

catoria sobre proyectos de la Iniciativa NER 300 

para la financiación de proyectos innovadores en 

materia de Energías Renovables y Captura y Al-

macenamiento Geológico de CO2. Con vistas a la 

preselección de proyectos a nivel nacional, la Se-

cretaría de Estado de Medio Ambiente aprobó la 

resolución con fecha 8 de abril de 2013. 

Con fecha 5 de julio de 2013 la Comisión publicó el 

número total de proyectos propuestos que cada 

Estado miembro envió al Banco Europeo de Inver-

siones con fecha 3 de julio de 2013. El Gobierno de 

España propuso tres proyectos.

http://ec.europa.eu/clima/funding/ner300/index en.htm
http://ec.europa.eu/clima/funding/ner300/index en.htm
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gestionadas por cada Estado miembro de forma 

independiente a través de su Administrador Na-

cional. El Administrador Nacional del área espa-

ñola del Registro del Unión es la Oficina Española 

de Cambio Climático (OECC).

Por lo que respecta a la implantación del registro 

único de la Unión Europea, el Reglamento (UE) nº 

1193/2011 de la Comisión, de 18 de noviembre de 

2011, establece el Registro de la Unión para el pe-

ríodo de comercio que comienza el 1 de enero de 

2013, y para los períodos de comercio posteriores, 

del régimen de comercio de derechos de emisión 

de la Unión Europea. 

Mediante el Reglamento (UE) 389/2013 de la Comi-

sión, de 2 de mayo, por el que se establece el Re-

gistro de la Unión de conformidad con la Directiva 

2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

y las Decisiones nº 280/2004/CE y n o 406/2009/

CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el 

que se derogan los Reglamentos(UE) nº 920/2010 

y nº 1193/2011 de la Comisión, la Unión ha deci-

do aplazar la aplicación de los requisitos surgidos 

con anterioridad al 30º período de sesiones de la 

Asamblea de la Organización de Aviación Civil In-

ternacional respeto a los vuelos con origen o des-

tino en aeropuertos situados en países de fuera 

de la Unión Europea que no sean miembros de la 

Asociación Europea de Libre Comercio, en depen-

dencias y territorios de los Estados que participan 

en el Espacio Económico Europeo o en países 

que hayan firmado un Tratado de Adhesión con la 

Unión Europea. 

En conclusión, no han de tomarse medidas con-

tra los operadores de aeronaves en relación con 

toneladas-kilómetro y a la acreditación de los 

verificadores

La Comisión Europea ha desarrollado una serie de 

documentos de orientaciones y formularios para 

apoyar a los Estados miembros en la aplicación 

armonizada de los citados Reglamentos de Se-

guimiento y Notificación y Acreditación y Verifi-

cación. 

Con todo ello, el primer ejercicio de verificación 

de la tercera fase se ha realizado a principios de 

2014.

Para realizar sus funciones, todos los verificado-

res acreditados obtuvieron la acreditación ISO 

14065. Posteriormente tuvieron que obtener un 

certificado de acreditación para la verificación de 

informes de emisiones de GEI del periodo 2013-

2020 de conformidad con el Reglamento (UE) 

600/2012.

–   Registro de la Unión

En la Unión Europea, los registros de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero se 

establecen con una doble función: garantizar la 

contabilidad en el marco del Protocolo de Kioto y 

asegurar el correcto funcionamiento del régimen 

comunitario de comercio de derechos de emisión 

(EU ETS). A día de hoy los registros nacionales de 

la UE se encuentran integrados en una plataforma 

común: El Registro de la Unión Europea.

A pesar de esta consolidación, las cuentas alo-

jadas en el Registro de la Unión siguen siendo 
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terminan las normas transitorias de la Unión para 

la armonización de la asignación gratuita de de-

rechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de 

la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo.

Con fecha 15 de noviembre de 2013, el Consejo 

de Ministros adoptó, a propuesta de los Ministe-

rios de Economía y Competitividad, de Industria, 

Energía y Turismo, y de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente, la asignación final gratuita de 

derechos de emisión de gases de efecto inver-

nadero a las instalaciones sujetas al régimen de 

comercio de derechos de emisión para el periodo 

2013-2020. 

La Resolución de 28 de febrero de 2014 del Se-

cretario de Estado de Medio Ambiente aprueba 

los ajustes en las asignaciones de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero, para el 

periodo 2013-2020, a las instalaciones que han re-

gistrado una reducción significativa de capacidad, 

o han cesado parcialmente sus actividades, antes 

del 1 de enero de 2013. 

Con fecha 25 de abril de 2014, el Consejo de Mi-

nistros adoptó, a propuesta de los Ministerios de 

Economía y Competitividad, de Industria, Energía 

y Turismo, y de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, la asignación individual de derechos 

de emisión al primer conjunto de instalaciones 

que solicitan asignación como nuevos entrantes 

del período 2013-2020 y se encuentran incluidas 

en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 

de marzo, por la que se regula el régimen del co-

mercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero.

los requisitos de la Directiva 2003/87/CE del Par-

lamento Europeo y del Consejo, a efectos de la 

notificación de las emisiones verificadas respecto 

de los años civiles 2010, 2011 y 2012, y la corres-

pondiente entrega de derechos de emisión para 

2012 relativos a los vuelos con origen o destino en 

tales aeropuertos. Los operadores de aeronaves 

que deseen seguir cumpliendo dichos requisitos 

se les facilitará el poder para seguir haciéndolo.

9.3  ÁMBITO NACIONAL

–   Asignación gratuita derechos de emisión en 

el periodo 2013-2020

La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula 

el régimen del comercio de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero, tras su modificación 

por la Ley 13/2010, de 5 de julio, establece en su ar-

tículo 17 que la metodología de asignación gratuita 

transitoria será determinada por las normas armo-

nizadas que se adopten a nivel comunitario.

La Decisión de la Comisión 2011/278/UE, de 27 de 

abril de 2011, por la que se determinan las normas 

transitorias de la Unión para la armonización de 

la asignación gratuita de derechos de emisión con 

arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/

CE del Parlamento Europeo y del Consejo fue pu-

blicada en el Diario Oficial de la Unión Europea del 

día 17 de mayo de 2011.

En este contexto, el 28 de diciembre de 2012 fue 

adoptado el Real Decreto 1722/2012 que precisa 

aspectos relacionados con la aplicación en España 

del Capítulo IV de la Decisión 2011/278/UE, de la 

Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se de-
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–   Planes de impulso al Medio Ambiente: PIMA 

Sol, PIMA Aire, PIMA Tierra

El Consejo de Ministros aprobó el 2 de agosto de 

2013 el Real Decreto 635/2013 por el que se desa-

rrolla el Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA 

Sol, lanzado conjuntamente entre el Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Esta iniciativa se suma al Plan de Impulso al Me-

dio Ambiente PIMA Aire, aprobado en Consejo de 

Ministros en febrero de 2014. Con estos dos Pla-

nes, el MAGRAMA apuesta por un nuevo modelo 

de lucha contra el cambio climático y refuerza su 

objetivo de avanzar en la protección del medio 

ambiente e impulsar la actividad económica y el 

empleo.

El Consejo de Ministros aprobó, el 7 de marzo de 

2014, el Real Decreto 147/2014 por el que se re-

gula la concesión directa de ayudas del Plan de 

Impulso al Medio Ambiente para la renovación de 

tractores agrícolas, Plan de Impulso al Medio Am-

biente PIMA Tierra, a propuesta del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que 

se enmarca en la estrategia del Gobierno de apo-

yo a los colectivos de autónomos y PYMES dedi-

cados al trabajo agrario, generadores de empleo 

y crecimiento económico en el país, pues son los 

principales demandantes de este tipo de tracto-

res y principales beneficiarios de estas ayudas.

–   Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modi-

fican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-

ción y control integrados de la contaminación 

y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados.

–   Proyectos CLIMA

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Soste-

nible crea, en su artículo 91, el Fondo de Carbono 

para una Economía Sostenible (FES-CO2).

Este nuevo instrumento de financiación climática, 

se concibe con el objetivo de reorientar la activi-

dad económica hacia modelos bajos en carbono, 

al mismo tiempo que se contribuye al cumpli-

miento de los objetivos internacionales asumidos 

por España en materia de reducción de emisiones 

de gases de efecto invernadero.

El Real Decreto 1494/2011, de 24 de octubre, por el 

que se regula el Fondo de Carbono para una Econo-

mía Sostenible, define sus principios de actuación.

En 2013, el FES-CO2 ha lanzado su segunda con-

vocatoria de Proyectos Clima para seleccionar 

proyectos en los conocidos como “sectores di-

fusos”. De esta manera se pretende dar apoyo y 

fomentar actividades bajas en carbono mediante 

la adquisición de las reducciones verificadas de 

emisiones generadas.

La Convocatoria 2013 de Proyectos Clima se efec-

tuó el 15 de febrero de 2013 mediante la apertura 

del plazo para la presentación de propuestas de 

proyectos cuya entrada en funcionamiento no sea 

posterior a 2014. En otro caso, las propuestas de-

berán presentarse a siguientes convocatorias.

En la Convocatoria 2013, el FES-CO2 pretende 

dar cabida al desarrollo de iniciativas de carác-

ter programático que engloben varios proyectos 

dentro de un mismo paraguas o programa.
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tes orgánicos en determinadas actividades e 

instalaciones; la Directiva 2000/76/CE relativa a 

la incineración de residuos; la Directiva 2001/80/

CE sobre la limitación de las emisiones a la at-

mósfera de determinados agentes contaminan-

tes procedentes de las grandes instalaciones de 

combustión y, por último, la Directiva 2008/1/CE, 

relativa a la prevención y control integrados de la 

contaminación.

La Directiva 2010/75/UE, además de establecer 

disposiciones específicas para grandes instalacio-

nes de ombustión (Capítulo III), para las instalacio-

nes de incineración y coincineración de residuos 

(Capítulo IV), para las instalaciones y actividades 

que utilicen disolventes orgánicos (Capítulo V) y 

para las instalaciones que producen dióxido de 

titanio (Capítulo VI), establece las disposiones y 

requisitos generales para las instalciones a las que 

les es aplicable la directiva, que se encuentran 

enumeradas en el anexo I de la misma.

Como novedades más importantes que incor-

pora la Directiva 2010/75/UE, cabe destacar las 

siguientes:

–  Modifica ligeramente el ámbito de aplicación 

del anexo I para cubrir tipos de instalciones adi-

cionales y lo concreta y amplía más en relación 

condeterminados sectores, entre ellos, el trata-

miento de residuos.

–  Establece normas relativas a la protección del 

suelo y las aguas subterráneas, con el objetivo 

de aumentar la consistencia y coherencia de 

las prácticas actuales de otorgamiento de los 

permisos de las instalciones (Autorizaciones 

Ambientales Integradas en el caso de España).

La Ley 16/2002, de prevención y control integra-

dos de la contaminación, que trasladó a la legis-

lación española la Directiva 96/61/CE (Directiva 

IPPC), cuyo objetivo consiste en evitar la contami-

nación desde el origen antes de que sea necesaria 

la minimización de sus efectos o la restauración 

de los recursos afectados, ha sido modificada en 

diversas ocasiones.

En el ámbito de la Unión Europea, tras la promul-

gación de la Directiva IPPC, sugió la necesidad de 

revisar la legislación sobre emisiones industriales, 

con el fin de simplificar y esclarecer las disposi-

ciones existentes, reducir cargas administrativas 

innecesarias e incorporar nuevos objetivos para 

la protección de la salud y el medio ambiente, se-

gún se estableció en el Sexto programa de Acción 

Comunitaria en Materia de Medio Ambiente, cuya 

consecución se consideró que no podría alcanzar-

se sin nuevas reducciones de las emisiones deriva-

das de las actividades industriales.

Por este motivo, la Unión Europea adoptó la Di-

rectiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 24 de noviembre, de emisiones 

industriales, la cual ha introducido diversas mo-

dificaciones en la legislación de prevención y 

control integrados de la contaminación, así como 

en el resto de la legislación europea relativa a las 

actividades industriales. La Directiva 2010/75/UE 

refunde, en aras de una mejor claridad, varias 

directivas: la Directiva 78/176/CEE, la Directiva 

82/883/CEE y la Directiva 92/112/CEE, relativas a 

los residuos procedentes de la industria del dió-

xido de titanio; la Directiva 1999/13/CE relativa 

a la limitación de las emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles debidas aal uso de disolven-
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contaminación, en la que se exige a las intalacio-

nes incluidas en el ámbito de aplicación de la mis-

ma que dispongan de una Autorización Ambiental 

Integrada (AAI), en la que se determinen todos 

los condicionantes ambientales que debe cumplir 

por la actividad de que se trate y donde se fijen 

los VLE de los contaminantes al aire, al agua, al 

suelo y condicionantes ambientales referidosa los 

rsiduos y cualquier otra condición necesaria para 

garantizar la adecuada protección ambiental. 

 

Por lo que respecta a la simplificación de las car-

gas administrativas, merece la pena señalar que 

la Ley 5/2013 reduce el plazo del procedimiento 

del otrogamiento de la AAI de diez (10) a nueve 

(9) meses y, asimismo, suprime la necesidad de 

aportar documentos en los procedimientos de 

revisión y actualización de las AAI, cuando ya hu-

biesen sido aportados con motivo de la solicitud 

de la AAI original. Otra medida de simplificación 

administrativa que contempla la ley es la supre-

sión del deber de renovación de la AAI, no siendo 

precisa la solicitud del titular de la instalación ante 

el órgano competente de la Comunidad Autóno-

ma, que debia realizar con una antelación mínima 

de diez (10) meses antes de la fecha de caducidad 

de la AAI, siendo ahora dicho órgano, mediante 

un procedimiento simplificado, quien garantiza 

la adecuación de la AAI, revisándose las mismas 

dentro de los cuatro (4) años siguientes a la pu-

blicación de las conclusiones relativas a las MTD.

A los efectos de garantizar la trasposición adecua-

da de la Directiva 2010/75/UE, la Ley 5/2013 esta-

blece, de forma transitoria, un procedimiento de 

actualización de las AAI ya otorgadas, en virtud del 

cual, el órgano ambiental competente comproba-

rá de oficio, mediante un procedimiento simplifi-

–  Simplifica los trámites administrativos. 

–  Concreta más el concepto de mejores técnicas 

disponibles (MTD), así como el papel de los do-

cumentos BREF, señalándolas como referencia 

para el establecimiento de los valores límite de 

emisión (VLE) de los permisos de las instalacio-

nes.

–  Exige que las decisiones que permitan que los 

permisos de la instalaciones establezcan condi-

ciones que estén fuera del ámbito de aplicación 

de las MTD deben estar debidamente justifica-

das e incluso documentadas.

–  Hace más estrictos los actuales VLE europeos, 

que serán mínimos para algunos sectores, como 

en el caso de las grandes instalaciones de com-

bustión, para las cuales los adapta a las MTD.

–  Introduce requisitos mínimos relativos a la ins-

pección y revisión de las condiciones de los per-

misos y los informes de cumplimiento.

–  Promueve el principio de transparencia infor-

mativa.

–  Proporciona incentivos para la innovación tec-

nológica y apoya la creación de mercados de 

vanguardia.

Mediante la Ley 5/2013 se ha trasladado a la le-

gislación española las disposiciones de carácter 

general de la Directiva 2010/75/UE, cuyas modi-

ficaciones más relevantes se han reseñado ante-

riormente, modificando la Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de prevención y control integrados de la 
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la Directiva 2010/75/UE, mientras que los precep-

tos de marcado carácter técnico y de desarrollo 

del anejo 1 de la Ley 16/2002 se efectuan median-

te el Reglamento de emisiones industriales que se 

aprueba por este RD 815/2013.

El Reglamento de emisiones industriales consta 

de seis (6) capítulos y cinco (5) anejos. Los tres 

primeros capítulos se refieren a temas generales 

y comunes: el capítulo I versa sobre disposiciones 

generales. El capítulo II contempla los procedi-

mientos de la autorización ambiental integrada 

y su revisón, de la modificación sustancial y de la 

evaluación de impacto ambiental y otros medios 

de intervención administrativa de competencia 

estatal. El capítulo III se refiere a los sistemas de 

inspección y control ambiental.

Por su parte, los tres últimos capítulos se refieren 

a disposiciones específicas para determinados ti-

pos de instalaciones: el capítulo IV para las insta-

laciones de incineración y coincineración de resi-

duos, el capítulo V para las grandes instalaciones 

de combustión y el capítulo VI para las instalacio-

nes de producción de dióxido de titanio.

Por lo que se refiere a los anejos, el anejo 1 desa-

rrolla el tipo de industrias e instalaciones industria-

les con mayor grado de detalle que el anejo 1 de la 

Ley 16/2002, ya que se han tenido en cuenta, entre 

otros criterios, los Documentos de Referencia de 

las Mejores Técnicas Disponibles (Documentos 

BREF´s) elaborados por el European IPPC Bureau 

(EIPPCB). Los anejos 2, 3 y 4 establecen, respecti-

vamente, las disposiciones técnicas, básicamente 

los valores límite de emisión (VLE), que deben te-

nerse en cuenta para las instalaciones de incinera-

cado, la adecuación de la AAI a las prescripciones 

de la nueva directiva. Se ha establecido como fe-

cha límite para la actualización de las AAI el 7 de 

enero de 2014. Tras el proceso de actualización de 

las AAI ya otorgadas, éstas se revisarán siguiendo 

las nuevas pautas de revisión que la ley incorpora.

Por lo que respecta a los titulares de las instalacio-

nes, las modificaciones más relevantes se refieren 

a la exigencia a los mismos de estar al corriente 

de las conclusiones sobre las MTD definidas o 

consideradas para cada sector, así como remitir 

la información precisa para incluir en el Registro 

PRTR-España para que, conjuntamente con otros 

mecanismos, se pueda dar cumplimiento a los 

requisitos de transparencia informativa hacia el 

públio y otras partes interesadas.

 

–   Real  Decreto  815/2013,  de  18  de  octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento de emi-

siones industriales y de desarrollo de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación.

 

La Directiva 2010/75/UE, del Parlamento y del 

Consejo Europeo, de 24 de noviembre, sobre las 

emisiones industriales, revisa, como se ha seña-

lado en la reseña a la Ley 5/2013, la legislación 

ambiental comunitaria sobre las instalaciones 

industriales, a fin de simplificar y esclarecer las 

disposiciones existentes, refundiendo un grupo 

de directivas.

Mediante la Ley 5/2013, que modifica la Ley 

16/2002, se ha trasladado a la legislación española 

las disposiciones de caractér general y básico de 
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riores al 1 de julio de 1987, las antiguamente de-

nominadas “instalaciones existentes”, a juicio del 

órgano competente para otorgar la autorización 

ambinetal integrada, teniendo en cuenta factores 

técnicos y económicos, podrán considerar como 

una única instalación de combustión a aquellas 

instalaciones que, sin expulsar sus gases por una 

misma chimenea física, lo pudieran hacer. Tanto 

en un casocomo en otro, no se considerarán en el 

cálculo de la potencia total las instalaciones con 

una potencia térmica nominal inferior a 15 MW.

Por lo que respecta al cumplimiento de los valo-

res límite de emisión, las nuevas instalaciones de 

combustión que se autoricen después del 7 de 

enero de 2013 o que, autorizadas antes de esta 

fecha, se pongan en funcionamiento a partir del 

7 de enero de 2014, les aplicarán, a partir de la en-

trada en vigor del reglamento, los valores límite 

de emisión (VLE) de la parte 2 del anejo 3 del Re-

glamento de emisiones industriales, que son más 

estrictos de los actualmente vigentes según el RD 

430/2004.

Para el resto de instalaciones de combustión, es 

decir las que se hayan autorizado con anteriori-

dad al 7 de enero de 2013 y que se hayan puesto 

en funcionamiento a más tardar el 7 de enero de 

2014, se les aplicarán los VLE establecidos en la 

parte 1 del anejo 3 del Reglamento de emisiones 

industriales (similares a los de la parte B de los 

anexos III a VII del RD 430/2004) a partir del 1 de 

enero de 2016, estando vigente el RD 430/2004 

hasta dicha fecha.

 

Los valores límite de emisión de las partes 1 y 2 

del anejo 3 del Reglamento de emisiones indus-

ción y coincineración de residuos, las grandes ins-

talaciones de combustión y las instalaciones que 

producen dióxido de titanio.

El anejo 5 recoge la modificación del anexo I del 

Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emi-

siones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-

ciones ambientales integradas.

El capítulo V, de disposiones especiales para las 

grandes instalaciones de combustión, es el de 

mayor relevancia para las instalaciones del setor 

energético. Los temas específicos para este tipo 

de instalaciones vienen recogidos en el capítulo III 

de la Directiva 2010/75/UE, que viene a regular de 

forma más estricta lo establecido en la Directiva 

2001/80/CE, que fue trasladada a la legislación 

española mediante el RD 430/2004 y por el RD 

687/2011, que siguen vigentes hasta la entrada en 

aplicación del citado capítulo V.

Como novedad, en el ámbito de aplicación, que 

concierne a las instalaciones de combustión de 

una potencia térmica nominal igual o superior a 

50 MW, se incluyen las turbinas y los motores de 

gas, excluyéndose unicamente las (os) utilizadas 

(os) en plataformas marinas.

En las normas de adición, la combinación de dos 

o más instalaciones de combustión separadas que 

expulsen los gases por una misma chimenea co-

mún se considerará como una única instalación 

de combustión y sus capacidades, aunque indivi-

dualmente sean inferiores a 50 MW térmicos, se 

sumarán a efectos de calcular la potencia térmica 

nominal total. En el caso de instalaciones ante-
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  España ha presentado el PNT inicial a la Comi-

sión Europea, que debe aprobarlo según se es-

tablece en la Directiva 2010/75/UE, en diciem-

bre de 2012. La Comisión no lo ha aprobado, 

estableciendo una serie de observaciones al 

respecto. Una vez introsducidas las modifica-

ciones correspondientes se ha presentado el 

PNT a la Comisión para su aprobación definiti-

va, esperándose que se produzca antes de fina-

lizar el año 2014.

–  Exención por vida útil limitada. Para las ins-

talaciones cuyos titulares se comprometan, 

mediante una declaración escrita presentada 

ante el órgano competente, a no hacer fun-

cionar la instalación más de 17.500 horas ope-

rativas (excluidos los períodos de arranque y 

parada) en el período comprendido entre el 1 

de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2023, 

podrán quedar exentas del cumplimiento de 

los VLE aplicables del anejo 3 y, cuando proce-

da, de los índices de desulfuración correspon-

dientes. 

  Los titulares de las instalaciones de combustión 

que se hayan acogido a la exención por vída 

útil, podrán, no obstante, retirar la declaración 

inicial de acogimiento renunciando a la aplica-

ción de la misma hasta el 1 de enero de 2015.

–  Pequeñas redes aisladas. Las instalaciones de 

combustión que el 6 de enero de 2011 formen 

parte de una pequeña red eléctrica aislada 

(una red que tuviera en 1996 un cosumo infe-

rior a 3.000 GWh y que obtenga una cantidad 

inferior al 5% de su consumo anual mediante 

inteconexión con otras redes) hasta el 31 de 

triales no son de aplicación a las instalaciones de 

combustión que sean motores diesel o calderas 

de recuperación de instalciones destinadas a la 

producción de pulpa.

El capítulo V del Reglamento de emisiones indus-

triales, en lo referente al cumplimiento de forma 

general de los valores límite de emisión de las 

grandes instalaciones de combustión, contempla 

una serie de excepciones, que se citan a continua-

ción con sus peculiariedades, aplicables a partir 

del 1 de enero de 2016, las cuales, no obstante, 

deben cumplir, como cualquier instalación indus-

trial, con los VLE establecidos en la autorización 

ambiental integrada de la instalación, aplicable el 

31 de diciembre de 2015:

–  Plan Nacional Transitorio. Para las instalaciones 

de combustión, que oficialmente lo soliciten, 

cuya autorización sea anterior al 27 de noviem-

bre de 2002, siempre que la instalación no se 

haya puesto en funcionamiento a más tardar el 

27 de noviembre de 2003, se establece un Plan 

Nacional Transitorio (PNT), aplicable desde el 1 

de enero de 2016 hasta el 30 de junio de 2020, 

para cada uno de los tres contaminantes: SO2, 

NOX y partículas, que se solicite. 

  Las instalaciones que se acojan al PNT no 

están obligadas a cumplir con los VLE apli-

cables del anejo 3 y, cuando proceda, de los 

índices de desulfuración correspondientes. 

Pero, a cambio, deben cumplir, globalmente 

para el conjunto de instalaciones, con unos 

topes anuales de emisión (toneladas/año), to-

pes que se van reduciendo desde 2016 hasta 

2020. 



233
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

El capítulo V del Reglamento de emisiones indus-

triales y el anejo 3 del mismo contemplan dispo-

siciones en relación con la medición, control y 

evaluación de las emisiones a la atmósfera de las 

grandes instalaciones de combustión, así como 

las relativas a la evaluación del cumplimiento de 

los valores límite de emisión e índices de desulfu-

ración aplicables.

Como se ha señalado anteriormente, el capítulo 

V del Reglamento de emisiones industriales se 

aplica para las nuevas instalaciones a partir de la 

entrada en vigor del mismo. Para el resto de insta-

laciones de combustión, es decir las que se hayan 

autorizado con anterioridad al 7 de enero de 2013 

y que se hayan puesto en funcionamiento a más 

tardar el 7 de enero de 2014, se aplicará a partir 

del 1 de enero de 2016, estando en vigor el RD 

430/2004 hasta dicha fecha. 

–   Orden IET/2458/2013, de 26 de diciembre, por 

la que se amplía el plazo previsto en el apar-

tado 1 de la disposición transitoria segunda 

del Real Decreto 1088/2010, de 3 de septiem-

bre, en relación con la obligación relativa a la 

disponibilidad de gasolina de protección.

 

La disposición transitoria segunda del RD 

1088/2010 por el que se modifica el RD 61/2006, 

en lo relativo a las especificaciones técnicas de 

gasolinas, gasóleos, utilización de biocarburan-

tes y contenido de azufre de los combustibles 

para usos marítimo, establece que hasta el 31 de 

diciembre de 2013, deberán estar disponibles en 

el mercado nacional gasolinas con un contenido 

máximo de oxígeno de 2,7 por ciento en masa y 

contenido máximo de etanol del 5 por ciento en 

diciembre de 2019 podrán quedar exentas del 

cumplimiento de los VLE aplicables del anejo 3 

y, cuando proceda, de los índices de desulfura-

ción correspondientes. Deberán mantenerse, 

como en los casos anteriores, los VLE estable-

cidos en la autorización ambiental integrada de 

la instalación, aplicable el 31 de diciembre de 

2015.

–  Instalaciones de calefacción urbana. Hasta el 

31 de diciembre de 2022, las instalaciones que 

cumplan con unos determinados requisitos 

pueden quedar exentas, como en los casos 

citdos anteriormente, del cumplimiento de los 

VLE aplicables del anejo 3 y, cuando proceda, de 

los índices de desulfuración correspondientes.

El capítulo V del Reglamento de emisiones in-

dustriales contine disposiciones en relaión con 

el almacenamiento geológico de CO2, para las 

instalaciones de combustión con una potencia 

eléctrica nominal igual o superior a 300 MW que 

soliciten autorización después de la entrada en 

vigor del Reglamento de emisiones industriales 

y, asimismo, para aquellas a las que se les haya 

concedido autorización con posterioridad al 25 

de junio de 2009, deben evaluar si disponen de 

emplazamientos adecuados de almacenamiento 

de CO2, que las instalaciones de transporte desde 

la planta al emplazamiento del almacenamiento 

son técnica y económicamente viable y que es, 

asimismo, técnica y económicamente viable una 

adaptación posterior para la captura de CO2 en la 

instalación, debiendo reservar, si se cumplen las 

condiciones anteriores, espacio suficiente para 

poder ubicar los equipos de captura y compresión 

de CO2.
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de dos años prorrogables por otros dos años adi-

cionales.

Mediante Resolución de la Secretaría de Estado 

de Energía, de 5 de febrero de 2013, se convocó el 

procedimiento de asignación de las citadas canti-

dades de biodiésel y por medio de la Resolución 

de la Dirección General de Política Energética y 

Minas, de 31 de julio de 2013, se publicaron los 

listados provisionales de las plantas o unidades 

de producción, según las solicitudes válidas pre-

sentadas, con cantidad de producción de bidiésel 

asignada para el cómputo del cumplimiento de 

los objetivos obligatorios de biocarburantes, ha-

bilitándose un período de alegaciones, posterior-

mente prorrogado.

Una vez valorados las distintas alegaciones pre-

sentadas, mediante la presente Resolución, de 24 

de febrero de 2014, de la Secretaría de Estado de 

Energía se aprueba la lista definitiva de las plan-

tas o unidades de producción de bidiésel con can-

tidad asignada para el cómputo de los objetivos 

obligatorios de biocarburantes, con expresión de 

la cantidad asignada para cada anualidad, que se 

rocge en el anexo I de la Resolución. En el anexo II 

de la misma figuran los listados de las solicitudes 

desestimadas y en el anexo III los listados de las 

solicitudes que, habiendo aportado toda la infor-

mación requerida, no han recibido asignación.

La presente Resolución está disponible para su con-

sulta en la página web del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo, en la sección de hidrocarburos. 

volumen, habilitando al Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio (actualamente Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo) a modificar el conte-

nido de la misma.

Dado que el parque nacional de vehículos no se 

ha actualizado de la forma prevista y mantine un 

elevado porcentaje de envejecimiento, éstos pre-

cisan gasolina de protección que, unido a las limi-

taciones logísticas de suministro que dificultan 

el manejo de más de dos calidades de gasolinas, 

se ha considerado necesario modificar la citada 

disposición transitoria segunda mediante esta 

Orden IET/2458/2013, prolongando hasta el 31 de 

diciembre de 2016 la obliagación de suministrar 

gasolina de protección en el producto con menor 

índice de octano en todas las instalaciones de su-

ministro de dicho producto a vehículos.

–   Resolución de 24 de enero de 2014, de la Se-

cretaría de Estado de Energía, por la que se 

publica la lista definitiva de las plantas o uni-

dades de producción de biodiesel con canti-

dad asignada para el cómputo de los objeti-

vos obligatorios de biocarburantes.

 

La Orden IET/822/2012, de 20 de abril, por la que 

se regula la asignación de cantidades de produc-

ción de biodiésel para el cómputo del cumpli-

miento de los objetivos obligatorios de biocarbu-

rantes, modificada por la Orden IET/2736/2012, 

estableció las bases del procedimiento de asig-

nación de dichas cantidades hasta un máximo de 

5,5 millones de toneladas anuales, por un período 
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10.1  ESTRATEGIA ESPAÑOLA  
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA  
E INNOVACIÓN

La Secretaría de Estado de Investigación, Desa-

rrollo e Innovación (SEIDI) del Ministerio de Eco-

nomía y Competitividad es el órgano de la Ad-

ministración General del Estado encargado de la 

propuesta y ejecución de la política del Gobierno 

en materia de investigación científica y tecnoló-

gica, del desarrollo e innovación en todos los sec-

tores, así como la coordinación de los organismos 

públicos de investigación de titularidad estatal y 

de asegurar la coherencia y la coordinación del fo-

mento de la I+D+I en el territorio de España.

De acuerdo con la Ley de la Ciencia, la Tecnología 

y la Innovación, de 1 de junio de 2011 la ESTRA-

TEGIA ESPAÑOLA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA e 

INNOVACIÓN es el instrumento marco en el que 

quedan establecidos los objetivos generales a al-

canzar durante el período 2013-2020 ligados al 

fomento y desarrollo de las actividades de I+D+I 

en España. Estos objetivos se alinean con los que 

marca la Unión Europea dentro del nuevo progra-

ma marco para la financiación de las actividades 

de I+D+I «Horizonte 2020» para el período 2014-

2020, contribuyendo a incentivar la participación 

activa de los agentes del Sistema Español de Cien-

cia, Tecnología e Innovación en el espacio europeo.

La elaboración de la estrategia española de ciencia 

y tecnología y de innovación 2013-2020 se llevó a 

cabo a lo largo del año 2012, en un momento en 

que el país estaba atravesando uno de los mo-

mentos de mayores dificultades económicas con 

efectos importantes sobre el Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, cuya financiación 

desde 2010 y tras décadas de crecimiento sosteni-

do, ha registrado un progresivo descenso tanto en 

los niveles de inversión pública como empresarial. 

La Estrategia tiene por objetivo definir un marco 

estratégico para las políticas de I+D+I que impul-

se las reformas estructurales, defina los incenti-

vos y determine los objetivos y esfuerzos que se 

precisan para crear las capacidades de I+D+I que 

conviertan a España en un país innovador, contri-

buyan al progreso social y económico del país y 

refuercen nuestro liderazgo internacional en un 

escenario global. 

La Estrategia es el resultado de la colaboración 

entre la Administración General del Estado y las 

administraciones de las Comunidades Autóno-

mas. En su elaboración se han tenido en cuenta: 

la realidad del Sistema Español de Ciencia, Tec-

nología e Innovación; la necesidad de orientar 

las actividades de I+D+I hacia los grandes retos 

del futuro; el compromiso con la sostenibilidad 

y el fortalecimiento de las capacidades de I+D+I 

disponibles y la búsqueda de un adecuado equi-

librio entre investigación básica, investigación 

orientada, investigación aplicada e innovación, y 

la eliminación de las barreras existentes entre in-

vestigación e innovación a través del diálogo y la 

colaboración entre todos los agentes del Sistema 

para generar un flujo natural de comunicación en-

tre la investigación fundamental y sus potenciales 

aplicaciones tecnológicas.

Las medidas que se establezcan formarán parte 

de una agenda política en materia de I+D+I basa-

da en la coordinación entre las actuaciones de la 
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Los instrumentos específicamente diseñados 

para la consecución de los objetivos marcados 

por la Estrategia, se desarrollarán en los planes de 

investigación científica y técnica y de innovación.

Durante su período de vigencia, se orientará la in-

vestigación científica y técnica, el desarrollo tec-

nológico y la innovación hacia los grandes retos 

de la sociedad española, entre los que se incluye 

la sostenibilidad medioambiental, y el abasteci-

miento energético, con este propósito uno de los 

8 retos marcados por la estrategia es el de “Ener-

gía segura, sostenible y limpia”.

10.2  ENERGÍA SEGURA, SOSTENIBLE 
Y LIMPIA

El objetivo específico de este reto es auspiciar la 

transición hacia un sistema energético seguro, 

sostenible y competitivo que reduzca la depen-

dencia de los carburantes fósiles en un escenario 

en el que concurren la escasez de los mismos, el 

crecimiento de la demanda a nivel mundial y el 

impacto de la misma en el cambio climático. Para 

ello es preciso establecer una estrecha coordina-

ción entre las políticas energéticas, las políticas de 

fomento de la I+D+I y las políticas industriales, su-

madas a la acción conjunta de Administraciones 

y agentes empresariales destinada a eliminar las 

barreras tecnológicas y regulatorias existentes y a 

establecer un marco adecuado de distribución de 

costes y riesgos asociados al desarrollo del nuevo 

sistema energético. 

En el ámbito de la energía, y teniendo en cuenta 

los compromisos internacionales adquiridos, es 

Administración General del Estado, las Comunida-

des Autónomas y la Unión Europea. La estructura 

de la Estrategia española representa un esfuerzo 

por alinear las políticas españolas con los objeti-

vos perseguidos por la Unión Europea en materia 

de I+D+I, definidos en el nuevo programa marco 

para la financiación de las actividades de I+D+I 

«Horizonte 2020». Este alineamiento servirá para 

potenciar la participación activa de los agentes 

del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e In-

novación en el desarrollo del Espacio Europeo de 

Investigación y facilitará su acceso a las fuentes de 

financiación existentes en el marco comunitario. 

La I+D+I orientada a los retos globales de la socie-

dad ha de combinar necesariamente los resulta-

dos de la investigación fundamental, el desarrollo 

y las innovaciones tecnológicas para generar pro-

ductos y servicios que ayuden a resolver estos de-

safíos. En este proceso es importante fomentar la 

colaboración público-privada, que deberá basarse 

en estructuras flexibles de colaboración nacional 

e internacional que permitan la movilización de la 

inversión privada y la puesta en práctica de nue-

vos esquemas de compra pública y compra pre-

comercial de los desarrollos alcanzados. 

En la planificación de las actividades de I+D+I 

orientadas a los retos globales de la sociedad se 

incentivará el papel de las Plataformas Tecnoló-

gicas, Alianzas y otros agentes del Sistema como 

canales de comunicación entre los distintos agen-

tes públicos y privados, para que desempeñen un 

papel fundamental en la identificación de tecno-

logías emergentes, tecnologías convergentes, la 

colaboración público-privada y la detección de 

nuevas demandas a escala global.
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y desarrollo de procesos avanzados de fabri-

cación de componentes; (iv) implantación de 

nuevas aplicaciones de la energía solar térmi-

ca -integración en edificios, descontamina-

ción, desalación de agua, etc-; (v) desarrollo 

de sistemas y tecnologías de almacenamien-

to –industriales y residenciales- de energía, y 

(vi) gestión e integración de energía renova-

bles en las redes convencionales.

II.  ENERGÍA EÓLICA: (i) desarrollo de compo-

nentes y turbinas; (ii) integración en red; (iii) 

adaptación de aerogeneradores a las condi-

ciones extremas del entorno marino ; (iv) ma-

teriales de construcción para estructuras –pla-

taformas- y soporte de aerogeneradores en 

aguas profundas; (v) técnicas de transporte, 

mantenimiento, operación de las plataformas 

eólicas, y (vi) caracterización de los empla-

zamientos incluyendo estudios geotécnicos 

como medioambientales -físicos y químicos- 

y de biodiversidad -fauna, especies-, etc.

III.  BIOENERGÍA: (i) producción de biomasa te-

rrestre o marina para aplicacione s en proce-

sos industriales y producción de energía; (ii) 

sistemas de producción de combustibles y 

tecnologías de conversión para la producción 

y abastecimiento sostenibles de combusti-

bles sólidos, líquidos y gaseosos obtenidos de 

la biomasa; (iii) biocombustibles de alto valor 

añadido, y (iv) producción, almacenamiento 

y distribución de biocombustibles.

IV.  TRATAMIENTO DE RESIDUOS CON FINES 

ENERGÉTICOS: (i) tratamiento de residuos 

sólidos urbanos y residuos procedentes de los 

obligada la coordinación de las actuaciones que 

se deriven del PLAN ESTATAL con las distintas 

iniciativas europeas, y muy especialmente con 

las del PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS 

ENERGÉTICAS (SET Plan), propuesto por la Co-

misión Europea en 2007 y refrendado por los Es-

tados Miembros y el Parlamento Europeo.

Las actividades de I+D+I en energía que son priori-

tarias para España están referidas a tres aspectos 

críticos: (a) la sostenibilidad para luchar de forma 

activa contra el cambio climático, reduciendo la 

emisión de gases de efecto invernadero, y favo-

reciendo el desarrollo de tecnologías de captura 

y almacenamiento geológico de CO2 y fuentes de 

energía -eólica, solar, bioenergía, marina, geoter-

mia, hidrógeno y energía nuclear- y la eficiencia 

energética; (b) la competitividad, para mejorar la 

eficacia de la red española y europea a través del 

desarrollo del mercado interior de la energía; (c) 

la seguridad del abastecimiento, para coordinar 

mejor la oferta y la demanda energéticas nacio-

nales en un contexto internacional y (d) el impulso 

social y tecnológico hacia patrones de menor con-

sumo energético.

Las prioridades científico-técnicas y empresaria-

les propuestas para el período 2013-2016 incluyen 

principalmente los siguientes ámbitos:

I.  ENERGÍA SOLAR –TERMOELÉCTRICA, FO-

TOVOLTAICA Y TÉRMICA- : (i) estudio e in-

corporación de nuevos componentes ligados 

a la hibridación para la producción de energía; 

(ii) desarrollo e incorporación de nuevos ma-

teriales; (iii) rendimiento, duración y costes 

en la producción de energía solar fotovoltaica 
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CO2; (v) viabilidad tecnológica de los almace-

namientos en condiciones estables y seguras 

y (vi) almacenamiento de CO2 en los fondos 

marinos -acidificación de mares y océanos-.

X.  REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES: se apo-

yará la incorporación de desarrollos tecnoló-

gicos tanto en software como en hardware y 

en aplicación de nuevos materiales y el impul-

so a sistemas de información y comunicación, 

sistemas de previsión y optimización, elec-

trónica de potencia, materiales y sensores e 

integración de recursos y distribución activa.

Dado el carácter transversal de la energía en cuan-

to a las áreas de conocimiento científico-técnico 

que se ven afectadas y que comprenden desde 

materiales, construcción, telecomunicaciones a 

humanidades y ciencias sociales, las actuaciones 

que se articulen a través de las correspondientes 

actuaciones del PLAN ESTATAL contemplarán el 

impulso al liderazgo internacional de las capaci-

dades existentes en técnicas de construcción, de-

sarrollo, introducción y aplicación de nuevos ma-

teriales y sistemas dirigidos a mejorar la eficiencia 

energética.

10.3  CENTRO DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO INDUSTRIAL 
(CDTI)

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 

(CDTI) es una Entidad Pública Empresarial depen-

diente de la Secretaría General de Ciencia, Tecno-

logía e Innovación del Ministerio de Economía y 

Competitividad que tiene por objeto incrementar 

sistemas de tratamiento de agua y de plantas 

de reciclado, y (ii) estudio y desarrollo de tec-

nologías de tratamiento de gases.

V.  HIDRÓGENO Y PILAS DE COMBUSTIBLE: i) 

producción de H2; (ii) investigación y desa-

rrollo de las tecnologías del hidrógeno y las 

pilas de combustible; (iii) almacenamiento y 

distribución de H2, y (iv) usos de hidrógeno 

portátiles y estacionarios.

VI.  ENERGÍA MARINA: undimotriz –olas- y ma-

remotriz –mareas-, gradiente de salinidad y 

maremotérmica.

VII.  ENERGÍA GEOTÉRMICA: (i) estudio de recur-

sos geotérmicos de alta, media y baja tempe-

ratura y (ii) procesos y técnicas para la explo-

ración y evaluación de energía geotérmica.

VIII.  ENERGÍA NUCLEAR SOSTENIBLE: (i) reac-

tores, seguridad, prevención y diseño de 

nuevos combustibles; (ii) apoyo a la gestión 

de los combustibles usados y residuos de alta 

actividad; (iii) reducción de residuos median-

te técnicas de separación y transmutación y 

(iv) tratamiento y gestión de los residuos de 

media y baja actividad.

IX.  REDUCCIÓN, CAPTURA Y ALMACENAMIEN-

TO DE CO2: (i) reducción de emisiones de 

CO2; (ii) tecnologías de captura de CO2; (iii) 

materiales para captura de CO2 incluyendo 

materiales de origen renovable –biocarbo-

nes-; (iv) conversión y utilización del CO2 en 

nuevos productos o materiales; (iv) evaluación 

emplazamientos para el almacenamiento de 
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a.  Financiación directa mediante ayudas reem-

bolsables y parcialmente reembolsables en 

el sector1 :

Los compromisos de financiación pública de los 

proyectos aprobados por CDTI en 2013 mediante 

Ayudas rembolsables y parcialmente reembol-

sables ascendieron a 18,80 millones de euros y a 

una inversión total de 23,59 millones de euros. Por 

tipología, los proyectos de I+D individuales repre-

sentan el 56,82% del total. 

Por Comunidades autónomas, el importe y las 

operaciones aprobadas se concentran en Madrid, 

seguida por Andalucía, Cataluña, Castilla y León y 

Comunidad Valenciana.

Dentro del área sectorial, la I+D+I en energías 

renovables y tecnologías emergentes supone el 

76,5% de las operaciones aprobadas, el 78,6% de 

los compromisos de aportación pública y el 80,4 

del presupuesto total de inversión empresarial. 

1 La selección de los proyectos para la realización de este 

análisis parte de la codificación asignada por áreas sectoriales 

que utiliza el Centro 03: Energía. 

la competitividad de las empresas españolas ele-

vando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo 

actividades de financiación de proyectos empresa-

riales de I+D+I; de gestión y promoción de la parti-

cipación española en programas internacionales de 

cooperación tecnológica y de apoyo a la creación y 

consolidación de empresas de base tecnológica.

10.3.1  Actividades de financiación del 
CDTI en el ámbito nacional: 

Durante el año 2013 el CDTI ha aprobado en el área 

de energía 44 operaciones de I+D+I desarrollados 

por empresas bajo la modalidad de Ayudas reem-

bolsables y parcialmente reembolsables. Igualmen-

te, en el área de energía y mediante convocatoria 

del programa FEDER-INNTERCONECTA, se han 

aprobado 12 proyectos consorciados Estas ayudas 

han dado lugar a una inversión total de 51,87 Mi-

llones de euros y unos compromisos de aportación 

pública por valor de 31,96 Millones de euros. 

CUADRO 10.1 OPERACIONES FINANCIADAS EN 2013, POR TIPOLOGÍA.

Tipología Nº de operaciones
Compromiso de 

aportación pública  
CDTI (€)

 Presupusto Total (€)

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 25 13.774.344 17.098.695

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO COOPERACION 7 1.968.676 2.380.218

INNTERNACIONALIZA 1 236.792 315.722

LÍNEA DE INNOVACION DIRECTA 7 1.936.314 2.504.124

NEOTEC 4 880.298 1.293.675

Total general 44 18.796.424 23.592.434
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el desarrollo de tecnologías novedosas en áreas 

tecnológicas de futuro con proyección económi-

ca y comercial a nivel internacional, suponiendo 

al mismo tiempo un avance tecnológico e indus-

trial relevante para las regiones destinatarias de 

las ayudas del Programa Operativo “I+D+I por y 

para el beneficio de las Empresas – Fondo Tecno-

lógico”.

Se requiere la formalización de una Agrupación 

de Interés Económico (AIE) o consorcio regido por 

un acuerdo privado de colaboración, constituido 

por, como mínimo, 3 empresas autónomas entre 

sí, de las cuales una de ellas ha de ser grande o 

mediana y otra ha de ser PYME, según definición 

de la Comisión Europea.

Además, es necesaria la participación relevante 

de, al menos, un organismo de investigación bajo 

la modalidad de subcontratación por parte de una 

o varias empresas integrantes. La participación 

de los organismos de investigación en su conjunto 

debe ser significativa.

b.  Financiación directa mediante subvenciones 

del Programa FEDER-INNTERCONECTA2 al 

sector3 :

El programa FEDER INNTERCONECTA finan-

cia la realización de proyectos Integrados de 

desarrollo experimental, con carácter estratégi-

co, gran dimensión y que tengan como objetivo 

2  Proyectos Integrados de desarrollo experimental, con 

carácter estratégico, gran dimensión y que tengan como 

objetivo el desarrollo de tecnologías novedosas en áreas 

tecnológicas de futuro con proyección económica y comercial 

a nivel internacional, suponiendo al mismo tiempo un 

avance tecnológico e industrial relevante para las regiones 

destinatarias de las ayudas del “Programa Operativo de I+D+I 

por y para el beneficio de las empresas - Fondo Tecnológico”. 

También se podrán apoyar proyectos de Investigación 

Industrial, si en el transcurso de la evaluación del mismo 

se considera que los objetivos del proyecto se adaptan a la 

definición de Investigación Industrial según el Reglamento 

general de exención de categorías.
3  La selección de los proyectos para la realización de este 

análisis parte de la codificación asignada por áreas sectoriales 

que utiliza el Centro 03: Energía. 

CUADRO 10.2 OPERACIONES FINANCIADAS EN 2013, POR CC.AA.

CC.A.A Nº de operaciones Compromiso de aportación 
pública CDTI (€)  Presupusto Total (€)

ANDALUCIA 7 5.003.618 5.987.882

ARAGON 2 652.022 869.336

ASTURIAS (PRINCIPADO de) 1 364.208 428.480

CASTILLA Y LEON 5 1.430.707 1.749.545

CATALUÑA 7 2.440.366 3.299.552

COMUNIDAD VALENCIANA 5 1.419.728 1.690.464

GALICIA 2 646.552 849.775

MADRID (COMUNIDAD de) 9 4.589.117 5.800.575

MURCIA 2 562.938 712.729

NAVARRA (C. FORAL de) 1 289.978 341.151

PAIS VASCO 3 1.397.209 1.862.945

Total general 44 18.796.424 23.592.434



243
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL SECTOR ENERGÉTICO

CUADRO 10.3 OPERACIONES FINANCIADAS EN 2013, POR ÁREAS SECTORIALES

Area Sect Niv 2 Area Sect Niv 3  Número 
Proyectos Aportación CDTI (€) Presupuesto Total (€)

Fomento de las energías 
renovables y tecnologías 
emergentes.

Investigación y desarrollo 
tecnológico en biomasa y 
biocombustibles:

11 6.874.310,20 8.326.790,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico en energía eólica. 12 3.017.701,81 5.942.751,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico en energía solar. 39 11.013.212,23 19.710.314,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico en otras energías: 
Marinas, geotérmica y 
minihidráulica.

4 1.901.107,30 3.626.384,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico para la evaluación y 
predicción de recursos de energías 
renovables.

2 515.501,65 634.349,00

Otros contenidos.(Fomento de las 
energías renovables y tecnologías 
emergentes.)

1 180.183,00 285.975,00

Sin Nivel Asignado 6 1.616.409,50 3.187.917,00

Optimización de las formas y 
utilizaciones convencionales 
de la energía.

Investigación y desarrollo 
tecnológico en poligeneración. 2 756.970,90 890.554,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico para la mejora de 
carburantes para transporte.

1 300.993,75 401.325,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico para mejorar la 
eficiencia en el uso final de la 
energía, con especial atención al 
sector industrial.

10 3.132.294,72 4.848.919,00

Investigación y desarrollo 
tecnológico para mejorar la 
eficiencia energética en los 
procesos de producción y 
reutilización del agua.

1 459.137,70 540.162,00

Otros contenidos.(Optimización 
de las formas y utilizaciones 
convencionales de la energía.)

2 539.978,35 703.373,00

Sin Nivel Asignado 5 1.201.238,80 2.122.071,00

Tecnologías de combustión 
limpia y tecnologías 
emergentes. 

Investigación y desarrollo 
tecnológico para la producción, 
almacenamiento, distribución 
y uso del hidrógeno con fines 
energéticos.

1 200.115,00 285.878,00

Sin Nivel Asignado 1 250.000,00 359.600,00

Total general 98 31.959.154,91 51.866.362,00
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por y para el beneficio de las empresas (Fondo 

Tecnológico).

La ayuda al proyecto se concede bajo la modali-

dad de subvenciones y se cofinanciará con cargo a 

los fondos FEDER (Programa Operativo de I+D+I 

CUADRO 10.4 PROYECTOS APROBADOS EN EL ÁREA DE ENERGÍA

FEDER_INNTERCONECTA 2013

Área Sectorial Acrónimo Proyecto Ayuda:  
Subvención (€)

Presupuesto 
Total (€) Nº Empresas

Fomento de las energías 
renovables y tecnologías 
emergentes.

AVANZA2
1.201.785 2.748.114 5

CHORUS 1.379.618 2.872.195 5

ADVANCED 995.780 2.183.69 3

DESARROLLO DE SISTEMAS 
AVANZADOS DE ALMACENAMIENTO 
ENERGÉTICO 1.048.974,60 2.225.472 4

CERSOL 1.197.502,40 2.821.901 4

DESARROLLO DE UN SISTEMA 
DE ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 
EFICIENTE

991.325,60 1.731.333 7

AUTOWIND 843.504,20 1.989.018 4

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA CON PLACAS DE SI-UMG 993.195,20 2.196.926 5

DESARROLLO DE SISTEMAS 
AVANZADOS DE MONITORIZACIÓN 1.121.899,90 2.583.573 6

PROYECTO MAGALLANES 1.726.553,00 3.421.026 3

Optimización de las  
formas  y utilizaciones 
convencionales  
de la energía.

CONTROL DE LA EDIFICACIÓN
779.832,60 1.626.299 5

DESARROLLO DE SOLUCIONES 
DURABLES 882.760,50 1.874.102 4
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Los compromisos totales de INNVIERTE en el 

área de energía y medio ambiente, hasta el mo-

mento, incluyendo ambas SCR se indican en el 

cuadro 10.5.

Los compromisos anteriormente descritos se han 

materializado tras la formalización de vehículos 

de inversión conjuntos o la firma de acuerdos de 

coinversión tras la manifestación de interés por 

parte de inversores privados

10.3.2.  VII Programa Marco

El Programa Marco es la principal iniciativa comu-

nitaria de fomento y apoyo a la I+D en la Unión Eu-

ropea, teniendo como principal objetivo la mejora 

de la competitividad mediante la financiación fun-

damentalmente de actividades de investigación, 

desarrollo tecnológico, demostración e innovación 

en régimen de colaboración transnacional entre 

empresas e instituciones de investigación perte-

necientes tanto a los países de la Unión Europea y 

Estados Asociados como de terceros países.

El objetivo principal de la temática es modificar 

el actual sistema energético y convertirlo en uno 

más sostenible, con menor dependencia de los 

combustibles importados y basado en la diversi-

ficación de fuentes energéticas, particularmente 

renovables y no contaminantes, otorgando espe-

cial importancia a temas de eficiencia energética, 

incluido el uso racional y el almacenamiento de 

energía.  Asimismo se abordarán retos como la 

seguridad de suministro y el cambio climático, a 

la vez que se incrementa la competitividad de las 

industrias europeas. 

Los proyectos aprobados en el área de energía4 

son los que se describen en el cuadro 10.4. 

c.  Programa “INNVIERTE”

La gestión del Programa INNVIERTE5 se realiza a 

través de dos Sociedades de Capital Riesgo (SCR), 

una Sociedad de Coinversión Directa en Empre-

sas y otra Sociedad de Fondos (Entidad CR), de 

Inversión Directa en otras Entidades de Capital 

Riesgo.

4 Se contemplan las participaciones en los proyectos 
aprobados en las convocatorias del Programa FEDER-
INNTERCONECTA de Andalucía, Galicia y Extremadura.
Resolución de 30 de enero de 2013, del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la convocatoria 
del año 2013 para la Comunidad Autónoma de Andalucía del 
procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la cooperación estable público-privada en investigación 
y desarrollo (I+D), en áreas de importancia estratégica para 
el desarrollo de la economía española (Programa FEDER-
INNTERCONECTA) B.O.E. Viernes 22 de febrero de 2013
Resolución de 30 de enero de 2013, del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la convocatoria 
del año 2013 para la Comunidad Autónoma de Galicia del 
procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la cooperación estable público-privada en investigación 
y desarrollo (I+D), en áreas de importancia estratégica para 
el desarrollo de la economía española (Programa FEDER-
INNTERCONECTA). B.O.E. Viernes 22 de febrero de 2013
Resolución de 30 de enero de 2013, del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, por la que se aprueba la convocatoria 
del año 2013 para la Comunidad Autónoma de Extremadura 
del procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la cooperación estable público-privada en investigación 
y desarrollo (I+D), en áreas de importancia estratégica para 
el desarrollo de la economía española (Programa FEDER-
INNTERCONECTA). B.O.E. Viernes 22 de febrero de 2013

5  El programa INNVIERTE es una línea de actuación que 
persigue promover la innovación empresarial mediante el 
apoyo a la inversión de capital riesgo en empresas de base 
tecnológica o innovadoras. 
El programa se instrumenta a través de dos Sociedades de 
Capital Riesgo (“S.C.R.”) auto gestionadas y sometidas a la 
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores: 
•  INNVIERTE Economía Sostenible Coinversión, S.A. S.C.R. 

de régimen simplificado. 
•  INNVIERTE Economía Sostenible, S.A. S.C.R. de régimen 

simplificado.
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año 2013 ha continuado reflejando una excelen-

te participación en proyectos de Investigación y 

Demostración, aunque se ha registrado un ligero 

descenso respecto a los resultados registrados en 

2012. El retorno económico ha llegado al 12,96% 

del presupuesto global de las convocatorias, tra-

duciéndose en prácticamente 43 M€ para las en-

tidades españolas. España, consolida por tanto su 

segunda posición como participante global, sólo 

por detrás de Italia en 2013.

Dentro del Séptimo Programa Marco, la temáti-

ca de Energía ha sido una de las que mejor par-

ticipación española ha conseguido globalmente y 

que ha demás ha registrado una consolidación de 

estos buenos resultados a lo largo de la duración 

del Programa. Es destacable que sólo Alemania 

queda por encima de España en cuanto a capta-

ción de fondos. Resulta significativo además el 

porcentaje de proyectos liderados por participan-

tes españoles que ha rozado el 13% en el total del 

Programa Marco dentro de la temática de Ener-

gía, un dato muy superior al de otros programas y 

muy por encima de los objetivos marcados antes 

del comienzo del Programa. La principal causa 

de la mejora de los resultados ha sido la conso-

lidación de las empresas centro de investigación 

La temática de Energía es la quinta prioridad del 

Programa de Cooperación del VII Programa Mar-

co. El presupuesto global para el periodo 2007-

2013 es de 2.300 M€ , con un reparto aproximado 

en 2013 del 47% para RTD, 42% para TREN y el 

resto para contribución al JTI FCH.

Las acciones de I+D+I se estructuran en torno a los 

siguientes temas: 

•  Mejora de la eficiencia energética a lo largo de 

todo el sistema energético. 

•  Aceleración de la introducción de las fuentes de 

energía renovables. 

•  Descarbonización de la generación energética;  

aplicación al transporte. 

•  Reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

•  Diversificación de las fuentes de energía euro-

peas. 

•  Incremento de la competitividad de la industria 

europea, incluyendo una mayor implicación de 

PYMEs.

La participación de las entidades españolas en la 

Temática de Energía6 en el VII Programa Marco el 

6  No incluye los resultados de la JU FCH

CUADRO 10.5 COMPROMISOS TOTALES DE INNVIERTE EN EL ÁREA DE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

SECTOR EMPRESA QUE LIDERA COMPROMISOS MOVILIZADOS 
(M€)

COMPROMISOS 
INNVIERTE (M€) TOTAL

Energía-Medio 
Ambiente (EMA) AGBAR (Coinversión) 15 11,25 26,25

EMA Arteche (Coinversión) 5,33 4 9,33

EMA Iberdrola (Coinversión) 12 9 21

EMA Repsol (Coinversión) 12 9 21

TOTAL  44,33 33,25 77,58
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el ámbito de las Smart Cities, dónde se llevará a 

cabo una demostración a gran escala de estas tec-

nologías en Laguna de Duero (Valladolid). El pro-

yecto (CITyFiED), liderado por la Fundación CAR-

TIF, tiene un presupuesto de más de 40 Millones 

de Euros (más de 11 M€ para entidades españolas) 

y en él participan seis entidades españolas entre 

empresas, centros tecnológicos e instituciones 

públicas.

Otro proyecto a destacar es BEST PATHS, li-

derado por Red Eléctrica de España, propone 

a través de cinco demostradores a gran escala, 

la superación de barreras que están impidiendo 

el despliegue de la generación energética reno-

vable en la red Europea de transmisión. El con-

sorcio incluye, además de Red Eléctrica como 

operador de Transmisión Nacional 7 entidades 

españolas.

Las últimas convocatorias del Séptimo Programa 

Marco han marcado una tendencia de creciente 

importancia para las demostraciones y las activi-

dades cercanas al mercado que tendrá una conti-

nuidad en el Programa Horizonte 2020. El reflejo 

de esta tendencia es la razón que explica que en 

este último año del séptimo Programa Marco, 

dentro de la temática de Energía, el porcentaje de 

participación empresarial haya seguido aumen-

tando (57%) y el porcentaje de financiación dis-

minuyendo (en 2013 en torno al 56%). En lo que 

respecta a actividades financiadas, las entidades 

españolas participaron en 27 proyectos de los 43 

que recibieron financiación (63% del total), coor-

dinando 5 de ellos. Para esta convocatoria los re-

tornos económicos sitúan a España en el segundo 

lugar (2º), con un 13% del presupuesto adjudicado 

españoles como referentes tecnológicos con una 

gran visibilidad en las grandes iniciativas de ám-

bito europeo.

El SET Plan, como pilar estratégico para la evolu-

ción de las tecnologías Energéticas ha seguido su 

desarrollo durante 2013, aumentando su fuerte in-

fluencia en los Programas de Trabajo en el VII PM y 

en los futuros de horizonte 2020. La coordinación 

establecida entre los representantes nacionales en 

los distintos comités de SET Plan, Iniciativas Indus-

triales Europeas (EIIs), Alianza Europea de Inves-

tigación Energética (EERA) y Comité Estratégico, 

con la Delegación española en el Comité de Ges-

tión del Programa Marco ha permitido mantener 

una posición común en el ámbito de Energía den-

tro del Programa Marco y consolidar los resultados 

obtenidos en los primeros años del Programa. 

De los proyectos financiados durante el año 

2013, son destacables los de tipo IRP (Integrated 

Research Programme) que aúnan acciones de 

coordinación con proyectos de investigación, y 

están destinados a financiar las estructuras de 

la Alianza Europea de investigación en Energía 

(EERA por sus siglas en inglés). En concreto en 

2013 se financiaron cuatro proyectos de este tipo 

para cuatro tecnologías diferentes: Eólica (IR-

PWIND), Solar de Concentración (STAGE-STE), 

Redes Inteligentes (ELECTRA) y Solar Fotovol-

taica (CHEETAH). En dos de ellos (Solar y Eólica) 

se ha registrado una buena participación espa-

ñola de 14 entidades captando el 21% de la sub-

vención solicitada.

Como proyectos destacados y con gran participa-

ción española, caben destacar dos. El primero en 
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10.3.2.1.  EEA Grants

En el marco del Mecanismo Financiero del Área 

Económica Europea (EEA Grants), nace el Pro-

grama E-Grants en el que participan Islandia, Lie-

chtenstein y Noruega (donantes). Su objetivo es 

promover la seguridad, igualdad de oportunidades, 

sostenibilidad medioambiental y alcanzar un nivel 

de vida aceptable en todo el área económico euro-

pea. Estas ayudas se proporcionan a través de pro-

gramas bilaterales entre entidades del país donan-

te y el receptor (entidades de 15 países europeos).

En España, el operador del programa “Environ-

mental and Climate Change-related Research and 

Technology” por importe de 18,2 M€ es por deci-

sión del Ministerio de Hacienda el CDTI, siendo el 

socio donante Innovation Norway. Noruega está 

interesada en la financiación de proyectos sobre 

energía eólica, oceánica e hidráulica. Estos fon-

dos serán destinados a proyectos de I+D en cuyos 

desarrollos participen empresas españolas de los 

sectores energético y medioambiental.

A este importe hay que sumarle la cofinanciación 

del Centro en forma de crédito sin intereses, lo 

que significa que se podría alcanzar una aporta-

ción pública para todo el Programa de +- 100 M€ 

en proyectos relacionados con el medioambiente 

y las energías renovables en general, y particular-

mente los relacionados con el desarrollo de ener-

gías marinas, hidráulica, eólica y solar.

Dentro de este programa se han lanzado dos con-

vocatorias, la primera en 2013 (resuelta en enero 

de 2014) y la segunda convocatoria abierta desde 

el 10 de febrero hasta el 10 de abril de 2014.

a los países UE-27 y un 11,4% del total de países, 

sólo por detrás de Italia con un 12,4%. Por detrás 

de España se sitúan los siguientes países en or-

den de retorno total: Suecia (11.4%), Alemania 

(10.9%), Francia (8,8%), y Holanda (8.2%). En to-

tal el retorno en esta convocatoria obtenido por 

las entidades españolas es de 42,7 millones de €. 

Por lo tanto, 2013 ha sido un año de consolidación 

de los buenos resultados españoles en Energía, 

no llegando a ser el más brillante de la serie, pero 

sí una continuación de la tendencia registrada en 

años anteriores. Es espacialmente reseñable el ni-

vel de liderazgo alcanzado, por encima del 12% en 

el global del Séptimo Programa Marco, situación 

que ha permitido que las entidades españolas 

ganen peso específico y visibilidad en el entorno 

energético Europeo.

Se indica en el cuadro 10.6, las actividades fi-

nanciadas y adjudicadas en 2013 en el Programa 

7ENE-Energía.7 

CUADRO 10.6 ACTIVIDADES FINANCIADAS
 Y ADJUDICADAS EN 2013 

EN EL PROGRAMA 7ENE-ENERGÍA.

II.-ACTIVIDADES FINANCIADAS:

España Total
%España/

Total

Nº Propuestas 27 43 62,80%

Nº Socios 49 475 10,30%

Nº Lideres  5 43 11,60%

Nº Participaciones 75 656 11,40%

Presupuesto 68,3 M€ 593,72 M€ 11,5%

Subvención 42.7 M€ 373,49 M€ 11.4% (1)

Retorno 12,96% UE-27
Participación y retorno.  

Presupuesto España y Total de Europa y la Subvención.

7  Convocatorias validadas
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puente entre la I+D+i y los objetivos de interés 

social.

Ya desde el año 1951, como Junta de Energía 

Nuclear (JEN), y a partir de 1986 como CIEMAT, 

lleva a cabo proyectos de I+D+i en el área de la 

energía. En la actualidad, las principales líneas de 

actuación son el estudio, desarrollo, promoción y 

optimización de las distintas fuentes de energía: 

renovables, fusión, fisión y combustibles fósiles; 

el estudio de su impacto en el medio ambiente; el 

desarrollo de nuevas tecnologías; sin olvidar áreas 

de investigación fundamentales como son la físi-

ca de altas energías y la biomedicina. La I+D+i se 

complementa con las actividades de formación, 

de transferencia de tecnología, la prestación de 

servicios técnicos, el asesoramiento a las distintas 

administraciones y la representación de España 

en diversos foros internacionales.

Con un equipo humano formado por 1.326 per-

sonas, el CIEMAT está diversificado tecnológica y 

geográficamente.

Está estructurado en cinco departamentos téc-

nicos: Energía, Laboratorio Nacional de Fusión, 

Medio Ambiente, Tecnología e Investigación Bá-

sica. Completan la estructura tres subdirecciones 

generales de carácter horizontal: Seguridad y Me-

jora de las Instalaciones, Relaciones Instituciona-

les y Transferencia del Conocimiento, y Secretaría 

General. 

Cuenta con 5 centros territoriales, cuya sede prin-

cipal es Madrid, en la que trabaja una parte signi-

ficativa del personal, además, se cuenta con otros 

4 centros: en Almería con la Plataforma Solar de 

A continuación, ofrecemos los datos agrega-

dos de los proyectos aprobados en la primera 

convocatoria del Programa para la investiga-

ción y tecnología en medio ambiente y cambio 

climático, del mecanismo financiero EEE (EEA-

GRANTS). 

•  Nº de proyectos aprobados: 97 

•  Nº total de empresas beneficiarias: 108 (algu-

nos de los proyectos aprobados son proyectos 

en cooperación). 

•  Presupuesto total aprobado: 76.989.523 euros 

•  Importe total de ayuda concedida: 60.252.824 

euros 

•  Importe total de tramo no reembolsable conce-

dido (cofinanciado por EEA Grants): 11.022.587 

euros 

•  Cooperación con entidades de los países do-

nantes (Islandia, Liechtenstein y Noruega) 

•  Nº total de proyectos con cooperación: 42

10.4  CENTRO DE INVESTIGACIONES 
ENERGÉTICAS, 
MEDIOAMBIENTALES  
Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT)

El CIEMAT es un Organismo Público de Investiga-

ción adscrito al Ministerio de Economía y Com-

petitividad a través de la Secretaría de Estado de 

Investigación, Desarrollo e Innovación focalizado 

principalmente en los ámbitos de la energía y el 

medio ambiente y los campos tecnológicos rela-

cionados con ambos. Ocupa una posición inter-

media en la cadena que va desde la creación del 

conocimiento básico a la aplicación industrial, de 

forma que su ámbito de actividad busca servir de 
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tecnológicas, asociaciones, redes, etc., a través 

de los expertos de la talla y el prestigio de los que 

trabajan en el CIEMAT.

En relación al tipo de los comités los más nume-

rosos son los de carácter consultivo, (45%). Este 

alto porcentaje muestra cómo los expertos del 

CIEMAT están muy demandados entre las organi-

zaciones o entidades que requieren consejo en el 

ámbito de nuestro conocimiento. 

Por otro lado, aunque la fama del Centro ya ve-

nía precedida por su experiencia acumulada de 

décadas de estudio (más de 60 años) orientado 

a la energía nuclear (26% de los comités), hoy en 

día muchos de los comités en los que el CIEMAT 

tiene presencia cubren un espectro de temas más 

amplio, tales como energías renovables y ahorro 

energético (36%), radiaciones ionizantes (19%) o 

efectos de la energía en el medio ambiente (13%).

Se mencionan a continuación algunos de los co-

mités que se han considerado de mayor alcance, 

de ámbito internacional o nacional y de tipo direc-

tivo/ejecutivo o consultivo:

•  Consejo de dirección de Fusion for Energy 

(F4E).

•  Panel técnico asesor de Fusion for Energy (F4E).

•  Comité Consultivo de la Energía. Área de Fusión 

(CCE-FU) Energy Consultative Committee. Fu-

sion.

•  Presidencia del Comité Asesor Científico-Técni-

co del proyecto ITER.

•  Comité de gestión del Acuerdo Europeo para el 

Desarrollo de la Fusión: Fusión (EFDA- Steering 

Committee).

Almería (PSA), una gran instalación científica 

de reconocimiento internacional en tecnologías 

solares; en Soria con el Centro de Desarrollo de 

Energías Renovables (CEDER) y el Centro In-

ternacional de Estudios de Derecho Ambiental 

(CIEDA); en Cáceres con el Centro Extremeño de 

Tecnologías Avanzadas (CETA); y en Barcelona 

se encuentra la sede del Centro de Investigación 

Socio-Técnica (CISOT).

Estas participaciones dan al Centro la capacidad 

y la posibilidad de tener información actual so-

bre los temas considerados de interés, así como 

la oportunidad de asesorar, opinar e influir en la 

toma de decisiones más importantes relaciona-

das con la I+D+i en el área de la energía, sus efec-

tos en el medio ambiente u otros temas adyacen-

tes, tanto a nivel nacional como internacional. 

A continuación se indican algunos datos que per-

miten entender la importancia que tienen estas 

actividades en el conjunto de funciones que el 

CIEMAT tiene asignadas.

Dentro de las áreas de I+D+i relacionadas con la 

energía, el número total de comités externos en 

los que el CIEMAT participa en 2013 fue de 268. De 

ellos, 172 (64%) son de ámbito internacional. Esto 

supone una visibilidad del CIEMAT más allá de las 

fronteras geográficas. La cifra de comités de ám-

bito nacional no es nada despreciable 93, pues la 

labor de este Organismo también es reconocida 

en el entorno más próximo. El resto de comités (3) 

se encuentran en un ámbito autonómico o local.

Con respecto a la presencia institucional, el CIE-

MAT tiene una relevante participación en comi-

tés, comisiones, grupos de trabajo, plataformas 
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A lo largo de 2013, se han celebrado dos reuniones 

del Comité Ejecutivo, que preside el Director Ge-

neral del CIEMAT, así como reuniones ordinarias 

de sus Comités Delegados de Estrategia, Coordi-

nación e Internacionalización.

Durante 2013 se celebró en el Club Español de la 

Energía, la Jornada ALINNE: “Futuro de la Com-

petitividad de las Tecnologías Energéticas en Es-

paña”, clausurada por la Secretaria General de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de MINECO, Dª 

Mª Luisa Poncela. En dicha Jornada se presentó 

la herramienta desarrollada por ALINNE para el 

análisis del potencial de desarrollo de las tecno-

logías energéticas en España, tanto del lado de 

la oferta como del lado de la demanda, con el 

objetivo final de sentar las bases para el diseño y 

materialización de una estrategia de innovación a 

medio y largo plazo. La herramienta está basada 

en siete criterios, que conllevan indicadores cuan-

titativos y cualitativos, y permitirá disponer de la 

información sobre qué puede ofrecer cada tecno-

logía y los costes a lo largo del tiempo que va a 

conllevar, así como los instrumentos y los apoyos 

de otras políticas que van a ser necesarios para la 

consecución de los objetivos fijados. La capacidad 

de la herramienta de análisis se probó aplicándolo 

a dos tecnologías en diferente estado de desa-

rrollo y de disponibilidad de la información ne-

cesaria y como consecuencia se re-evaluaron los 

indicadores seleccionados tratando de lograr un 

conjunto homogéneo, aplicable a todas las líneas 

tecnológicas.

Teniendo en cuenta que la maduración de las tec-

nologías energéticas puede requerir plazos lar-

gos, será necesario realizar estos análisis con un 

•  Grupo Consultivo de Energía (AGE) para el 7PM.

•  Comité ejecutivo European Energy Research 

Alliance (EERA).

•  Comité directivo del programa conjunto de in-

vestigación Advanced Materials and Process for 

Energy Application (EERA-AMPEA Joint Pro-

gram Steering Committee).

•  Comité ejecutivo de la Alianza por la Investiga-

ción y la Innovación Energética (ALINNE).

•  Programa de Energía eólica de la Agencia Inter-

nacional de la Energía.

•  Implementing Agreement Solar Heating and 

Cooling de la Agencia Internacional de la Ener-

gía.

•  Comité Ejecutivo de la European Climate Re-

search Alliance (ECRA).

•  Comité Environment, including Climate Chan-

ge, del 7PM.

•  Grupo técnico de Compuestos Orgánicos Per-

sistentes para el seguimiento de la aplicación 

del Convenio de Estocolmo en España.

Entre todos estos, cabe destacar, por la fuerte 

implicación del CIEMAT en su desarrollo, la parti-

cipación en la Alianza por la Investigación y la In-

novación Energéticas (ALINNE), surgida a inicia-

tiva de Ministerio de Economía y Competitividad 

en 2011 y cuyo propósito es coordinar a todos los 

actores nacionales dentro del campo de la inno-

vación relacionada con la energía para reforzar el 

liderazgo internacional de España.

Una de las funciones principales del Comité ejecu-

tivo de ALINNE es impulsar, orientar y supervisar 

las actividades de los tres comités delegados en 

los que está organizada la estructura de ALINNE: 

Estrategia, Coordinación e Internacionalización. 
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aerogeneradores de baja potencia), las diferentes 

tecnologías de concentración solar (para la gene-

ración de electricidad y para la aplicación a pro-

cesos industriales y medioambientales, como la 

detoxificación y la desalinización), la energía solar 

fotovoltaica, y la energía undimotriz. También se 

trabaja en los ámbitos de distribución inteligente 

(Smart Grid) y almacenamiento de energía, fun-

damentalmente químico, electroquímico y ciné-

tico. Finalmente, el CIEMAT contribuye de forma 

significativa en el campo de la eficiencia energé-

tica en la edificación mediante la consideración 

de diseños de arquitectura sostenible y la inte-

gración de energías renovables. Es destacable en 

esta área la participación en proyectos pilotos y 

plantas de demostración en colaboración con Pla-

taformas Tecnológicas y empresas.

LÍNEA: Energía solar fotovoltaica 

En Dispositivos fotovoltaicos de silicio deposi-

tado se ha continuado con la investigación sobre 

los problemas relacionados con la interfaz p-i y 

el contacto frontal de este tipo de células foto-

voltaicas (FV). Se ha abierto una nueva línea de 

investigación relativa a la cristalización por láser 

de láminas gruesas de silicio amorfo para usos fo-

tovoltaicos y se ha avanzado en el desarrollo de 

nuevos procesos de texturización de obleas CZ de 

silicio cristalino y en la preparación de células de 

heterounión de silicio sobre sustratos multicrista-

linos (proyecto AMIC).

Se ha analizado la influencia de las de las caracte-

rísticas del contacto frontal en la pérdida del fac-

tor de llenado de células de silicio amorfo.

horizonte a medio y largo plazo, para lo que habrá 

que basarse en escenarios energéticos creíbles y 

probables, consistentes con los planes energéti-

cos, con la información de la prospectiva tecnoló-

gica, y con las más fiables previsiones de organis-

mos internacionales.

Por otra parte, el CIEMAT participa en 18 platafor-

mas tecnológicas (PT) españolas y europeas rela-

cionadas con el ámbito de la energía, como son: 

CEIDEN (PT de energía nuclear de fisión), PTECO2 

(PT española del CO2), Plataforma tecnológica de 

la construcción, Plataforma tecnológica fotovol-

taica, BIOPLAT (PT española de la biomasa), SO-

LAR CONCENTRA (PT de energía solar térmica de 

concentración), Plataforma tecnológica española 

de eficiencia energética, INDUCENCIA (PT para 

la coordinación de Grandes Instalaciones Científi-

cas) y TPWind (European Technology Platform for 

Wind Energy).

En el ámbito energético, considerando las áreas 

de I+D+i en las que trabaja el CIEMAT, a conti-

nuación se describen los principales proyectos y 

logros alcanzados por el Organismo, durante el 

año.

ÁREA: Energías renovables y ahorro 
energético

Significa una de las parcelas más importantes del 

trabajo del CIEMAT. En generación de energía 

cubre los siguientes ámbitos: la cadena energé-

tica asociada con la biomasa, la producción de 

biocarburantes de segunda generación, el estu-

dio de la energía eólica (con el foco puesto en los 
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En Células y módulos FV, en colaboración con 

la Universidad de Jaén (UJAEN), la Universidad 

Carlos III de Madrid y la empresa Kaneka, se ha 

evaluado la producción energética y la evolución 

temporal (posible degradación) de módulos foto-

voltaicos de distintas tecnologías (silicio cristali-

no, amorfo e híbrido) en operación real y los datos 

obtenidos se han comparado con otra instalación 

de similares características, que se encuentra en 

la UJAEN y que está sometida a mayores tempe-

raturas de operación. Además, se ha colaborado 

con la empresa Solener en la puesta en marcha de 

un proceso piloto de reciclaje y se han evaluado 

los primeros resultados (proyecto SOLRECYCLE).

También se han desarrollado y puesto a punto dis-

tintos métodos de caracterización de módulos y 

células FV como la determinación de la resisten-

cia paralelo de células solares, el ensayo de elec-

troluminiscencia y el ensayo de termografía en 

exterior. Se han analizado las desviaciones encon-

tradas entre las constantes nominales de los sen-

sores y las medidas por el CIEMAT determinando 

las derivas anuales de sensores que son enviados 

periódicamente al Centro para analizar.

En Sistemas y centrales FV se han diseñado 

estrategias de buen funcionamiento de centra-

les fotovoltaicas de potencia estableciendo un 

modelo de funcionamiento de centrales. Se han 

determinado sus problemas y posibles vías de 

solución (proyecto EVADIFOT). Se ha realizado 

la selección de tecnologías de módulo FV para la 

instalación experimental dentro del diseño cons-

trucción y evaluación de la central FV de 3 MW de 

Petrolina (Brasil). Se han obtenido los resultados 

mensuales para el Yield de referencia (YF) y el Per-

En colaboración estrecha con el Centro Láser (CL) 

de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) se 

han desarrollo módulos con área muerta reducida 

(ancho <400 mm) incluso en el novedoso régimen 

de pulsos de picosegundos y se ha desarrollado, 

por primera vez a nivel mundial, una interco-

nexión monolítica totalmente realizada en escri-

tura directa (por el lado de las láminas). También 

en colaboración con el CL de la UPM y la Univer-

sidad de Barcelona se han ensayado dos métodos 

novedosos de texturización del electrodo frontal 

en células de lámina delgada de tipo p-i-n que po-

drían combinarse sin dificultades (Proyecto INN-

DISOL).

En Materiales policristalinos de lámina delga-

da se han desarrollado células basadas en absor-

bentes del tipo CuIn1-xGaxSe2 (CIGS) mediante 

la aplicación de técnicas de evaporación así 

como contactos delanteros obtenidos mediante 

técnicas de pulverización catódica magnetrón 

y de capas absorbentes de dicho material. Se 

han preparado y caracterizado láminas delgadas 

absorbentes basadas en calcopiritas tipo CIS y 

compuestos alternativos mediante la aplicación 

de ventanas fotovoltaicas en lámina delgada 

obtenidas por evaporación. Se han desarrollado 

óxidos metálicos transparentes en lámina delga-

da mediante técnicas de pulverización catódica 

magnetrón. Se han preparado y caracterizado 

electrodos basados en láminas delgadas de óxi-

dos metálicos para nuevos dispositivos de con-

versión y ahorro energético. Se han investigado 

nuevos procedimientos de fabricación y carac-

terización de dispositivos destinados a mejorar 

la competitividad de la industria fotovoltaica 

europea.
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cal de 4 kW. También, en el ámbito de ensayos de 

palas, se han desarrollado nuevos procedimientos 

para ensayos estructurales de palas de mediana 

potencia (propiedades y estáticos) enfocados a la 

realización de ensayos certificados.

En el ámbito de aplicación de la energía minieóli-

ca como sistema de apoyo a la gestión energética 

de edificios, conjuntamente con el uso de vehicu-

los eléctricos como sistemas de almacenamiento 

(proyecto VE2), se ha desarrollado la primera fase 

de una innovadora plataforma de gestión de la 

interacción entre los vehículos eléctricos conecta-

dos a la red en un edificio, los diferentes sistemas 

de generación renovable y el propio consumo 

eléctrico del edificio; permitiendo una reducción 

del consumo global de energía eléctrica.

En estudios de ahorro energético para desalación 

de agua de mar mediante energía eólica, se han 

desarrollado en laboratorio varias soluciones de 

acoplamiento entre un emulador eólico y planta 

de desalación por osmosis inversa (directa, con 

variador de frecuencia, con caja de relación fija y 

con caja de relación variable) de cara a evaluar las 

ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. 

Se ha realizado el modelo para la simulación de 

las distintas soluciones, validándolo con los datos 

obtenidos en el prototipo (proyecto WINDOSMO-

SIS).

Respecto a la difusión de resultados, en el CEDER 

se han celebrado, por un lado, la 2ª Conferencia 

de la Asociación Internacional de Ensayadores 

de Aerogeneradores de Pequeña Potencia, a la 

que asistieron más de 30 delegados de 13 países 

diferentes; y por otra, una de las dos reuniones 

formance Ratio (PR) para 2012 y 2013 de 17 siste-

mas FV conectados a red de 1 kW de potencia y 

distintas tecnologías de módulo instalados en Le-

ganés (Madrid) (proyecto INNDISOL).

En Componentes y nuevos desarrollos se han 

desarrollado distintas herramientas para el cálcu-

lo de la producción energética de los generadores 

FV. Se han estudiado las pérdidas por suciedad en 

módulos fotovoltaicos en condiciones reales de 

operación y se ha realizado la caracterización óp-

tica de módulos fotovoltaicos semitransparentes 

de a-Si para integración en edificios comerciales 

(proyecto CALENER).

Además, se han diseñado y construido diversos 

prototipos de piheliómetros solares y un equipo 

didáctico de bajo coste para medida de células 

solares a distintas irradiancias y distintas tempe-

raturas.

LÍNEA: Energía eólica

En Sistemas eólicos aislados, en el año 2013 el 

CIEMAT se ha convertido en un centro especiali-

zado de referencia mundial en ensayo de aeroge-

neradores de pequeña y media potencia gracias 

a la acreditación de la Entidad Nacional de Acre-

ditación (ENAC) según norma UNE-EN ISO/IEC 

17025:2005 para realización de ensayos de curva 

de potencia (norma IEC 61400-12-1), de duración 

(norma IEC 61400-2), de emisión de ruido acústi-

co (norma IEC 61400-11) y de operación y seguri-

dad (norma IEC 61400-2). Se están completando 

los ensayos de certificación de un aerogenerador 

de eje horizontal de 15 kW y de otro de eje verti-
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gación atmosférica siendo modelo de referencia a 

nivel internacional. Las actividades centradas en 

el entorno marino complementan los esfuerzos 

en modelización del viento en terreno complejo 

dentro de la mejora de la representación de los 

efectos que la topografía ejerce sobre el viento 

(proyecto AVAPVIP-Pus).

En Nuevos desarrollos en energía eólica, se ha 

aprobado el ambicioso proyecto IRPWIND, enca-

minado a desarrollar un programa de investiga-

ción integrado en energía eólica dentro del marco 

de la Unión Europea.

LÍNEA: Biomasa

En el campo de las actividades de I+D sobre cul-

tivos energéticos, en 2013 se ha iniciado el pro-

yecto BioH2 cuyo objetivo es el desarrollo de la 

producción de hidrógeno a partir de biomasa de 

cultivos energéticos y mediante un proceso de ga-

sificación en el que se estudian sistemas novedo-

sos de limpieza y enriquecimiento en hidrógeno 

del singas obtenido. Este proyecto continúa con 

los estudios en torno a la evaluación de la viabi-

lidad de especies de gramíneas perennes (panizo 

y agropiros) en diferentes condiciones pedocli-

máticas españolas, para lo que se han estableci-

do diferentes parcelas de dichos cultivos en dos 

localidades de las provincias de Badajoz y Ciudad 

Real, que se suman a la red nacional de parcelas 

de estos cultivos que coordina el CIEMAT.

Se ha avanzado en la co-elaboración de una he-

rramienta SIG para la identificación de forma geo-

rreferenciada y a nivel local (término municipal) 

presenciales anuales de la tarea 27 del Acuerdo 

de colaboración internacional en energía eólica 

de la Agencia Internacional de la Energía, congre-

gando a expertos internacionales en integración 

de energía eólica en entornos de alta turbulencia 

(entorno urbano, forestal, etc.). El CIEMAT es líder 

en ésta área en la que está desarrollando y vali-

dando un modelo de simulación en mecánica de 

fluidos computacional (CFD) de estas condiciones 

de viento y su influencia en el comportamiento de 

los aerogeneradores de pequeña potencia insta-

lados en la cubierta del edificio de investigación 

en minieólica del CEDER.

Dentro de la predicción de recursos eólicos se han 

publicado diversos artículos en revistas de im-

pacto a partir de los resultados obtenidos en los 

proyectos DTOC (Desarrollo de herramientas de 

diseño de parques eólicos marinos) y NEPTUNE 

(Desarrollo de diversas herramientas para ob-

tener información sobre el comportamiento del 

viento y de las olas en el Mediterráneo para su uso 

en parques eólicos marinos). En este último se va 

a comenzar a explotar comercialmente la herra-

mienta NEPTOOL conjuntamente con el sistema 

EOLOS de medida de recurso eólico mediante un 

LIDAR instalado en una boya. Estos resultados se 

complementan con el estudio del acoplamien-

to de modelos de predicción de la atmósfera, 

el océano y el oleaje a nivel regional (proyecto 

HAREAMAR). Dentro del marco de DTOC y HA-

REAMAR se ha mejorado la representación de la 

interacción atmosférica con los aerogeneradores 

para predecir el comportamiento de las estelas 

generadas por las turbinas. Las mejoras han sido 

introducidas en el modelo atmosférico regional 

WRF, que sintetiza el estado del arte de la investi-
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cluyendo la de potenciales cultivos energéticos, 

como combustible para la generación térmica de 

vapor o mediante cogeneración en sustitución del 

gasóleo en sus refinerías de Puertollano (Ciudad 

Real) y A Coruña. Los resultados han identificado 

oportunidades claras para la viabilidad económi-

ca del empleo de biomasa frente al gasóleo para 

la generación de vapor en ambas refinerías a los 

precios de referencia actuales indicados por REP-

SOL, habiéndose optimizado el suministro de los 

distintos tipos de biomasas para las dos instala-

ciones.

Para la empresa Gestamp se ha llevado a cabo 

un estudio para definir la logística de suministro 

de biomasa forestal y sus costos a una planta ter-

moeléctrica de 25 MW, que dicha empresa tiene 

proyectado construir en Miranda de Ebro (Bur-

gos). Se ha concluido un estudio sobre la caracte-

rización y análisis de la calidad de las plantaciones 

de cultivos energéticos de eucalipto y chopo para 

ENCE Energía. Los resultados obtenidos han per-

mitido identificar posibles alternativas a introdu-

cir en los sistemas productivos, en el manejo de 

la biomasa y de su utilización en las centrales ter-

moeléctricas a fin de aumentar su calidad como 

combustible.

Se ha iniciado un estudio de la viabilidad en la 

utilización energética de la biomasa de matorral 

en España, que contempla el desarrollo de estra-

tegias sostenibles y la evaluación de maquinaria 

para la recogida y empacado de matorral para uso 

energético en diferentes zonas de España, inclui-

da la caracterización de la calidad de la biomasa 

obtenida como combustible (convenio de colabo-

ración con TRAGSA).

del potencial sostenible de producción de bioma-

sa de diferentes cultivos energéticos, con datos 

sobre la producción media esperada y su costo, 

las condiciones adecuadas para cada cultivo, las 

emisiones de efecto invernadero producidas y 

una estimación del impacto de dicha producción, 

y sobre el uso del agua cuando se trata de cultivos 

en zonas de regadío. Los resultados obtenidos se 

han introducido en BIORAISE, herramienta SIG 

para la determinación de los recursos sostenibles 

de biomasa agrícola y forestal y sus costos a ni-

vel regional en los países del sur de Europa, lo que 

permite incorporar para España datos relativos a 

todos los tipos de biomasa, convirtiéndose en la 

base de datos nacional más completa en su cam-

po. Así mismo, se ha continuado el seguimiento 

y evaluación de la red de parcelas de gramíneas 

perennes existentes en las provincias de Gerona, 

Albacete y Badajoz (proyecto DECOCEL).

Se ha colaborado en la elaboración del sello de ca-

lidad Biomasud para los biocombustibles sólidos 

SUDOE (proyecto Biomasud-programa interreg 

IV Sudoe). Este estándar de calidad, uno de los 

primeros desarrollados en la UE, contempla cla-

ses y límites analíticos para biomasas típicas del 

área mediterránea, como los huesos de aceituna 

o las cáscaras de frutos secos, no contempladas 

en el sello europeo EN+. Además, se han realizado 

con éxito las primeras auditorías con carácter ex-

perimental a empresas de fabricación de biocom-

bustibles interesadas en acogerse al nuevo sello 

de calidad, del que en España son copropietarios 

para su explotación AVEBIOM y el CIEMAT.

Se ha concluido el trabajo para REPSOL en torno 

a la viabilidad de la utilización de la biomasa, in-
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adsorbentes y absorbentes de alquitranes y gases 

contaminantes como derivados de cloro.

Además, se ha estudiado la limpieza del gas de 

gasificación obtenido a partir de lodos de depu-

radora, centrado en el craqueo térmico como 

método efectivo para destrucción de alquitranes 

(proyecto TECNOEDAR).

En el campo de combustión y relativo a la uti-

lización de la biomasa en la central térmica de 

ACCIONA en Miajadas (Cáceres), se ha llevado a 

cabo un estudio de laboratorio y en planta pilo-

to de combustión con sonda de depósitos sobre 

diferentes biomasas utilizadas, para determinar 

las características en cuanto a sinterización de 

sus cenizas y las alternativas para reducir este 

fenómeno en la citada central (proyecto DECO-

CEL).

Se han continuado los ensayos, tanto de carac-

terización de calderas en laboratorio como de 

monitorización de las mismas en instalaciones y 

condiciones reales de operación, para lograr el 

desarrollo de pequeñas calderas de biomasa del 

sector doméstico de alta eficiencia y bajos niveles 

de emisiones (proyecto BioMaxEff-9PM). Esta ac-

tividad permitirá al CEDER dotarse de una instala-

ción de laboratorio y una metodología de trabajo 

para poder acreditarse.

LÍNEA: Biocarburantes

El trabajo de investigación desarrollado en esta 

línea ha continuado girando en torno a la mejo-

ra del proceso de obtención de etanol a partir de 

En cuanto a la actividad del Laboratorio de ca-

racterización de biomasa (LCB), se han puesto en 

marcha técnicas para el análisis de microelemen-

tos y compuestos en las cenizas de la biomasa y 

se ha adquirido, cofinanciado con fondos FEDER, 

un equipo de ICP-masas con el que se dispondrá 

de todas las técnicas necesarias para la caracteri-

zación de la biomasa como combustible según la 

normativa CEN (ISO). En el ámbito de la normali-

zación, se ha continuado la participación en dis-

tintos comités internacionales como el Comité de 

AENOR AEN/CTN 164, en el que el CIEMAT ocupa 

los puestos de presidencia y la secretaría del sub-

comité 1, y el Comité europeo CEN/TC 335.

Finalmente cabe reseñar que en noviembre de 

2013 Juan Otero ha sido elegido coordinador del 

programa conjunto de I+D de EERA-Bioener-

gy con efectos de 1 de enero de 2014. EERA-

Bioenergy agrupa a más de 30 centros de inves-

tigación y universidades de diferentes países de 

la UE y forma parte del SET-Plan de la Comisión 

Europea para fomentar el desarrollo e implanta-

ción de tecnologías energéticas de baja huella de 

carbono.

Dentro de los procesos de conversión térmica, 

se han completado los ensayos de gasificación en 

lecho fluidizado circulante de los residuos proce-

dentes de las papeleras de fabricación de papel 

reciclado. Los rechazos plásticos con alguna mez-

cla de lodos desecados se han preparado en forma 

de combustible paletizado y se constituyen como 

un residuo viable en su gasificación, obteniendo 

gas de medio-bajo poder calorífico (4,5 MJ/Nm3). 

La limpieza del gas producido sólo ha sido testa-

da en escala de laboratorio probando diferentes 



258
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL SECTOR ENERGÉTICO

zando como sustrato un 15% de sólidos insolubles 

obtenidos en la explosión a vapor a 195 °C, alcan-

zándose una concentración de etanol de 31,6 g /L 

(76% del teórico).

Se ha finalizado el proyecto BABETHANOL del 

7º Programa marco (7PM) cuyo objetivo era 

obtener un modelo de producción de etanol 

más sostenible. En él se han completado las 

actividades de producción de etanol mediante 

hidrólisis enzimática y fermentación de paja de 

cebada sometida a pretratamiento integrado 

alcalino y de bioextrusión. Como conclusión ge-

neral del proyecto se ha conseguido desarrollar 

un proceso novedoso basado en la aplicación 

del sistema CES (combined extrusión-sacchari-

fication), que permite una reducción de los con-

sumos de energía y agua; y cuya patente se está 

tramitando.

Se han analizado los componentes estructurales 

de dos fuentes de biomasa lignocelulósica de  

interés para España y Argentina (desechos de 

agricultura de caña de azúcar y desechos fores-

tales por raleo de eucaliptus) y se han iniciado l 

as actividades de pretratamiento de ambas bio-

masas.

Se han terminado los balances de masa de cada 

una de la etapas (pretratamiento, hidrólisis en-

zimática y fermentación de la fracción líquida) 

utilizadas a escala de laboratorio y el cálculo de 

producción de etanol, tanto potencial (según 

composición) como real (según datos experimen-

tales), a partir de paja de trigo, madera de euca-

lipto y ramón de olivo (proyecto FLEXIBIORREFI-

NERIA, financiado por REPSOL).

biomasa lignocelulósica (caña de azúcar, paja de 

cebada, poda de olivar, eucalipto,…).

Se han estudiado las condiciones óptimas del 

proceso de conversión de las distintas etapas del 

proceso de transformación de biomasa a etanol 

(pretramiento, hidrólisis enzimática y fermenta-

ción) utilizando distintas materias primas. En el 

caso de la paja de cebada la actividad ha esta-

do enfocada a la realización del proceso a altas 

consistencias de sustrato sin disminuir los ren-

dimientos. Se han alcanzado concentraciones 

de glucosa superiores a 200 g/l en la etapa de 

hidrólisis enzimática utilizando paja pretratada 

por explosión por vapor. Así mismo, en el pro-

ceso de fermentación de dicho material se han 

logrado concentraciones de etanol de 100 g/l. En 

el caso del bagazo de caña de azúcar se han de-

terminado las condiciones de proceso (hidrólisis 

y fermentación con enzimas comerciales y pro-

ducidas en el laboratorio) tras su pretramiento 

hidrotérmico a altas concentraciones de sólidos, 

ensayado tanto en laboratorio como en planta 

piloto.

Se han estudiado dos pretratamientos (extrusión 

con hidróxido sódico y steam explosión cataliza-

do con ácido fosfórico) utilizando como materia 

prima la poda de olivo. Tras el pretramiento se ha 

estudiado la etapa de hidrólisis enzimática utili-

zando diversos cócteles de enzimas, concluyendo 

que la utilización de enzimas accesorias permite 

aumentar los rendimientos de hidrólisis enzimá-

tica de los sólidos obtenidos mediante extrusión 

en medio alcalino y ácido fosfórico. Los mejores 

resultados se obtuvieron en un proceso de saca-

rificación y fermentación simultánea (SFS) utili-
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Se han modelizado y simulado centrales termo-

solares con captadores cilindroparabólicos usan-

do técnicas de nowcasting (predicción a muy 

corto plazo) para generar los datos de irradian-

cia solar directa como entrada de los modelos 

(proyecto DNICAST). También se han simulado y 

modelado sistemas de almacenamiento de ener-

gía térmica, tanto en calor latente como sensible 

(proyectos OPTS y REELCOOP). Se ha trabajado 

en la modelización de sistemas de almacena-

miento basados en un tanque termoclino y su 

integración en el modelo completo de la central 

solar. Se han evaluado componentes para circui-

tos de sales fundidas y se ha estudiado la posibi-

lidad de usar nuevos materiales para sistemas de 

almacenamiento en plantas de GDV, sin que se 

produzca un cambio real de fase en el medio de 

almacenamiento.

Se ha realizado un importante esfuerzo de estan-

darización, participando de forma muy activa en 

la elaboración de nuevas normas (procedimiento 

de generación de Año Solar Representativo), tan-

to en el marco nacional de AENOR, como en el 

internacional de IEC.

En el ámbito de los Sistemas solares de alta con-

centración, se ha realizado la integración de la 

tecnología de foco puntual en sistemas modula-

res, con la evaluación de diversos tipo de recep-

tores volumétricos (de SiC, de malla metálica en 

aleación 601 y en aleación 310) con diferentes flu-

jos de radiación solar concentrada, dependiendo 

del material (proyecto SOLGEMAC). Se ha reali-

zado el montaje y evaluación de un nuevo prototi-

po de aislamiento térmico para receptores solares 

de aire presurizado (proyecto HF-ISO).

LÍNEA: Energía solar térmica

En el ámbito de los Sistemas solares de media 

concentración se han desarrollado, ensayado y 

evaluado componentes para captadores solares 

de foco lineal así como diversos tipos de tubos 

receptores para captadores cilindroparabólicos y 

un elevado número de reflectores solares sumi-

nistrados por fabricantes de diversas nacionalida-

des. Se ha progresado en la metodología para en-

sayos de envejecimiento acelerado de reflectores 

solares que permitirá establecer su durabilidad 

mediante ensayos de corta duración. En el campo 

de los recubrimientos ópticos avanzados, se ha 

mejorado el recubrimiento antireflexivo para vi-

drio, patentado por el CIEMAT, y se ha desarrollo 

un nuevo recubrimiento selectivo para aplicacio-

nes de media temperatura (<300 °C).

Se ha trabajado en la integración de calor solar en 

procesos industriales, diseñando y desarrollando 

en el entorno TRNSYS modelos de simulación de 

un campo solar para su integración en una indus-

tria de tratamiento del corcho, reduciendo de for-

ma importante el consumo de combustible fósil 

(proyecto RITECA-II).

Respecto a la generación directa de vapor (GDV), 

se ha realizado el estudio de la viabilidad téc-

nica y comercial del modo de operación deno-

minado “Un-solo-paso” para producir vapor a 

100 bar/500 °C, muy atractivo por su menor cos-

te (proyecto DUKE). Además, se han estudiado 

los aspectos termo-hidráulicos del flujo bifásico 

agua líquida/vapor en el interior de los tubos re-

ceptores de concentradores de foco lineal (pro-

yecto GEDIVA).
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En cuanto a la producción de hidrógeno, la activi-

dad principal se ha enmarcado dentro del proyec-

to HYDROSOL-3D, cuyo objetivo es la producción 

termoquímica de hidrógeno en un reactor mono-

lítico solar utilizando ferritas. Se ha validado el 

modelo del programa de control desarrollado en 

ensayos bajo condiciones solares reales. También 

cabe destacar la aprobación por parte de la Comi-

sión Europea de la última fase de este proyecto, 

en la cual se instalará en la PSA un prototipo de 

planta precomercial usando la tecnología desa-

rrollada en el mismo.

En Detoxificación  solar  de  aguas  residuales  y 

desinfección solar agua, se ha realizado un es-

tudio experimental de procesos fotocatalíticos y 

fotoquímicos como tratamiento terciario para su 

aplicación al tratamiento y purificación de aguas 

de salida de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales (EDAR). También, sobre aguas de sa-

lida de EDAR e industriales, en algunos casos, se 

ha estudiado la aplicación de procesos solares 

de oxidación avanzada para la eliminación de 

micro-contaminantes de preocupación recien-

te (ECs) y patógenos emergentes (resistentes a 

antibióticos), y se han combinado técnicas con-

vencionales de tratamientos de aguas (ozono, 

nanofiltración y biológico) con procesos de oxi-

dación avanzada para el tratamiento de conta-

minantes.

Asimismo se ha estudiado la eficiencia de distin-

tos tratamientos solares de oxidación avanzada 

para tratar aguas industriales contaminadas (pes-

ticidas, productos de la industria farmacéutica, 

lixiviados de vertedero,…) para su reutilización 

posterior.

Se han ensayado y caracterizado componentes 

para plantas solares de receptor central, tanto de 

fabricación nacional como extranjera. Además, se 

han evaluado tres nuevos prototipos de heliosta-

tos bajo condiciones reales de operación, deter-

minando su comportamiento óptico y precisión 

del sistema de seguimiento solar con cargas de 

viento. También se han instalado nuevos sistemas 

de accionamiento en los heliostatos y algunos 

equipos nuevos en el lazo experimental para re-

ceptores volumétricos.

Se han realizado medidas de altas temperatu-

ras mediante sensores infrarrojos y filtros pasa-

banda adecuados. Se ha desarrollado y validado 

un nuevo dispositivo de medida que soluciona 

un problema bastante común cuando se trata de 

medir elevadas temperaturas (>1000 °C) en expe-

rimentos con alto flujo de radiación concentrada, 

incluso cuando se trata de medir temperaturas de 

elementos que se encuentran detrás de una ven-

tana de cuarzo.

En cuanto a la Aplicación de concentración solar 

a procesos industriales y producción de H2, se ha 

realizado la evaluación de descomposición y des-

orción térmica de mercurio en suelos procedentes 

de la mina de Almadén (Ciudad Real). También se 

ha realizado la producción de magnetita desde re-

siduos de acero mediante el uso de energía solar 

concentrada y se ha realizado una optimización 

combinada de los problemas de control de un 

reactor solar. Estos experimentos se han llevado a 

cabo en los hornos solares existentes en la PSA. El 

ajuste y puesta en marcha del nuevo horno de eje 

vertical SF-5 ha supuesto también una actividad 

importante en este campo.
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logía a nivel comercial y a instalarse en California 

una primera planta piloto de demostración (Pro-

yecto WaterFX).

En el ámbito de la producción simultánea de 

electricidad y agua desalada mediante sistemas 

solares de concentración, resulta relevante la 

aprobación del Proyecto Europeo STAGE-STE, 

coordinado por la PSA, y en el que uno de los pa-

quetes de trabajo (WP10: Solar Thermal Electri-

city + Desalination) está dedicado por entero a la 

cogeneración termosolar de agua y electricidad.

Así mismo, se ha continuado con las distintas 

labores asignadas en ámbitos europeos como: 

agente operador de la Tarea VI (Solar Energy and 

Water Processes and Applications) de SolarPA-

CES, coordinación del CSP+D (Concentrated So-

lar Power + Desalination)Subprograma de EERA 

y coordinación del Renewable Energy Desalination 

Action Group en el marco de la European Innova-

tion Partnership on Water de la Comisión Europea.

En el ámbito de la Detoxificación y desinfección 

solar de aire, se ha continuado con la prepara-

ción de fotocatalizadores y con la identificación y 

tratamiento de contaminantes ambientales en el 

aire interior y exterior.

En aire interior se ha continuado con la identi-

ficación y cuantificación de 28 compuestos or-

gánicos volátiles (VOCs) considerados signifi-

cativos desde un punto de vista ambiental. Se 

han realizado muestreos sistemáticos que han 

permitido determinar las variaciones diarias, 

mensuales, estacionales y anuales de los VOCs 

y los microorganismos en el interior de una ofi-

En el ámbito de la desinfección, se ha estudiado 

la aplicación de tratamientos solar fotoquímicos 

y fotocatalíticos utilizando ciertos patógenos 

modelo (E. coli, E. faecalis y Fusarium) a escala 

de laboratorio y piloto. Entre ellos destacan los 

estudios de fotofenton a pH neutro y muy baja 

concentración de reactivos. Se han estudiado ca-

talizadores semiconductores nuevos para desin-

fección de aguas. Por último, se ha estudiado el 

efecto de parámetros clave (temperatura y oxíge-

no disuelto) sobre la eficiencia de la desinfección 

en reactores solares tipo CPC de gran volumen 

(50-100 litros).

En desalación solar de agua de mar, se ha prose-

guido con el desarrollo de conocimiento científico 

y tecnológico en esta línea, con especial énfasis 

en los procesos de destilación multiefecto y desti-

lación por membranas.

En el año 2013 la PSA se ha consolidado como 

centro de referencia en el campo de la destilación 

por membranas, tanto en acoplamiento con la 

energía solar como en la evaluación del desempe-

ño de prototipos a escala real. Este hecho tuvo su 

reconocimiento en el congreso internacional de 

IDA (International Desalination Association) con 

la obtención del premio a la mejor presentación 

en desalación térmica.

Se ha concluido el análisis tecno-económico del 

acoplamiento de plantas de destilación multie-

fecto a bombas de absorción de simple efecto 

alimentadas con energía solar de concentración, 

realizado conjuntamente con la empresa nor-

teamericana WaterFX. Los resultados obtenidos 

han animado a esta empresa a llevar esta tecno-
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En relación a la Radiación solar: medida y carac-

terización se ha comenzado el Proyecto Europeo 

DNICast, cuyo objetivo es el desarrollado de mo-

delos de predicción de irradiancia directa normal 

(DNI) con alta resolución espacial y temporal. 

También se está trabajado en el diseño e implan-

tación operativa de una base de datos de medidas 

de radiación solar. Destaca especialmente la inau-

guración oficial de una estación conjunta CIEMAT-

DLR de medidas meteorológicas y de radiación de 

la PSA, denominada METAS (Meteorological Sta-

tion or Solar Technologies), que permite la medi-

da y caracterización de la radiación solar para su 

aprovechamiento energético.

En el ámbito de la modelización de la radiación 

solar, se han revisado e implantado modelos de 

transmitancia para la estimación de las compo-

nentes de la radiación solar en cielo despejado, 

destacando el modelo de transferencia radiativa 

libRadtran que permite desarrollar cálculos de 

atenuación atmosférica. Éste código se ha insta-

lado y verificado en el cluster EULER.

Se ha desarrollado un modelo universal para la 

estimación del albedo de Tierra con imágenes de 

satélites geoestacionarios, lo cual permite reali-

zar avances hacia una herramienta global y uni-

versal para la estimación de la radiación solar, y 

una metodología para el uso combinado de pro-

ductos atmosféricos de satélite en la estimación 

de la radiación solar.

Se ha participado en una intercomparación de 

modelos numéricos de predicción de la radiación 

solar con centros de europeos, canadienses y es-

tadounidenses.

cina de 200 m2. Junto con estos datos se están 

determinando, las eficiencias fotocatalíticas de 

reducción de dichos contaminantes (proyecto 

ENERCLEAN).

Se han estudiado exhaustivamente los VOCs 

existentes en el interior de las vitrinas instaladas 

este año en el Museo Arqueológico Nacional con 

objeto de garantizar la mejor conservación de las 

obras expuestas (proyecto financiado por UTE 

Acciona-Empty-MAN).

En aire exterior, se ha comenzado el proyecto 

MINOx Street (LIFE+) cuyo objetivo es la evalua-

ción de la actividad fotocatalítica de diferentes 

pavimentos bituminosos, de acera y fachadas, 

existentes en el mercado. Una vez seleccionados 

los más eficientes, serán instalados y probados en 

condiciones reales en Alcobendas (Madrid). Fru-

to de las investigaciones relacionadas con el ya 

finalizado proyecto COMSA, se ha conseguido la 

concesión de un Modelo de Utilidad (201330416) 

que define un Sistema de ensayo de eficiencia fo-

tocatalítica.

En relación con la preparación de fotocataliza-

dores propuestos se está prestando especial 

atención a los fotocatalizadores bifuncionales 

formados por un adsorbente y un fotocataliza-

dor trabajando además de con silicatos magné-

sicos, con carbones y zeolitas (proyecto INNO-

FOTO).

De igual manera se continúa estudiando el desa-

rrollo de polímeros impregnados con TiO2 para la 

degradación de VOCs con especial énfasis en la 

degradación de formaldehído.
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desarrolladas para la gestión de bases de datos y 

acceso a los mismos. Dichas herramientas se han 

aplicado a la gestión preprocesado y análisis cuali-

tativo de los datos experimentales registrados de 

forma continua en los edificios analizados (pro-

yectos PSE-ARFRISOL y ENVITE-Plan E). La dis-

ponibilidad de datos experimentales registrados 

se ha utilizado para ampliar los estudios previa-

mente realizados sobre estos edificios en cuanto 

a: análisis climático del emplazamiento, confort 

térmico interior, validación, calibración de mode-

los de simulación y evaluación de la envolvente.

Entre las actividades desarrolladas en el Anexo 58 

del programa Energy in Buildings and Commu-

nities (EBC) de la IEA, se ha elaborado un docu-

mento que recoge un inventario de instalaciones 

experimentales existentes a escala real en el ám-

bito de la eficiencia energética en la edificación. 

En él se incluyen las instalaciones del Laboratorio 

de Ensayos Energéticos para Componentes de la 

Edificación (LECE) y los edificios C-DdIs del PSE-

ARFRISOL. En el mismo marco de trabajo se han 

realizado diversos ensayos en el LECE correspon-

dientes a un round robin.

Se ha participado, organizando e impartiendo 

clases, en la 2ª edición de la DYNASTEE Interna-

tional Summer School sobre Dynamic calculation 

methods for building energy assessment celebrada 

en Almería.

Se ha avanzado en el desarrollo de metodologías 

ajuste de modelos de edificios a la situación expe-

rimental en condiciones reales de uso, con gran 

potencial de aplicación en técnicas de control pre-

dictivo orientado el ahorro energético en edificios.

Respecto a la integración y desarrollo de aplica-

ciones informáticas de la radiación solar, se ha 

presentado el Geoportal ADRASE (www.adrase.

es). Este portal dinámico tiene como objetivo fa-

cilitar el acceso a los datos de radiación solar a lar-

go plazo en España elaborados por el CIEMAT. Así 

mismo, se ha desarrollado el servicio del mapa de 

radiación solar global de España, formando parte 

de la Infraestructura de Datos Espaciales de Es-

paña, perteneciente a la Infraestructura de Datos 

Espaciales Europea siguiendo la directiva Inspire. 

Constituye el primer servicio de mapas ofrecido 

por el CIEMAT, poniendo a disposición de cual-

quier usuario los datos de estimación de radiación 

solar global a partir de imágenes del satélite Me-

teosat.

Por último, se ha trabajado en el desarrollo de una 

metodología de identificación de zonas de exclu-

sión para estudios de potencial de energía eléctri-

ca termosolar (CSP).

LÍNEA: Eficiencia energética

En el campo de Evaluación energética experi-

mental  de  componentes  constructivos  y  edifi-

cios merece la pena destacar las labores de verifi-

cación y mantenimiento que se vienen realizando 

de manera continua y que permiten disponer de 

las instalaciones experimentales y sus equipos de 

medida en condiciones óptimas de trabajo para 

garantizar la calidad de los datos registrados en 

las campañas experimentales.

Para facilitar la verificación y selección de los datos 

para su análisis, se han mejorado las herramientas 

http://www.adrase.es
http://www.adrase.es
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MAR a través de una encomienda de gestión del 

Ministerio de Defensa.

Respecto al perfeccionamiento de las capacida-

des de I+D cabe destacar la implementación de la 

técnica de estéreo PIV frente a la 2D-PIV utilizada 

habitualmente, que permite analizar el compor-

tamiento de fluidos más complejos. La técnica 

permite determinar la componente de la veloci-

dad ortogonal al plano de medida, mejorando 

además la exactitud en la medida al eliminar el 

error de perspectiva considerable que se introdu-

ce al utilizar la técnica de 2D-PIV. Otra de las me-

joras realizadas ha sido en el análisis del confort 

ambiental en el interior de los edificios, donde a la 

evaluación de las condiciones higrotérmicas se ha 

añadido la determinación in-situ de otros factores 

como el CO2 u otros contaminantes orgánicos. 

También se han mejorado en las capacidades de 

análisis, modelado y simulación de los sistemas 

de generación y distribución de energía a nivel 

de distrito, lo que ha llevado a presentar una pro-

puesta para desarrollar una instalación experi-

mental versátil de trigeneración en el CEDER, que 

permita la evaluación de este tipo de sistemas en 

una escala próxima a la de uso real.

En las actividades de internacionalización es es-

pecialmente destacable la participación en el Pro-

grama Conjunto (JP) Smart Cities de la European 

Energy Research Alliance (EERA), en el que se ha 

continuado con las labores de coordinación y par-

ticipación en el comité ejecutivo, así como la or-

ganización de la reunión semestral del JP, que se 

desarrolló en el CIEMAT y que acogió a 75 repre-

sentantes de centros de investigación y universi-

dades de 15 países europeos.

En el campo de Análisis energético en entornos 

urbanos, las actividades se han dirigido hacia el 

perfeccionamiento de las capacidades de I+D pro-

pias de la línea y el impulso de actividades inter-

nacionales.

Se ha finalizado la parte técnica del proyecto DE-

POLIGEN en el cual se ha desarrollado la metodo-

logía para el análisis y diseño de una Smart City, 

atendiendo a los conceptos de reducción de la de-

manda energética y la poligeneración distribuida 

aplicada a escala de barrio.

Se continúa con la participación en el proyec-

to Smart City Zamora (Proyecto Smartza) en 

el que se pretende demostrar la viabilidad del 

concepto de Smart City en un barrio real de la 

ciudad de Zamora. Se han estimado las deman-

das (eléctrica y térmica de calefacción) en tres 

barrios, se ha diseñado la arquitectura de varias 

alternativas de instalaciones de producción y 

distribución de energía, seleccionando los equi-

pos más acordes, así como el mix energético a 

emplear.

Se continúa avanzando en el proyecto PRENDE, 

encaminado a la rehabilitación eficiente de ciuda-

des y al diseño de un nuevo servicio orientado al 

ciudadano, aumentando el interés por la eficien-

cia energética, ofreciendo oportunidades de re-

habilitación a los vecinos y dinamizando el sector 

de la rehabilitación energética.

Se han realizado labores de asesoría en eficiencia 

energética para empresas o proyectos de I+D+i, 

entre los que podemos destacar los proyectos Su-

bE3Ren para Red Eléctrica de España o GREEN-
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por medio de impedancia electroquímica. Se han 

fabricado diferentes prototipos de pilas PEMFC 

de tipo air breathing, y demostrado su funciona-

miento en aplicaciones portátiles que funcionan 

con hidrógeno.

En cuanto a las pilas de alta temperatura se han 

preparados celdas con materiales anódicos desa-

rrollados en el CIEMAT, basados en óxido de cerio 

dopado con Cu y/o Ni, combinados con otros do-

pantes como Ca, Co, Ag, Rh, Mo, investigando su 

viabilidad para ser alimentados con biogás. Para 

esos estudios se han utilizado como cátodos: 

LSM o LSCF y como electrolito: SDC o LSGM. La 

evaluación en celda de los nuevos materiales se 

ha estudiado en H2 (3% H2O) y biogás simulado, 

en ausencia y/o presencia de H2S (10-500 ppm), a 

partir de curvas IV, espectroscopia de impedancia 

y ensayos de durabilidad. Todas las celdas han 

rendido buenas prestaciones en H2 y biogás e in-

cluso en presencia de H2S, gracias al ajuste de las 

condiciones de reacción y a la mayor tolerancia al 

azufre de estos materiales.

Respecto a la integración de sistemas, se han di-

señado y desarrollado distintos sistemas para su 

integración con otras formas de energía. Se ha 

integrado un electrolizador alcalino en la esta-

ción de generación autónoma EGA-1500 y se ha 

diseñado y empezando a construir un sistema de 

generación de hidrógeno a partir de biocombusti-

bles para su integración con pilas de combustible 

en colaboración con el Instituto de Catálisis y Pe-

troleoquímica del CSIC. También se ha realizado 

un programa de simulación para estudiar el com-

portamiento de sistemas híbridos en aplicaciones 

diversas como en el caso de una vivienda. Se ha 

LÍNEA: Otras tecnologías: 
almacenamiento de energía, pilas  
de combustible y SIG

En el campo del Almacenadores cinéticos de 

Energía se ha desarrollado un prototipo emula-

dor de catenaria ferroviaria con sistema de alma-

cenamiento y carga programable (TRAINS2CAR). 

El objetivo final de este trabajo es aprovechar la 

energía excedente en catenaria por frenado rege-

nerativo de trenes metropolitanos para alimentar 

las baterías de coches eléctricos.

En el ámbito de la obtención de energía eléctri-

ca a partir de energías marinas se ha participado 

en la fabricación un convertidor de energía de las 

olas basado en un absorbedor puntual y un ac-

cionamiento con máquina de reluctancia conmu-

tada, para ser instalado frente a la costa de Las 

Palmas de Gran Canaria (Las Palmas). La partici-

pación del CIEMAT se ha centrado en el desarrollo 

de los convertidores de potencia, los sistemas de 

control y medida y la integración de la planta.

En Pilas de combustible, se ha seguido trabajan-

do con distintos tipos de electrodos y otros com-

ponentes de las pilas de baja y alta temperatura.

En el ámbito de las pilas de baja temperatura se 

ha continuado con el desarrollo de componentes 

(electrodos, capas difusoras, contactos, placas) 

y montaje de prototipos de pilas de combustible 

de tipo PEMFC. Se han utilizado las técnicas de 

electropulverización y electrodepósito para pre-

paración de láminas porosas de catalizador y difu-

sores de gas. Asimismo se han realizado estudios 

sobre los procesos de transporte en una PEMFC 
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reducción de las incertidumbres en aquellas si-

tuaciones que pueden producirse en un acciden-

te nuclear. Además, se trabaja en la innovación 

nuclear, con el desarrollo de ciclos avanzados del 

combustible nuclear que facilitan la gestión de los 

residuos radiactivos, mejorando la sostenibilidad 

de la fisión nuclear como fuente de energía, lo 

que incluye el diseño de nuevos reactores nuclea-

res y sistemas asistidos por acelerador. También 

proporciona apoyo científico y técnico para una 

adecuada gestión de los residuos radiactivos pri-

marios o sus materiales de acondicionamiento y 

de barrera, incluyendo su caracterización, trata-

miento, acondicionamiento, desmantelamiento 

y descontaminación. Destaca la colaboración y el 

apoyo técnico a instituciones como el Consejo de 

Seguridad Nuclear (CSN) y ENRESA.

LÍNEA: Seguridad nuclear

En Accidentes severos, se ha terminado el pro-

yecto más emblemático SARNET2 (7PM), y, como 

consecuencia del accidente de Fukushima I (Ja-

pón), se han comenzado otros en el mismo marco 

(CESAM y PASSAM). También finalizaron los pro-

yectos de colaboración con el CSN denominados 

CSNAS y CSN-CCVM.

Una vez concluido el proyecto OCED-SFP, sobre 

piscinas de almacenamiento de combustible, la 

Nuclear Energy Agency (NEA) organizó un taller 

internacional sobre los resultados del proyecto, 

presidido por el CIEMAT.

Entre los resultados alcanzados merece destacar-

se la demostración de la capacidad filtrante de la 

diseñado un cargador de baterías basado en PE-

MFC y se ha construido un sistema de alimenta-

ción ininterrumpida reforzado con una pila de 

combustible PEMFC.

En relación a Tecnologías de la información geo-

gráfica para la integración de energías renova-

bles, se han estudiado nuevas aplicaciones para 

el modelo IntiGis en el campo de la generación 

distribuida y redes inteligentes. Dicho modelo 

se ha aplicado para la electrificación rural en dis-

tintas zonas como la comunidad Kapawi o Carchi 

(Ecuador) y los municipios de Ensenada (México) 

y Coca (Segovia).

También se han estudiado las capacidades de 

aplicación (localización de enclaves óptimos) de 

los Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

para la promoción de la generación distribui-

da con distintos sistemas de energía renovables 

como tejados fotovoltaicos, centrales de biomasa 

o minihidraúlica. Es de destacar el comienzo de 

actividades en la aplicación de imágenes de alta 

resolución para la evaluación de emplazamientos 

urbanos en la generación con energías renova-

bles. En este sentido se está trabajando en cola-

boración con el Ayuntamiento de Miraflores de 

la Sierra (Madrid) en el desarrollo de una primera 

prueba de concepto.

ÁREA: Fisión nuclear

En esta área se trabaja en la mejora de la segu-

ridad de los reactores e instalaciones nucleares, 

mediante el desarrollo y validación de metodo-

logías de análisis de la evaluación del riesgo, y la 
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líneas de trabajo: análisis de la incertidumbre aso-

ciada a la simulación de escenarios de inserción 

de reactividad (RIA) y modelización del compor-

tamiento termomecánico durante accidentes con 

pérdida de refrigerante (LOCA). Esta última basa-

da en ensayos realizados en el seno del proyecto 

OECD-HALDEN.

En lo que al almacenamiento en seco de combus-

tible irradiado se refiere, se ha logrado la carac-

terización detallada de la termofluidodinámica de 

contenedores en diversas condiciones. Los estu-

dios, realizados con el código ANSYS-FLUENT, 

y los resultados logrados se están usando para la 

caracterización de la termo-mecánica del com-

bustible durante períodos de hasta 300 años de 

almacenamiento.

Finalmente, las actividades relativas a Sistemas 

nucleares innovadores se han centrado en el 

desarrollo del proyecto JASMIN (7PM-EURA-

TOM), vinculado al desarrollo del código ASTEC-

Na para la simulación de accidentes severos en 

reactores refrigerados por sodio (SFR). Como 

elementos previos al desarrollo de modelos re-

lativos a la deformación de la barra de combus-

tible en las fases tempranas del transitorio y a la 

formación y comportamiento de aerosoles en la 

contención del reactor, se han llevado a cabo es-

tudios específicos sobre las diferencias y seme-

janzas con reactores de agua ligera (LWR) y se ha 

analizado la posibilidad de extender el dominio 

de los códigos aplicados en LWRs al entorno de 

SFRs. La última actividad ha permitido desarro-

llar una metodología predictiva adecuada al en-

torno de la contención de SFRs, en tanto no esté 

disponible ASTEC-Na.

etapa de rotura de una secuencia SGTR de acci-

dente severo, incluso en ausencia total de agua en 

el lado secundario. Experimentos realizados en el 

CIEMAT y estudios analíticos llevados a cabo con 

MELCOR (convenientemente modificado) han 

sido las bases de estos resultados. Por otro lado, 

se han desarrollado las matrices de ensayos com-

prometidas dentro de PASSAM, particularmente 

en el área de la aglomeración acústica y la reten-

ción de partículas en lechos acuosos en regíme-

nes de inyección de altas velocidades. Por último, 

estudios realizados con los módulos CPA y IODE 

del código ASTEC sobre los ensayos THAI-IOD11 

y THAI-IOD12, han permitido señalar la importan-

cia que la nodalización tiene para lograr un des-

cripción adecuada de la interacción yodo-acero 

inoxidable. Los resultados aconsejan establecer 

un mecanismo de reacción que contemple la inte-

racción química entre ambos compuestos.

Estos resultados concretos han estado acompa-

ñados de un notable progreso en la simulación de 

las tres unidades de la central nuclear Fukushima, 

que sufrió un accidente múltiple en 2011 (proyec-

to internacional OECD-BSAF).

En Termo-mecánica del combustible nuclear, se 

ha continuado colaborando con el CSN (proyecto 

TERMOCAQ), con ENRESA (proyecto AICAST) y 

con las centrales nucleares Almaraz-Trillo (CNAT).

En 2013 se finalizaron las simulaciones realizadas 

de los experimentos CIP01 y CIP31 del proyecto 

OECD-CABRI y VA1 y VA3 del programa japonés 

NSRR. Todos los estudios se realizaron con las 

últimas versiones de los códigos FRAPTRAN y 

SCANAIR. Además, se emprendieron dos nuevas 



268
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL SECTOR ENERGÉTICO

En Reactores críticos y subcríticos, ha dado co-

mienzo el proyecto ESNII+(7PM), cuyo objetivo es 

ayudar a definir y estructurar la iniciativa europea 

European Sustainable Nuclear Industrial Initiati-

ve (ESNII) dependiente de la Sustainable Nuclear 

Energy Technolgoy Platform (SNETP) y enfocada 

al desarrollo de reactores de espectro rápido, que 

se encuentra en una fase de primera iteración del 

diseño de los reactores a optimizar.

Se ha continuado con la realización de cálculos 

preliminares de análisis de núcleo estudio de di-

ferentes aspectos de la seguridad de MYRRHA 

(proyecto MAXSIMA-7PM). Se ha progresando 

en el desarrollo de una herramienta de simulación 

que acopla transporte neutrónico (con MCNP) y 

termohidráulica (con COBRA o SUBCHANFLOW) 

y que permitirá, entre otros, el cálculo de transito-

rios en reactores avanzados en los que se incluye 

el análisis de núcleo completo o subcanales rele-

vantes. El código se está aplicando al diseño con-

ceptual de MYRRHA/FASTEF, en el caso particular 

de un accidente de pérdida de caudal sin inserción 

de las barras de control, mostrando resultados 

satisfactorios y demostrando la capacidad de la 

herramienta.

Se ha completado el análisis del impacto de las in-

certidumbres en los datos nucleares en el inventa-

rio final tras la irradiación del combustible nuclear 

en el caso del reactor rápido refrigerado por sodio 

(proyecto ANDES-7PM).

En Experimentos integrales en reactores subcrí-

ticos se ha participado en la toma de datos y se ha 

realizado el análisis de los resultados experimen-

tales obtenidos en la instalación VENUS-F para 

Por último destacar también el premio Nuclear Es-

paña 2012 otorgado a investigadores de la Unidad 

de seguridad nuclear por su artículo Fukushima: el 

accidente severo, publicado en marzo de 2012.

LÍNEA: Innovación nuclear

En Ciclos avanzados del combustible nuclear, 

se han finalizado los proyectos del 7PM ARCAS 

y FAIFUEL. En proyecto ARCAS, cuyo objetivo es 

la evaluación de costes económicos de la trans-

mutación en diferentes tipos de reactores (rápi-

dos críticos y sistemas subcríticos) y el ciclo de 

combustible asociado, se ha realizado el análisis 

de los escenarios de referencia desde el punto 

de vista del coste de la electricidad. En el caso 

del FAIRFUELS, cuyo objetivo es la irradiación 

de muestras en el High Flux Reactor de Petten 

y su posterior análisis (experimentos MARIOS, 

HELIOS y FUTURIX), se ha completado la simu-

lación detallada del experimento MARIOS y se 

ha enviado el informe final con las conclusiones 

obtenidas.

Como representante español en el Working Par-

ty general de la NEA/OCDE para el estudio de los 

aspectos científicos de los ciclos avanzados del 

combustible, se ha realizado el estudio detallado 

del escenario de ciclo de combustible que sirve de 

referencia para los cálculos de incertidumbres en 

los parámetros del ciclo.

En el marco de la OIEA, se ha contribuido a la de-

finición de los diferentes escenarios regionales 

para la identificación y análisis de sinergias inter-

nacionales en materia de energía nuclear.
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jora sustancial en las técnicas de medida, dado 

que combina el calorímetro de absorción total de 

n_TOF con detectores de fisión micromegas.

Se ha enviado el technical design report del detec-

tor de neutrones MONSTER al comité de evalua-

ción de Facility for Antiproton and Ion Research 

(FAIR). Dicho espectrómetro, que será el mayor 

del mundo, permitirá mejorar la sensibilidad de 

sistemas de detección anteriores. Se han carac-

terizado conceptos innovadores de detectores de 

neutrones en la instalación PTB (Braunschweig, 

Alemania) y el CEA/DAM. Se han desarrollado 

varios prototipos de detectores de neutrones en 

colaboración con la empresa Scientifica Interna-

cional S.L. y se han habilitado unas instalaciones 

para su montaje y caracterización.

Se ha finalizado el análisis de los datos de los 

isótopos emisores de neutrones retardados 84,85As 

obtenidos en un experimento en el laboratorio 

del ciclotrón de la Universidad de Jÿvaskÿla (Fin-

landia).

Como miembros de la colaboración GEANT4, se 

ha completado la primera evaluación de las libre-

rías neutrónicas preparadas por el CIEMAT, que 

está a disposición de todos los usuarios en la pá-

gina de datos nucleares de la OIEA (http://www-

nds.iaea.org/geant4/). Se ha completado además 

una primera revisión del paquete de transporte 

neutrónico de GEANT4 y mejorado sustancial-

mente su rendimiento.

Se ha progresado en el estudio de nuevos concep-

tos de detectores de neutrones: un centelleante 

orgánico dopado con boro (detección de la par-

el estudio de las propiedades neutrónicas de un 

sistema rápido subcrítico y crítico refrigerado por 

plomo (proyecto FREYA-7PM). Estas actividades, 

junto a las realizadas en otros proyectos (MUSE-

5PM y YALINA-Booster-6PM), han dado lugar a la 

solicitud de la patente internacional “Sistema de 

monitorización de la reactividad en un reactor nu-

clear subcrítico”.

Se ha desarrollado un método que permite redu-

cir las incertidumbres en las matrices de covarian-

za de secciones eficaces, a partir de un conjunto 

suficientemente grande de experimentos integra-

les. Este procedimiento se basa en la utilización 

de secciones eficaces modificadas, de forma que 

cumplan las restricciones y ligaduras impuestas 

por la matriz de covarianza que se pretende estu-

diar (proyecto ANDES).

En Datos nucleares para la transmutación y 

reactores avanzados, se ha finalizado el análisis 

de las secciones eficaces de captura neutrónica 

del 241Am y 238U responsabilidad del CIEMAT y 

realizadas en la instalación n_TOF del CERN. El 

análisis de 241Am la ha realizado íntegramente el 

CIEMAT, mientras que el análisis 238U se ha lleva-

do a cabo en colaboración con la Universidad de 

Manchester (Reino Unido) y el CERN (proyecto 

ANDES).

Se ha avanzado en el análisis de la medida de la 

sección eficaz de captura del isótopo fisil 235U en 

el CERN. Dicha medida es de máxima relevancia 

y compite a nivel mundial con una medida similar 

realizada en la instalación LANSCE en Los Alamos 

(EEUU). Además de su relevancia desde el punto 

de vista de los datos nucleares, supone una me-

http://www-nds.iaea.org/geant4/
http://www-nds.iaea.org/geant4/
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nistradores más críticos de la fabricación de estos 

intercambiadores.

Por último, y también en diciembre de 2013, se 

consiguió instalar el puente de la grúa polar y cu-

brir el edificio principal del proyecto del reactor 

con la cúpula metálica, que posteriormente se 

completará con una cúpula de hormigón.

LÍNEA: Residuos radiactivos

En Residuos de baja y media actividad (RBMA), 

se ha continuado trabajando en su caracteriza-

ción, tratamiento, acondicionamiento y estudio 

del comportamiento de en condiciones de al-

macenamiento. Además, se han realizado acti-

vidades de apoyo tecnológico como análisis de 

residuos y materiales radiactivos para ENRESA o 

análisis de residuos intramurales y extramurales.

Como nuevas iniciativas, se ha firmado con EN-

RESA un contrato por licitación para la carac-

terización de RBMA y materiales de barrera de 

operación y desmantelamiento de instalaciones 

nucleares sobre muestras y materiales de este 

tipo. Se ha comenzado la participación en el pro-

yecto CAST (7PM), comenzando a diseñar los ex-

perimentos de liberación del carbono en grafito y 

aceros, concentrando los esfuerzos en las meto-

dologías de especiación orgánica e inorgánica en 

condiciones de gran almacenamiento.

Se está realizado un proyecto, en colaboración 

con la empresa GNF engineering, para la gestión 

de las resinas gastadas de la Central Nuclear de 

Kozloduy (Bulgaria), donde se ha concluido el do-

tícula alfa de la reacción neutrón-boro) y un cen-

telleante inorgánico acoplado a un conversor de 

boro (detección del rayo gamma de la reacción 

neutron-boro) (proyecto ERANET – NUPNET NE-

DENSAA).

Se ha iniciado el proyecto Solving CHAllenges 

in Nuclear DAta for the safety of European nu-

clear facilities (CHANDA), donde el CIEMAT es 

coordinador. Por otro lado, se ha colaborado con 

ENUSA para el estudio de mejoras y alternativas 

al sistema de control de calidad del enriqueci-

miento de pastillas de uranio en las varillas de 

combustible.

Se ha continuado con la coordinación del con-

sorcio español para la construcción y puesta 

en operación del reactor nuclear de ensayo de 

materiales Jules Horowitz (JHR) en Cadarache 

(Francia). En diciembre de 2013 se completó y 

entregó al consorcio internacional el desarrollo 

del simulador EXSIMU, que permitirá simular en 

tiempo cuasi-real o acelerado el comportamiento 

neutrónico y termohidráulico de los lazos experi-

mentales previstos para realizar las irradiaciones 

y experimentos en el JHR. EXSIMU ya está permi-

tiendo reconocer comportamientos de los lazos 

experimentales que no habían sido identificados 

con herramientas de análisis más simples.

También se ha progresado de forma muy signifi-

cativa en el desarrollo de los intercambiadores de 

calor del primario. En este punto se ha consegui-

do la aceptación por parte de todos los agentes 

del consorcio internacional del diseño detallado y 

especificaciones, lo que ha permitido la identifica-

ción y contratación de buena parte de los sumi-
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ejercicio de inter-comparación sobre grafito ra-

diactivo para la cualificación de los laboratorios 

de caracterización y el aumento de la precisión y 

la confianza en los resultados analíticos entre las 

partes interesadas (stakeholders).

También dentro del proyecto IP-CARBOWASTE, 

se han desarrollado metodologías de desconta-

minación química para el grafito UNGG y se ha 

liderado la tarea de descontaminación química 

(WP5). Se han obtenido resultados muy relevan-

tes en cuanto a emisores a y b-g en medios ácidos 

y con agentes complejantes y buenos resultados 

en cuanto a la descontaminación de 3H y 14C con 

un grado de corrosión mínimo. Adicionalmente 

se ha estudiado el efecto de intercalación-exfo-

liación encontrado en el tratamiento químico de 

muestras masivas de grafito virgen estudiadas 

además por microscopía electrónica.

Se ha instalado el rediseño del sistema experi-

mental y se han establecido y calibrado los sis-

temas de medida de las fracciones y especies del 

carbono, tritio y otros radionúclidos de interés 

descontaminados del grafito tratado, empleando 

medios radio-analíticos para los radionucleidos 

y espectrometría de masas y gravimetría para el 

carbono desprendido.

Se han establecido las condiciones de trabajo 

utilizando grafito virgen así como los procedi-

mientos para una aplicación de este método con 

grafito irradiado, donde se han determinado los 

parámetros críticos (flujo de gas inerte y oxidan-

te, tipo de gas oxidante, quimisorción de oxígeno, 

temperatura de tratamiento y tiempo de trata-

miento) para optimizar y escalar con el objetivo 

cumento de implantación del sistema de gestión 

(caracterización y acondicionamiento) y la elabo-

ración de los procedimientos de caracterización 

para su implantación en la central.

Respecto al convenio de asociación ENRESA-CIE-

MAT se han concluido los anexos XVII y XXX. En 

el primero de ellos se han desarrollado y aplica-

do distintas metodologías para la caracterización 

conjunta de emisores a mediante centelleo líqui-

do bifásico, la aplicación inmediata, la caracteri-

zación de residuos radiactivos fuera de los RBMA 

de operación, las metodologías no destructivas 

avanzadas y métodos de determinación de enri-

quecimiento de uranio. En el segundo, se han de-

sarrollado y aplicado técnicas de tratamiento tér-

mico de grafito irradiado que tendrán continuidad 

en un nuevo Anexo.

Ha concluido el proyecto IP-CARBOWASTE, en 

el que el CIEMAT ha participado en el paquete 

de trabajo del tratamiento del grafito radiactivo 

para su descontaminación (WP4) y ha liderado el 

paquete de caracterización del grafito radiactivo 

(WP3). En este último se ha coordinado a 15 ins-

tituciones de Investigación, Industrias y Académi-

cas, generando la mayor cantidad de información 

del proyecto.

Se ha estudiado y caracterizado grafito de reacto-

res UNGG, Magnox, RBMK y MTR, correlacionan-

do y determinando en precisión la estructura, las 

impurezas en grafito no irradiado y el contenido 

radiactivo en los principales contaminantes. 

Se ha dirigido, diseñado, muestreado, transpor-

tado, evaluado, participado y concluido el primer 
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miento definitivo en húmedo (AGP) así como en 

un almacenamiento intermedio en seco (ATC). 

Además, se han conseguido importantes progre-

sos en las actividades de separación de actínidos 

de las diferentes formas de residuos radiactivos 

de alta actividad o/y del combustible irradiado.

Se ha firmado un nuevo contrato con ENRESA en-

marcado en el proyecto ACESCO para el estudio 

de la estabilidad del combustible irradiado y apo-

yo científico técnico a ENRESA para los estudios 

del comportamiento del combustible gastado en 

ATC. Se han establecido nuevos acuerdos de cola-

boración, entre los que se citan el firmado con la 

Universidad Complutense de Madrid (UCM) para 

los estudios de caracterización de combustible 

irradiado mediante espectroscopia Raman y con 

INE-KIT de Karlsruhe (Alemania) para el estudio 

del comportamiento del combustible irradiado en 

celda caliente.

Se ha continuado participando en el proyecto 

“First Nuclides” (7PM) para el estudio de la diso-

lución instantánea del combustible irradiado en 

condiciones de almacenamiento definitivo. 

Se ha avanzado en los estudios de separación de 

actínidos de las diferentes formas de residuos 

radiactivos de alta actividad y/o del combustible 

irradiado, (proyecto SACSSES-7PM). Se ha reali-

zado la preselección de nuevas moléculas orgá-

nicas en los estudios de estabilidad y viabilidad 

de los extractantes a las condiciones de radióli-

sis, acidez y calor de los procesos de separación 

hidrometalúrgicos que se han establecido (pro-

yecto europeo ACSEPT). Estas moléculas han 

demostrado su efectividad en los procesos SA-

de descontaminar el 14C sin producción de CO2 

para poder gestionar este residuo como RBMA. 

Se han desarrollado técnicas de caracterización 

y lixiviación de matrices vítreas en diferentes 

medios: agua de EL Cabril (Córdoba), agua gra-

nito-bentonítica (según estándar de ENRESA) y 

agua destilada. Los experimentos realizados con 

grafito virgen tienen por objetivo caracterizar el 

material de acondicionamiento, mientras que los 

experimentos a realizar con grafito irradiado ca-

racterizarán la resistencia a la dispersión del ma-

terial radiactivo en el grafito irradiado. También 

se han realizado estudios de difusión a través 

de este material vítreo en el proyecto europeo 

GRAFEC con la participación de ENRESA, FNAG 

y CIEMAT.

Con la OIEA se ha participado en la elaboración de 

un Handbook sobre caracterización de residuos 

radiactivos, y un documento sobre gestión de pa-

rarrayos radiactivos. También se ha impartido un 

curso del OIEA-LABONET sobre métodos no-des-

tructivos de caracterización en un taller regional a 

países del este de Europa.

Se ha desarrollado y está en implantación un sis-

tema de calidad para los servicios de apoyo tec-

nológico según las normas UNE 73401:1995 y ISO/

IEC 17025:2005, que ha sido auditado y asesorado 

por el departamento de Gestión de Calidad de 

ENRESA.

En Residuos de alta actividad, se ha seguido tra-

bajando en los estudios para la evaluación de la 

alteración de la matriz del combustible nuclear 

irradiado en su disposición final en un almacena-
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la construcción y operación del primer reactor ex-

perimental ITER. El CIEMAT presta un apoyo im-

portante a las empresas españolas para que éstas 

puedan rentabilizar las oportunidades surgidas en 

las grandes instalaciones científicas, dentro del 

sector de la Industria de la Ciencia, en las que han 

obtenido éxitos notables. 

LÍNEA: Física de fusión

En esta línea, el Laboratorio Nacional de Fusión 

tiene por eje la explotación y mejora de la Instala-

ción Singular TJ-II, actividad complementada con 

la participación en los proyectos internacionales 

(JET, ITER, W7X, LHD) y con una creciente activi-

dad en teoría y modelado de plasmas.

Durante 2013 las áreas prioritarias de investigación 

en el dispositivo TJ-II se han centrado en estudios 

de transporte, estabilidad y desarrollo de técnicas 

de control del plasma. Son de destacar los estudios 

de la física del transporte de impurezas (esenciales 

para la viabilidad científico-tecnológica de la fusión 

nuclear), la investigación de la física del efecto iso-

tópico (fundamental para garantizar el desarrollo 

de escenarios de operación con confinamiento 

mejorado en ITER) y el desarrollo, en colaboración 

con el grupo del Instituto Nacional de Fusión (NIFS) 

de Japón, de técnicas de control de inestabilidades 

generadas por partículas rápidas (con posible im-

pacto en el control de la operación en ITER y reac-

tores de fusión). Estos resultados han dado lugar a 

publicaciones en revistas con un elevado nivel de 

impacto (Nuclear Fusion, Physical Review Letters) y 

presentaciones invitadas en conferencias interna-

cionales (International Stellarator Workshop, Inter-

NEX y GANEX, que permiten reciclar el plutonio 

y minimizar el resto de actínidos contenidos en 

el combustible gastado para facilitar la reducción 

de la radiotoxicidad del combustible a menos del 

1% del valor para el ciclo abierto, sin reprocesado. 

Las colaboraciones, por un lado, con la Universi-

dad Twente en Enschede (Paises Bajos) para el 

estudio de estabilidad y viabilidad de la molécu-

la TEWTE 21, allí desarrollada; y, por otro, con el 

INE-KIT de Karlsruhe (Alemania) para los estudios 

de estabilidad de la molécula desarrollada BTBTP, 

han contribuido a posicionar al CIEMAT como uno 

de los centros de investigación europea de refe-

rencia para el estudio de separación de actínidos.

Finalmente, se ha hecho un gran esfuerzo en la 

actualización y reparación, tanto de las instala-

ciones radiactivas utilizadas como en los labora-

torios convencionales, para la incorporación de 

nuevos equipos de caracterización de combusti-

ble irradiado (espectrometría Raman, ICPMS) y la 

puesta en marcha de un nuevo sistema de control 

para los laboratorios de la instalación radiactiva.

ÁREA: Fusión nuclear

En esta área se realizan actividades para el desa-

rrollo de la fusión por confinamiento magnético 

como futura fuente de energía. Actualmente, su 

actividad principal está relacionada con la explo-

tación científica del Heliac Flexible TJ-II, Instala-

ción Científico-Tecnológica Singular, y de los siste-

mas auxiliares asociados, como el calentamiento 

y el diagnóstico de plasma y los laboratorios de 

estudio de materiales. Contribuye al desarrollo 

de los futuros reactores de fusión y participa en 
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En relación con el proyecto JT60, se ha procedido 

a la licitación y firma del contrato para la fabrica-

ción de la parte superior del criostato. El material 

para la construcción, suministrado por Japón, ha 

sido transferido a la empresa ganadora del con-

trato.

Para el proyecto ITER se ha trabajado en el diseño 

del sistema de apantallamiento magnético de los 

inyectores de neutros. Se han iniciado las activi-

dades para el diseño de dos de los diagnósticos 

del experimento: el Reflectómetro para el Posi-

cionamiento del Plasma (PPR) y el sistema de de-

tección de temperatura mediante espectroscopía 

en el rango visible e infrarrojo (Vis/IR).

LÍNEA: Tecnologías para fusión

Las actividades en éste ámbito se han centrado 

esencialmente alrededor de la participación en 

el proyecto IFMIF y en el proyecto DEMO. El CIE-

MAT es el organismo designado por el Ministerio 

de Economía y competitividad (MINECO) para lle-

var a cabo los compromisos españoles en los pro-

yectos del Broader Approach to Fusion y en este 

sentido se ha avanzado significativamente en los 

dos proyectos que lo integran: IFMIF y JT60.

Respecto a IFMIF se ha finalizado el diseño de 

ingeniería proporcionando los diseños de los sis-

temas Beam Dump, HEBT, MEBT, solenoides del 

criomódulo, sistemas RF, banco de pruebas para 

acopladores y sistemas de diagnósticos. Además 

se ha actuado como coordinador e integrador del 

Intermediate IFMIF Engineering Design Report 

(IIEDR), informe final del proyecto IFMIF-EVEDA 

national Tokamak Physics Activity-ITPA). Estas ob-

servaciones, en gran medida de carácter empírico, 

precisan de estudios experimentales/teóricos para 

clarificar los mecanismos de física básica que sub-

yacen, destacando los esfuerzos en el campo de las 

teorías cinética y giro-cinética para profundizar en 

los mecanismos de transporte.

La mejora de sistemas diagnóstico y equipamien-

to del TJ-II incluye el inicio de la operación del 

inyector de pastillas de hidrógeno y un segundo 

inyector de iones pesados desarrollados respecti-

vamente en colaboración con el Laboratorio Na-

cional de Oak Ridge (EEUU) y los Institutos Kur-

chatov (Rusia) y Kharkov (Ucrania) y la operación 

con limitadores de litio líquido, explorando solu-

ciones alternativas para aliviar el problema de la 

interacción plasma-pared en reactores de fusión.

El tokamak JET son de destacar las investigacio-

nes del efecto de la forma del plasma (triangula-

ridad) en los parámetros del pedestal, esenciales 

para desarrollar escenarios de operación en ITER.

En relación con la participación en ITER, se han 

continuado las tareas de diseño en los sistemas de 

control, sistema de adquisición de datos, calenta-

miento de plasma, diagnósticos y módulos de test 

de envolturas regeneradoras.

LÍNEA: Ingeniería de fusión

Abarca las actividades de mantenimiento y me-

jora del dispositivo TJ-II, la participación española 

en el proyecto JT60 y la contribución al desarrollo 

de componentes y sistemas para ITER.
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ma experimental de irradiación de iones de alta 

energía en colaboración con el Centro de microa-

nálisis de materiales (CMAM) de la Universidad 

Autónoma de Madrid (UAM); la fabricación con 

éxito pebbles de cerámicas de litio para breeders 

sólidos de tritio usando la técnica de spray-drying 

y el desarrollo de un sistema de recuperación de la 

resistividad (RR) para evaluar aleaciones modelo 

de FeCrx.

ÁREA: Combustibles fósiles (valorización 
energética)

En esta área se analiza el proceso de la combus-

tión, con objeto de lograr procesos más limpios y 

eficaces mediante el desarrollo de sistemas avan-

zados de combustión y gasificación, así como el 

análisis, la separación y la limpieza de los gases 

procedentes de la gasificación. Estos procesos se 

aplican a combustibles fósiles (carbón), biomasa 

y residuos (procedentes de procesos industriales, 

aguas residuales, etc.). Igualmente, se estudian 

los procesos de captura de CO2.

LÍNEA: Combustión y gasificación

Se ha determinado, acorde a la norma UNE-EN 

15440:2012, el contenido biomásico de vinazas 

concentradas utilizadas como combustible. Se 

han realizado distintos ensayos e combustión 

para el estudio del comportamiento del combus-

tible sólido recuperado (CSR) en una planta pilo-

to de lecho fluidizado burbujeante de 5 kW y una 

planta semi-industrial de lecho fluidizado burbu-

jeante de 1 MWt (proyecto WASTE TO FUEL).

en cuanto al diseño de ingeniería de IFMIF. Se 

han llevado a cabo también actividades transver-

sales de integración relacionadas con los análisis 

de disponibilidad (RAMI), seguridad y mante-

nimiento remoto. También se ha trabajado en 

el diseño y fabricación de diversos sistemas del 

Linear IFMIF Prototype Accelerator (LIPAc) como 

el sistema de diagnósticos (Diagnostic Plate), la 

línea de media energía (MEBT) y los sistemas de 

radiofrecuencia de alta potencia necesarios para 

la puesta en marcha de la primera parte del ace-

lerador (RFQ y cavidades buncher) entre otros 

subsystemas.

Asimismo, se han abarcado actividades de inves-

tigación en materiales aislantes, estructurales y 

funcionales, modelización computacional, ma-

nipulación remota, metales líquidos y envolturas 

regeneradoras. Estas actividades conforman la 

participación española en el programa europeo 

para el diseño del reactor DEMO, el programa 

CONSOLIDER TECNOFUS: tecnología de fusión 

para envolturas regeneradores de doble refrige-

rante y en el proyecto de la Instalación de Tecno-

logía de Fusión (TechnoFusión), que se está de-

sarrollando conjuntamente con las universidades 

de Madrid con el apoyo del MINECO y el Gobier-

no Regional. 

En esta ambito caben reseñar: la creciente partici-

pación en las actividades europeas para el diseño 

del reactor DEMO, en el que España tiene una par-

ticipación muy significativa en el área de materia-

les, neutrónica y seguridad, manipulación remota 

y envolturas regeneradoras; la adquisición de dos 

importantes equipos de caracterización (SIMS y 

FIB) para TechnoFusión; el desarrollo de un siste-
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En cuanto al craqueo catalítico, se ha explorado 

la posibilidad de emplear materiales naturales 

de bajo coste como olivino, mineral de hierro y 

dolomita. Su comportamiento se ha comparado 

con el de un catalizador comercial, ampliamente 

empleado para el craqueo catalítico. Para los ca-

talizadores estudiados se ha determinado su acti-

vidad y selectividad, determinando el efecto de la 

temperatura y estableciendo métodos de activa-

ción cuando ha sido necesario.

Se está investigando la síntesis y aplicación de 

nuevos catalizadores activos, selectivos y estables 

para la conversión de alquitranes habitualmente 

presentes en corrientes de gasificación mediante 

la vía de reformado (proyecto CATARSYS). Para 

ello se ha diseñado y construido una estación de 

ensayos a escala de laboratorio. Se ha explorado 

la posibilidad de emplear materiales naturales de 

bajo coste para el craqueo de alquitranes por vía 

catalítica. En cuanto al muestreo y desarrollo de 

metodologías analíticas se está trabajando en la 

aplicación del protocolo europeo para el mues-

treo y análisis de contaminantes orgánicos (alqui-

tranes) en gases de gasificación (norma CEN BT/

TF 143) y el desarrollo de sistemas de muestreo 

basados en cartuchos de adsorción en fase sólida 

y el establecimiento de métodos de análisis on-li-

ne mediante GC con detectores de conductividad 

térmica y espectrometría de masas.

LÍNEA: Captura de CO2

En los estudios relacionados con sistemas híbri-

dos para la captura de CO2 y enriquecimiento de 

H2 aplicado a procesos de gasificación se seleccio-

Se ha continuado con la evaluación de la viabili-

dad de la gasificación con aire de residuos de la 

fabricación de papel reciclado utilizando la tecno-

logía de lecho fluidizado circulante y a presión at-

mosférica (proyecto PROLIPAPEL II). Se han estu-

diado nuevas mezclas de CSR preparadas a partir 

de la fracción de rechazo de producción de papel 

reciclado y de lodos de destintado (85/15). En una 

segunda fase se ha acometido la limpieza del gas 

generado y se ha evaluado la eliminación de los 

alquitranes que contiene el gas por filtración en 

un lecho de sepiolita y por lavado con disolventes 

orgánicos.

Se ha trabajado en el craqueo térmico y catalí-

tico de alquitranes (proyecto TECNOEDAR). Se 

ha diseñado y construido una estación de ensa-

yos a escala de laboratorio y se ha desarrollo un 

método analítico capaz de analizar en continuo 

y de manera automática todos los productos de 

reacción condensando los alquitranes e inyectan-

do las muestras de forma manual en un cromáto-

grafo de gases-masas (GC-MS). La determinación 

de las condiciones experimentales se ha llevado 

a cabo con mezclas sintéticas de gas preparadas 

en base a la composición obtenida en el gasifica-

dor en lecho fluidizado burbujeante utilizado por 

la empresa Cadagua S.A. en las instalaciones del 

CEDER. En la primera fase de ensayos a escala de 

laboratorio se ha seleccionado el tolueno como 

compuesto representativo de los alquitranes lige-

ros. Para los estudios de craqueo térmico, se ha 

considerado un intervalo de tiempos de residen-

cia comprendido entre 1 y 45 s y una temperatu-

ra de 800 y 1000 °C. Los resultados obtenidos en 

laboratorio se han transpuesto a los estudios con 

gas real en el CEDER.
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electroless o spraycoating, que permiten obtener 

películas más delgadas y dispersas, partículas más 

pequeñas, deposición de metales más baratos 

y mejorar la conductividad eléctrica-electrónica 

del electrocatalizador por deposición de capas 

intermedias (TiO2, carbón, etc.). Los electrocata-

lizadores identificados más prometedores tanto 

para captura (Pt-K-βAl2O3) como para valorización 

(Cu-K-βAl2O3) de CO2 se han preparado utilizando 

los procedimientos optimizados desarrollados. Se 

ha llevado a cabo la caracterización físico-química 

y voltamperométrica de los electrocatalizadores 

tanto tal cual preparados (optimización de proce-

dimientos de preparación), así como tras su uso en 

procesos de captura y valorización electropromo-

vida de CO2 (estudio de fenómenos de quimisor-

ción, reacción, inhibición, desactivación, etc.). Se 

han llevado a cabo estudios a escala de planta pilo-

to en condiciones reales para la identificación del 

mejor electrocatalizador y de las condiciones de 

operación más apropiadas, tanto para captura por 

adsorción electropromovida de CO2,como para 

hidrogenación electropromovida a combustibles.

Finalmente, se han llevado a cabo estudios de 

comportamiento a lo largo de múltiples ciclos de 

adsorción-desorción del electrocatalizador iden-

tificado como más prometedor para captura elec-

tropromovida de CO2, en condiciones reales así 

como en presencia de un gas de combustión en 

lecho fluidizado real.

ÁREA: Efectos ambientales de la energía

En esta área se estudian los efectos medioambien-

tales asociados a la producción de la energía y los 

nó el adsorbente más adecuado para la captura 

de CO2 en precombustión (proyectos CAPHIGAS 

y FECUNDUS). De todos los materiales investiga-

dos se ha determinado que las hidrotalcitas pro-

movidas con K2CO3 proporcionan las capacidades 

de captura más elevadas y se ha seleccionado el 

material MG61-K2CO3, suministrado desde Ale-

mania por la empresa SASOL, como el más ade-

cuado. Para confirmar su adecuación se han lle-

vado a cabo ensayos de adsorción-desorción en 

planta piloto confirmándose que este material 

proporciona una capacidad de captura de CO2 de 

entre 1 y 1,5 mol/kg después de nueve ciclos. Los 

primeros desarrollos indican que la combinación 

de un adsorbente de CO2 y un catalizador water-

gas-shift (WGS) de alta temperatura permiten 

desplazar el equilibrio de la reacción WGS hacia 

conversiones mayores, mejorando el rendimien-

to de la reacción. Se ha observado además que el 

propio adsorbente muestra una cierta actividad 

catalítica hacia la reacción WGS, lo cual resulta 

beneficioso para el proceso global. Estudios en 

planta piloto han permitido establecer las condi-

ciones de operación óptimas para maximizar la 

captura de CO2 y la conversión de CO.

Se han preparado electrocatalizadores consisten-

tes en tubos de electrolito sólido (K-βAl2O3 o YSZ), 

recubiertos externamente por el metal activo (Pt, 

Pd, Ni, Cu, Fe-TiO2, Pt-Ru-C, Pt-C, etc.) corres-

pondiente (catalizador/ electrodo de trabajo) e 

internamente por Au (contraelectrodo/electrodo 

de referencia), así como monolitos de YSZ recu-

biertos de Pt (proyecto PROMOCAP). Se han uti-

lizado tanto procedimientos convencionales de 

pintado y posterior descomposición térmica de 

pastas o tintas, como mejorados de dip-coating, 
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trusiones atmosféricas de polvo/materia mineral 

en España, debidos a procesos de transporte a lar-

ga distancia, en su mayoría procedentes de Áfri-

ca. Este sistema se distribuye y da soporte a los 

gestores de redes de calidad del aire, administra-

ciones, científicos y otras entidades, con una clara 

repercusión en el cumplimiento de la normativa 

vigente en materia de calidad del aire (acuerdo 

con IDAEA-CSIC).

Atendiendo a aspectos de investigación más bá-

sica, se sigue profundizando en la caracterización 

de las propiedades físico-químicas del aerosol 

sub-micrométrico (proyecto MICROSOL), donde 

se ha dado un salto cualitativo con la adquisición 

de una instrumentación novedosa: Aerosol Che-

mical Speciaton Monitor (ACSM), que permite 

obtener la composición química del aerosol en 

tiempo real. También se están estudiando las pro-

piedades ópticas con nuevos instrumentos (nefe-

lómetros y aethalómetros) dando lugar a resulta-

dos de gran interés en especial sobre el aerosol 

generado durante los procesos de combustión 

procedente de distintas fuentes: tráfico, calefac-

ciones, combustión doméstica e incendios.

Las propiedades higroscópicas de los aerosoles 

se han estudiado mediante el Humidified Tandem 

Differential Mobility Analyzer (HTDM), cuya cons-

trucción, basada en los equipos de la red europea 

EUSAAR, calibración, puesta a punto y el diseño 

del programa de control del equipo se han llevado 

a cabo en el CIEMAT (proyecto PHAESIAN). Este 

instrumento ha permitido realizar un estudio del 

factor de crecimiento del aerosol en función de la 

humedad relativa y del tamaño del aerosol bajo 

distintas situaciones meteorológicas, generando 

derivados de la industria, agricultura, transporte y 

residuos. Se analizan los procesos físico-químicos 

que experimentan los contaminantes emitidos 

procedentes de diversas fuentes, entre ellas las 

instalaciones industriales y/o energéticas, y sus 

efectos en la atmósfera, en suelos, en ecosiste-

mas y en agrosistemas. Se trabaja en el desarrollo 

de estrategias de conservación y recuperación de 

emplazamientos. También se investigan las bases 

científicas del cambio climático, el seguimiento y 

monitorización del mismo, los impactos que pro-

duce en ecosistemas y el desarrollo de nuevas tec-

nologías utilizadas para frenar el cambio climático, 

como son los estudios relacionados con el almace-

namiento de CO2 en formaciones geológicas. 

LÍNEA: Contaminación atmosférica

En la Caracterización de la contaminación at-

mosférica, se han continuado los estudios sobre 

contaminación fotoquímica y material particu-

lado, así como aquellos orientados a la mejora y 

optimización de técnicas de medida de la conta-

minación atmosférica.

En 2013 se ha finalizado el estudio de la conta-

minación por material particulado atmosférico, 

niveles ambientales y fuentes que lo originan, en 

dos entornos geográficos de especial relevancia 

situados en las Comunidades de Castilla la Man-

cha y Madrid, proyecto apoyado por el Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

(MAGRAMA).

Se ha participado en mantener operativo durante 

todo el año el sistema de alerta y previsión de in-



279
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL SECTOR ENERGÉTICO

do un gran esfuerzo, merece la pena destacar las 

tareas realizadas en el ámbito de la teledetección 

y la revisión en profundidad de los procedimien-

tos de calibración de algunos de los instrumentos 

que utiliza la técnica DOAS. Se ha finalizado el 

proyecto PHAESIAN que ha permitido el desarro-

llo y puesta a punto del canal del vapor de agua 

basándose en el diseño existente en la línea de 

detección del sistema LIDAR del CIEMAT. Esta 

mejora supone un gran avance ya que este canal 

permitirá adquirir la señal producida por el despla-

zamiento Raman del vapor de agua a la luz láser 

de 355 nm, por lo que se podrá estudiar la distribu-

ción vertical de esta variable en la atmósfera, con 

una gran relevancia en el estudio de los aerosoles 

y en concreto en las interacciones aerosol-nube.

En Modelización de la Contaminación Atmos-

férica, se ha continuado con la evaluación his-

tórica que empezó en 2002 de la calidad del aire 

en España mediante la reevaluación de 2010 y la 

preevaluación de 2012 para el MAGRAMA. Se han 

realizado los mapas de depósito de contaminan-

tes atmosféricos sobre la superficie en España 

en 2010 y se está trabajando en la evaluación de 

modelos de la calidad del aire en Europa. En este 

ámbito, se ha firmado un acuerdo de colabora-

ción con L’Institut National de l’EnviRonnement 

Industriel et des RisqueS (INERIS) (Francia) para 

la mejora y evaluación del modelo fotoquímico 

CHIMERE, utilizado para simular la calidad del 

aire en España.

Por otro lado, se está trabajando en técnicas de 

evaluación integrada de planes de mejora de la 

calidad del aire en regiones y ciudades europeas 

utilizando las mejores técnicas de modelización 

una base de datos única sobre propiedades hi-

groscópicas del aerosol urbano que está actual-

mente en explotación.

Se ha prestado una especial atención al cuidado y 

aseguramiento de los aspectos de calidad de los 

datos, con calibraciones de los instrumentos que 

operan en la estación de medida de parámetros 

atmosféricos del CIEMAT, ejercicios de valida-

ción de medidas y revisión de protocolos de tra-

tamiento de datos. Se ha participado en distintas 

intercomparaciones internacionales (proyecto 

ACTRIS-7PM), mientras que la red REDMAAS, 

coordinada por el CIEMAT, ha organizado una in-

tercomparación de instrumentos de medida de 

distribución del número de partículas que se ha 

llevado a cabo con éxito a nivel nacional.

En el ámbito de contaminación fotoquímica se ha 

puesto en marcha el proyecto MINOx-STREET, 

que permitirá al CIEMAT evaluar las propiedades 

de un conjunto de materiales fotocatalíticos y 

llevar a cabo una compleja caracterización experi-

mental para estimar la capacidad a escala real que 

tienen los materiales comerciales para reducir las 

concentraciones de los óxidos de nitrógeno (NOX) 

presentes en atmósferas urbanas. Como produc-

to final se elaborará una guía práctica que sirva de 

orientación a gestores y administraciones sobre el 

papel que podrían tener estos materiales dentro 

de las políticas y estrategias de mejora de la cali-

dad del aire, presentando un riguroso análisis cos-

te/beneficio asociado a su implementación y a las 

necesarias condiciones de uso y mantenimiento.

Aunque la mejora y optimización de las técnicas 

de medida es una actividad a la que se ha dedica-
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delos CFD la efectividad de pavimentos fotocata-

líticos en la eliminación de NOx de las atmósferas 

urbanas (proyecto MINOx-STREET). Continúa 

también la evaluación de modelos de street-can-

yon y CFD para simular en muy alta resolución la 

evolución de contaminantes en zonas urbanas y 

calles (acción COST ES1006).

Por último, se ha mejorado y actualizado el siste-

ma de predicción de la calidad del aire desarro-

llado por el CIEMAT e implantado en la ciudad de 

Zaragoza (proyecto PRECOZ).

En el ámbito de la Ecotoxicología de los conta-

minantes atmosféricos, se continúa participando 

en la definición de valores umbrales (niveles y car-

gas críticas) de los contaminantes atmosféricos 

para la protección de la vegetación en el marco 

del convenio sobre Contaminación Atmosférica 

Trans-fronteriza a Gran Distancia (CLRTAP). Es-

tos valores deben establecerse para los distintos 

tipos de vegetación europea y son la base para la 

definición de las políticas europeas de calidad del 

aire y techos de emisión. En 2013 se ha gestiona-

do una nueva encomienda de gestión por la cual 

el MAGRAMA continúa encargando al CIEMAT la 

participación en los grupos científicos y técnicos 

del convenio de Ginebra para incorporar los crite-

rios mediterráneos en el desarrollo de las nuevas 

metodología de cargas y niveles críticos y evaluar 

las implicaciones técnicas que pudiera conllevar 

para la gestión de la calidad ambiental en nuestro 

país.

El CIEMAT se ha encargado de coordinar y reunir 

las bases científicas para definir los niveles críticos 

de ozono (O3) del convenio para cultivos hortíco-

de la calidad del aire y de estimación de efectos 

en la salud y relaciones coste/beneficio (proyecto 

APPRAISAL-7PM).

Se ha desarrollado una metodología novedosa 

basada en modelos de mecánica de fluidos com-

putacional (CFD) para estimar la representativi-

dad espacial de estaciones de calidad del aire de 

tipo urbanas de tráfico que también ha podido 

utilizarse para determinar ubicaciones óptimas de 

estaciones de calidad del aire que tengan máxima 

representatividad espacial de acuerdo con lo indi-

cado en las directivas de calidad del aire. También 

se ha analizado la cobertura espacial de las redes 

de calidad del aire rural de fondo. Esta metodo-

logía ayudará a los gestores de calidad del aire a 

rediseñar y optimizar sus redes de estaciones de 

medida de la calidad del aire.

Gracias a las estancias de investigadores en la 

Universidad de Florida-EEUU y en NCAR-Boulder-

EEUU, se han conseguido respectivamente nue-

vos avances en la modelización de la formación 

de aerosoles orgánicos secundarios (SOA) en la 

atmósfera y nuevos desarrollos en el modelo de 

previsión meteorológica (WRF).

En lo referente a la modelización atmosférica a 

escala de ciudades y calles (proyecto CONSOLI-

DER SyeC) se están realizando avances impor-

tantes en el desarrollo de parametrizaciones de 

capa límite urbana que consideran el efecto de 

los edificios, la vegetación, los intercambios de 

calor, etc. También se está investigando el papel 

del arbolado urbano en la calidad del aire y el con-

fort urbano, con simulaciones mediante modelos 

CFD. Además, se está investigando mediante mo-
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contaminación atmosférica supone para los eco-

sistemas. En este sentido se ha observado que los 

niveles de O3 sobrepasan de forma frecuente los 

límites establecidos para la protección de la ve-

getación, suponiendo un factor de riesgo para sus 

comunidades vegetales.

Se han continuado los estudios de los flujos de 

gases de efecto invernadero en relación con el 

depósito de contaminantes y la gestión en suelos 

forestales de pino silvestre del Sistema Central. 

Se ha encontrado que la respiración del suelo es 

mayor en las parcelas en que no se realizó una 

quema controlada, no habiéndose observado una 

respuesta clara a las fertilizaciones con nitrógeno. 

También se ha iniciado la evaluación de la respira-

ción del suelo en cultivos de maíz y su relación con 

índices de teledetección.

Se ha comenzado la acción COST FP1204 que 

analiza los diferentes servicios ecosistémicos, 

tanto ambientales como sociales, que pueden 

ofrecer los bosques urbanos cuando son gestio-

nados dentro de un contexto de infraestructura 

verde.

Todas estas actividades se están cofinanciando a 

través de proyectos regionales (AGRISOST-CAM), 

nacionales (CONSOLIDER-MONTES, EDEN, 

EMAPGEI, NEREA) y europeos (ECLAIRE-7PM).

Respecto a Contaminantes Orgánicos Persis-

tentes (COP), se ha continuado con el trabajo de 

vigilancia de COP en algunas matrices y zonas de 

interés. Para ello se han realizado campañas de 

muestreo trimestrales de aire y suelo, mediante 

captadores pasivos, que ha cubierto tanto zonas 

las, basados en el tomate como especie sensible 

al O3 y representativa de este tipo de cultivo en 

Europa. Además, se han definido las funciones 

exposición- dosis-respuesta al O3 para encinares y 

pastizales anuales. Para ello se han desarrollado 

parametrizaciones de los modelos utilizados para 

el cálculo de la dosis absorbida de O3 y adaptarlos 

para especies mediterráneas (tomate, trigo, enci-

na, herbáceas anuales).

Estas actividades se realizan gracias a la estación 

experimental de cámaras descubiertas ubicada 

en la finca experimental del CSIC de La Higuerue-

la (Toledo) (convenio de colaboración CIEMAT-

CSIC) diseñada específicamente para estudiar los 

efectos de los contaminantes atmosféricos en la 

vegetación. Los experimentos realizados se han 

centrado en realizar un análisis de sensibilidad al 

O3 de variedades comunes de cultivos de hoja: le-

chuga, escarola, espinaca y acelga.

Se ha continuado analizando el depósito de con-

taminantes atmosféricos en un bosque de encinas 

en Tres Cantos (Madrid). En esta estación experi-

mental se mide de forma intensiva las concen-

traciones de gases contaminantes y partículas, 

su depósito, las variables meteorológicas que 

afectan el depósito dentro y fuera del dosel del 

bosque y los procesos fisiológicos de los estratos 

herbáceo y arbóreo. El análisis de la información 

permite reducir las incertidumbres relacionadas 

con los valores de depósito de nitrógeno seco y 

húmedo y el ciclado de nutrientes, en un sistema 

atmósfera-planta-suelo mediterráneo. Además, 

se continúan midiendo las concentraciones de 

contaminantes atmosféricos en la sierra de Gua-

darrama y realizando análisis de los riesgos que la 
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todos los casos fueron inferiores a los límites de 

detección.

Se ha realizado un estudio sobre contaminantes 

orgánicos halogenados con dos objetivos prin-

cipales: (1) evaluar la presencia y utilización de 

PBDE y otros retardantes de llama halogenados 

emergentes (DBDPE, DP, Dec 602, Dec 603, Dec 

604 y CP) en España, seleccionando una matriz 

integradora, que recoja los procesos de lixivia-

ción de estos compuestos durante la producción, 

uso y desecho de los materiales manufacturados 

que los contienen; y (2) investigar la presencia de 

PBDE, MeO-PBDE y OH-PBDE en muestras bioló-

gicas, evaluando sus fuentes y estudiando el apor-

te debido a bioacumualación y/o metabolismo en 

las concentraciones de MeO-PBDE y OH-PBDE 

obtenidas.

Se ha investigado la presencia de PCDD/F y dl-

PCB en muestras de grasa e hígado de distintas 

especies de cetáceos varados o capturados acci-

dentalmente en un área altamente industrializa-

da y urbanizada del sudeste y sur de Brasil. Los 

grupos de mayor contribución al contenido tóxi-

co total (TEQ) fueron los dl-PCB (con un 83% del 

TEQ) para todos los cetáceos, los PCB coplanares 

no-orto (un 82% del TEQ) para franciscanas y PCB 

mono-orto (un 80% de TEQ) para delfínidos.

Se ha puesto a punto la metodología necesaria 

para el análisis de PCDD/F y PCB en muestras de 

alimentos, concretamente en huevos, tanto de 

corral como ecológicos y de producción intensiva.

Se han utilizado los sistemas multiespecie terres-

tre (MS3) como ensayos rápidos para determinar 

remotas (estaciones EMEP) como urbanas. Se 

ha obtenido la concentración de distintos COP: 

policlorodibenzo-p-dioxinas y policlorodibenzo-

furanos (PCDD/F), bifenilos policlorados (PCB), 

polibromodifenil éteres (PBDE), dicloro difenil tri-

cloroetano (DDT) y metabolitos, hexaclorobence-

no (HCB) y hexaclorociclohexanos (HCH); y se ha 

realizado el análisis estadístico de los datos obte-

nidos en el periodo 2008-2012. Aunque el número 

de campañas realizadas aún es escaso para poder 

obtener tendencias y/o resultados concluyentes, 

para la mayor parte de las familias de compuestos 

analizados se han encontrado concentraciones 

superiores en el caso de las zonas urbanas, si bien 

estas diferencias no siempre resultaron significa-

tivas. Las principales diferencias en la abundancia 

relativa de los congéneres analizados se deben a 

campañas puntuales o localizaciones geográficas 

específicas. Adicionalmente, se ha iniciado el es-

tudio de una nueva matriz (agua de río) para eva-

luar la presencia de sulfonato de perfluorooctano 

(PFOS). En colaboración con la Confederación 

Hidrográfica del Tajo se han seleccionado cuatro 

estaciones de muestreo situadas a lo largo de la 

cuenca del río Tajo, incluyendo desde un punto re-

moto hasta un punto en la frontera con Portugal.

Se ha investigado la presencia y distribución de 

COP y contaminantes emergentes en la fase gas 

y la fase particulada (partículas totales, PM10, 

PM2.5) de aire urbano procedente de la ciudad 

de Madrid, muestreado durante el invierno de 

2013. Los PCB se encontraron mayoritariamente 

en la fase gaseosa mientras que la presencia de 

PCDD/F, PBDE y declorane plus (DP) resultó estar 

asociada principalmente a la materia particulada. 

Los niveles de Dec 602, Dec 603, Dec 604 y CP en 
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encuentra eficazmente implantado y da respues-

ta a todos los requisitos de dicha norma.

En Emisiones Contaminantes, se han continua-

do las diferentes actividades de I+D actualmen-

te en marcha y desarrolladas en el ámbito de las 

Grandes Instalaciones de Combustión (GIC), de 

las emisiones de vehículos y de las emisiones de 

aviación.

La Oficina de Control de Emisiones de las Grandes 

Instalaciones de Combustión españolas (OCE-

MCIEMAT), en la que el Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo (MINETUR) tiene delegadas 

las responsabilidades de recepción, gestión, pro-

cesado y supervisión de la información generada 

por este tipo de plantas a nivel nacional, ha pre-

sentado los resultados oficiales correspondientes 

a 2012 de dichas emisiones y ha gestionado toda 

la información generada en el parque de GIC du-

rante 2013.

Se ha desarrollado una nueva versión de la aplica-

ción informática AGC-SAM para la mejora del Sis-

tema de Gestión y Análisis de la documentación 

de Garantía de Calidad de la OCEM. En ella se han 

incorporado funciones estadísticas que permiten 

la evaluación cuantitativa los resultados obteni-

dos en las auditorías documentales efectuadas 

por la OCEM sobre los Informes de Ensayo de los 

Niveles de Garantía de Calidad (NGC) aplicados 

por las GIC a sus Sistemas Automáticos de Medi-

da de Emisiones. Esto ha permitido constatar que 

en los últimos 2 años dichos sistemas de control 

de calidad muestran una evolución positiva sig-

nificativa en sus resultados, lo se considera direc-

tamente vinculado a la introducción por parte de 

el destino de sustancias químicas perfluoradas 

(PFC) tras la aplicación de residuos orgánicos en 

suelo agrícola. Se ha investigado su transferencia 

hacia organismos invertebrados, concretamente 

lombrices de tierra (Eisenia fetida), comprobán-

dose que las concentraciones aparecidas en las 

lombrices son superiores a las encontradas en los 

suelos enmendados, poniendo de manifiesto la 

bioacumulación de PFC en este tipo de organis-

mos invertebrados terrestres.

Se ha realizado un ensayo de semicampo para 

abordar la transferencia de PFOS, DP y decabro-

modifenil éter (BDE-209), desde suelos sujetos a 

enmiendas orgánicas hacia las aguas de lixiviación 

y escorrentía generadas en diferentes eventos de 

lluvia. El estudio demuestra la importancia de los 

fenómenos de escorrentía como ruta de moviliza-

ción/transferencia de estos contaminantes desde 

suelos sujetos a enmiendas orgánicas. Adicio-

nalmente se han planteado distintos ensayos de 

transferencia de COP emergentes a plantas supe-

riores, utilizando dos tipos de cultivos hortícolas: 

espinacas (Spinacia oleracea) y tomates (Solanum 

lycopersicum L.). En ambos casos, los ensayos se 

han realizado partiendo de dos mezclas distintas 

de suelo+residuo, en las que cada residuo se ha 

añadido a una dosis de aplicación determinada. 

Estas dosis se han calculado para cubrir las ne-

cesidades de N de los cultivos pero cuidando no 

superar los niveles contemplados en la Directiva 

91/676/CEE.

Por último, el Laboratorio de análisis de COP ha 

superado con éxito las auditorias de seguimiento 

para la certificación de la norma de calidad UNE-

EN ISO 9001:2008, confirmando que el sistema se 
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definición de las metodologías y técnicas imple-

mentadas para la caracterización de emisiones 

gaseosas y de partículas y en la mejora de la in-

fraestructura desplegada en la celda de ensayos 

del Centro de Ensayos de Turborreactores del 

INTA, con el rediseño de algunas partes del siste-

ma y con la incorporación de nuevos elementos 

(splitter, thermodenuder, sonda y distribuidores 

de flujo). También se han definido las futuras lí-

neas de actuación encaminadas a dotar a dicha 

celda, única en España, de las capacidades téc-

nicas necesarias para que el INTA y el CIEMAT 

puedan continuar con las actividades de I+D en el 

ámbito de las emisiones del sector de la aviación 

comercial y de sus efectos ambientales.

LÍNEA: Suelos y Geología ambiental

En Conservación y recuperación de suelos, se ha 

continuado con la recuperación de emplazamien-

tos contaminados por metales pesados, especial-

mente en zonas afectadas por Hg, así como con 

el trabajo en emplazamientos contaminados por 

compuestos orgánicos y escombreras abandona-

das relacionadas con la minería del carbón.

En el área de Almadén (Ciudad Real) se ha con-

tinuado con el estudio del efecto y recuperación 

de las minas de Hg. En este sentido se han imple-

mentado técnicas de teledetección para la moni-

torización de estas minas, aplicándose de forma 

novedosa técnicas de espectrorradiometría y 

continuando con la toma de muestras en zonas 

de riberas, antiguos emplazamientos mineros y 

dehesas agropecuarias de la zona. Se han obteni-

do datos importantes del contenido en Hg y otros 

la OCEM-CIEMAT de protocolos de seguimiento 

y control basados en la realización de auditorías 

sobre los Informes NGC generados en las Plantas 

GIC.

En el ámbito de los estudios de las emisiones de 

escape de motores de combustión interna, se 

han investigado ciertas implicaciones del uso de 

biocombustibles. Se ha estudiado el efecto que 

produce sobre las emisiones a la atmósfera de un 

motor diésel TDI el contenido de grasa animal en 

el biodiesel utilizado. Se han obtenido los patro-

nes de emisión según número y tamaño de partí-

culas en un sistema real utilizando una matriz de 

factorización positiva y se ha estudiado el efecto 

de los cambios de marcha en la distribución del 

número y tamaño de partículas emitidas en es-

tado estacionario según el biocombustible. Tam-

bién se ha realizado la comparación de los datos 

obtenidos por un sistema Engine Exhaust Particle 

Sizer 3090 (EEPS 3090) y un Nano water-based 

Condensation Particle Counter 3788 (WCPC 3788) 

encontrando que, en general, el EEPS muestra 

una mayor concentración de partículas en cual-

quier condición, es decir, que el WCPC obtiene da-

tos más próximos a la realidad desde un punto de 

vista cuantitativo y el EEPS tiende a sobreestimar 

la concentración el número de partículas, espe-

cialmente en condiciones de alta concentración y 

acumulación de las mismas.

En el desarrollo del programa de medida de emi-

siones de turborreactores en colaboración con el 

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), 

se han realizado diferentes campañas de medidas 

con motores de aviación Rolls Royce Trent 700 y 

XWB. Se ha trabajado muy activamente en la re-
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Se han estudiado los efectos de otros contami-

nantes como el efecto de la acumulación de sedi-

mentos conteniendo Ag, Cu y Ni principalmente 

en cuencas semidesérticas como subproducto de 

la mina de oro El Triunfo (México) y su transporte 

desde las zonas mineras hasta el océano Pacífico 

y su impacto en las poblaciones de cetáceos, así 

como en los suelos, agua, sedimentos y flora a lo 

largo de la cuenca.

En cuanto a la aplicación de técnicas de teledetec-

ción en la conservación y recuperación de suelos 

se ha finalizado el análisis de los datos obtenidos 

en la campaña realizada en la Antártida para la 

obtención de datos de geomorfología y estudio 

de la evolución del relieve, ambiente periglaciar e 

hidrogeología y los estudios de aplicación de las 

técnicas de teledetección a la investigación de 

procesos glaciares y periglaciares en la Antártida. 

Otro aspecto importante y novedoso ha sido el 

estudio del permafrost y la caracterización física, 

química y biológica de las muestra recogidas en 

colaboración con la UAM y el Instituto Geológico 

y Minero de España (IGME) así como la cuantifica-

ción del contenido en contaminantes.

Se ha estudiado la evaluación espacial de la ero-

sión en suelos semiáridos y agrícolas en España 

con técnicas como los análisis hiperespectrales o 

los análisis con LIDAR. Así mismo, se ha realizado 

el estudio preliminar sobre el uso de los radionu-

cleidos 137Cs y 210Pb y las técnicas de espectrorra-

diometría como herramientas para determinar el 

estado de erosión de suelo.

Con relación al estudio de los procesos de trata-

miento de residuos biodegradables, se ha conti-

metales pesados en suelos de diversas parcelas 

experimentales, determinándose el contenido to-

tal de los mismos así como sus fracciones solubles 

e intercambiables. Se ha estudiado la bioacumu-

lación de Hg en animales acuáticos y el efecto de 

los sedimentos fluviales como fuentes del estado 

medioambiental acuático de la zona, dato de gran 

importancia para evaluar tanto el contenido de 

metilmercurio en la biota como la posibilidad de 

crear fitobarreras a lo largo de las riberas de los 

ríos de la zona minera. Se ha realizado la evalua-

ción de descomposición y desorción térmica del 

Hg en antiguas minas de la zona como potencial 

técnica de tratamiento de residuos y suelos con-

taminados.

También se ha estudiado la distribución de me-

tales pesados en suelos en zonas históricamente 

mineras y su transferencia a cultivos de consumo 

humano o forrajero, incluyendo la localización de 

Hg y especiación en plantas cultivadas hidropóni-

camente, sobre suelos o en los propios emplaza-

mientos.

Se han realizado los muestreos de caracterización 

del emplazamiento a descontaminar, se han ob-

tenido las curvas espectrales antes de proceder 

a su descontaminación y se han establecido las 

áreas contaminadas teniendo en cuenta la con-

centración y la localización de los hidrocarburos 

(proyecto BIOXISOIL). Posteriormente, se ha 

acondicionado el emplazamiento y se ha iniciado 

la descontaminación mediante la aplicación de 

técnicas químicas y biológicas para la recupera-

ción del emplazamiento y se han optimizado los 

parámetros de inyección para el inicio de la oxida-

ción química in situ (ISCO).
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En El Cabril (Córdoba) se han establecido los 

fondos geoquímicos de los parámetros químicos 

más importantes de la composición de las aguas 

subterráneas del entorno de la futura celda 30 

antes del inicio de las obras de su construcción. 

Se ha estudiado la evolución química del agua 

subterránea en el entorno de la celda 29 tras su 

puesta en funcionamiento como celda de alma-

cenamiento de residuos radiactivos de muy baja 

actividad.

Para la restauración del Centro de Recuperación 

de Inertes (CRI), situado en las Marismas de Huel-

va, y contaminado accidentalmente por 137Cs, se 

propuso la construcción de barreras reactivas que 

minimizasen su liberación al exterior. Con el fin de 

evaluar la eficacia de dichas barreras se ha realiza-

do el estudio de la composición química del agua 

antes y después de atravesar las barreras y se han 

modelizado los procesos de interacción agua-ro-

ca que dan origen a las composiciones químicas 

determinadas en las aguas.

En la aplicación de modelos hidrogeoquímicos 

para la conservación de membranas de desala-

ción por ósmosis inversa, se han realizado cam-

pañas de muestreo en las plantas desaladoras de 

Ceuta y Melilla. También se han realizado ensayos 

de laboratorio con flujo de CO2 sobre lecho de cal-

cita, comparando los valores con los obtenidos 

en planta, y se ha modelizado el grado de polari-

zación en membranas de ósmosis y su influencia 

en la precipitación de compuestos inorgánicos de 

especies no deseadas como Br-.

En el ámbito de la termo-hidro-mecánica y 

geoquímica (THMG) de materiales geológicos y 

nuado con la caracterización y cuantificación de 

gases de distintos vertederos como el de Aizmen-

di o San Marcos, ambos en Guipúzcoa. En el pri-

mer caso se ha realizado tanto la caracterización 

de los gases emitidos por los pozos del vertedero 

como la medición de emisiones de metano en la 

superficie.

Se ha continuado con los estudios del uso de resi-

duos de microalgas (Scenedesmus sp.) junto con 

la chumbera, Opuntia máxima, para la producción 

de biogás y el estudio de la toxicidad por amo-

nio en el uso de las mismas durante la digestión 

anaerobia. Asimismo se ha evaluado el digerido 

obtenido para conocer su valor como enmienda 

orgánica.

En Geología ambiental, se continúa con los estu-

dios de hidrogeoquímica de almacenamientos y 

de termo-hidro-mecánica y geoquímica de mate-

riales geológicos y de barrera.

Dentro de los estudios de hidrogeoquímica de al-

macenamientos se ha comenzado la caracteriza-

ción hidrogeoquímica del futuro Almacén Tempo-

ral Centralizado (ATC) de residuos radiactivos de 

alta actividad situado en Villar de Cañas (Cuenca). 

La determinación de las condiciones hidrogeoló-

gicas e hidrogeoquímicas del emplazamiento es 

una de las cuestiones de mayor importancia en el 

establecimiento de la seguridad del mismo pues el 

transporte de cualquier tipo de contaminación se 

efectuará exclusivamente por el agua subterránea. 

La composición química del agua, además, podrá 

afectar a la estabilidad de los materiales emplea-

dos en el almacenamiento y modificar la solubili-

dad de los elementos contaminantes liberados.
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físicas y la caracterización mineralógica y geoquí-

mica. Se está prestando especial atención a las 

propiedades de hinchamiento del terreno, por su 

incidencia en la cimentación de la instalación.

En el proyecto de colaboración FEBEXe, se han 

iniciado las conversaciones respecto al desmante-

lamiento del experimento FEBEX in situ en Grim-

sel (Suiza). Los trabajos de muestreo y análisis 

derivados del mismo han dado paso a un nuevo 

proyecto denominado FEBEX-DP.

LÍNEA: Cambio climático

El programa de cambio climático es un progra-

ma horizontal del CIEMAT en el que se enmarcan 

diferentes actividades que se desarrollan en dis-

tintos departamentos, aunque principalmente, y 

de una manera más directa, en el Departamento 

de Medio Ambiente. Por ser es un tema amplio y 

complejo, los principales resultados de este pro-

grama se agrupan en los siguientes ámbitos.

En Bases científicas del cambio climático, se in-

vestiga en los aerosoles atmosféricos, una de las 

mayores fuentes de incertidumbre en el cálculo 

de los forzamientos y el balance radiativo terres-

tre. En los proyectos MICROSOL, AEROCLIMA 

y PHAESIAN se han realizado diversos estudios 

sobre algunas propiedades de los aerosoles: com-

posición química, higroscopicidad o propiedades 

ópticas, que juegan un papel fundamental en los 

esquemas de cálculo de trasferencia radiativa que 

integran los modelos climáticos. Estos esquemas 

requieren el uso de parametrizaciones del com-

portamiento de los aerosoles que llegan incluso 

de barrera se finalizó la adjudicación de ENRE-

SA para estudiar materiales de confinamiento de 

base hormigón-arcilla (proyecto COBERTERAS). 

Los trabajos han incluido la caracterización THMG 

de los materiales de cobertera y el hormigón uti-

lizados en el Centro de Almacenamiento de El 

Cabril (Córdoba) y de las formaciones arcillosas 

Opalinus Clay y Callovo-Oxfordiense, en los la-

boratorios subterráneos de Mont Terri (Suiza) y 

Bure (Francia), respectivamente. Además, se ha 

estudiado el agua intersticial de la Ypresian Clay 

(Bélgica).

Se ha iniciado la fase final del proyecto europeo 

PEBS cuyo objetivo es estudiar el comportamien-

to de las barreras de ingeniería y evaluar sus fun-

ciones de seguridad a largo plazo en un marco 

multidisciplinario e integrador. Se ha realizado la 

caracterización de la bentonita extraída del en-

sayo a gran escala EB, que estuvo en operación 

durante casi 11 años en el laboratorio subterráneo 

de Mont Terri (Suiza), y se estudiaron las modi-

ficaciones mineralógicas en la bentonita MX-80 

compactada sometida a tratamiento termo-hi-

dráulico en laboratorio durante 500 y 1.500 días.

Se han continuado los estudios sobre el sistema 

poroso de las facies Utrillas como material para 

almacenamiento de CO2 ( proyecto PMaCO2), 

con la caracterización de la geometría del sistema 

de poros mediante análisis de imágenes y la ca-

racterización básica, petrofísica, hidromecánica, 

mineralógica y geoquímica.

Se ha comenzado la caracterización de la res-

puesta THMG del sustrato geológico del futuro 

ATC, incluyendo la determinación de propiedades 
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Phragmites mediante un sistema de enriqueci-

miento de CO2 atmosférico tipo FACE (proyecto 

DECAMERON). Este estudio ha servido para en-

sayar los efectos en la vegetación y en los ciclos 

biogeoquímicos bajo un escenario futuro, cuyos 

resultados servirán para el diseño de medidas 

adaptativas y programas de seguimiento para su 

conservación.

Asimismo se están estudiando las características 

y los cambios recientes de carácter geomorfológi-

co y la influencia y distribución del permafrost en 

la región septentrional de la Península Antártica. 

Mediante la explotación de datos de satélite de 

radar se están desarrollando métodos integrados 

para determinar los elementos geomorfológicos 

y morfoestructurales y detectar cambios superfi-

ciales relacionados con los procesos periglaciares, 

el permafrost y los suelos (proyecto GEOPANT).

En el marco de las actividades de la Task Force on 

Hemispheric Transport de EMEP, se está trabajan-

do en estimar el impacto de escenarios futuros de 

cambio climático sobre la calidad del aire utilizan-

do modelos regionales WRF y CHIMERE a mode-

los globales.

Finalmente, merece la pena mencionar la par-

ticipación en el comité ejecutivo de la European 

Climate Resrarch Alliance (ECRA) en la que se pro-

mueve la investigación en el ámbito europeo en 

aspectos relacionados con el cambio climático a 

través de diferentes programas colaborativos.

En Seguimiento y monitorización del cam-

bio climático, se participa en la red de observa-

ción Guadarrama Monitoring Network Initiative 

al nivel de partícula individual, por lo que se han 

realizado también estudios sobre la estructura y 

los parámetros morfológicos del aerosol.

En la evaluación de Impactos del cambio climá-

tico, se ha estudiado la influencia del cambio cli-

mático en la respuesta de los cultivos y ecosiste-

mas europeos a la contaminación atmosférica, en 

particular en la respuesta de los pastos anuales, 

trigo, cultivos de hoja y especies forestales (pro-

yecto ECLAIRE). Además, se ha evaluado cómo 

la contaminación atmosférica puede afectar a las 

emisiones de gases de efecto invernadero o de 

compuestos orgánicos volátiles que a su vez afec-

tan al cambio climático.

Se ha publicado un manual para gestores fores-

tales: Conservar aprovechando. Cómo integrar el 

cambio global en la gestión de los montes españoles 

que ofrece una visión de los principales factores 

del cambio global que afectan a los ecosistemas 

forestales y las posibilidades de gestión práctica 

de los montes que pueden mitigar los efectos y/o 

adaptarse al cambio (proyecto Montes CONSOLI-

DER).

Se han estudiado los procesos de degradación 

de suelos para determinar estados de erosión en 

áreas agrícolas de secano, aplicando técnicas de 

teledetección y usando datos hiperespectrales y 

espectrorradiometría de campo a diferentes es-

cales (proyecto SoilMedSen). Se ha terminado un 

estudio aplicando alguna de estas técnicas para 

desarrollar un protocolo de teledetección de los 

efectos del cambio climático en el Parque Nacio-

nal de las Tablas de Daimiel a partir del análisis de 

los cambios de las comunidad de macrófitas de 
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En Cambio climático y comportamiento ciu-

dadano, se finalizó el proyecto europeo PA-

CHELBEL (7PM), en el que se ha desarrollado 

la herramienta Systematic Tool for Behavioural 

Assumption Validation and Exploration (STAVE). 

Esta herramienta ha sido utilizada como méto-

do de apoyo para el diseño, implementación y 

evaluación de políticas relacionadas con la sos-

tenibilidad y la vida cotidiana en seis países de 

la Unión Europea. Sus características y capacida-

des permiten a STAVE ser de utilidad, no sólo en 

la investigación de políticas de cambio climático 

y sostenibilidad, sino también en otros contextos 

de políticas públicas donde el comportamiento 

cotidiano de los ciudadanos sea una variable fun-

damental.

Asimismo, en los aspectos de comunicación so-

cial, se ha realizado un estudio sobre el papel que 

están desempeñando los medios y qué mensaje 

están transmitiendo a la sociedad sobre la ciencia 

del clima. En este estudio se analiza en detalle, 

por primera vez, el trabajo que realizan los perió-

dicos españoles en su tratamiento de las noticias 

sobre el futuro del clima.

En Tecnologías medioambientales para la 

mitigación del cambio climático, y dentro del 

ámbito de análogos naturales del almacena-

miento geológico, se ha realizado un estudio 

del yacimiento de bentonita de Morrón de Ma-

teo en Cabo de Gata (Almería) como análogo 

natural del comportamiento de la barrera de ar-

cilla de un almacenamiento de residuos radiac-

tivos y se ha realizado la caracterización crista-

loquímica de sus esmectitas por espectroscopía 

Mössbauer.

(GUNMET), infraestructura del Campus Complu-

tense de Excelencia Internacional para el segui-

miento a largo plazo de variables meteorológicas, 

climáticas y medioambientales en la Sierra de 

Guadarrama.

Se continúa colaborando con la UCM, en es-

tudios de variabilidad climática en el norte de 

la península ibérica durante los últimos 12.000 

años a partir del estudio de los espeleotemas que 

crecen en las cuevas (proyecto CLISP). Se ha te-

nido una dedicación especial en el programa de 

calibración de las variables que suelen utilizarse 

como indicadores paleoclimáticos a través de la 

monitorización ambiental e hidrogeoquímica de 

las zonas donde se forman los espeleotemas, en 

particular en el estudio de los elementos traza 

como indicadores de cambios en el régimen hi-

drológico de las cuevas.

Paralelamente, se ha participado en la monito-

rización climática y ambiental de dos cuevas del 

norte de la península ibérica. Estas cuevas son 

espacios con protección especial, definidos por 

su singular biodiversidad y su valor patrimonial, 

y presentan una elevada vulnerabilidad a los 

cambios ambientales. Se puede destacar la co-

bertura de un periodo completo y continuo de 10 

años de monitorización, registro único de estas 

características en cuevas no visitables en nues-

tro país.

También se participa con una estación de medida 

en Madrid en la red ACTRIS, infraestructura euro-

pea de investigación dedicada a la observación y 

monitorización de nubes, aerosol y gases traza en 

la atmósfera.
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bilidad general a los potenciales complejos de 

almacenamiento de CO2 que se desarrollen en 

España.

Además, se ha iniciado el estudio de los aspectos 

geomecánicos asociados a la inyección de CO2. 

Por el momento se ha obtenido una primera es-

timación de las sobrepresiones esperables, así 

como de las incertidumbres asociadas, y se están 

definiendo los aspectos experimentales para la 

determinación de las variables petrofísicas que 

responden a la interacción CO2 (CH4) – roca car-

bonatada.

A finales del año se han iniciado dos proyectos 

en temas de hidrocarburos no convencionales 

(fracking): con la Universidad de Oviedo y con la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 

de la UPM.

ÁREA: Efectos de las radiaciones 
ionizantes

Se destacan las actividades relacionadas con 

la determinación y control de los niveles de ra-

diactividad ambiental dentro de los Programas 

y Redes de Vigilancia Radiológica; el desarrollo 

de criterios y métodos de evaluación y vigilancia 

relativos a la protección radiológica del público 

y medioambiente; y la realización de servicios 

e I+D+i en dosimetría externa e interna de ra-

diaciones. También se analizan los procesos que 

afectan a la migración/retención de los radionu-

cleidos en el medio natural o en barreras, dentro 

de la tecnología de almacenamiento de residuos 

radiactivos. 

Se ha realizado un estudio geológico y geofísico 

del análogo natural de almacenamiento y escape 

de CO2 de la cuenca terciaria de Gañuelas-Maza-

rrón (Murcia). En este estudio se ha realizado la 

monitorización del CO2 difuso superficial y el es-

tudio de la precipitación de traventinos en aguas 

subterráneas ricas en CO2 como una alerta por fu-

gas de dicho gas en el almacenamiento.

Dentro del proyecto de Caracterización de la 

seguridad y evaluación del comportamiento de 

la Planta de Desarrollo Tecnológico (PDT) de 

CIUDEN en Hontomín (Burgos), se ha concluido 

el modelo probabilista de evaluación integrada 

de los riesgos derivados del almacenamiento 

geológico de CO2 (ABACO2G), cuya validación 

será objeto de la Fase III del proyecto conjunto 

CIUDEN-CIEMAT con los datos experimentales 

a obtener durante la inyección de CO2 y el moni-

toreo de la pluma. ABACO2G se ha implemen-

tado sobre GoldSim, lenguaje de programación 

de alto nivel para la resolución de sistemas di-

námicos complejos. Esta nueva aproximación 

probabilista a la evaluación de riesgos deriva-

dos del almacenamiento geológico de CO2 se 

basa en la determinación de la componente 

probabilista del riesgo de un almacenamiento 

geológico de CO2 aplicando el formalismo de 

las redes bayesianas y del método de Monte 

Carlo. Este desarrollo metodológico se ha com-

pletado con los estudios pertinentes acerca del 

comportamiento de las estructuras, sistemas y 

componentes estándar de un almacenamiento 

geológico de CO2, singularizados para el empla-

zamiento de la PDT en Hontomín, para dotar al 

modelo de análisis y evaluación del riesgo de 

los elementos que le proporcionen una aplica-
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También en el mismo proyecto se ha avanzado 

en el conocimiento del estado del arte sobre las 

evaluaciones del impacto de los residuos tóxicos 

no radiactivos, tanto en lo referente al marco le-

gislativo como a las metodologías utilizadas en 

las citadas evaluaciones que se aplican en España, 

para poder conocer en detalle cual es la situación 

actual del tema.

En el ámbito de la Protección radiológica en si-

tuaciones de intervención, se ha participado en 

el ejercicio de la plataforma NERIS-2013. Se ha 

desarrollado el escenario del ejercicio y redacta-

do la guía de uso de las herramientas del mismo. 

Ha dado comienzo el proyecto PREPARE, cuyo 

objetivo es el desarrollo y puesta a punto de he-

rramientas de respuesta en situaciones de emer-

gencia. Entre los primeros logros de este proyec-

to se encuentran la identificación y localización de 

los posibles participantes del panel español sobre 

gestión de bienes de consumo contaminados, y la 

preparación y lanzamiento de una encuesta on-

line a los participantes del panel ConGoo-Es para 

conocer su implicación y grado de interés en par-

ticipar. También se ha participado en el simulacro 

europeo CURIEX 2013, llevado a cabo en Cáceres.

Por último, en el campo del desarrollo de Meto-

dologías, modelos y herramientas de evalua-

ción del impacto radiológico, destaca la realiza-

ción de un ejercicio práctico para la evaluación del 

posible impacto de la instalación de El Cabril (Cór-

doba) en la biota (operación normal y situaciones 

accidentales), utilizando la herramienta ERICA. 

También se ha actualizado el modelo matemá-

tico implementado en el código AMBER para la 

evaluación de la biosfera para El Cabril. Dentro 

LÍNEA: Protección radiológica del público 
y del medio ambiente

En el ámbito del Impacto radiológico de fuentes 

de radiación natural y artificial, cabe destacar la 

finalización y entrega de los estudios de evalua-

ción del estudio de impacto radiológico ambiental 

de las centrales térmicas de carbón de Lada, Nar-

cea, Aboño y Soto (Asturias), de La Robla (León) y 

de Velilla (Palencia), en colaboración con UNESA 

(proyecto EVATERM). Por otro lado, dentro de 

los trabajos relacionados con el tratamiento de 

los materiales radiactivos de origen natural y de 

las industrias que los generan, y en el marco del 

programa MODARIA de la OIEA comenzaron los 

grupos de trabajo 3 (Uncertainties in routine dis-

charges) y 5 (NORM and Legacy sites), siendo el 

CIEMAT responsable de la coordinación del pri-

mero de ellos.

Asimismo el CIEMAT organizó, en colaboración 

con ENRESA, la reunión anual de la Red Europea 

ALARA que en esta ocasión fue dedicada al aná-

lisis de las estrategias de gestión de los residuos 

NORM reuniendo a 90 asistentes de más de 20 

países.

Sobre el desarrollo de Criterios y fundamentos 

de protección radiológica, se ha realizado el se-

guimiento y participación en los desarrollos in-

ternacionales del UNSCEAR, que en 2013 celebró 

su 60 periodo de sesiones con el seguimiento de 

los documentos Levels and effects of radiation ex-

posure due to the nuclear accident after the 2011 

great east-Japan earthquake and tsunami y Effects 

of radiation exposure on children como temas cen-

trales (proyecto PRCAU financiado por ENRESA). 
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lisis radiológicos de las aguas del Balneario de Ol-

medo (Valladolid).

Se ha participado en el ejercicio de intercompa-

ración del CSN/CIEMAT (filtros), cuyos resultados 

se conocerán el próximo año, y en la intercompa-

ración internacional IAEA Interlaboratory compari-

son on determination of low-level tritium activities 

in water (TRIC 2012). Se han evaluado los resulta-

dos correspondientes a la XXII intercomparación 

analítica entre laboratorios de las centrales nu-

cleares y los resultados de la intercomparación 

CSN/CIEMAT entre laboratorios de radiactividad 

ambiental 2012-2013 (suelo).

LÍNEA: Dosimetría de las radiaciones 
ionizantes

El Servicio de dosimetría de radiaciones del CIE-

MAT ha renovado su acreditación por la ENAC, en 

base a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2005, en 

reconocimiento de su competencia técnica para la 

realización de ensayos de dosimetría de radiacio-

nes. Así mismo, se han completado las acciones 

planificadas para el mantenimiento y adecuado 

seguimiento del Sistema de calidad implantado.

En Métodos y modelos matemáticos aplicados 

a la dosimetría de radiaciones, se destaca, el de-

sarrollo de un nuevo dispositivo con geometría 

cilíndrica y respuesta direccional para la caracte-

rización de haces de neutrones. De acuerdo con 

las simulaciones y las medidas iniciales realizadas, 

el dispositivo presenta resolución espectral desde 

neutrones térmicos hasta rápidos y es práctica-

mente insensible a la irradiación lateral. También 

del proyecto ENSURE II se han revisado los mo-

delos aplicados para la evaluación de las dosis a 

los trabajadores y miembros del público para las 

situaciones actuales y futuras. Estos modelos se 

implementan en el paquete de software Ecolego 

y se pueden ver y ejecutar utilizando el reproduc-

tor Ecolego.

LÍNEA: Radiactividad ambiental  
y vigilancia radiológica

Las actividades de esta línea se desarrollan en 

torno a la realización de los controles precepti-

vos para el Programa de vigilancia radiológica 

ambiental (PVRA) del CIEMAT. Además, se ha 

realizado el análisis de los resultados del PVRA de 

2012 junto con los resultados del control de cali-

dad realizados por la Universidad del País Vasco. 

Los niveles de radiactividad detectados se corres-

ponden con niveles ambientales. El informe sobre 

estos datos junto con la base Keeper fue remitida 

al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN).

Se han realizado todos los muestreos y los análi-

sis establecidos en el programa de la RED ESPA-

CIADA para 2013. Adicionalmente se han ofrecido 

servicios técnicos a clientes que demandan análi-

sis de muestras ambientales. Además de los con-

troles de calidad de los PVRA en algunas centrales 

nucleares españolas (Almaraz o Garoña) y en otro 

tipo de instalaciones nucleares (ENRESA, UNESA, 

CSN), se han realizado análisis de tritio en aguas a 

petición del Canal de Isabel II, al estar acreditado 

por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 

para la realización de este tipo de ensayos. Tam-

bién se han realizado la toma de muestras y aná-
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ta rápida). Además, se han desarrollado nuevas 

metodologías para análisis de Pu, Am, Th y 90Sr 

en situaciones de emergencia, mediante un sis-

tema de separación en cartuchos utilizando una 

caja de vacío, y permitiendo obtener resultados 

dosimétricamente consistentes en 24-48 horas. 

En el caso del CRC, se ha implementado un nuevo 

método de medida in vivo de la contaminación in-

terna debida a la incorporación en cuerpo entero 

de radionucleidos emisores de radiación X/g con 

detectores de Ge de alta resolución espectral y es-

pecialmente eficientes en el rango de energías de 

10 a 1.000 KeV para mejorar la respuesta en emer-

gencias ante situaciones similares al accidente de 

Fukushima I.

Por supuesto, se ha continuado con la vigilancia y 

seguimiento de todo el personal del CIEMAT y de 

clientes a través de los análisis en los contadores 

de radiactividad corporal y análisis de excretas.

En Dosimetría de radiación externa, se realiza-

ron alrededor de 9.000 determinaciones de la do-

sis equivalente personal (Hp(d)), tanto a clientes 

como a trabajadores del CIEMAT, que generaron 

diversos informes de dosimetría personal externa 

a clientes y de distribución de dosis para el CSN 

e informes preceptivos al Banco Dosimétrico Na-

cional.

Además, el Laboratorio de dosimetría externa ha 

participado satisfactoriamente en la 5ª intercom-

paración organizada por el CSN entre los servicios 

de dosimetría personal externa autorizados así 

como en el “Test Ciego” organizado por la Greek 

Atomic Energy Commission para dosímetros cor-

porales en campos fotónicos.

se ha completado el desarrollo de los nuevos de-

tectores activos para neutrones térmicos. El pro-

cedimiento puesto a punto consiste en utilizar 

detectores comerciales de estado sólido y hacer-

los sensibles a neutrones térmicos mediante un 

proceso físico-químico que permite depositar una 

fina capa (decenas de micras) de un compuesto 

con un elevado porcentaje de 6Li que actúa como 

convertidor para detectar las partículas cargadas 

secundarias.

En relación a la Dosimetría de radiación inter-

na, se ha participado en varios ejercicios de in-

tercomparación internacionales y nacionales or-

ganizados por distintas entidades (PROCORAD, 

BFS, EURADOS,…). En el caso de las intercom-

paraciones organizadas por la Association for 

the Promotion of Quality Control in Radiotoxi-

cological Analysis (PROCORAD), el Laboratorio 

de bioeliminación participó en 6 de ellas y fue 

distinguido como laboratorio de referencia para 

los análisis de muestras de orina en la cuantifi-

cación de actínidos y de tritio. Los resultados 

obtenidos muestran unos resultados excelentes 

para las técnicas de medida de espectrometría 

a y espectrometría de centelleo en fase líquida 

(TOP LAB).

También se han desarrollado nuevos métodos 

de medida in vitro tanto para el Laboratorio de 

bioeliminación como para el Laboratorio del con-

tador de radiactividad corporal (CRC). En el pri-

mer caso, los nuevos métodos permiten la cuan-

tificación de actividad en muestras de excretas de 

un modo rápido, especialmente indicados para 

situaciones de emergencia (altas dosis, muchas 

personas afectadas y necesidades de respues-
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dades relevantes distintos tipos de materiales de 

base orgánica (papel, plásticos, madera y tejidos). 

Muchos de estos materiales sufren fenómenos de 

degradación debido a las condiciones químicas 

existentes (ambiente alcalino con pH > 13), a la ra-

diación y a la actividad microbiana. La presencia 

de los productos de degradación de estos mate-

riales puede aumentar de forma importante la so-

lubilidad de algunos RN; en particular, los produc-

tos de degradación de los materiales celulósicos 

(papel, madera, algodón) son los que producen 

los ligandos orgánicos más estables y capaces de 

reducir de forma efectiva la retención de los RN 

en el cemento, a través de la formación de com-

plejos ligando-RN (proyecto CELUCEM).

Asimismo se ha analizado la capacidad de la com-

binación de las técnicas micro-PIXE y RBS para 

estudiar la retención de contaminantes a escala 

micrométrica en cementos.

Respecto al Transporte de radionucleidos en el 

medioambiente, se ha cuantificado, tanto en 

ensayos estáticos como en ensayos dinámicos, 

el efecto de la presencia de iones competitivos 

en la retención del Cs en un sistema muy salino 

(aguas de marisma). Para estos estudios no se 

han podido utilizar los procedimientos usuales, 

semi-empíricos, basados en la simple determina-

ción de los coeficientes de reparto (Kd), pues son 

absolutamente insatisfactorios a la hora de pre-

decir la variabilidad de la adsorción en un sistema 

natural complejo. En especial, en un medio salino 

(como una marisma) los efectos de los iones com-

petitivos deben ser analizados y cuantificados cui-

dadosamente. Sólo a través de la determinación 

de parámetros termodinámicos y el desarrollo de 

En el ámbito de dosimetría ambiental, se ha me-

dido por termoluminiscencia 525 dosímetros de 

área de 84 estaciones de vigilancia de área corres-

pondientes a 13 instalaciones externas (clientes) 

y 48 estaciones de medida dentro del recinto del 

CIEMAT.

Por último, en Dosimetría retrospectiva, se ha 

determinado el potencial dosimétrico de mate-

riales naturales (olivino y albita) en función de la 

dosis UV y b absorbidas y se ha caracterizado un 

fosfato sintético (con estructura similar a hueso) 

para su posible uso como dosímetro en condicio-

nes retrospectivas. También se ha determinado la 

validez de la termoluminiscencia para su aplica-

ción en la detección de sésamo irradiado tras más 

de 15 meses de ser procesado. Se ha determinado 

la influencia de Rn en las propiedades luminiscen-

tes de carbonatos naturales.

LÍNEA: Físico-química de actínidos  
y productos de fisión 

En el ámbito de los Procesos de adsorción de 

radionucleidos  en  superficies minerales,  se ha 

estudiado el efecto del ácido isosacarínico en la 

retención de varios radionucleidos en cemento y 

sus minerales principales. Los materiales, basa-

dos en cemento, se utilizan ampliamente en los 

almacenes de residuos radiactivos de baja y me-

dia actividad (RBMA) para estabilizar y acondicio-

nar los residuos. Las condiciones físico-químicas 

que genera el cemento contribuyen a retener los 

radionucleidos (RN) y retardar significativamente 

su lixiviación en el medioambiente. Sin embargo, 

en los RBMA también están presentes en canti-
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energéticas, especialmente de las emergentes 

como la solar, eólica, biomasa o la fusión nuclear; 

los aspectos psicosociales, que determinan la 

influencia de la actuación humana y social en la 

tecnología, seguridad operacional y el medio am-

biente de los sistemas complejos además de la 

percepción social a los nuevos desarrollos tecno-

lógicos existentes en la actualidad.

Por otro lado, el CIEMAT también desarrolla es-

tudios de prospectiva y vigilancia tecnológica con 

una larga experiencia en la elaboración de estos 

informes, tanto por petición del CIEMAT como 

por demanda externa, que sirven de base para la 

planificación y la toma de decisiones estratégicas. 

LÍNEA: Investigación sociotécnica

En el ámbito de Percepción del riesgo, comu-

nicación y aceptación social se han iniciado las 

primeras fases del proyecto de investigación de-

nominado Nuevas estrategias para la implicación 

del público en el control de la contaminación at-

mosférica urbana, orientado a investigar las acti-

tudes públicas ante el riesgo derivado de la conta-

minación atmosférica urbana así como a mejorar 

los mecanismos existentes de implicación pública 

en este ámbito. Se ha llevado a cabo un estudio 

sobre las estrategias de comunicación pública im-

plementadas en las ciudades españolas en el ám-

bito de la contaminación atmosférica. También se 

ha realizado un estudio exploratorio cualitativo 

de la percepción pública de la contaminación del 

aire que ha permitido recoger las creencias aso-

ciadas a la contaminación del aire, la percepción 

del riesgo para la salud, la percepción de autoefi-

modelos mecanicistas es posible tener capacidad 

predictiva sobre la migración de contaminantes. 

También se ha podido modelizar de forma meca-

nicista la retención del Cs en un sistema natural.

Por último, en la evaluación del Papel de los co-

loides y nanopartículas en el transporte de con-

taminantes, se han caracterizado las propiedades 

de las mezclas de alúmina y montmorillonita sódi-

ca, y se han evaluado las propiedades de adsor-

ción del Cd en varias condiciones químicas. El ob-

jetivo de estos estudios es analizar la posibilidad 

de incrementar significativamente la capacidad 

de retención en barreras geoquímicas utilizando 

materiales nanoparticulados, por su elevada área 

superficial y reactividad (proyecto NANOBAG).

En el ámbito del proyecto BELBAR (7PM), se ha 

cuantificado la capacidad de erosión de distintas 

bentonitas. Es importante estudiar este proceso 

de erosión para analizar las prestaciones a largo 

plazo de las barreras de ingeniería en los almace-

namientos de residuos. Además, la erosión puede 

generar coloides con un potencial importante en 

la migración de los contaminantes que debe ser 

valorado.

ÁREA: Estudios de sistemas energéticos  
y medioambientales

Dentro de esta área se incluyen aquellas activi-

dades de I+D+i relacionadas con el estudio o la 

evaluación de diferentes aspectos relacionados 

con las tecnologías energéticas y medioambien-

tales, como son los aspectos socioeconómicos y 

ambientales del ciclo completo de las tecnologías 
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y Delft University of Technology (Países Bajos) 

para asegurar futuras colaboraciones.

Por último, en el ámbito de los Factores huma-

nos, el CIEMAT ha continuado participando en 

el campo de Persona-Tecnología-Organización 

(MTO) del proyecto Reactor Halden. Se han anali-

zado nueve casos prácticos de validación de salas 

de control en la industria nuclear de Corea del Sur, 

Finlandia, Francia, Suecia, Taiwán y España.

LÍNEA: Análisis de sistemas energéticos

En el ámbito de los Aspectos socioeconómicos 

en sistemas energéticos, se destacan el aná-

lisis coste beneficio de las políticas de apoyo a 

las energías renovables en España en el periodo 

2005-2010 y el análisis prospectivo del futuro es-

cenario energético en nuestro país utilizando el 

modelo energético TIMES-Spain. Se han estima-

do las externalidades medioambientales y so-

cioeconómicas de las distintas tecnologías ener-

géticas en España y se ha calculado el coste total 

de la energía en diferentes escenarios (proyecto 

INER). Se han definido indicadores socioeconó-

micos y medioambientales para la evaluación de 

los impactos de la generación de electricidad en el 

marco de los mecanismos de cooperación con ter-

ceros países previstos en la Directiva de Energías 

Renovables (proyecto BETTER).

Respecto al Análisis de ciclo de vida de procesos 

energéticos, se ha desarrollado, en colaboración 

con el Instituto para la Diversificación y Ahorro de 

la Energía (IDEA), la version 2.0 de la Calculadora 

de emisiones de gases de efecto invernadero de 

cacia y las conductas individuales de reducción y 

minimización de la exposición. 

Asimismo, se ha participado en el diseño meto-

dológico del panel español de expertos en ges-

tión de crisis radiológicas en el marco del sub-

proyecto sobre Consumer Goods del proyecto 

PREPARE (7PM). En el marco del programa So-

cio-Economic Research on Fusión (SERF) del Eu-

ropean Fusion Development Agreement (EFDA), 

se ha participado en una investigación sobre la 

naturaleza del contenido de la información sobre 

la energía de fusión en Internet así como sobre 

la presentación de la fusión y otras tecnologías 

energéticas emergentes en la prensa escrita. 

También se organizó el taller de investigación Sa-

tellite Meeting on the Socio-economic dimensions 

of Fusion Energy.

En el ámbito de investigación en Cultura organi-

zativa y de seguridad de organizaciones de alta 

fiabilidad (HRO) se ha realizado la evaluación de 

cultura de seguridad de la Asociación Ascó Van-

dellós (ANAV) así como el diagnóstico de cultura 

organizativa de ENRESA. Por otro lado, se ha pro-

porcionado soporte científico técnico a ENRESA 

en el ámbito de cultura organizativa así como 

soporte metodológico a la Central Nuclear de Co-

frentes en su proceso de autoevaluación de cultu-

ra de seguridad. Asimismo se ha colaborado con 

UNESA para la mejora del desempeño de las HRO 

españolas, así como en la revisión y mejora del 

proceso de administración de encuestas de cultu-

ra organizativa y de seguridad en las centrales nu-

cleares españolas. Se han afianzado las relaciones 

con diferentes organismos y entidades como EN-

RESA, Human Synergistics International, UNESA 



297
LA ENERGÍA EN ESPAÑA 2013

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL SECTOR ENERGÉTICO

Además se ha hecho un análisis de los impactos 

de las políticas medioambientales en España en 

el medio y largo plazo integrando la metodología 

de análisis de ciclo de vida y la modelización ener-

gética, que fue presentado en una tesis. El estudio 

se ha centrado en los sectores de producción de 

cemento y generación de electricidad.

LÍNEA: Inteligencia y prospectiva

En el campo de inteligencia y prospectiva, el CIE-

MAT basa sus capacidades en la vigilancia tecno-

lógica, incluyendo la detección de señales débiles, 

la identificación de tendencias a largo plazo y el 

análisis de escenarios, junto con la identificación 

y valorización de su patrimonio intelectual e in-

dustrial.

El CIEMAT dispone de un sistema de vigilancia 

tecnológica e inteligencia competitiva certificado 

por AENOR según la norma UNE 166006:2011, y 

que en diciembre ha sido renovado tras superar 

las auditorías externas a las que fue sometido.

En 2013 se ha colaborado en distintos proyectos, 

como son la realización de actividades de vigilan-

cia tecnológica e inteligencia competitiva conjun-

tamente con URBASER, el desarrollo de una pla-

taforma web para el análisis de información junto 

a LyKeion, y el análisis preliminar de indicadores 

para el sector energéticos y elaboración del infor-

me de indicadores, para la Alianza por la Investi-

gación y la Innovación Energéticas (ALINNE).

Las actividades desarrolladas han dado lugar a la 

participación en cursos, jornadas y publicaciones, 

biocarburantes CALCUGEI2.0. Esta herramienta, 

disponible próximamente en la web del IDAE, po-

drá utilizarse para el cálculo de estas emisiones en 

el marco del Sistema Nacional de Verificación de 

la Sostenibilidad de Biocarburantes (proyecto GEI 

IDAE).

Atendiendo a la importante contribución de los 

fertilizantes en el impacto ambiental de los cul-

tivos energéticos se han desarrollado factores de 

emisión de los fertilizantes consumidos en Espa-

ña, para una mejor caracterización y cómputo del 

impacto. El cultivo de triticale destinado a la pro-

ducción de calor y electricidad ha sido analizado 

tanto desde el punto de vista ambiental como el 

de su viabilidad económica.

En el marco de una encomienda de gestión con el 

MAGRAMA, se ha realizado el seguimiento y aná-

lisis de las actuaciones internacionales, en espe-

cial de la UE y de sus países miembros, sobre los 

criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y 

se ha estimado el cambio indirecto de uso de sue-

lo que se produce por la demanda de biocarburan-

tes en nuestro país.

En el ámbito de la Modelización de sistemas 

energéticos, se ha realizado un análisis de la po-

sible evolución del sistema energético español en 

diferentes escenarios y se ha evaluado el efecto de 

la internalización de las externalidades medioam-

bientales y socioeconómicas en la composición 

del mix energético. Asimismo, se ha analizado 

la posibilidad de penetración de la tecnología de 

fusión nuclear para generación eléctrica utilizan-

do el modelo energético EFDA TIMES (proyecto 

SERF: EFDA TIMES).
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tacando especialmente el Laboratorio de Ensayos 

de Aerogeneradores (una infraestructura única en 

el mundo), el Parque Eólico Experimental, el Cen-

tro de Biocombustibles de 2ª generación y una 

Microrred.

Las principales instalaciones de CENER son:

Laboratorio de Ensayo de 
Aerogeneradores (LEA) 

Se trata de una infraestructura dedicada a prue-

bas y ensayos de aerogeneradores abarcando 

desde el análisis de los componentes hasta el 

de aerogeneradores completos, según normas 

internacionales. El LEA integra cinco centros de 

ensayo de última generación entre los que se en-

cuentran: 

•  Laboratorio de Ensayos de Palas, 

•  Laboratorio de Ensayos de Tren de Potencia 

(comprende Banco de Ensayo de Tren de Po-

tencia, Banco de Ensayo de Generadores, Ban-

co de Ensayos de Nacelle, y Banco de Montaje 

de Nacelles), 

•  Laboratorio de Materiales Compuestos y Pro-

cesos, 

•  Ensayos en Campo de Aerogeneradores y 

•  Parque Eólico Experimental (Sierra de Alaiz).

Centro de Biocombustibles de Segunda 
Generación CB2G

Este centro está diseñado para desarrollar y va-

lidar a escala preindustrial nuevos procesos de 

así como la elaboración de informes de Vigilancia 

Tecnológica e Inteligencia Competitiva de diferen-

tes tipos como: boletines de vigilancia de patentes 

o de vigilancia tecnológica (destacando el realizado 

en el sector de la biomasa para la plataforma BIO-

PLAT), estudios del estado del arte, informes de 

patentabilidad solicitados por la Oficina de Trans-

ferencia de Tecnología del CIEMAT o informes de 

consultoría. También se ha realizado un estudio de 

análisis de indicadores de innovación tecnológica, 

con objeto de establecer criterios que permitan 

evaluar, seleccionar y priorizar líneas tecnológicas.

10.5  CENTRO NACIONAL DE ENERGÍAS 
RENOVABLES (CENER)

El Centro Nacional de Energías Renovables (CE-

NER) es un centro tecnológico especializado en la 

investigación aplicada y en el desarrollo y fomen-

to de las energías renovables. Cuenta con una alta 

cualificación y un reconocido prestigio nacional e 

internacional.

La Fundación CENER-CIEMAT inició su actividad 

en el año 2002 y su Patronato está formado por 

el Ministerio de Economía y Competitividad, Cie-

mat, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

y el Gobierno de Navarra. En la actualidad, presta 

servicios y realiza trabajos de investigación en 6 

áreas: eólica, solar térmica y solar fotovoltaica, 

biomasa, energética edificatoria e integración en 

red de las energías renovables.

CENER está dotado de infraestructuras tecnológi-

cas de última generación, con los más modernos 

laboratorios e instalaciones a nivel mundial, des-
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Microrred ATENEA

Microrred orientada a aplicaciones industriales 

con una potencia de 100 kW. Cubre parte de los 

consumos eléctricos del Laboratorio de Ensayo 

de Aerogeneradores-LEA- y del alumbrado del 

polígono industrial Rocaforte. También puede 

ser utilizada como banco de ensayos para nuevos 

equipos, sistemas de generación, almacenamien-

to de energía, estrategias de control y sistemas 

de protección. Puede operar en modo aislado y 

en modo conectado a la red.

Consta de los siguientes equipamientos: Turbina 

eólica de 20 kW full-converter; Instalación Foto-

voltaica de 25 kWp; Generador Diesel de 55 KVA; 

Microturbina de Gas de 30 kW con aprovecha-

miento térmico; Baterías de Plomo-Ácido. (50 

kW x 2 horas); Batería de flujo, (50 kW x 4 horas); 

Batería de ion Litio, (50 kW x ½ hora); Supercon-

densadores (30 kW x 4sg); Cargas trifásicas de 120 

kVA; Vehículo eléctrico y Luminaria del polígono 

industrial y oficina.

Actividades y proyectos de I+D

Durante el año 2013 CENER ha seguido con sus 

esfuerzos para participar en proyectos competiti-

vos de I+D+i, sobre todo de colaboración europea. 

En los últimos tres años CENER también ha incre-

mentado su presencia en foros internacionales. 

Se ha reforzado su papel en la Alianza Europea de 

Investigación en Energía (EERA), siendo miem-

bro de los JP de eólica (coordinación de subgru-

po de infraestructuras); biomasa; solar térmica; 

producción de biocombustibles de 2ª generación, 

permitiendo reducir el tiempo de puesta en el 

mercado de estos procesos y el riesgo asociado a 

los mismos. En esta instalación se puede procesar 

un amplio rango de biomasas (herbáceas y leño-

sas), incluir una amplia gama de pre-tratamientos 

adecuados a las diversas biomasas y procesos de 

conversión, disponer de capacidad para el desa-

rrollo de procesos de producción de una amplia 

gama de biocombustibles de 2ª generación, y 

operar de forma continua en ensayos de larga du-

ración simulando las condiciones industriales, de 

modo que los resultados obtenidos y los desarro-

llos realizados puedan ser extrapolables a escala 

industrial. 

Incluye:

•  Laboratorio para el tratamiento y caracteriza-

ción de muestras de proceso, Unidad de Pretra-

tamiento Físico de Biomasa.

•  Unidad de Gasificación: Reactor de Lecho Flui-

do Burbujeante con una Potencia nominal: de 

2 MWt. 

•  Módulo Bioquímico: Instalación capaz de tra-

bajar en diferentes configuraciones (SHF, SSF, 

CBP) y de llevar a cabo diversos procesos de 

fermentación tanto en aerobiosis como en 

anaerobiosis. 

•  Unidad de pretratamiento. 

•  Hidrólisis enzimática con elevado contenido en 

sólidos. 

•  Batería de fermentadores totalmente monito-

rizados y preparados para operación en aero-

biosis y anaerobiosis. 

•  Reactor de propagación de microorganismos.
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Además del equipo multidisciplinar, merece la 

pena destacar las importantes infraestructuras 

tecnológicas de las que dispone el Dpto. de Eóli-

ca: el Laboratorio de Ensayo de Aerogeneradores, 

un Centro de Proceso de Datos, y un Parque eóli-

co experimental en terreno complejo.

Los principales proyectos de I+D en 2013 han sido:

•  WINDTRUST - Demonstration of more relia-

ble innovative designs on a 2 MW Wind turbine 

(FP7)

•  AVATAR - AdVanced Aerodynamic Tools for lAr-

ge Rotors (FP7)

•  WINDUR - Small Wind Turbine for Urban Envi-

ronments (FP7)

•  WAUDIT – Wind resource assessment audit and 

standardization (FP7 Marie Curie; coordina CE-

NER)

•  WAKEBENCH – (IEAWind task 31 coordination)

•  EERA-DTOC – EERA Design Tools for Offshore 

Wind Farm Cluster (FP7)

•  INNWIND – Innovative Wind Conversion Sys-

tems (10-20 MW) for Offshore Applications 

(FP7)

•  FLOATSOLUTIONS – Sensorización, diseño, y 

optimización de cable dinámico, diseño y op-

timización de estructura offshore, análisis de 

fatiga, materiales y monitorización. (MICINN-

INNPACTO)

•  NANOMICRO – Nanomicrocementos y su apli-

cación en torres eólicas de hormigón (MICINN-

INNPACTO)

•  EMERGE – Investigación y desarrollo de un sis-

tema para generación eólica offshore en aguas 

profundas (MICINN-INNPACTO) 

fotovoltaica y redes inteligentes. En relación con 

la Agencia Internacional de Energía CENER es re-

presentante de España en el “Renewable Energy 

Working Party”, es coordinador de las tarea 11 

(“Base technology information exchange”) y tarea 

31 (“WAKEBENCH: Benchmarking of wind farm 

models”) de IEAWind; y participa en diferentes 

tareas de SolarPACES, IEA-SHC, PVPS, IEAHIA. A 

parte de estas contribuciones CENER es miembro 

de varias plataformas tecnológicas (nacionales y 

europeas), PPP, JTI, asociaciones del sector y co-

labora con diferentes Comités de Estandarización 

y Certificación.

Las actividades y los proyectos más significativos 

de los diferentes departamentos de CENER en 

2013 han sido:

Departamento de Eólica

El Departamento de Energía Eólica de CENER 

tiene como finalidad desarrollar actividades de in-

vestigación aplicada y asesoramiento técnico en 

el ámbito de la energía eólica, prestando servicio 

a todos los agentes del sector, como son: promo-

tores, fabricantes, entidades financieras, opera-

dores, asociaciones y administraciones públicas, 

tanto nacionales como internacionales. 

Se trata de mejorar la eficiencia y por lo tanto la 

competitividad de un sector en plena evolución. 

En este sentido, el Departamento de Energía Eóli-

ca de CENER está trabajando en diversos proyec-

tos de investigación, tanto por iniciativa propia 

como en cooperación con centros tecnológicos, 

instituciones y empresas.
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instalación fotovoltaica una vez finalizada y pro-

duciendo energía.

El Departamento de Energía Solar Fotovoltaica 

(ESFV) está constituido por 2 entornos de cono-

cimiento: Sistemas Fotovoltaicos y Células Foto-

voltaicas.

El Departamento de ESFV de CENER también co-

labora en proyectos de cooperación internacional 

patrocinados por AECI y en iniciativas de la agen-

cia Internacional de la Energía (IEA)

Realiza actividades de certificación de módulos 

fotovoltaicos, diagnóstico de defectos y ensayos 

de rendimiento, medida y caracterización de cé-

lulas y módulos fotovoltaicos.

Los principales proyectos en 2013 han sido:

•  Actividades de certificación de módulos foto-

voltaicos de acuerdo a la normativa IEC y mo-

dúlos de concentración.

•  BIFSEME - Development of innovative inkjet 

bi-functional metallization and selective emit-

ter inks , showing an enhanced efficiency (EU-

REKA).

•  ETFE-MFM - Development and demonstration 

of flexible multifunctional ETFE module for ar-

chitectural façade lighting (FP7).

•  SIGMATRACKER – La innovación de los segui-

dores para sistemas de Concentración Fotovol-

taica en España (MICINN-INNPACTO).

•  SIGMAPLANTAS – La innovación en las plantas 

y modelos de sistemas de concentración foto-

voltaica en España (MICINN-INNPACTO).

•  OPENFOAM - Desarrollo y validación de mode-

los de vientos y estelas en código libre de Di-

námica de Fluidos Computacional (CFD) Open-

FOAM (MICINN-INNPACTO)

•  WETSITE - Caracterización de emplazamien-

tos, condiciones medioambientales, recurso 

MetOceánico y su influencia en la turbina y sus 

componentes. (MICINN-INNPACTO)

•  Proyecto INNTECMAR. Se trata de un proyecto 

offshore con base en las Islas Canarias.

•  Global Wind and Solar Atlas. CENER contribu-

yó en 2013 con dos mapas de África y América 

Latina que ya se encuentran en el catálogo de 

mapas de IRENA a disposición de los usuarios 

que deseen consultarlos.

•  ISSWIND. GNSS for applied meteorology (ESA/

IAP).

Departamento de Fotovoltaica

El departamento de Energía Fotovoltaica tiene 

como objetivo principal la reducción del coste del 

kWh producido por medios fotovoltaicos. Es el 

punto intermedio entre la investigación básica y 

los entornos industriales de fabricación.

La actividad de I+D+i se complementa con servi-

cios de validación y certificación de componentes, 

incluida la de plantas fotovoltaicas de generación 

de energía eléctrica.

Gracias a la variada cualificación técnica de sus 

miembros, las actividades del departamento 

abarcan actividades que van desde el estudio de 

los materiales y tecnologías de célula, hasta la 
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“Sistemas solares térmicos y sus componentes. 

Instalaciones a medida / Parte 3: Métodos de 

ensayo de rendimiento para los acumuladores 

de agua de calentamiento solar”, o EN 12977-4 

“Sistemas solares térmicos y sus componentes. 

Instalaciones a medida / Parte 4: Métodos de 

ensayo del rendimiento para las instalaciones 

solares combinadas, y ambas son aplicables a 

acumuladores con un volumen nominal entre 50 

y 1.000 litros.

Los principales proyectos de I+D han sido:

•  MIRASOL - Investigación en Materiales y Dise-

ños Innovadores para Receptores Avanzados 

Solares (Plan Nacional de I+D+i).

•  EUROSUNMED - Euro-Mediterranean Coope-

ration on Research & Training in Sun based Re-

newable Energies (FP7).

•  DNICast - Direct Normal Irradiance Nowcasting 

methods for optimized operation of concentra-

ting solar technologies (FP7).

•  EU GCC Clean Energy Network (Internacional).

•  Analyis of CSP potential and pre-feseability 

study in ECOWAS region enMali, Burkina Faso, 

Níger, Ghana y Nigeria. (Internacional).

•  “Estudio de viabilidad para una planta ter-

mosolar de 200 MW en Botsuana”, para BPC 

(Botswana Power Corporation) y financiado por 

el World Bank y el African Development Bank. 

(Internacional).

•  “Solar Testing and Certification site” en Arabia 

Saudí para el K.A. CARE (King Abdullah City of 

Atomic and Renewable Energy) (Internacional).

•  Proyecto “TONATIUH”. Programas de simula-

ción y diseño de plantas termosolares. (Inter-

nacional).

•  S-LIGHT – Soluciones Fotovoltaicas Multifun-

cionales para Integración en Edificios basados 

en Materiales Ligeros (MICINN-INNPACTO).

•  ECLIPSE – Módulo Fotovoltaico ECLIPSE para 

Invernaderos (MICINN-INNPACTO).

•  Nuevos módulos fotovoltaicos multifunciona-

les (MICINN-INNPACTO).

•  SOLARROK – PHOTOVOLTAIC Clusters De-

velopment and Implementation Measures of 

a Seven Region Strategic Joint Action Plan for 

Knowledge-based Regional Innovation (FP7 – 

ROK).

Departamento de Solar Térmica

El Departamento de Energía Solar Térmica de CE-

NER ofrece servicios tecnológicos y realiza activi-

dades de investigación aplicada, relacionados con 

los sistemas de conversión térmica de la energía 

solar para producción de electricidad, agua ca-

liente sanitaria, frío y calor de proceso. 

Su principal objetivo consiste en contribuir a la 

mejora del estado del arte de las tecnologías ter-

mosolares, facilitando de esta forma su implanta-

ción en el mercado.

Dentro del proyecto “NUMENSA: Nuevos Mé-

todos de Ensayo” se ha conseguido en 2013 la 

nueva acreditación EN12977-3 y EN12977-4 para 

ensayo de acumuladores solares. El Laborato-

rio de Ensayos Solares Térmicos ha obtenido la 

acreditación ENAC para realizar ensayos a acu-

muladores de agua de calentamiento y acumula-

dores solares combinados. Estos ensayos se rea-

lizan conforme a la norma europea EN 12977-3 
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•  PRO-VALUE – Promoción y capitalización de 

soluciones de valorización de residuos en la in-

dustria agroalimentaria del SUDOE (INTERREG 

– SUDOE).

•  ENERGREEN – Superación de las barreras al 

desarrollo de cultivo de microalgas con fines 

bioenergéticos (INTERREG – POCTEFA).

•  MULTIBIOM - Desarrollo de Tecnología de 

Combustión de Biomasa Multicombustible 

para la Producción Eléctrica de Alta Potencia 

(MICINN-INNPACTO).

Departamento de Energética Edificatoria

El Departamento de Energética Edificatoria de 

CENER se dedica principalmente al estudio y a las 

aplicaciones de la energía en la edificación. Tra-

baja para impulsar una nueva arquitectura y un 

urbanismo más eficiente energéticamente, don-

de las energías renovables desempeñen un papel 

fundamental, de forma coherente con el contexto 

energético y medioambiental, y alineados con los 

objetivos europeos para la mitigación del efecto 

del cambio climático y la reducción de la depen-

dencia energética.

Los principales proyectos de I+D han sido:

•  LIFEZEROSTORE - Supermarket retrofit for 

zero energy (LIFE).

•  ENTRANZE - Policies to enforce the transition 

to nearly zero energy buildings in the EU-27 

(CIP-IEE).

•  EU- GUGLE. Proyecto dentro del 7º programa 

Marco de la UE, coordinado por CENER consis-

tente en el desarrollo de 6 proyectos piloto de 

 –  “EASY: Desarrollo de heliostato avanzado”. 

(Nacional).

 –  “STEPHANIE”. Programa de simulación de 

centrales eléctricas termosolares. (Interna-

cional).

Departamento de Biomasa

El Departamento de BIOMASA de CENER realiza 

actividades de investigación aplicada en energía 

de la biomasa, prestando servicios a todos los 

agentes del sector: asociaciones, administracio-

nes públicas, usuarios, productores, entidades 

financieras, etc. Su principal finalidad consiste 

en contribuir a mejorar las condiciones técnico-

económicas de aprovechamiento de este tipo de 

energía. 

Los principales proyectos de I+D han sido:

•  SECTOR – Production of Solid Sustainable 

Energy Carriers from Biomass by Means of To-

rrefaction (FP7).

•  LogistEC – Logistic for Energy Crops’ Biomass 

(FP7).

•  S2BIOM - Sustainable supply and delivery of 

non – food biomass to support a “resource- effi-

cient” Bioeconomy in Europe (FP7).

•  BIOCLUS – Developing innovation and re-

search environment in five European regions in 

the field of sustainable use of biomass resour-

ces (FP7 – ROK).

•  ENERMASS – Valorización energética de la bio-

masa a través de la plataforma Val’thERA (IN-

TERREG SUDOE).
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10.6  CENTRO NACIONAL DE 
EXPERIMENTACIÓN EN 
TECNOLOGÍAS DEL HIDRÓGENO 
Y PILAS DE COMBUSTIBLE (CNH2)

El Centro Nacional de Experimentación de Tec-

nologías de Hidrógeno y Pilas de Combustible 

(CNH2) es una instalación de reciente creación 

dedicada a la investigación y desarrollo de las 

tecnologías de hidrógeno, desde la generación, 

almacenamiento y purificación, hasta la trans-

formación del hidrógeno mediante las pilas de 

combustible, además de la integración de dis-

positivos y aplicaciones con estas tecnologías y 

todo lo relativo a desarrollo de normativa y se-

guridad.

Dentro de los objetivos principales del CNH2 se 

encuentran:

•  Disponer y gestionar unos laboratorios con sus 

medios asociados de carácter experimental, 

flexible y evolutivo, con capacidad para intro-

ducir experimentos de avances científicos y 

tecnológicos, al servicio de toda la comunidad 

científica y tecnológica nacional y abierto a la 

colaboración internacional.

•  Promover el desarrollo de tecnología: escalado, 

experimentación, demostración, certificación, 

verificación y homologación. 

•  Concebir un nuevo sector económico industrial, 

y todo el tejido industrial generado en torno a 

las pilas de combustible y el hidrógeno.

•  Desarrollar la investigación científica y ayudar 

a las empresas a obtener productos de nivel 

industrial, cubriendo el hueco existente entre 

investigación e industria.

rehabilitación energética de barrios en Europa. 

(FP7).

•  REVILICIA - Plataforma e-learning para la for-

mación y el fomento de la rehabilitación de 

edificios y auditorías energéticas (MMA - Em-

pleaverde).

Departamento de Integración en Red

El Departamento de Integración en Red de Ener-

gías Renovables tiene como finalidad la investiga-

ción y el desarrollo de los sistemas que permitan 

una mayor y mejor integración de las energías re-

novables en la red eléctrica.

En el Departamento se analizan los problemas que 

se pueden producir en el sistema eléctrico por un 

aumento de la penetración de las energías reno-

vables en el mix energético, proponiendo medidas 

encaminadas a una adecuada gestión del sistema, 

incluyendo sistemas de acumulación de energía.

Los principales proyectos de I+D en 2013 han sido:

•  OPTIMAGRID - Sistemas inteligentes de op-

timización y autogestión de micro-redes con 

energías renovables aplicados a áreas indus-

triales en la zona SUDOE (INTERREG SUDOE).

•  STORE - Facilitating energy storage to allow 

high penetration of intermittent renewable 

Energy (CIP-IEE).

•  Batterie - Better Accessible Transport to En-

courage Robust Intermodal Enterprise (Atlan-

tic Area Trans-national Program 2007-2013. 

FEDER).

•  Desarrollo de la microrred ATENEA.
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•  Almacenamiento de hidrógeno: hidrógeno lí-

quido y gaseoso, hidruros metálicos, hidruros 

químicos, materiales porosos.

•  Transformación de hidrógeno: tecnología PE-

MFC, tecnología SOFC, sistemas de combus-

tión.

•  Integración de sistemas: estacionarios, portáti-

les y transporte.

•  Implantación tecnológica.

El equipamiento científico-técnico del Centro Na-

cional del Hidrógeno se encuentra actualmente 

en seis laboratorios y una unidad destinada a la 

cultura científica e innovación:

I.   Laboratorio de electrólisis alcalina, con ban-

cos de ensayo para electrolizadores

II.   Laboratorio de almacenamiento

III.   Laboratorio de tecnología PEM: investiga-

ción y escalado de sistemas

IV.   Laboratorio de electrónica de potencia

V.   Laboratorio de microrredes, con dos mi-

crorredes de baja potencia con generación 

renovable y almacenamiento energético en 

forma de hidrógeno.

VI.   Laboratorio de simulación

Y en fase de desarrollo y equipamiento se encuen-

tran otros siete laboratorios y un demostrador de 

edificio energéticamente eficiente:

VII.   Laboratorio de caracterización de materia-

les

VIII.   Laboratorio de óxidos sólidos

IX.   Laboratorio de tecnología PEM: testeo de 

tecnología PEM

X.   Laboratorio de vehículos e hidrogeneras

El CNH2 se divide en tres Departamentos:

•  Departamento Técnico y de Investigación: en el 

que se agrupan todas las actividades de I+D+i y 

es el que gestiona la mayor parte de los labora-

torios del CNH2. Por la parte de investigación 

se acometen las actividades de investigación 

propia del CNH2, así como las actividades de 

apoyo a las organizaciones e investigadores 

externos; y desde la parte técnica se realiza la 

investigación, desarrollo y análisis de equipos 

relacionados con las tecnologías del hidrógeno 

y las pilas de combustible y su integración, así 

como actividades más próximas a la ingeniería 

y experimentación.

•  Departamento de Relaciones Externas y Coor-

dinación de Proyectos, que concentra las ac-

tividades de apoyo a la I+D+i del CNH2. Son 

todas las acciones que afectan a las relaciones 

del Centro con las entidades nacionales e inter-

nacionales de su entorno y también las tareas 

de soporte a los proyectos y a actividades de 

I+D+i a nivel interno. En este departamento se 

gestiona la Unidad de Cultura Científica e Inno-

vación del CNH2 y uno de los laboratorios que 

se están desarrollando.

•  Gerencia, que aglutina todas las funciones y 

actividades propias de la administración del 

CNH2.

Las principales línea de investigación que se desa-

rrollan en el CNH2 son:

•  Normativa.

•  Producción de hidrógeno: electrolisis, procesos 

fotolíticos, procesos químicos de tratamiento de 

biomasa, tecnologías de combustibles fósiles.
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drógeno energético a partir de fuentes de energía 

renovables, y en particular de la energía eólica. En 

el proyecto participan Acciona Energía, Ingeteam 

Energy, la Fundación de Hidrógeno de Aragón y 

el CNH2.

Proyecto GEBE (Gestor de Balances de Redes 

Energéticas con Generación Distribuida Inteligen-

te), Subprograma INNPACTO. El objetivo princi-

pal del proyecto es diseñar, construir y comprobar 

un sistema inteligente de gestión de redes ener-

géticas con generación distribuida, interconecta-

das a través de la red eléctrica, optimizando los 

flujos energéticos atendiendo a parámetros ener-

géticos. Este proyecto se desarrolla en colabora-

ción con Inycom, Circe, ADES y CIEMAT-CEDER 

además del CNH2. 

Proyecto IRHIS Proyecto presentado en la anuali-

dad 2011 a las convocatorias INNPACTO del Minis-

terio de Ciencia e Innovación. El objetivo principal 

del presente proyecto consiste en el desarrollo de 

tecnología nacional eficiente y competitiva para la 

integración de sistemas de hidrógeno en microrre-

des de generación mediante fuentes renovables, 

formando un sistema híbrido complejo y gestiona-

do de manera óptima. El consorcio formado para 

llevar a cabo este proyecto está formado por: In-

geteam Energy S.A., Cegasa Internacional S.A., 

Acciona Energía S.A., Cidetek-Ik4 y CNH2.

Proyecto DivulgaH2, dentro de la convocatoria 

2013 ayudas para el fomento de la cultura científi-

ca, tecnológica y de la innovación de la FECYT con 

el objetivo de fomentar y difundir las tecnologías 

relacionadas con el hidrógeno y las pilas de com-

bustible.

XI.   Taller de fabricación de prototipos

XII.   Laboratorio FAB-LAB

Los medios actuales de los laboratorios están 

compuestos fundamentalmente por:

•  Bancos de ensayo para electrolizadores alca-

linos.

•  Banco de ensayo para pilas de combustible.

•  Potenciostato-Galvanostato.

•  Impedancímetros.

•  Cargas electrónicas.

•  Celdas electroquímicas de medidas.

•  Software para el estudio y análisis.

•  Robot de sprayado para fabricación de compo-

nentes.

•  Prensa para fabricación de componentes y sis-

temas.

•  Equipos de caracterización estructural.

•  Equipos de caracterización térmica.

•  Equipos de caracterización termofluidodiná-

mica.

•  Herramientas de modelado y simulación CFD.

Actividades y Proyectos de I+D del CNH2 
en 2013

Proyectos financiados, generalmente en coope-

ración:

Proyecto DESPHEGA (Desarrollo de Sistemas 

de Producción de Hidrógeno Energético por Ge-

neración Alcalina), Subprograma INNPACTO. El 

objetivo principal del proyecto es el desarrollo de 

electrolizadores de tecnología alcalina de alta po-

tencia y alta eficiencia, para la producción de hi-
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tes transparentes y fácilmente accesibles, para 

facilitar la medida de variables electroquímicas y 

termofluidodinámica Las celdas conectadas entre 

sí constituyen a modo experimental un electroli-

zador similar a los comerciales.

Proyecto Micro-ICTS cuyo objetivo es desarro-

llar una micro-ICTS en el edificio actual en el que 

se están desarrollando las actividades del Centro. 

Desarrollar y validar protocolos y metodologías de 

ensayo para la experimentación de sistemas de hi-

drógeno, con el objeto de poder llegar a una estan-

darización y normalización de éstos, si es posible 

trabajando en conjunción con otras entidades bajo 

el marco de proyectos europeos, con el objetivo de 

posicionar al CNH2 como una entidad con la capa-

cidad validación y certificar sistemas de hidrógeno.

Proyecto ESTELA que trata de desarrollar y am-

pliar la capacidad de validación, certificación y 

homologación de ensayos, experimentos, labo-

ratorios e instalaciones del centro para mejorar 

los servicios al exterior por parte del centro.

Proyecto PPP, para el desarrollo de los diferentes 

prototipos relacionados con las tecnologías del 

hidrógeno y las pilas de combustible este proyec-

to tiene por objetivo el desarrollar y ampliar la ca-

pacidad de fabricación de prototipos de todo tipo 

de dispositivos.

Durante el año 2013 el CNH2 ha firmado conve-

nios y acuerdos como soporte a sus actividades de 

I+D+i entre los que destacan 

•  Dentro de los proyectos presentados a con-

vocatorias se han firmado varios convenios de 

Proyecto HyACINTH, presentado a la convoca-

toria FCH-JU-2013-1 de la iniciativa tecnológica 

conjunta de hidrógeno y pilas de combustible 

(FCH-JU), que comenzará en 2014. Cuenta con 

participación de las diez entidades tanto españo-

las como europeas y está coordinado por el CNH2. 

Tiene por objetivo obtener un mayor conocimien-

to de la aceptación social de las tecnologías del 

hidrógeno y de las pilas de combustible y de sus 

aplicaciones a nivel europeo para desarrollar una 

herramienta que facilite el desarrollo de produc-

tos y su introducción al mercado.

Y como proyectos internos:

Proyecto EXPOHRENOV: Como objetivos es-

pecíficos del proyecto se contempla el ensayo 

de sistemas comerciales de electrolisis y pila de 

combustible de tecnología PEM conectados a 

energías renovables. 

Proyecto PRIOXIS (PRoyecto Interno celdas OXIdo 

Sólido): Este proyecto tiene como finalidad la cola-

boración y coordinación entre los grupos de inves-

tigación y las empresas del sector con el objetivo 

de situar al país como uno de los pocos productores 

mundiales de tecnología SOC a medio/largo plazo.

Proyecto EXSIVA. El proyecto tiene como prin-

cipal objetivo obtener y validar un modelo CFD 

de una celda de electrólisis alcalina mediante el 

software COMSOL Multiphysics. Para ello, se 

está realizando la experimentación, simulación y 

validación de celdas de electrólisis alcalina para 

la producción de hidrógeno mediante energías 

renovables. Estas celdas han sido diseñadas y 

construidas específicamente para tal fin, con par-
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nológica en todos los aspectos relativos a las tec-

nologías del hidrógeno y las pilas de combustible, 

participa activamente en los diferentes foros del 

sector, tanto a nivel nacional como internacional. 

Las Entidades, Plataformas o Asociaciones de las 

que es miembro son:

•  Asociación Española del Hidrógeno (AeH2). 

Miembro de la Junta Directiva.

•  Asociación Española de Pilas de Combustible 

(APPICE). Miembro de la Junta de Gobierno.

•  Plataforma Tecnológica Española del Hidró-

geno y las Pilas de Combustible (PTE-HPC). 

Miembro del Grupo Rector y de todos los gru-

pos de trabajo.

•  Plataforma Tecnológica Española de Seguridad 

Industrial (PESI).

•  Asociación Española de Normalización y Certi-

ficación (AENOR)

•  Comité Técnico de Normalización en Tecnolo-

gías de Hidrógeno AENOR/CTN-181.

•  Comité Técnico de Normalización en Tecnolo-

gías de las Pilas de Combustible AEN/CTN206/

SC105. Secretario del Subcomité.

•  European Research Grouping on Fuel Cells and 

Hydrogen (N-ERGHY).

•  Safety of Hydrogen as an Energy Carrier (HYS-

AFE).

•  European Energy Reseach Alliance (EERA), 

miembro del programa de trabajo de almace-

namiento de energía.

cesión de equipos: uno dentro del proyecto 

IRHIS con la empresa IDESA para la cesión de 

un tanque de almacenamiento; y otro convenio 

de cesión de equipos dentro del proyecto DES-

PHEGA con Acciona Energía. En todos los casos 

son convenios específicos anexos al convenio 

de consorcio para la cesión de equipamiento 

dentro del proyecto.

•  Se ha firmado el convenio marco y uno especí-

fico de estancias de personal con el Institut de 

Recerca en Energía de Catalunya (IREC) por el 

que un investigador del CNH2 está realizando 

una estancia de un año en sus instalaciones de 

Barcelona.

•  Se han firmado convenios con empresas, para 

la evaluación de la viabilidad técnica de una so-

lución basada en grafeno y para la cesión de un 

vehículo eléctrico ligero para la inauguración 

del punto de recarga desarrollado en el CNH2.

•  Dentro del proyecto HyACINTH se ha firmado 

un convenio de consorcio dentro del proceso de 

negociación de la propuesta.

Participación en foros sectoriales

El Centro Nacional del Hidrógeno como instala-

ción dedicada a la investigación científica y tec-
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En este Capítulo se indican las inversiones y las 

puestas en servicio realizadas en 2013 en infraes-

tructuras de transporte de electricidad y de gas 

recogidas en la Planificación de los Sectores de 

Electricidad y Gas 2008-2016, aprobada por el 

Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, que 

es el documento de planificación vigente. Asimis-

mo, se incluye información sobre la evolución de 

dichas infraestructuras desde 2008 y sobre la si-

tuación y aspectos más destacados referentes a 

los almacenamientos de reservas estratégicas de 

productos petrolíferos.

11.1  REDES ELÉCTRICAS. 
REALIZACIONES EN 2013

Las inversiones en ampliación y mejora de la red 

de transporte eléctrica realizadas por Red Eléc-

trica en España durante el ejercicio 2013 han as-

cendido, en cifras provisionales, a 564 millones de 

euros, lo que ha supuesto un descenso del 19,1% 

respecto al año anterior yla continuación de la 

tendencia decreciente que iniciada en 2010

A continuación se recoge la información más re-

levante sobre el desarrollo de la red de transporte 

por zonas geográficas:

–   Zona norte: Con el objeto de aumentar la ca-

pacidad de evacuación de energía y reforzar la 

red de transporte en Galicia, Asturias, Canta-

bria y País Vasco, se ha continuado el avance de 

la de la construcción del eje Norte, en especial 

la conexión entre las subestaciones de 400 kV 

de Boimente y Pesoz por una parte y la finaliza-

ción de la conexión entre Salas y Grado y entre 

Cantabria y el País Vasco (doble circuito Agua-

yo/Penagos-Abanto 400kV) por otra. Destacan 

también las nuevas subestaciones en Galicia y 

Asturias de Ludrio 400 kV, Grado 400 kV y Eirís 

220 kV y una nueva unidad de transformación 

en La Serna 400 kV (Navarra). 

–   Castilla y León: Continúan los trabajos de cons-

trucción del eje Tordesillas – Galapagar – S. S. 

Reyes (SUMA) de 400 kV para el mallado entre 

Castilla y León y Madrid, en el tramo correspon-

diente a la Comunidad de Madrid. En 2013 con-

tinúa el avance de la construcción de las nuevas 

subestaciones de Valdecarretas 400 kV, Tábara 

400 kV y Arbillera 400 kV para completar la co-

nexión del AVE entre la meseta y Galicia. Adi-

cionalmente, se llevó a cabo la repotenciación 

de la línea Aldeadávila-Villarino 400 kV facili-

tando los intercambios con Portugal.

–   Castilla La Mancha: Durante el año 2013 se re-

forzó el apoyo a la red de distribución con la am-

pliación de la subestación de 220 kV de Alarcos

CUADRO 11.1  INVERSIONES EN REDES ELÉCTRICAS DE TRANSPORTE (MILLONES DE EUROS

2008 2009 2010 2011 2012 2013 %13/12

Inversiones en la red de transporte (1) 614 733 865 819 672 564 -19,1

(1) No incluye adquisiciones de redes existentes propiedad de otras empresas.
FUENTE: Red Eléctrica de España (REE)
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–   Extremadura: Durante el año 2013 se puso en 

servicio gran parte de la principal actuación de 

desarrollo de la red de transporte planificada 

en Extremadura que es el eje de doble circuito 

(DC) Guillena-Almaraz 400 kV. Concretamente 

la nueva subestación de San Serván 400 kV y el 

DC Almaraz-San Serván-Brovales 400 kV, que 

permite interconectar las zonas centro y sur de 

la Península. También se refuerza la red de dis-

tribución de la región con la puesta en servicio 

de las subestaciones de San Serván 220 kV, Bro-

vales 220 kV y la nueva línea Balboa-Brovales 

220 kV.

–   Andalucía: Durante el año 2013 se puso en ser-

vicio la nueva subestación Puebla de Guzmán 

400 kV, necesaria para la nueva interconexión 

con Portugal y para evacuación de generación 

renovable. Se mejoró el mallado de la red de 

transporte de Huelva con una nueva conexión 

con Sevilla mediante la línea Rocío-Aljarafe 

220 kV. También se reforzó el apoyo a la red 

de distribución con la puesta en servicio de la 

nueva subestación El Fargue 220 kV y una am-

pliación en la subestación existente de Algeci-

ras 220 kV.

–   Levante: En la Comunidad Valenciana cabe re-

señar la puesta en servicio durante el año 2013 

de parte del desarrollo de la red de transporte 

previsto entre las subestaciones de Catadau y 

Gandía (cambio tensión de 132 a 220 kV del DC 

Valle del Cárcer-Valldigna-Gandía y nueva SE 

Gandía 220 kV) con objeto de mejorar la ali-

mentación de la zona. Además, se han puesto 

el servicio, para mejorar el apoyo desde la red 

de transporte a la red de distribución las nuevas 

–   Cataluña: Continúa el avance en el refuerzo 

de la red de transporte del entorno del área 

metropolitana de Barcelona, con la puesta en 

servicio de la subestación de 220 kV Gavarrot, 

que, cuando se malle con el resto de la red de 

transporte de ese área, mejorará la garantía de 

suministro, la calidad del servicio en la zona y 

el control de la potencia de cortocircuito de la 

zona. En esa misma línea se puede considerar la 

reordenación de la salida de Trinitat dentro del 

binudo de Gramanet 220 kV. Además, en 2013 

la red de transporte se reforzó con la finaliza-

ción de los trabajos que han supuesto la repo-

tenciación del eje de 220 kV que une Tarragona 

con Barcelona (Montblanc-Perafort-Constantí-

Puigpelat-Penedés 220 kV).

–   Aragón: En el año 2013 se puso en servicio la 

subestación de Muniesa 400 kV, como entrada/

salida en la línea Fuendetodos – Mezquita,1 400 

kV con el objeto de apoyar la evacuación de ge-

neración de régimen especial en la zona centro 

y sur de Aragón. Asimismo entró en funciona-

miento el segundo transformador de Escatrón 

400/220 kV (de 600 MVA como refuerzo al an-

terior de 318 MVA), para el apoyo entre los dis-

tintos niveles de tensión en una zona con altos 

flujos de circulación de energía y importantes 

contingentes de generación.

–   Zona centro: En Madrid se ha reforzado la red 

de transporte en 220 kV, con el cambio de to-

pología SS Reyes-Tres Cantos GIS y los binudos 

de SS Reyes y Villaverde B. Por otra parte, se in-

crementa el apoyo a la red de distribución con 

las nueva subestaciones de 220 kV de Algete, 

Alcobendas y Polígono C.
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Nueva interconexión eléctrica con Francia

En 2009 se creó la sociedad INELFE, participa-

da al 50% por Red Eléctrica y Réseau de Trans-

port d’Electricité (RTE), para la construcción de 

una nueva línea por el este de los Pirineos, cuya 

puesta en servicio está prevista en 2014. Este 

eje aumentará la capacidad de intercambio de 

electricidad entre España-Francia (del 3 al 6% 

del consumo máximo de la Península), reforza-

rá la seguridad de los dos sistemas eléctricos y 

favorecerá la integración de un mayor volumen 

de energía renovable. Esta interconexión está 

declarada como proyecto de interés europeo y 

cuenta con financiación en el marco del progra-

ma europeo EEPR (European Energy Program 

for Recovery). Esta será la primera interconexión 

con la red europea que se pone en servicio desde 

hace casi 30 años.

Principales características técnicas del proyecto:

–  Línea de 400 KV que incrementará la capaci-

dad de intercambio de 1.400 a 2.800 megava-

tios. 

–  La línea de 65 kilómetros irá soterrada y en su 

trazado utilizará infraestructuras existentes 

siempre que sea posible. 

–  La línea conectará con dos subestaciones con-

versoras: Santa Llogaia (España) y Baixas (Fran-

cia), a través de La Junquera en los Pirineos 

orientales. Estas estaciones son necesarias por 

ser una línea en corriente continua. 

subestaciones Balsicas 220 kV y Aldaia 220 kV 

y las ampliaciones de Novelda 220 kV y Rojales 

220 kV. Para realizar esta última ampliación ha 

sido necesario realizar la renovación de la sub-

estación en este mismo año. Por otra parte, se 

ha iniciado el desarrollo de la red de transporte 

en Torrellano 220 kV que tiene como principa-

les objetivos la alimentación al TAV y el mallado 

d la red de 220 kV de la zona.

–   Baleares: Se sigue trabajando en el mallado 

de la red de transporte para mejorar la segu-

ridad y la calidad de suministro. En 2013 se 

ha puesto en funcionamiento la tercera uni-

dad de transformación Cas Tresorer 220/66 

kV. Además, en 2013 la red de transporte se 

reforzó con la finalización de los trabajos que 

han supuesto la repotenciaciones en las líneas 

Santa María-Vinyeta 1 66 kV y D/C Bunyola-

Ses Veles 66 kV.

–   Canarias: Continúan los trabajos en el mallado 

de la red de transporte para mejorar la segu-

ridad y la calidad de suministro. En 2013 se ha 

puesto en servicio en Gran Canaria la repoten-

ciación de Barranco Seco-Jinamar 66 kV.

–   Interconexión  con  Portugal: Durante el año 

2013 han continuado los progresos en los tra-

bajos del eje de Andalucía-El Algarbe con previ-

sión de puesta en servicio en 2014. Se continúan 

con las tramitaciones de la nueva interconexión 

desde Galicia con el objetivo de alcanzar una 

capacidad de intercambio comercial con el país 

vecino de 3.000 MW.
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Durante 2013 se completó el túnel así como otros 

trabajos del tramo Santa Llogaia-frontera Fren-

cesa. Así mismo se avanzó en las obras de la es-

tación conversora y de la subestación eléctrica de 

Santa Llogaia, y se iniciaron los trabajos en el tra-

mo Bescanó-Ramis- Santa Llogaia 400 kV.. 

–  Un túnel (de 8,5 kilómetros de longitud y 3,5 

metros de diámetro) albergará los cables en el 

tramo que atraviesa los Pirineos, mientras que 

el resto del tendido estará soterrado mediante 

un sistema de zanja. Circulará paralelo al túnel 

del tren de alta velocidad para minimizar el im-

pacto en el entorno. 

CUADRO 11.2  NUEVAS LÍNEAS DE TRANSPORTE A 400 KV EN 2013. SISTEMA PENINSULAR

Línea Nº circuitos km

E/S Grado L/Soto-Tabiella 2 13,5 

E/S Muniesa L/Fuendetodos-Mezquita 1 0,6 

L/Abanto-L/Penagos-Güeñes 4 40,3 

L/Almaraz-San Serván 2 285,4 

L/Penagos-Güeñes 2 5,1 

L/Salas-Grado 2 54,7 

L/San Serván-Brovales 2 132,5 

Total  532,1

FUENTE: REE.

CUADRO 11.3  NUEVAS LÍNEAS DE TRANSPORTE A 220 KV EN 2013. SISTEMA PENINSULAR

Línea Nº circuitos km

E/S Aldaia L/La Eliana-Torrente (S) 2 1,3

E/S Novelda L/Benejama-Petrel 2 0,5

E/S Novelda L/Benejama-Petrel (S) 2 1,5

E/S S.S. Reyes 2 4,7

E/S S.S. Reyes (S) 1 0,9

E/S Villaviciosa L/Boadilla-Lucero 2 0,1

L/Aljarafe-Rocío 2 117,8

L/Atios-Montouto 1 24,0

L/Brovales-Balboa 1 1,0

L/Costa de la Luz-Onuba 2 40,9

L/Costa de la Luz-Onuba (S) 2 0,2

L/Gandía-Valle del Cárcer (antes Vilanova) con E/S Valldigna 2 40,9

L/Gandía-Valle del Cárcer (antes Vilanova) con E/S Valldigna (S) 2 9,4

Reconfiguración parque S.S. Reyes (S) 1 0,5

Tres Cantos GIS 220: alimentación a TR5 (S) 1 0,2

Tres Cantos GIS 220: conexión a E/S de S.S. Reyes (S) 1 0,2

Tres Cantos GIS 220: conexión a posición híbrida (S) 1 0,2

Total  244,2

FUENTE: REE.
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Parque Tensión(kV)

Grado 400

Ludrio 400

Muniesa 400

Puebla de Guzmán 400

San Serván 400

Alcobendas 220

Aldaia 220

Algete 220

Balsicas 220

.

CUADRO 11.4 NUEVOS PARQUES EN 2013. SISTEMA PENINSULAR

Parque Tensión(kV)

Brovales 220

Eiris 220

El Fargue 220

Gandía 220

Gavarrot 220

Polígono C 220

San Serván 220

Torrellano (Nueva Saladas) 220

Villaverde GIS 220

FUENTE: REE.

CUADRO 11.5 AUMENTO DE CAPACIDAD EN LÍNEAS DE TRANSPORTE. SISTEMA PENINSULAR

Línea Tensión (kV) km Aumento de capacidad  
(MVA)

L/Aldeadávila-Villarino 400 17,5 432

L/Cartelle-Velle 220 26,8 105

L/Constantí-Penedés/Montblanc 220 83,6 185

L/Parque Eólico do Sil-Trives 220 29,4 105

L/San Esteban-San Pedro 220 8,5 105

Total 165,8 932

FUENTE: REE.
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CUADRO 11.6 EVOLUCIÓN DE LA RED DE TRANSPORTE. SISTEMA PENINSULAR

Año 400 kV  ≤ 220 kV

1974 4.437 12.830

1975 4.715 12.925

1976 4.715 13.501

1977 5.595 13.138

1978 5.732 13.258

1979 8.207 13.767

1980 8.518 14.139

1981 8.906 13.973

1982 8.975 14.466

1983 9.563 14.491

1984 9.998 14.598

1985 10.781 14.652

1986 10.978 14.746

1987 11.147 14.849

1988 12.194 14.938

1989 12.533 14.964

1990 12.686 15.035

1991 12.883 15.109

1992 13.222 15.356

1993 13.611 15.442

1994 13.737 15.586

Año 400 kV  ≤ 220 kV

1995 13.970 15.629

1996 14.084 15.734

1997 14.244 15.776

1998 14.538 15.876

1999 14.538 15.975

2000 14.918 16.078

2001 15.364 16.121

2002 16.067 16.296

2003 16.592 16.344

2004 16.841 16.464

2005 16.846 16.530

2006 17.052 16.753

2007 17.191 16.817

2008 17.765 17.175

2009 18.056 17.307

2010 18.792 17.401

2011 19.671 18.001

2012 20.109 18.422

2013 20.641 18.667

2013-2012 532,05 244,21

FUENTE: REE.

CUADRO 11.7 NUEVAS LÍNEAS DE TRANSPORTE EN 2013. SISTEMAS EXTRAPENINSULARES

Línea Tensión kV km 

Islas Baleares

L/ Santa Maria-Vinyeta 66 10,2

L/ Bunyola-Ses Veles 66 7,5

Islas Canarias

L/ Jinámar-Barranco Seco 66 2,9

Total 20,6

FUENTE: REE.
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CUADRO 11.8 EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN. SISTEMAS EXTRAPENINSULARES

2009 2010 2011 2012 2013

km de circuito a 220 kV 

Baleares 185 185 430 430 430

Canarias 163 163 163 163 163

Total 348 348 594 594 594

km de circuito ≤ 132 kV

Baleares 1.083 1.095 1.110 1.113 1.113

Canarias 1.126 1.126 1.126 1.126 1.126

Total 2.209 2.221 2.236 2.239 2.239

Capacidad de transformación (MVA)

Baleares 1.998 1.998 2.248 2.498 2.748

Canarias 1.375 1.625 1.625 1.625 1.625

Total 3.373 3.623 3.873 4.123 4.373

Incluye enlaces submarinos.
FUENTE: REE.
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soductos Córdoba-Madrid y Algete-Yecla, 

mejorando así la operatividad del sistema de 

infraestructuras de transporte primario de 

gas natural.

 –  Gasoducto Planta de Bilbao-Treto. La incor-

poración de este gasoducto a la red de trans-

porte de gas natural posibilita la conexión de 

la zona del País Vasco con Cantabria e incre-

menta el mallado de la red de transporte.

 –  Gasoducto Huércal-Overa-Baza-Guadix (tra-

mo Huércal-Overa-Baza). Se trata de un ga-

soducto primario de influencia geográfica 

local que da suministro a los municipios de 

Huércal, Overa, Albox, Fines, Tíjola y Baza. 

 –  Gasoductos secundarios de atención de su 

zona geográfica de influencia:

  •  Arévalo-Sanchidrián: suministro a la muni-

cipio de Sanchidrián.

  •  Oliva-Altea (tramo Marina Alta 2) suminis-

tro de los términos municipales de Jávea, 

Benitachell, Teulada, Benissa y Calpe. 

  •  Caravaca-Mula-Calasparra: suministro a 

los municipios de Moratalla, Bullas, Ca-

ravaca de la Cruz, Calasparra, Cehegín y 

Mula. 

•  Aumento de capacidad nominal a través de la 

conexión internacional de Larrau que se incre-

mentó de 100 GWh/día a 165 GWh/día.. .

11.2  REDES GASISTAS. 
REALIZACIONES EN 2013

Las inversiones materiales en el sector del gas na-

tural en el ejercicio 2013 ascendieron a 690 millo-

nes de euros lo que supone una disminución del 

40% sobre las inversiones del año anterior conti-

nuando así con la tendencia decreciente iniciada 

en 2010.  Estos valores de inversión suponen la 

vuelta a valores de inversión similares a los de la 

segunda mitad de la década de los noventa.

La red de transporte y distribución de gas natural 

alcanzó a finales de 2013 los 81.188 km de los que 

el 16% corresponde a la red de transporte.

Durante el año 2013 hay que destacar los siguien-

tes hechos relevantes en lo que respecta a infraes-

tructuras gasistas:

•  La puesta en servicio de los siguientes ga-

soductos 

 –  Gasoducto Zarza de Tajo-Yela, el cual per-

mite ampliar notablemente la capacidad de 

transporte norte-sur en ambos sentidos, y 

cumplir con los compromisos internacionales 

asociados a la interconexión de Larrau, mejo-

rando la integración de los sistemas español 

y francés. Adicionalmente, este gasoducto 

da servicio al almacenamiento subterráneo 

de Yela y permite la conexión entre los ga-

CUADRO 11.10 INVERSIONES MATERIALES Y EVOLUCIÓN DE LA RED DE GASODUCTOS

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 %13/12

Inversiones (millones de €) 1.422 1.453 1.084 1.616 1.148 690 -40%

Km de red 68.173 71.077 74.273 76.108 79.041 81.188 2,7%

FUENTE: SEDIGAS.
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 –  Eje Central: Huelva-Córdoba-Madrid-

Burgos-Cantabria-País Vasco (con el 

Huelva-Sevilla-Córdoba-Madrid dupli-

cado)

 –  Eje Oriental: Barcelona-Valencia-Ali-

cante-Murcia-Cartagena.

 –  Eje Occidental: Almendralejo-Cáce-

res-Salamanca-Zamora-León-Oviedo.

 –  Eje Occidental hispano-portugués: 

Córdoba-Badajoz-Portugal (Campo 

Maior-Leiria-Braga) -Tuy-Pontevedra-

A Coruña-Oviedo.

 –  Eje del Ebro: Tivissa-Zaragoza-Logro-

ño-Calahorra-Haro.

En resumen, a finales del año 2013 las principales 

infraestructuras gasistas integradas en la red bá-

sica de gas natural eran las siguientes:

•  Las plantas de regasificación de Barcelona, 

Huelva, Cartagena, Bilbao, Sagunto y Mugar-

dos. Disponían, a finales de 2013, de una capa-

cidad total de almacenamiento de 3.157.000 m3 

de GNL frente a los 3.237.000m3 del año 2012 

y de una capacidad de emisión de 6.862.800 

m3(n)/h, la misma que en 2012.

•  Red de gasoductos de transporte en los siguien-

tes ejes principales:

CUADRO 11.11 EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD DE LAS PLANTAS DE REGASIFICACIÓN

  2009 2010 2011 2012 2013 %13/12

Capacidad  
de regasificación 
(m3(n)/h)

Barcelona 1.950.000 1.950.000 1.950.000 1.950.000 1.950.000

Cartagena 1.350.000 1.350.000 1.350.000 1.350.000 1.350.000

Huelva 1.350.000 1.350.000 1.350.000 1.350.000 1.350.000

Bilbao 800.000 800.000 800.000 800.000 800.000

Sagunto 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000

Mugardos 412.800 412.800 412.800 412.800 412.800

Total 6.862.800 6.862.800 6.862.800 6.862.800 6.862.800

Capacidad de 
almacenamiento  
de GNL (m3)

Barcelona 540.000 690.000 840.000 840.000 760.000(1) -9,5%

Cartagena 437.000 587.000 587.000 587.000 587.000 -

Huelva 460.000 610.000 610.000 610.000 610.000 -

Bilbao 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 -

Sagunto 450.000 450.000 600.000 600.000 600.000 -

Mugardos 300.000 300.000 300.000 300.000 300.000 -

Total 2.487.000 2.937.000 3.237.000 3.237.000 3.157.000 -2,4%

(1) Cierre de 2 tanques de 40.000 m3 cada uno
FUENTE: ENAGAS GTS.
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y por Larrau (Navarra), que conectan 

la Península Ibérica con la red europea 

de gasoductos.

 –  Sur: conexión internacional de Tarifa 

(Marruecos-España), conexión inter-

nacional de Almería (Argelia-España) 

(gasoducto de Medgaz) conexión con 

los yacimientos de Marismas-Palanca-

res en el valle del Guadalquivir.

 –  Eje Transversal: Alcázar de San Juan-

Villarrobledo-Albacete-Montesa

 –  Conexión a Medgaz: Almería-Lorca-

Chinchilla

 –  Gasoducto a Baleares: Montesa-De-

nia-Ibiza-Mallorca

•  Las siguientes entradas de gas al sistema por 

gasoductos:

 –  Norte: conexiones internacionales 

España-Francia por Irún (País Vasco) 
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poración debe mantener, al menos, 42 días. Sin 

embargo, a petición de los operadores, CORES 

puede aumentar los días de cobertura sobre el 

mínimo de 42 días para algunos de ellos.

En el mes de diciembre de 2013, se disponía de 

unas reservas equivalentes a 56,8 días de consu-

mos. En el cuadro 11.12 se indica la evolución de 

las reservas estratégicas propiedad de CORES en 

el periodo 2004-2013.

11.3  ALMACENAMIENTO DE 
RESERVAS ESTRATÉGICAS DE 
PRODUCTOS PETROLÍFEROS

La Corporación de Reservas Estratégicas de Pro-

ductos Petrolíferos (CORES) mantiene sus nive-

les de existencias de productos petrolíferos y sus 

correspondientes almacenamientos, de acuerdo 

a las reservas requeridas por la normativa. De la 

obligación total, establecida en 92 días, la Cor-

CUADRO 11.12  EVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE RESERVAS ESTRATÉGICAS (M3) (PERIODO 2003-2012)

Fecha 31/12/2004 31/12/2005 31/12/2006 31/12/2007 31/12/2008 31/12/2009 31/12/2010 31/12/2011 31/12/2012 31/12/2013

Gasolinas 683.882 683.882 668.882 668.882 668.882 699.536 699.536 699.536 675.200 673.911

Querosenos 246.784 296.784 326.784 326.784 348.784 427.884 427.884 427.884 427.015 426.148

Gasóleos 1.906.047 2.489.863 3.020.115 3.126.115 3.474.809 4.190.425 4.244.088 4.079.088 4.005.195 4.001.502

Fuelóleos 257.812 257.812 257.812 257.812 257.812 257.812 257.812 257.554 230.249 230.018

Crudo 1.952.580 1.954.424 1.953.819 2.586.162 2.513.887 2.515.776 2.265.666 2.437.436 2.433.511 2.795.531

Nota: Existencias a las 24:00 horas del último día del año
FUENTE: CORES
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ciones y actuaciones de carácter excepcional de 

las redes de transporte de energía eléctrica y gas 

natural. 

Durante 2013 se ha seguido avanzando en el pro-

cedimiento de planificación de la red de trans-

porte de energía eléctrica que fue iniciado en 

2012 mediante la Orden IET/2598/2012, de 29 de 

noviembre, por la que se inicia el procedimiento 

para efectuar propuestas de desarrollo de la red 

de transporte de energía eléctrica. 

11.4  PLANIFICACIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA

Durante el año 2013 se ha mantenido en vigor 

el documento de Planificación de los sectores 

de electricidad y gas 2008-2016, aprobado 

por el Consejo de Ministros el 30 de mayo de 

2008, con las modificaciones introducidas por 

la Orden ITC/2906/2010, de 8 de noviembre, por 

la que se aprueba el programa anual de instala-
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diciembre de 2013 el Consejo de Ministros acordó 

el restablecimiento de la tramitación individuali-

zada y con carácter excepcional de los gasoduc-

tos “Musel-Llanera” y “Desdoblamiento interco-

nexión Llanera-Otero”  ambos recogidos en la 

Planificación de los sectores de electricidad y gas 

2008-2016. 

En aplicación de lo recogido en la disposición 

transitoria tercera del Real Decreto-Ley 13/2012, 

de 30 de marzo, por el que se transponen directivas 

en materia de mercados internos de electricidad y 

gas y en materia de comunicaciones electrónicas, 

y por el que se adoptan medidas para la corrección 

de desviaciones por desajustes entre los costes e in-

gresos de los sectores eléctrico y gasista, el 13 de 
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Gas: En consumo final incluye el gas natural y gas 

manufacturado procedente de cualquier fuente. 

En consumo primario incluye únicamente gas 

natural, consumido directamente o manufactu-

rado.

Energía hidráulica: Recoge la producción bruta 

de energía hidroélectrica primaria, es decir, sin 

contabilizar la energía eléctrica procedente de 

las centrales de bombeo. En la metodología em-

pleada, su conversión a tep se hace en base a la 

energía contenida en la electricidad generada, es 

decir, 1 Mwh = 0,086 tep.

Energía nuclear: Recoge la producción bruta de 

energía eléctrica de origen nuclear. Su conversión 

a tep se hace considerando un rendimiento medio 

de una central nuclear (33%), por lo que 1 Mwh = 

0,2606 tep.

Electricidad: Su transformación a tep, tanto en 

el caso de consumo final directo como en el saldo 

de comercio exterior se hace con la equivalencia 1 

Mwh = 0,086 tep.

El consumo de energía primaria se calcula supo-

niendo que las centrales eléctricas mantienen 

el rendimiento medio del año anterior. Salvo en 

el caso de electricidad o de grandes consumi-

dores (generación eléctrica, siderurgia, cemen-

to, etc.) en que se contabilizan los consumos 

reales, en el resto se consideran como tales las 

ventas o entregas de las distintas energías, que 

pueden no coincidir con los consumos debido a 

las posibles variaciones de existencias, que en 

períodos cortos de tiempo pueden tener rele-

vancia.

METODOLOGÍA

La AIE  expresa sus balances de energía en una 

unidad común que es la tonelada equivalente de 

petróleo (tep). Una tep se define como 107 Kcal. 

La conversión de unidades habituales a tep se 

hace en base a los poderes caloríficos inferiores 

de cada uno de los combustibles considerados.

Carbón: Comprende los distintos tipos de carbón, 

(hulla, antracita, lignito negro y lignito pardo), así 

como productos derivados (aglomerados, coque, 

etc). En el consumo final de carbón se incluye el 

consumo final de gas de horno alto y de gas de 

coquería. El consumo primario de carbón reco-

ge, además del consumo final, los consumos en 

el sector transformador (generación eléctrica, 

coquerías, resto de sectores energéticos) y las 

pérdidas. El paso a tep se hace utilizando los po-

deres caloríficos inferiores reales, según la tabla 

adjunta.

Petróleo: Comprende:

–  Petróleo crudo, productos intermedios y con-

densados de gas natural.

–  Productos petrolíferos incluidos los gases licua-

dos del petróleo (GLP) y gas de refinería.

El consumo final, en el sector transporte, com-

prende todo el suministro a aviación, incluyendo 

a compañías extranjeras. En cambio los combus-

tibles de barcos (bunkers) tanto nacionales como 

extranjeros, para transporte internacional, se asi-

milan a una exportación, no incluyéndose en el 

consumo nacional.
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COEFICIENTES DE PASO A TONELADAS  EQUIVALENTES  DE PETROLEO (TEP)

Valores estimados (Tep/Tm) Coeficientes recomendados por la AIE (Tep/Tm)

CARBON: PRODUCTOS PETROLIFEROS:

Generación eléctrica: – Petróleo crudo 1,019

– Hulla + Antracita        0,4096 – Condensados de Gas natural 1,080

– Lignito negro 0,2562 – Gas de refinería 1,182

– Hulla importada 0,5552 – Fuel de refinería 0,955

Coquerías: – G.L.P. 1,099

– Hulla 0,6915 – Gasolinas 1,051

Resto usos: – Keroseno aviación 1,027

– Hulla 0,6095 – Keroseno agrícola y corriente 1,027

– Coque metalúrgico 0,7050 – Gasóleos 1,017

– Fuel-oil 0,955

– Naftas 1,051

– Coque de petróleo 0,764

– Otros productos 0,955

GAS NATURAL (Tep/GCal P.C.S.) 0,090

ELECTRICIDAD (Tep/Mwh) 0,086

HIDRAULICA (Tep/Mwh) 0,086

NUCLEAR (Tep/Mwh) 0,2606

PREFIJOS: Mega (M):  106 Giga (G): 109 Tera (T): 1012

UNIDADES Y FACTORES DE CONVERSIÓN PARA ENERGÍA:

A: Tj Gcal Mtermias Mtep GWh

De: Multiplicar por:

Tj 1 238,8 0,2388 2,388 x 10–5 0,2778

Gcal 4,1868 x 10–3 1 10–3 10–7 1,163 x 10–3

Mtermias 4,1868 103 1 10–4 1,163

Mtep 4,1868 x 104 107 104 1 11630

GWh 3,6 860 0,86 8,6 x 10–5 1

UNIDADES Y FACTORES DE CONVERSIÓN PARA VOLUMEN:

A: Galones(US) Barriles Pie cúbico Litro Metro cúbico

De: Multiplicar por:

Galones(US) 1 0,02381 0,1337 3,785 0,0038

Barriles 42 1 5,615 159 0,159

Pie cúbico 7,48 0,1781 1 28,3 0,0283

Litro 0,2642 0,0063 0,0353 1 0,001

Metro cúbico 264,2 6,289 35,3147 1000 1

Utilizado en gas: bcm = 109 m3

1 bcm aprox. equivalente a 104 Mtermias
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ABREVIATURAS Y SIMBOLOS

AIE Agencia Internacional de la Energía.

EUROSTAT Oficina Estadística de las Comunidades Europeas.

FOB $/Bbl Precio “Free on Board” en Dólares/barril.

CIF  Precio “Cost-Insurance-Freight”.

IDAE Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

INE Instituto Nacional de Estadística.

CLH Compañía Logística de Hidrocarburos.

R.E.E. Red Eléctrica de España, S.A.

SEE Secretaría de Estado de Energía.

DGPEM Dirección General de Política Energética y Minas.

UE Unión Europea.

UNESA Asociación Española de la Industria Eléctrica.

b.c. Barras de central.

b.g. Bornes de generador.

Gcal. PCS Gigacalorías de Poder Calorífico Superior.

GWh.  Gigawatio hora.

MWh.  Megawatio hora.

Ktep. Miles de toneladas equivalentes de petróleo.

Kt. Miles de toneladas.

tep. Toneladas equivalentes de petróleo.
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